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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
5315 Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas 

complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y 
Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19.

I. Antecedentes, motivación y medidas

La situación epidemiológica que ha generado una crisis sanitaria como consecuencia 
del COVID-19 en España ha obligado a adoptar medidas de salud pública que han alterado 
la normalidad en el desarrollo de las relaciones sociales, económicas y productivas. En 
particular, puede destacarse cómo la suspensión de todas las actividades no esenciales y 
las limitaciones al desempeño de otras muchas han generado un importante aumento del 
desempleo coyuntural y una reducción de actividad de pymes y autónomos.

Por ese motivo, se han ido aprobando una serie de medidas para paliar sus efectos, 
que ahora se vienen a completar por medio de este real decreto-ley en los ámbitos agrario, 
científico, económico, laboral y de la Seguridad Social y tributario.

A. Medidas en el ámbito agrario

En el sector agrario se ha producido una acusada falta de mano de obra, por el 
descenso de trabajadores que habitualmente se ocupan de las labores agrarias como 
temporeros en el campo español, bien por limitaciones sanitarias a los viajes desde sus 
países de origen, bien por las precauciones que muchos de esos trabajadores están 
adoptando a la vista de la evolución de la pandemia, lo que puede acabar por afectar 
severamente a la capacidad y condiciones de producción de una parte importante de las 
explotaciones agrarias españolas. Esta reducción de mano de obra, a su vez, podría poner 
en peligro el actual abastecimiento alimentario a los ciudadanos, que hasta la fecha se ha 
desarrollado en condiciones de extraordinaria variedad, cantidad y calidad.

Con el fin de dar una adecuada respuesta a esta situación, el Real Decreto-ley 13/2020, 
de 7 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo 
agrario, tuvo por objeto favorecer la contratación temporal de trabajadores en el sector 
agrario mediante el establecimiento de medidas extraordinarias de flexibilización del 
empleo, de carácter social y laboral, necesarias para asegurar el mantenimiento de la 
actividad agraria, durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siendo de aplicación 
temporal hasta el 30 de junio de 2020.

A pesar de que la evolución de los efectos de la epidemia ha permitido ir modificando 
desde entonces diversas condiciones limitativas de la actividad, se han mantenido diversos 
elementos fácticos que concurrían en el momento de aprobación de la norma y que afectan 
directamente a las condiciones productivas que justificaron su aprobación, tales como el 
cierre de diversas fronteras en países de procedencia de buena parte de esa mano de 
obra, el riesgo cierto de contagios que tiene efectos en los desplazamientos voluntarios de 
trabajadores o la necesidad de mano de obra temporera para las campañas veraniegas, 
como ocurría con las primaverales. Procede, por consiguiente, ahora extender por tres 
meses más el contenido de la misma, de modo que se asegure la suficiencia de mano de 
obra adecuada para atender las labores agrícolas estivales, como parte esencial de la 
cadena alimentaria.

Cabe señalar, asimismo, que las medidas adoptadas en el citado real decreto-ley han 
permitido un mantenimiento de la actividad de muchas explotaciones, coadyuvando a 
paliar la falta de personal detectada sobre todo en el sector frutícola en diversos lugares cv
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de España, por lo que se hace necesario de igual manera ampliar el marco temporal de 
aplicación de la norma, en orden a no eliminar un factor que puede colaborar a paliar este 
déficit de trabajadores.

Así, en atención al mantenimiento de la conveniencia de la aplicación de estas 
medidas, se dispone en el presente real decreto-ley la prórroga hasta el 30 de septiembre 
del citado Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril.

Asimismo, se procede a realizar un cambio puntual en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, 
de Pesca Marítima del Estado. En aras del principio de proporcionalidad, se tipifica como 
leve la primera venta de moluscos de talla o peso inferior a la reglamentaria cuando sea 
menor al diez por ciento del volumen total vendido de dicha especie, al considerarse una 
infracción de escasa entidad que se vería desproporcionadamente sancionada –entre 
otras cosas, al llevar aparejada la pérdida de ayudas europeas–.

B. Medidas en el ámbito científico

La Unión Europea está desarrollando un ambicioso programa para desarrollar la 
Fusión como fuente de energía, en una colaboración internacional sin precedentes que 
incluye a China, Corea, Estados Unidos de América, India, Japón y Rusia como socios 
fundamentales a través de ITER.

El itinerario europeo para conseguir el objetivo de construir una Planta Demostradora 
de Producción Eléctrica de Fusión (DEMO) contempla dos elementos fundamentales: la 
construcción y explotación científica tecnológica del Tokamak ITER en el sur de Francia, 
y la construcción de una fuente de neutrones, IFMIF-DONES (International Fusion 
Materials Irradiation Facility-Demo Oriented NEutron Source) para el desarrollo, 
cualificación y licenciamiento de materiales capaces de soportar las condiciones 
extremas a las que estarán expuestos los componentes de la primera pared del futuro 
reactor de fusión DEMO. Presente.

El IFMIF-DONES consiste en un acelerador de partículas de alta potencia, que incide 
sobre un blanco de litio líquido que, como consecuencia, genera neutrones de características 
similares a los presentes en un reactor de fusión. La construcción de IFMIF-DONES resulta 
indispensable para el objetivo de la Unión de demostrar la viabilidad de la Fusión Nuclear 
como fuente de energía.

Para afianzar el carácter europeo de IFMIF-DONES, el Reino de España presentó en 
agosto de 2017 la candidatura, con el aval de Croacia y el Programa de Fusión Europeo, 
para que el Proyecto fuera desarrollado en la ciudad de Granada. Para impulsar esta 
candidatura se ha establecido un grupo de trabajo interadministrativo entre el Ministerio de 
Ciencia e Innovación y la Junta de Andalucía, en el seno del cual se ha propuesto la 
constitución de un consorcio que permita desarrollar las actividades propias del proceso 
de candidatura en curso, que se extenderá previsiblemente hasta 2021. En caso de éxito 
de la misma, dicho consorcio prolongaría su existencia y se encargaría de prestar el apoyo 
que correspondería a España, como país anfitrión, al organismo internacional que se 
constituiría para la construcción de IFIMIF-DONES. Mediante este real decreto-ley se 
procede, por tanto, a autorizar la constitución del referido consorcio.

Asimismo, se actualiza una regulación excepcional ya acordada en materia de 
organismos modificados genéticamente. Ha de tenerse en cuenta que la investigación es 
fundamental en la búsqueda de herramientas para prevenir, combatir o contener agentes 
infecciosos, procesos y situaciones que pueden tener repercusiones para la salud pública, 
como lo que ha ocurrido en la reciente epidemia por Coronavirus. Considerando además 
la importancia de contar con dichas herramientas en el menor tiempo posible y con las 
máximas garantías de seguridad, procede ampliar, durante un período de doce meses, el 
alcance de las medidas contempladas en el apartado 3 de la disposición adicional séptima 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, ampliando su contenido a toda 
actividad de especial interés para la salud, de modo que se asegure la maximización de 
sus posibilidades en favor de la investigación y la salud. De este modo, para las 
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investigaciones en el marco de las necesidades existentes, reduciendo a cinco días el 
plazo de información pública y simplificando trámites para mejorar la eficiencia y la 
reducción de cargas administrativas.

C. Medidas en el ámbito económico

Adicionalmente, se incorporan a este real decreto-ley una serie de medidas 
económicas que no admiten demora.

En primer lugar, las medidas de recuperación económica también deben alcanzar al 
sector de las telecomunicaciones, con el objetivo de que este sector, que se ha demostrado 
tan crucial en los momentos de confinamiento domiciliario y de movilidad reducida y que 
ha posibilitado, entre otras muchas, la realización de actuaciones de atención sanitaria a 
distancia, la prestación de servicios sociales, el teletrabajo, la educación a distancia, el 
comercio electrónico, la Administración electrónica, así como garantizar el derecho a la 
información y el acceso a actividades de ocio de la población en España, pueda recuperar 
toda su fuerza competitiva y dinamismo comercial.

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, adoptó una batería de 
importantes y necesarias medidas urgentes de carácter extraordinario para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, incluidas medidas en materia de 
telecomunicaciones. Entre ellas, figura la establecida en su artículo 20, en virtud del cual 
se suspendió excepcional y temporalmente la facilidad del abonado de cambiar de 
operador conservando su número telefónico en aras de reducir la interacción personal 
entre agentes del operador y abonados y preservar la salud.

Esta medida ha coadyuvado a contener la crisis sanitaria manteniendo la prestación 
de los servicios de comunicaciones electrónicas y garantizando la conectividad, pero en 
estos momentos de paulatina reactivación económica, resulta procedente que el mercado 
de las telecomunicaciones recupere la plena operatividad y se permita nuevamente la 
conservación del número de abonado en caso de cambio operador o portabilidad del 
número, que es un instrumento de primer orden para que los operadores puedan competir 
entre sí de manera libre y, a su vez, los ciudadanos puedan ver reforzada su capacidad de 
elección en busca de servicios más baratos, innovadores, más completos, de mayor 
calidad o adaptados a sus necesidades.

La supresión de esta suspensión de la portabilidad, volviendo a la situación plenamente 
competitiva anterior, debe ir acompañada de la adopción de oportunas medidas que 
faciliten a los abonados poder satisfacer las facturas que no hayan podido pagar por la 
recepción de servicios de comunicaciones electrónicas durante el estado de alarma a 
través de técnicas de flexibilización como las de fraccionamiento y aplazamiento de 
deudas en los servicios de comunicaciones electrónicas.

Por estos motivos, se establece a los operadores de comunicaciones electrónicas la 
obligación de ofrecer un fraccionamiento y aplazamiento de la deuda en la que hayan 
podido incurrir sus abonados correspondiente a las facturas pasadas al cobro desde la 
fecha de entrada en vigor del estado de alarma hasta el 30 de junio de 2020. El 
fraccionamiento y aplazamiento de la deuda ha de ser lineal a lo largo de los meses 
aplazados, el plazo para realizar los pagos fraccionados será de seis meses, salvo que el 
abonado haya acordado libremente con el operador un plazo diferente, ya sea superior o 
inferior, y no se podrán devengar intereses de demora ni se exigirán garantías para el 
fraccionamiento y aplazamiento.

En segundo lugar, la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y 
fundaciones bancarias, se aprobó en el marco del Memorando de Entendimiento sobre 
condiciones de Política Sectorial Financiera, hecho en Bruselas y Madrid el 23 de julio 
de 2012, y Acuerdo Marco de Asistencia Financiera, hecho en Madrid y Luxemburgo el 24 
de julio de 2012. En su punto 23, este Memorando establecía que: «Las autoridades 
españolas prepararán para finales de noviembre de 2012 normas que aclaren la función 
de las cajas de ahorro en su calidad de accionistas de entidades de crédito, para, en último 
término, reducir su participación en las mismas hasta un nivel no mayoritario». cv
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Siguiendo esta directriz, se aprobó la mencionada Ley 26/2013, de 27 de diciembre, 
que establece un mecanismo según el cual las antiguas cajas, transformadas ahora en 
fundaciones bancarias, que tuvieran una participación de control en una entidad de crédito 
debían dotar un fondo de reserva para hacer frente a imprevistos, salvo que optasen por 
reducir su participación a niveles por debajo a los de control mediante un plan de 
desinversión.

El Real Decreto 877/2015, de 2 de octubre, regula el fondo de reserva que 
determinadas fundaciones bancarias están obligadas a constituir. En dicha norma se 
establece el importe, forma, plazo y ritmo de constitución del fondo de reserva.

El artículo 6 prevé un plazo de constitución del fondo de reserva de ocho años, 
ampliable por el Banco de España en un año adicional si la fundación bancaria encontrara 
dificultades en cumplir con el plazo como consecuencia de la evolución de la situación 
económico-financiera de la entidad de crédito participada o del desenvolvimiento de las 
condiciones de los mercados. Por otro lado, el apartado tercero de ese artículo prevé, 
como norma general, un ritmo de dotación del fondo lineal en el tiempo.

Mediante la Recomendación del Banco Central Europeo de 27 de marzo de 2020 
sobre el reparto de dividendos durante la pandemia del COVID-19 y por la que se deroga 
la Recomendación BCE/2020/1, el supervisor bancario europeo recomienda que, al menos 
hasta el 1 de octubre de 2020, las entidades de crédito se abstengan de repartir dividendos 
o de contraer compromisos irrevocables de repartirlos respecto de los ejercicios de 2019 
y 2020.

Ante esta circunstancia, y siendo los dividendos que perciben las fundaciones 
bancarias la principal fuente de ingreso de las mismas, es oportuno suspender en este 
año 2020 la obligación de dotar el fondo de reserva y suspender el cómputo del plazo de 
constitución del mismo, quedando por tanto las dotaciones pendientes aplazadas al 
periodo 2021-2024.

Esta medida se articula mediante la aprobación de una disposición final a través de la 
cual se introduce una disposición adicional al Real Decreto 877/2015, de 2 de octubre, 
recogiendo dicha suspensión, a la que se añade otra disposición final para salvaguardar el 
rango reglamentario de la disposición, adecuándose así a los principios de buena regulación.

En tercer lugar, la pandemia de la COVID-19 está suponiendo una emergencia 
sanitaria con importantes consecuencias económicas, afectando tanto a la actividad 
productiva como a la demanda y al bienestar de los ciudadanos. La misma se está 
transmitiendo a las economías de los países de la Unión Europea a una velocidad 
inusitada. Se ha producido una interrupción temporal de la actividad productiva, se han 
visto afectadas las cadenas de suministro y se ha producido un acusado descenso del 
consumo y de la confianza de los agentes económicos europeos. La recuperación de las 
economías de la Unión Europea no será inmediata ni automática. La Unión Europea se 
enfrenta a un shock simétrico que afecta a la economía real y al tejido productivo en todas 
las economías europeas, por lo que es necesario que se proporcione una respuesta 
coordinada y contundente que complemente las medidas nacionales que están adoptando 
los distintos países.

Para hacer frente a esta situación desde el ámbito de la Unión Europea se están 
adoptando una serie de medidas y programas de apoyo al tejido empresarial y a la 
financiación de los Estados miembros. Así, el Eurogrupo, en su reunión de 9 de abril 
de 2020, dio su apoyo a la propuesta de la Comisión Europea para el establecimiento del 
Instrumento Europeo de Apoyo Temporal para Mitigar los Riesgos de Desempleo en una 
Emergencia (o Instrumento SURE) por un importe máximo de 100.000 millones de euros, 
de los cuales 25.000 millones de euros contarían con el aval de los Estados miembros.

Posteriormente, en el Consejo Europeo del 23 de abril de 2020 los Jefes de Estado y 
de Gobierno refrendaron la creación del Instrumento, e instaron a que estuviera operativo 
para el 1 de junio de 2020.

El Reglamento (UE) 2020/672 del Consejo, de 19 de mayo de 2020, relativo a la 
creación de un instrumento europeo de apoyo temporal para atenuar los riesgos de 
desempleo en una emergencia (SURE) a raíz del brote de COVID-19, es el que regula su 
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creación y características, con el mencionado objetivo de otorgar asistencia financiera a 
los Estados miembros que estén sufriendo dificultades económicas severas a causa 
del COVID-19, de cara a proteger a los trabajadores por cuenta ajena y a los autónomos 
y reducir el impacto del desempleo y de las pérdidas de ingresos. La ayuda financiera 
adoptará la forma de préstamos otorgados a los Estados miembros que lo soliciten para 
financiar esquemas de protección de empleo, como sería el caso de los expedientes de 
regulación temporal de empleo en el caso de España. Así, el Estado se podrá beneficiar 
de financiación otorgada por la Comisión Europea a tipos de interés reducidos, permitiendo 
un menor recurso a los mercados de capitales y una mejora en las condiciones de 
financiación del Estado, que se espera reporte un ahorro en la carga de intereses. Por su 
parte, los Estados miembros contribuyen al instrumento garantizando parte del riesgo 
asumido por el presupuesto comunitario con este instrumento mediante el otorgamiento 
de avales, de acuerdo con los términos acordados entre la Comisión Europea y los 
Estados miembros.

Por tanto, los Estados miembros deben formalizar la aprobación, de acuerdo con sus 
respectivos marcos normativos, de los avales que en cada caso les correspondan según 
su peso en la Renta Nacional Bruta de la Unión Europea, de forma que el instrumento, con 
los avales otorgados por todos los países, pueda estar operativo en el mes de junio.

La contribución del Reino de España en esta iniciativa supone otorgar un aval 
irrevocable, incondicional y a primera demanda.

En este contexto, el presente real decreto-ley recoge las disposiciones relativas a la 
autorización de los avales a otorgar, supone la participación de España en dicha actuación 
en el ámbito europeo para dar respuesta a la crisis del COVID-19 y habilita a la Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital para la firma de los correspondientes 
acuerdos con la Comisión Europea, complementando las medidas nacionales adoptadas 
por el Gobierno.

Debido a la importancia de la iniciativa en la situación actual y la necesidad de su 
inmediata puesta en funcionamiento se adopta este real decreto-ley.

Por otro lado, se completa lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19 dando cobertura presupuestaria al programa nacional 
de avales del Estado de 100.000 millones de euros para la financiación de empresas y 
autónomos aprobado por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. Dado el tamaño 
significativo del programa es crucial tener los mecanismos presupuestarios habilitados de 
manera que se garantice la solvencia del programa desde un punto de vista tanto financiero 
como operativo.

En cuarto lugar, el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, habilitaba 
en sus artículos 7 a 17 un régimen de moratoria legal para los deudores de préstamos con 
garantía hipotecaria para la adquisición de su vivienda habitual. Pocos días después, este 
régimen de moratoria se extendía más allá de las deudas garantizadas con el inmueble 
destinado a vivienda habitual, cubriendo también aquellos préstamos o créditos 
garantizados con inmuebles destinados a la actividad económica que desarrollen los 
empresarios y profesionales, así como a aquellos otros cuyo objeto sea la adquisición de 
viviendas destinadas al alquiler.

Junto a la moratoria de créditos hipotecarios, el Gobierno aprobó también una 
moratoria para cualquier tipo de financiación sin garantía hipotecaria que tuviese 
concertada cualquier persona física, tanto en su faceta de consumidor, como en el ejercicio 
de su actividad profesional, en virtud de lo previsto en los artículos 21 a 27 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Desde una perspectiva objetiva, el denominador común de estos dos tipos de moratorias 
(hipotecaria y no hipotecaria) es, básicamente, la suspensión temporal de las obligaciones 
de pago y el no devengo de intereses durante el tiempo de duración de la moratoria (tres 
meses desde que se solicita). Desde una perspectiva subjetiva, el elemento común es que 
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estas dos moratorias establecidas por ley se limitan a aquellas personas físicas en situación 
de vulnerabilidad económica. Fueron concebidas no como medidas de acceso general 
destinado a paliar los efectos de la posible mora de cualquier persona, sino como mecanismo 
de respuesta inmediata para las personas en situación de vulnerabilidad económica. La 
moratoria legal se limita a quienes se hallen en las circunstancias de vulnerabilidad 
específicamente señaladas en el artículo 16 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Con el objetivo de favorecer la aplicación de medidas y acuerdos de aplazamiento de 
los pagos de créditos y préstamos con un alcance más aún más amplio que el inicialmente 
previsto en las moratorias legales y con carácter complementario a estas, este real 
decreto-ley incorpora un régimen especial para los acuerdos de moratoria alcanzados 
entre las entidades prestamistas y sus clientes. Cuanto mayor sea el alcance subjetivo de 
estos acuerdos de aplazamiento de la deuda, cuanto más numeroso sea el colectivo de 
personas a las que beneficia, más reducido será el impacto económico generado de forma 
inmediata por la pandemia.

En el ámbito de la Unión Europea, la Autoridad Bancaria Europea ha venido 
promoviendo la adopción de medidas dirigidas a limitar el impacto económico causado por 
la pandemia y, en particular, la extensión de aplazamientos y moratorias a partir de 
acuerdos promovidos por asociaciones de entidades en cada Estado miembro, aplicando, 
en particular, un tratamiento contable y prudencial favorable a las operaciones acogidas a 
tales acuerdos (Guía EBA GL 2020/02). Esta Guía ha sido adoptada en el ámbito nacional 
mediante acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Banco de España de 19 de mayo de 2020.

El régimen especial de moratoria previsto en este real decreto-ley no solo amplía el 
colectivo de personas beneficiarias de un aplazamiento de sus deudas, más allá de los 
económicamente vulnerables, sino que también permite a estos últimos prolongar el 
aplazamiento una vez finalizado el período de duración de la moratoria legal.

A partir de este régimen, nos encontraríamos con tres tipos posibles de moratorias. La 
primera es la que se produce por ministerio de la ley, operando en el contrato de préstamo 
los efectos de las previsiones de los artículos 13.3, 14 y 15 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo (moratoria hipotecaria), y en los artículos 24.2 y 25 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo (moratoria no hipotecaria). Estamos en este caso en lo que 
denominamos «moratoria legal».

El segundo tipo de moratoria sería la pactada entre las partes y acogida a lo previsto 
en los Acuerdos sectoriales suscritos entre las entidades prestamistas, a través de sus 
asociaciones representativas. A estas moratorias el presente real decreto-ley les asocia 
unas consecuencias sobre la base de la necesidad de agilizar los trámites para su 
concesión y procurar una extensión rápida de sus efectos entre los prestatarios. Estas 
moratorias convencionales amparadas en un acuerdo sectorial se regulan en los artículos 6 
a 8 y la disposición transitoria primera.

El tercer tipo de moratorias serían aquellas que, amparadas en el principio de libertad 
de pactos del 1.255 del Código Civil son acordadas por las partes, no siéndoles de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 6 a 8 y la disposición transitoria primera. Ello no 
obstante, las que se formalicen con los deudores que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad económica definida en el artículo 16 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, aplicarán las condiciones de duración, efecto 
inmediato y no devengo de intereses previstas legalmente y se beneficiarán de la 
correspondiente bonificación de honorarios registrales y notariales y de la exención de la 
cuota gradual de actos jurídicos documentados.

En este real decreto-ley se establece el régimen especial del segundo tipo de 
moratoria, la convencional acogida a un acuerdo marco sectorial. Este tipo de moratorias, 
para poder acogerse a las especiales medidas incorporadas en el presente real decreto-
ley han de moverse necesariamente dentro de los límites y condicionantes impuestos en 
el mismo, con un marco de derechos y obligaciones específicas y distintas que no resulta 
de aplicación para el resto de las moratorias convencionales. El régimen se articula en 
torno a tres artículos, una disposición transitoria, una final y una derogatoria.
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El artículo 6 establece el marco sectorial en el que han de desenvolverse los acuerdos 
de moratoria a los que se aplique el régimen de este real decreto-ley. En particular, las 
entidades deben manifestar su adhesión al acuerdo marco y comunicarlo al Banco de 
España.

Se establece también el deber de comunicación de datos específicos sobre las 
moratorias concedidas por parte de las entidades que apliquen este régimen especial, al 
tiempo que se establece el carácter de norma de ordenación y disciplina de los preceptos 
sobre esta moratoria aquí regulada, lo que permitirá activar el control de su cumplimiento 
por parte del Banco de España.

El artículo siguiente por su parte, establece el régimen que habrán de seguir las 
moratorias acogidas al Acuerdo marco sectorial señalado en el artículo anterior, así como 
las limitaciones que dichas moratorias habrán de tener. Una de ellas es la forma de 
articularse el ajuste del contrato de préstamo, tras el aplazamiento, que podrá consistir en 
la redistribución de las cuotas, manteniendo el plazo pactado en el contrato de préstamo, 
o bien en la ampliación del plazo de vencimiento.

Otra de las limitaciones es la prohibición de usar el acuerdo de moratoria para 
establecer nuevas condiciones que no figurasen en el contrato de préstamo objeto de 
moratoria, tales como la comercialización de nuevos productos o el requerimiento de 
nuevas garantías.

Se hace necesario, no obstante, el acuerdo entre las partes para determinar el modo 
en que deban mantenerse determinados contratos de seguros asociados al cumplimiento 
de la obligación de pago, cuyo mantenimiento favorece tanto al prestamista como al 
prestatario, en la medida que mantiene la calidad del crédito y, al mismo tiempo, permite 
al deudor cubrir contingencias que pueden impedir el adecuado cumplimiento del contrato. 
Así se establece en el apartado 2 del artículo 7. El eventual aumento de los costes, por 
esta razón, constituye una excepción a la prohibición general de incrementar los gastos en 
el sentido que recoge el apartado 3 del mismo artículo, así como la posibilidad de cobrar 
comisiones que se otorga a los operaciones de préstamos sin interés para compensar 
exclusivamente la pérdida de rentabilidad que produce la moratoria en estos casos, para 
poder situarlas en pie de igualdad con el resto de operaciones y no desincentivar la 
concesión de moratorias que afecten a las mismas, generalmente relacionadas con 
préstamos al consumo a corto plazo.

Un aspecto importante de este precepto es la coordinación operativa entre la moratoria 
legal y la convencional suscrita al amparo de un acuerdo marco sectorial cuando concurran 
sobre el mismo préstamo, situación esta en la que se establece que los efectos de la 
moratoria convencional se producirán una vez finalice la legal, garantizando de este modo 
la prevalencia y los efectos de esta en todo momento. Dicho de otro modo, en el caso de 
que el deudor beneficiario de una moratoria convencional suscrita al amparo de un Acuerdo 
marco sectorial lo fuere también de la legal por encontrase en la situación de vulnerabilidad 
económica prevista en el artículo 16 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, las 
condiciones de una y otra moratoria se aplicarán de forma sucesiva en modo tal que 
durante el plazo de tres meses previsto en el artículo 14 de dicho texto legal no se 
devengarán ni intereses ordinarios ni moratorios.

Las limitaciones de los desplazamientos es una de las características del contexto 
temporal sobre el que se proyectan los efectos de este real decreto-ley, tal como se reflejan 
en las normas que declaran el estado de alarma. Estas limitaciones aconsejan (i) potenciar 
el uso de canales telemáticos como complemento a los hasta ahora prevalentes, de un 
lado, y (ii) aligerar los trámites a realizar en el proceso de elaboración y adopción del 
acuerdo de moratoria, de otro.

Respecto de la primera cuestión, los apartados 6 y 7 favorecen la remisión y recepción 
de la información, así como de la obtención del consentimiento, a través de canales 
adicionales al presencial, tal como se establece en este precepto. Respecto de la reducción 
de trámites, el apartado 9 excepciona la aplicación de determinados artículos de la 
Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario (en 
adelante, LCCI), y de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo 
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(en adelante, LCC), sobre la base de la necesidad de establecer un régimen viable y 
compatible en unas circunstancias excepcionales, con una suscripción masiva de 
moratorias en un contexto físico con movilidad limitada.

No obstante, la entrega de información al deudor que asegure la comprensión del 
acuerdo es uno de los requerimientos del régimen especial que se establece en los 
apartados 5 y 6. Para ello, la entidad prestamista debe trasladar al deudor información 
suficiente sobre las consecuencias jurídicas y económicas del aplazamiento, con o sin 
ampliación del plazo del préstamo afectado. Esta información, siendo ciertamente más 
reducida que la establecida con carácter general en el ámbito de la contratación de crédito 
inmobiliario (la denominada FEIN), constituye una pieza clave que asegura la compresión 
del alcance y efectos de la moratoria por parte del deudor, como mecanismo necesario 
para una adecuada prestación del consentimiento y aceptación de la moratoria. Junto a 
ella, la norma prevé el suministro de información sobre la extensión de los seguros, en su 
caso, durante el tiempo de duración de la moratoria convencional.

Este régimen trata de reforzar la seguridad jurídica en este nuevo contexto y cumplir 
los estándares de protección al consumidor de la Directiva 2014/17/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, sobre los contratos de crédito 
celebrados con los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial y por la que 
se modifican las Directivas 2008/48/CE y 2013/36/UE y el Reglamento UE n 1923/2020, 
así como la Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril 
de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la 
Directiva 87/102/CEE del Consejo. En este sentido, se establece un sistema de 
información precontractual simplificado, que, no obstante, asegura que el deudor recibe 
en la fase precontractual –como se ha indicado– la información oportuna sobre las 
principales características, riesgos y costes de la operación y se establece que el notario 
que autorice la escritura deberá realizar, además del control de legalidad ordinario, la 
comprobación de que la operación cumple con las condiciones establecidas en esta 
disposición y en el acuerdo sectorial correspondiente.

Por su parte, el artículo 8 viene a establecer un régimen excepcional de otorgamiento 
de los instrumentos notariales en los que se formalicen, cuando resulte necesario, las 
moratorias convencionales acordadas al amparo de uno de los Acuerdos Sectoriales 
promovidos por las asociaciones de entidades financieras al objeto de complementar la 
moratoria legal y agilizar la tramitación de los correspondientes acuerdos, de manera que 
se logre cuanto antes su plena efectividad.

Para facilitar la formalización de estas moratorias y evitar el riesgo de colapso del 
normal funcionamiento de los bancos y de las Notarías y Registros, se prevé una 
flexibilización del régimen ordinario de otorgamiento, que permita atender con celeridad y 
eficiencia las solicitudes presentadas durante el estado de alarma, muchas de las cuales 
todavía no han podido ser formalizadas por expresa disposición de la Ley (artículo 16 ter), 
pero manteniendo a la vez un nivel de garantía y protección adecuado de los derechos de 
los deudores hipotecarios.

Este régimen excepcional, resultará de aplicación siempre que entre la entidad 
financiera y el deudor beneficiario de la moratoria se pacte que el importe del principal 
aplazado se abone ampliando el plazo de vencimiento en un número de meses equivalente 
a la duración de la moratoria, y se cumplan el resto de condiciones relativas al devengo de 
intereses, prohibición de comisiones y gastos e interdicción de cualquier otro producto 
combinado o vinculado.

La disposición transitoria primera establece la aplicación de las previsiones de este 
real decreto-ley a las moratorias en tramitación antes de su entrada en vigor, de manera 
que se ajusta la tramitación para hacer posible esta aplicación sin merma de su agilidad, 
ni de las garantías para los deudores, que recibirán en todo momento la documentación 
explicativa de los efectos de la moratoria antes del momento de la elevación a público del 
contrato. Cuando la documentación no haya podido ser entregada antes de la firma de la 
moratoria, el deudor tendrá derecho de desistimiento de la moratoria durante un plazo de 
10 días, todo ello antes de la elevación a público del acuerdo.
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Por su parte, se establece mediante disposición final el régimen de exención de las 
escrituras de formalización de las moratorias, tanto de las legales, como de las 
convencionales suscritas al amparo de un acuerdo marco sectorial, a la cuota gradual de 
documentos notariales, como medida destinada a facilitar e incentivar la adopción de 
estas medidas de aplazamiento de las deudas por parte de las entidades. Finalmente, la 
disposición derogatoria única elimina a este respecto la prohibición de formalizar 
escrituras públicas durante la vigencia del estado de alarma hasta que no se restablezca 
la libertad deambulatoria, prevista en el apartado segundo del artículo 16 ter del Real 
decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, puesto que el régimen ahora establecido permite 
agilizar la elevación a público del acuerdo de moratoria.

Habiendo sido adoptadas medidas de choque para asegurar la moratoria del colectivo 
económicamente más vulnerable, se plantea ahora la necesidad de ampliar el colectivo de 
personas afectadas, de forma urgente y para evitar el impacto económico de la declaración 
de mora en el pago y, si se prolonga, el vencimiento anticipado del crédito y las 
correspondientes medidas de ejecución. El riesgo es mayor a medida que aumenta el 
tiempo de duración de la situación actual. Frenar esta situación en el colectivo de deudores 
afectados no constituye una necesidad que se mantenga de forma habitual, sino que nace 
de la situación extraordinaria en la que nos hallamos como consecuencia de la crisis sanitaria 
provocada por la pandemia y algunas de las consecuencias que lleva asociadas, en particular, 
la imposibilidad de desplazamientos y el freno inevitable en muchos casos de la actividad 
laboral o profesional. Estamos, por ello, ante una necesidad urgente y extraordinaria.

En quinto lugar, respecto de la denominada moratoria no hipotecaria que introdujo el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, con el objetivo de asegurar que los ciudadanos 
no queden excluidos del sistema financiero al no poder hacer frente temporalmente a sus 
obligaciones financieras como consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19, 
complementando así a la preexistente moratoria hipotecaria, el ámbito de aplicación de 
aplicación subjetivo de estas dos moratorias es compartido: las personas físicas que se 
encuentren en una situación de vulnerabilidad financiera como consecuencia de la 
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19. Ahora bien, dentro del conjunto de las 
personas físicas se encuentran tanto los consumidores como los trabajadores autónomos, 
cuya idiosincrasia y rol dentro del sistema económico difiere sensiblemente. Estas 
diferencias tienen especial relevancia a la hora de definir el ámbito de aplicación objetivo 
de las moratorias de forma que puedan efectivamente coadyuvar al alivio del impacto 
económico sobre las personas físicas de la crisis sanitaria.

En la determinación del ámbito de aplicación objetivo de la moratoria hipotecaria las 
diferencias entre consumidores y trabajadores autónomos no ha tenido una especial 
relevancia, en tanto la financiación con garantía hipotecaria contratada no difiere 
especialmente y, además, goza de un elevado grado de estandarización.

Sin embargo, la determinación del ámbito de aplicación objetivo de la moratoria no 
hipotecaria requiere un esfuerzo adicional en tanto gran parte de la estructura de 
financiación está compuesta por negocios jurídicos encaminados a la compra de activos 
cuya principal característica es que, generalmente, toman la forma de contratos atípicos, 
es decir, regulados por sus específicas estipulaciones sobre la base del principio de 
libertad de pactos y que, por lo tanto, no se ciñen a las especificidades de los contratos 
típicos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Dentro de estos contratos atípicos, revisten especial importancia para el colectivo de 
los trabajadores autónomos los denominados contratos de arrendamiento financiero, a 
menudo conocidos por su denominación en inglés como contratos de «leasing» o «leasing 
financiero». Esta clase concreta de contrato atípico constituye un negocio mixto en el que 
se funden la cesión de uso y la opción de compra, y que puede ser considerado como una 
suerte de préstamo para la financiación de la compra de un determinado activo. Su 
categorización como préstamo no es un hecho fehaciente y está sujeto a diferencias de 
opiniones en el plano teórico, pero se trata un tipo de negocio jurídico con elevada 
importancia en lo relativo a la financiación de la actividad económica de los trabajadores 
autónomos. Por tanto, se considera conveniente modificar el artículo 21 Real Decreto-

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
53

15
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

9



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 150 Miércoles 27 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 34495

ley 11/2020, de 31 de marzo, para incluir, explícitamente, los contratos de arrendamiento 
financiero dentro del ámbito de aplicación objetivo de la moratoria no hipotecaria, tal que 
esta pueda servir de forma efectiva al objetivo por el que se estableció.

En sexto lugar, la vigente redacción del artículo 55 de la Ley 11/2015, de 18 de junio, 
de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión 
impide la renovación del Presidente del FROB tras concluir el mandato para el que fue 
nombrado y determina su cese en ese mismo momento. Teniendo en cuenta que el 
Presidente es el único cargo ejecutivo de la Comisión Rectora del FROB y en aras de 
asegurar la continuidad operativa de la institución y evitar el riesgo de un periodo vacante 
entre dos presidentes, resulta conveniente prever que el final del citado plazo no impedirá 
la continuidad del Presidente hasta el nombramiento del que le sucederá.

D. Medidas en el ámbito de empleo y Seguridad Social

Se llevan a cabo mediante este real decreto ajustes técnicos a las medidas urgentes 
adoptadas en materia de Seguridad Social para mitigar el impacto del COVID-19, a la luz 
de los problemas de interpretación que se están identificando en su aplicación. Estos 
ajustes son necesarios y urgentes, teniendo en cuenta la inseguridad jurídica que la 
redacción actual está generando en los interesados.

Así, se ajustan algunas imprecisiones de los artículos 17 y 24 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, con la finalidad de, aclarar, por un lado, 
aspectos presupuestarios de la prestación extraordinaria por cese de actividad y, por otro 
lado, el régimen aplicable a las exoneraciones, precisando que no es posible aplicar 
exoneraciones en las cotizaciones de empresas sometidas a ERTEs vinculados al COVID-19 
sin cumplir el requisito de suministrar por medios electrónicos los datos relativos a 
inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y variaciones de datos, así como los 
referidos a la cotización y recaudación.

Se procede a modificar el artículo 48.1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19 al objeto de precisar que las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social se someten al mismo régimen que las entidades de derecho público 
pertenecientes al sector público estatal en lo relativo al régimen aplicable a la formulación 
y rendición de cuentas anuales del ejercicio 2019.

También se modifica el artículo 3 del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el 
que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario con el fin 
de realizar una precisión terminológica, y el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de 
medidas sociales en defensa del empleo, al objeto de incorporar las necesarias referencias 
al Instituto Social de la Marina. La falta de referencia en varios artículos al Instituto Social 
de la Marina está generando inseguridad jurídica en los interesados. Para salvar la 
inseguridad jurídica creada y corregir el error, dado que la competencia para la gestión de 
las prestaciones de desempleo en relación con los trabajadores y empresas incluidos en 
el Régimen Especial del Mar es del Instituto Social de la Marina, se procede a añadir en el 
texto dos referencias al Instituto Social de la Marina para reflejar sus competencias.

Además, se incluye una regulación específica sobre el silencio administrativo en los 
procedimientos de garantía salarial previstos en el artículo 33 del texto refundido del 
Estatuto de los Trabajadores, de modo que, señalándose que el plazo de tramitación sea 
de tres meses, se dispone el silencio administrativo estimativo para el caso de que no se 
hubiera resuelto en plazo, bien que constreñido al reconocimiento de las obligaciones en 
favor de personas que puedan ser legalmente beneficiarias de esa prestación y por la 
cuantía que resulte por aplicación de los límites previstos en dicho artículo. Y ello para 
evitar que personas que en ningún caso puedan ser beneficiarias obtengan este tipo de 
prestaciones y también evitar que los solicitantes puedan percibir cantidades por encima 
de los límites máximos previstos en la ley.

Se asegura, asimismo, la coherencia temporal de la suspensión de los procedimientos 
en materia de inspección laboral con el nuevo escenario normativo y se dispone el cv
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reconocimiento como accidente de trabajo de las prestaciones de Seguridad Social que 
cause el personal que presta servicios en centros sanitarios o socio-sanitarios y que, en el 
ejercicio de su profesión, hayan contraído COVID-19 durante cualquiera de las fases de la 
pandemia, por haber estado expuesto a ese riesgo específico durante la prestación de 
servicios sanitarios y socio-sanitarios.

Del mismo modo, se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, recuperando la 
expresa mención a que en el caso de las explotaciones con más de un titular se pueda 
contratar proporcionalmente a más trabajadores a efectos de poder quedar incluido en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios. Con esta medida se trata 
de favorecer que las explotaciones familiares puedan dimensionarse adecuadamente. Al 
compartir varios titulares la misma explotación, se permite que el número de trabajadores 
se ajuste, de forma que además de los dos trabajadores pueda incrementarse en un 
trabajador más por cada nuevo titular (en la modalidad de bases diarias, 273 horas 
equivalentes) y evitar que con ello tengan que salir del sistema especial de cotización, 
pues todos ellos son pequeños agricultores.

Por otro lado, el citado Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, ha reconocido de forma 
automática el derecho a trabajar a aquellos jóvenes extranjeros cuyo estatuto regular en el 
país no lleva aparejado este. Estos jóvenes están contribuyendo, con su trabajo, al 
sostenimiento de un sector esencial durante la crisis del COVID-19. Además, con base en 
este real decreto-ley, muchos de ellos están teniendo una primera oportunidad laboral que 
contribuye, de forma clave, en la inclusión de estos jóvenes, especialmente, de aquellos 
respecto a los que un servicio de protección de menores hubiese ostentado su tutela legal, 
custodia, protección provisional o guarda durante su minoría de edad.

Por eso, es necesario arbitrar una vía que permita a estos jóvenes mantener su 
derecho al trabajo, tras la finalización de la vigencia del real decreto-ley del sector agrario. 
A tal fin, la disposición adicional segunda de este real decreto-ley introduce una vía 
específica que les permitirá, cuando hayan sido contratados en el sector agrario con base 
en el artículo 2.1.d) del meritado Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, y tras la 
finalización de su vigencia, acceder a una autorización de residencia y trabajo, válida en 
todo el territorio nacional y sin límites sectoriales o de actividad y sin aplicación de la 
situación nacional de empleo. Esta autorización tendrá una vigencia de dos años, 
renovable por otros dos. Todo ello sin perjuicio de que, para el acceso a la residencia de 
larga duración, se tendrán en cuenta todos los periodos de residencia, legal y continuada, 
con esta u otras autorizaciones de las que haya sido titular.

En la disposición adicional primera se establece como excepción a la limitación del 
gasto en la Administración del Estado el abono de la cantidad asignada al ejercicio 2020 
en el Acuerdo entre el Ministerio del Interior, sindicatos de Policía Nacional y asociaciones 
profesionales de la Guardia Civil, de 12 de marzo de 2018.

Por su parte, se contemplan en el contexto actual varias aportaciones del Estado al 
presupuesto de la Seguridad Social.

Finalmente, se ajusta la prestación por desempleo de los artistas en espectáculos 
públicos prevista en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que 
se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-2019. Y ello con la finalidad de aclarar que es el 
propio acceso extraordinario a la prestación el que responde a la crisis sanitaria 
del COVID-19, sin que corresponda a los artistas acreditar que su situación concreta de 
falta de actividad deriva de la misma. Igualmente, se elimina el requisito de encontrarse en 
el periodo de inactividad voluntaria, suprimiendo el coste que ello supondría para el 
trabajador y simplificando la tramitación y reconocimiento de la prestación. También se 
explicita, en aras de la seguridad jurídica, que es posible suspender el cobro de la 
prestación, para realizar trabajos por cuenta propia o ajena, y reanudarlo después.
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E. Medidas en el ámbito tributario

En materia tributaria, se amplía a cuatro meses el plazo de no devengo de intereses de 
demora para los aplazamientos de los artículos 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico 
del COVID-19, y 52 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19.

El artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, estableció 
una regulación extraordinaria de plazos de formulación, verificación y aprobación de las 
cuentas anuales de las personas jurídicas de derecho privado no comprendidas en el 
ámbito de aplicación del artículo 41 de dicho texto legal, relativo a las sociedades anónimas 
cotizadas. Dicha situación afecta a la obligación de presentación de la declaración del 
Impuesto sobre Sociedades, por cuanto la determinación de su base imponible en el 
método de estimación directa se efectúa sobre la base de su resultado contable. En este 
sentido, para paliar los efectos producidos por las medidas extraordinarias citadas, se 
faculta a los contribuyentes del Impuesto que no hayan podido aprobar sus cuentas 
anuales con anterioridad a la finalización del plazo de declaración del Impuesto para que 
presenten la declaración con las cuentas anuales disponibles a ese momento en los 
términos prescritos por la norma.

Posteriormente, cuando las cuentas sean aprobadas conforme a derecho y se conozca 
de forma definitiva el resultado contable se presentará una segunda declaración. Si de ella 
resultase una cantidad a ingresar superior o una cantidad a devolver inferior a la derivada 
de la primera declaración, la segunda autoliquidación tendrá la consideración de 
complementaria. En el resto de los casos, esta segunda autoliquidación tendrá el carácter 
de rectificación de la primera, produciendo efectos por su mera presentación, sin necesidad 
de resolución de la Administración tributaria sobre la procedencia de la misma. En ningún 
caso, la segunda autoliquidación tendrá efectos preclusivos y el Impuesto sobre 
Sociedades podrá ser objeto de comprobación plena.

Al hilo de lo anterior, con el fin de ir avanzando en la reactivación de la actividad 
económica, social, administrativa y judicial, y dotar de seguridad jurídica al sistema, se 
modifica el artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, estableciendo que el 
plazo de tres para formular las cuentas anuales y demás documentos legalmente 
obligatorios comenzará a contarse desde el 1 de junio y no desde la finalización del estado 
de alarma. Con esto, se aporta seguridad jurídica, pues se sustituye un plazo dinámico y 
no uniforme, pues variará según el grado de desescalada en que se encuentre la 
Comunidad Autónoma, en cuyo territorio tenga su domicilio la sociedad, por una fecha 
cierta, el 1 de junio y se reactiva el tráfico jurídico social. Adicionalmente, se reduce de tres 
a dos meses el plazo para aprobar las cuentas anuales desde la formulación, con lo que 
las empresas dispondrán antes de unas cuentas aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil y se armoniza dicho plazo para todas las sociedades, sean o no cotizadas, en 
modo tal que todas deberán tener las cuentas aprobadas dentro de los diez primeros 
meses del ejercicio.

II. Cumplimiento de los requisitos constitucionales del real decreto-ley

En relación con el empleo del real decreto-ley como instrumento para la prórroga de 
estas medidas, se deben tener en cuenta dos aspectos referidos a las materias vedadas a 
este instrumento normativo y a la concurrencia de los presupuestos habilitantes que 
justifican la utilización de esta clase de norma. En relación con los primeros, como señala 
el artículo 86.1 de nuestra Constitución, los reales decretos-leyes «no podrán afectar al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni 
al Derecho electoral general». En el caso del presente real decreto-ley no se afecta a 
ninguna de estas materias como ocurría con la norma que ahora se prorroga. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

02
0-

53
15

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

12



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 150 Miércoles 27 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 34498

En efecto, las regulaciones que se incorporan a la norma no suponen una afección del 
núcleo esencial de ninguno de los anteriores elementos, puesto que no se regula ninguna 
institución básica del Estado, no se afecta a la naturaleza de los derechos y deberes de los 
ciudadanos, no se incorporan afecciones al régimen de las comunidades autónomas 
puesto que no es objeto de ninguna de estas medidas, y tampoco tiene relación alguna 
con el régimen electoral, de modo que nada hay en su contenido que obste a su aprobación 
en este punto.

Por lo que respecta a la concurrencia de los presupuestos habilitantes de extraordinaria 
y urgente necesidad, debe tenerse en cuenta la doctrina de nuestro Tribunal Constitucional, 
sintetizada en el Fundamento Jurídico 4 de la Sentencia 61/2018, de 7 de junio de 2018. 
Conforme a la misma, se requieren, por un lado, «la presentación explícita y razonada de los 
motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación», es decir, lo que 
ha venido a denominarse la situación de urgencia; y, por otro, «la existencia de una necesaria 
conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir 
a ella». Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el 
uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como ‘‘coyunturas económicas 
problemáticas’’, para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, 
en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación de 
urgencia, que no es otro que subvenir a ‘‘situaciones concretas de los objetivos 
gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes’’ (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, 
FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8). Finalmente, 
también se debe advertir que el hecho de que se considere una reforma estructural no 
impide, por sí sola, la utilización de la figura del decreto-ley, pues el posible carácter 
estructural del problema que se pretende atajar no excluye que dicho problema pueda 
convertirse en un momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente necesidad, 
que justifique la aprobación de un decreto-ley, lo que deberá ser determinado 
atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso (STC 137/2011, FJ 6; 
reiterado en SSTC 183/2014, FJ 5; 47/2015, FJ 5, y 139/2016, FJ 3)».

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 
de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, 
de 7 de julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7) y concurre en el presente caso, el fin 
que justifica la legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los 
objetivos gubernamentales, que por razones imposibles de prever requiere una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando 
la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. El devenir de la crisis 
sanitaria hace imprescindible prorrogar unas medidas que en condiciones normales no 
hubieran sido necesarias y que solo pueden ser adoptadas eficazmente mediante un real 
decreto-ley. Lo mismo ocurre con la medida excepcional relativa al permiso de empleo de 
los jóvenes extranjeros prevista en esta norma, en atención a la propia vigencia de esta 
normativa y de su íntima conexión con este real decreto-ley.

Asimismo, la ampliación de las condiciones singulares acordadas en materia de 
investigación con organismos modificados genéticamente y las medidas en materia de 
empleo quedan justificadas en iguales términos, máxime teniendo en cuenta que su 
redacción vino acordada por otro real decreto-ley, de modo que la justificación se remite 
en estos puntos a la de aquellos instrumentos.

Del mismo modo, siendo imprescindible la autorización de su creación por medio de 
norma con rango de ley conforme al artículo 123 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el empleo de esta figura para autorizar el consorcio 
referido se justifica plenamente en atención a su capital importancia para el sistema 
científico español y la garantía del más exacto cumplimiento de los compromisos 
internacionales adquiridos por el Reino de España, quedando motivado su empleo por la 
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imposibilidad de una tramitación por medio de ley ordinaria, en atención a los plazos de la 
misma, aun por el procedimiento de urgencia, siendo que la habilitación para la constitución 
del consorcio requiere de su más pronta implantación.

Así, concurren en la creación de este consorcio las notas de extraordinaria y urgente 
necesidad que precisa su inclusión en el real decreto-ley, a tenor de lo establecido en el 
artículo 86 de la Constitución Española. En primer lugar, el compromiso adquirido por el 
Reino de España al conseguir la inclusión de IFMIF-DONES en la hoja de ruta de ESFRI 
(European Strategic Forum on Research Infrastructures) y la financiación europea 
asociada, de 4 millones de euros, exige, entre otras muchas medidas, la puesta en marcha 
inmediata de una estructura de proyecto, dotada con los recursos adecuados que permita 
culminar con éxito la fase preparatoria contemplada en ESFRI. Actualmente, se está 
procediendo a la negociación internacional para definir la participación de los otros socios 
en el proyecto así como la definición de la estructura legal y de gobernanza del proyecto. 
Dado el papel relevante que este Consorcio debe tener en el proyecto y con objeto de 
demostrar a los socios internacionales que las propuestas que se realizan son viables, 
resulta del todo punto fundamental y urgente disponer de una estructura básica para 
ponerlo en marcha. Para mantener la viabilidad del proyecto, el consorcio debe entrar en 
funcionamiento antes de que se aprueben los presupuestos de investigación de la 
Unión Europea 2021-2027. En segundo lugar, cabe señalar que una fracción significativa 
de los fondos previstos para ser invertidos en estas actividades en los próximos años 
están asociados a Horizonte 2020, por lo que es necesario ejecutar y justificar el gasto 
antes de 2023. El Consorcio es la mejor herramienta que permite una gestión eficiente de 
estos fondos en el plazo de tiempo disponible, por lo que su creación deviene urgente 
en estos momentos. En tercer lugar, la creación de este consorcio reportará un retorno 
económico a España estimado en más de 1.000 millones de euros derivados de su puesta 
en marcha y funcionamiento, por lo que supone un espaldarazo a la actividad económica 
en un momento complejo como el actual, derivado de la emergencia sanitaria provocada 
por el coronavirus SARS-CoV-2.

La adopción de medidas de carácter económico mediante real decreto-ley ha sido 
avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y 
razonada de la necesidad –entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una 
rápida respuesta– y la urgencia –asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la 
adopción de la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo 
ordinario podría generar algún perjuicio–. Ninguna duda ofrece que la situación que afronta 
nuestro país genera la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente 
necesidad de adoptar diversas medidas. En el actual escenario de contención y prevención 
del COVID-19 es urgente y necesario atajar la epidemia y evitar su propagación para 
proteger la salud pública, así como también adoptar medidas de contenido económico 
para afrontar sus consecuencias.

En consecuencia, se puede asegurar que existe una conexión directa entre la urgencia 
definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella: la prórroga de las medidas 
acordadas y la modificación de las restantes no podría esperar a una tramitación 
parlamentaria puesto que los efectos sobre la producción agroalimentaria y el 
correspondiente abastecimiento a la población serían demasiado gravosos en caso de 
retraso. La inmediatez de la entrada en vigor de este real decreto-ley resulta también 
oportuna, puesto que otra alternativa requeriría de un plazo muy superior en el tiempo 
(SSTC 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7).

III. Adecuación a los principios de buena regulación

El presente real decreto-ley se configura de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad y seguridad jurídica recogidos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este sentido, esta modificación es necesaria y eficaz por 
cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes para subvenir 
a estas necesidades y no existe otro mecanismo más que el de una norma con rango de cv
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ley. En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un real decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia 
e información públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque esta 
modificación introduce solo los elementos necesarios para la salvaguarda del interés 
público en este momento, a través de su prórroga, e igualmente se garantiza el principio 
de seguridad jurídica al asegurar un correcto encaje del conjunto de medidas. Finalmente, 
el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se imponen nuevas cargas 
administrativas que no sean imprescindibles frente a la regulación actual.

La presente disposición se dicta, con carácter general, al amparo del artículo 149.1.13.ª CE, 
en cuanto atribuye al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica. Los artículos 1 y 9 y las disposiciones transitorias 
tercera y cuarta se amparan, además, en el artículo 149.1, reglas 7.ª y 17.ª, que atribuyen 
al Estado la competencia exclusiva sobre legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución 
por los órganos de las comunidades autónomas, y sobre legislación básica y régimen 
económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
comunidades autónomas. Los artículos 4, 5, 10, 11 y 12, las disposiciones adicionales 
primera y tercera y la disposición transitoria segunda se amparan, además, en el 
artículo 149.1.14.ª CE, en cuanto atribuye al Estado la competencia sobre Hacienda 
General y Deuda del Estado. Los artículos 6, 7 y 8 y la disposición transitoria primera se 
dictan, además, de acuerdo con las competencias que las reglas 6.ª, 8.ª y 11.ª atribuyen al 
Estado sobre legislación mercantil, legislación civil, sin perjuicio de la conservación, 
modificación y desarrollo por las comunidades autónomas de los derechos civiles, forales 
o especiales, allí donde existan, y bases de la ordenación del crédito, banca y seguros y, 
en todo caso, las reglas relativas a la ordenación de los registros e instrumentos públicos, 
y las bases de las obligaciones contractuales. El artículo 2 se ampara en lo dispuesto en 
el artículo 149.1.15.ª CE, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre fomento 
y coordinación general de la investigación científica y técnica. El artículo 3 se dicta de 
conformidad con el artículo 149.1.21.ª, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de telecomunicaciones. La disposición adicional segunda se ampara en la regla 2.ª 
del artículo 149.1 de la Constitución Española, por la que se atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y 
derecho de asilo.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, del Ministro de Justicia, de la Ministra de Hacienda, de la Ministra de Trabajo y 
Economía Social, del Ministro de Cultura y Deporte, del Ministro de Ciencia e Innovación, 
del Ministro de Consumo y del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de mayo de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1. Prórroga de vigencia de las medidas de flexibilización del empleo agrario 
previstas en el Real Decreto-ley 13/2020 de 7 de abril, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario.

1. Quedan prorrogadas las medidas extraordinarias de flexibilización del empleo, de 
carácter social y laboral, previstas en los artículos 1 a 5 y disposiciones adicionales primera 
y segunda del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan determinadas 
medidas urgentes en materia de empleo agrario, hasta el 30 de septiembre de 2020.

2. Las empresas y empleadores deberán comunicar a los servicios públicos de 
empleo autonómicos, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a su concertación, las 
contrataciones cuya vigencia se acuerde prorrogar, indicando la nueva fecha de 
finalización.
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Artículo 2. Autorización para la creación del Consorcio para el impulso de la construcción 
en España de la infraestructura científico-técnica «International Fusion Materials 
Irradiation Facility-Demo Oriented Neutron Source».

1. Se autoriza la creación de un consorcio de apoyo a la candidatura y eventual 
construcción en España de la International Fusion Materials Irradiation Facility - Demo 
Oriented Neutron Source (IFMIF-DONES).

2. El Consorcio contará con la participación de la Administración General del Estado 
(a través del Ministerio de Ciencia e Innovación) y de la Junta de Andalucía, que aportarán 
recursos para su sostenimiento. La denominación definitiva del consorcio se establecerá 
en el convenio regulador del mismo y en sus estatutos.

3. La vigencia del consorcio se mantendrá mientras dure la candidatura para albergar 
la infraestructura IFMIF-DONES, y podrá continuar posteriormente en caso de éxito de la 
misma para atender las obligaciones que corresponda al Reino de España como país 
anfitrión de la infraestructura internacional y para prestar apoyo en su construcción.

Artículo 3. Fraccionamiento y aplazamiento de deudas en los servicios de comunicaciones 
electrónicas.

1. Los operadores de comunicaciones electrónicas deberán conceder a sus 
abonados, previa solicitud de estos, un fraccionamiento y, en consecuencia, aplazamiento 
de la deuda correspondiente a las facturas presentadas al cobro desde la fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y 
sus prórrogas, y, en todo caso, hasta el 30 de junio de 2020, ambos inclusive.

Las condiciones del fraccionamiento y aplazamiento serán las siguientes:

a) El fraccionamiento será lineal a lo largo de los meses aplazados.
b) El plazo para realizar los pagos fraccionados será de seis meses, salvo que el 

abonado haya acordado libremente con el operador un plazo diferente, ya sea superior o 
inferior.

c) No se devengarán intereses de demora ni se exigirán garantías para el 
fraccionamiento y aplazamiento.

2. La aceptación de la solicitud del fraccionamiento y aplazamiento de la deuda 
determinará la suspensión del derecho de los abonados a la conservación de los números 
que les hayan sido asignados en caso de cambio del operador que preste el servicio, hasta 
el momento en el que el abonado esté al corriente de la deuda aplazada o, en todo caso, 
durante el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Aquellos abonados que no soliciten o que no acepten el fraccionamiento y aplazamiento 
de la deuda en los términos indicados en el apartado anterior, tendrán suspendido el 
derecho de conservación de numeración por cambio de operador hasta que el abonado 
salde la deuda contraída con el operador y, en todo caso, por un período de tres meses a 
contar desde el día en que finalice la vigencia del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus prórrogas.

3. No obstante lo anterior, los abonados no tendrán suspendido su derecho a la 
conservación de los números asignados en caso de cambio del operador cuando 
comuniquen al operador su disconformidad con la factura y, en ausencia de respuesta 
satisfactoria, hayan interpuesto la correspondiente reclamación ante un organismo oficial.

A estos efectos, el operador deberá resolver la reclamación que le presente el abonado 
en un plazo máximo de una semana. Esta resolución o la ausencia de la misma en ese 
plazo máximo, legitimará al abonado para acudir ante los organismos oficiales que tramiten 
reclamaciones de usuarios finales.
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Artículo 4. Autorización para el otorgamiento de avales a favor de la Comisión Europea 
en el marco del Instrumento Europeo de Apoyo Temporal para Mitigar los Riesgos de 
Desempleo en una Emergencia (Instrumento SURE).

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 114 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, se autoriza a la Administración General del Estado a 
otorgar avales por importe máximo de 2.252.890.750 euros en el año 2020, en el marco de 
lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2020/672 del Consejo de 19 de mayo de 2020 relativo 
a la creación de un instrumento europeo de apoyo temporal para atenuar los riesgos de 
desempleo en una emergencia (SURE) a raíz del brote de COVID-19 conforme a las 
características que en dicho Reglamento se especifican, a favor de la Comisión Europea 
en el marco del Instrumento SURE. Los avales serán incondicionales, irrevocables y a 
primera demanda de la Comisión Europea y con renuncia al beneficio de excusión 
establecido en el artículo 1.830 del Código Civil.

2. Se habilita a la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital para 
dictar los actos necesarios y para firmar el acuerdo o los acuerdos con la Comisión 
Europea en los que se establezcan los términos en que se otorguen los avales y las 
condiciones de pago. La Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
a convenir las cláusulas que resulten usuales en los mercados financieros, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 47/2003, mediante la firma de un acuerdo con 
la Comisión Europea.

3. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar los 
pagos correspondientes a la ejecución del aval mediante operaciones de tesorería con 
cargo a los conceptos específicos que se creen a tal fin.

Con posterioridad a la realización de los pagos, la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera procederá a la aplicación al presupuesto de gastos de los pagos 
realizados en el ejercicio. Los pagos efectuados en el mes de diciembre de cada año se 
aplicarán al presupuesto de gastos en el trimestre inmediatamente siguiente.

4. Los importes correspondientes a las ejecuciones de los avales otorgados se 
atenderán desde la partida presupuestaria del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital 27.04.923O.351 «Cobertura de riesgos en avales prestados por el 
Tesoro, incluidos los riesgos de ejercicios anteriores». Este crédito tiene el carácter de 
ampliable, según el Anexo II «Créditos ampliables» de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 54 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria, y le será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en lo 
relativo a estos avales.

Artículo 5. Cobertura presupuestaria de las ejecuciones de los avales concedidos por el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital en virtud de lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

1. Los importes correspondientes a la ejecución de los avales otorgados por el Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital a la financiación concedida a empresas y 
autónomos en virtud de lo establecido en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, se atenderán desde la partida presupuestaria del Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital 27.04.923O.351 «Cobertura de riesgos en avales prestados por 
el Tesoro, incluidos los riesgos de ejercicios anteriores». Este crédito tiene el carácter de 
ampliable, según el Anexo II «Créditos ampliables» de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018 de conformidad con lo previsto en el 
artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y le será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, en lo relativo a los avales otorgados en virtud del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo.
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2. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar los 
pagos correspondientes a las ejecuciones del aval mediante operaciones de tesorería con 
cargo a los conceptos específicos que se creen a tal fin.

Con posterioridad a la realización de los pagos, la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera procederá a la aplicación al presupuesto de gastos de los pagos 
realizados en el ejercicio. Los pagos efectuados en el mes de diciembre de cada año se 
aplicarán al presupuesto de gastos en el trimestre inmediatamente siguiente.

Artículo 6. Acuerdos marco sectoriales promovidos por las asociaciones representativas 
de entidades financieras sobre aplazamiento de operaciones de financiación de 
clientes afectados por la crisis del coronavirus.

1. Las entidades financieras que se adhieran a Acuerdos marco sectoriales para la 
concesión de moratorias convencionales con sus deudores como consecuencia de la crisis 
sanitaria derivada del COVID-19, se sujetarán a lo dispuesto en este artículo y en los 
artículos 7 y 8 siempre que dichos Acuerdos marco sectoriales se hayan comunicado al 
Banco de España para su registro, que los publicará en su página web.

2. A estos efectos se entiende por entidades financieras las entidades de crédito, los 
establecimientos financieros de crédito, los prestamistas de crédito inmobiliario, las 
entidades de pago y las entidades de dinero electrónico.

3. Las entidades financieras que se adhieran a un Acuerdo marco sectorial remitirán 
cada día hábil al Banco de España la siguiente información referida al día hábil precedente:

a) Número de solicitudes de suspensión presentadas por deudores.
b) Número de suspensiones concedidas.
c) Número de solicitudes de suspensión denegadas.
d) Número de beneficiaros de la suspensión, desagregados, por un lado, en deudores 

y avalistas y, por otro lado, en asalariados y empresarios/profesionales.
e) Número de préstamos cuyo pago se ha suspendido.
f) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago se suspende.
g) CNAE de la actividad que venía realizando el deudor.
h) Número de préstamos en los que el deudor solicita que se documente la 

suspensión en escritura notarial.

4. Lo previsto en este artículo, en los artículos 7 y 8 y en la disposición transitoria 
primera tendrán la consideración de norma de ordenación y disciplina a que se refiere el 
artículo 2 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

Artículo 7. Disposiciones generales sobre las moratorias convencionales suscritas al 
amparo de un Acuerdo marco sectorial.

1. Las moratorias convencionales suscritas entre el deudor y su entidad financiera al 
amparo de un Acuerdo marco sectorial podrán tener por objeto toda clase de préstamos, 
créditos y arrendamientos financieros.

2. La moratoria convencional suscrita entre el deudor y su entidad financiera al 
amparo de un Acuerdo marco sectorial podrá acordar, sin perjuicio del devengo de los 
intereses pactados en el contrato de préstamo inicial, que el importe de lo aplazado se 
abone mediante:

a) La redistribución de las cuotas sin modificación del plazo de vencimiento, o
b) La ampliación del plazo de vencimiento en un número de meses equivalente a la 

duración de la moratoria.

El deudor y la entidad financiera podrán acordar la prórroga, con las mismas 
condiciones y prima pactadas inicialmente del seguro de protección de pagos o de 
amortización de préstamo que se hubiera contratado, con el préstamo que se nova por el cv
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mismo periodo tiempo en el que se amplíe el vencimiento de este, con el consiguiente 
adeudo de la prima. A estos efectos se entenderá por seguro de protección de pagos aquel 
que cubre la contingencia de desempleo o la incapacidad temporal del deudor asegurado, 
y por seguro de amortización aquel que cubre al deudor ante las contingencias de 
fallecimiento o invalidez sobre la totalidad o parte del capital del préstamo.

3. Las moratorias a que se refiere el apartado anterior no podrán en ningún caso:

a) Modificar el tipo de interés pactado.
b) Cobrar gastos o comisiones excepto que se trate de un préstamo sin interés, y el 

efecto del gasto o comisión no suponga un aumento de la Tasa Anual Equivalente (TAE) 
acordada en el contrato inicial, o bien se trate de la prima de la prórroga del contrato de 
seguro señalado en el apartado anterior.

c) Comercializarse junto con cualquier otro producto vinculado o combinado.
d) Establecer otras garantías adicionales, personales o reales, que no constasen en 

el contrato original.

4. Cuando la entidad financiera conceda, simultánea o sucesivamente, una moratoria 
legal y una moratoria convencional, el acuerdo de moratoria convencional suscrito con el 
deudor recogerá expresamente el reconocimiento de la moratoria legal, suspendiéndose 
los efectos de la moratoria convencional hasta el momento en el que finalice aquella.

5. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria legal la regulada en los 
artículos 13.3, 14 y 15 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, así como 
en los artículos 24.2 y 25 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

6. Antes de la formalización de la moratoria a que se refiere este precepto, la entidad 
financiera deberá entregar al deudor junto con la propuesta de acuerdo para establecer la 
moratoria convencional información simplificada sobre las condiciones del préstamo que, 
al menos, deberá incluir:

a)  Las consecuencias jurídicas y económicas del aplazamiento, con o sin ampliación 
de plazo, del préstamo afectado.

b)  En su caso, las condiciones de la prórroga del seguro de protección de pagos o 
de amortización de préstamo que inicialmente se hubiera contratado con el préstamo que 
se nova.

7. La información simplificada y la propuesta de acuerdo para establecer la moratoria 
convencional a que se refiere el apartado anterior serán entregadas por la entidad 
financiera gratuitamente en soporte duradero al deudor por cualquier medio, incluidos los 
telemáticos y los servicios de banca electrónica de que disponga la entidad financiera, 
siempre que permitan acreditar el contenido y la entrega al deudor.

8. El acuerdo de moratoria convencional acogido a lo previsto en este artículo y en 
los artículos 6 y 8 podrá ser firmado por el prestatario y, en su caso, los fiadores y avalistas, 
de manera manuscrita, mediante firma electrónica, por el sistema de otorgamiento del 
consentimiento que tuvieran fijado contractualmente el deudor y la entidad financiera, o por 
cualquier otro medio que permita obtener válidamente el consentimiento. En todo caso, el 
medio empleado deberá dejar constancia del contenido y de la fecha en la que se presta 
el consentimiento. Para su inscripción en el Registro correspondiente el acuerdo de 
moratoria deberá constar en documento público, cuando, conforme a las reglas generales, 
resulte exigible.
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9. La formalización del contrato por el que se establece la moratoria convencional 
acogida a un Acuerdo marco sectorial de los señalados en el artículo anterior no estará 
sometida a lo previsto en:

a) Los artículos 10, 11, 12, 14 y 15, el apartado 2 de la disposición transitoria primera 
de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, ni

b) los artículos 7 a 12 y 14 de Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al 
consumo.

10. La inscripción de la moratoria convencional suscrita entre el deudor y su entidad 
financiera al amparo de un Acuerdo marco sectorial en el correspondiente Registro tendrá 
plenos efectos, en su caso, frente a los acreedores intermedios inscritos aunque no cuente 
con el consentimiento de estos.

11. Los aranceles notariales y registrales de los instrumentos notariales en las que se 
eleve a público el acuerdo suscrito con el deudor de moratoria convencional acogida a lo 
previsto en este artículo, y de la inscripción en el Registro correspondiente serán los 
previstos en los artículo 16 ter del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y 24.6 del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Artículo 8. Régimen excepcional de formalización de las moratorias convencionales 
suscritas al amparo de Acuerdos marco sectoriales adoptados como consecuencia de 
la crisis sanitaria provocada por la COVID-19.

1. Cuando en la moratoria se pacte exclusivamente un aplazamiento del principal o 
principal e intereses de un préstamo o crédito con garantía real o un arrendamiento financiero 
cuya inscripción requiera la formalización en documento público y, en su caso, la prórroga 
del seguro de protección de pagos o de amortización de préstamo a la que se refiere el 
apartado 2 del artículo 7, la entidad financiera elevará unilateralmente a público el acuerdo 
de moratoria suscrito por el deudor y, en su caso, los fiadores y avalistas siempre que:

a) La moratoria se materialice mediante la ampliación del plazo de vencimiento, y
b) El deudor no manifieste expresamente su voluntad de comparecer ante el notario 

para el otorgamiento bilateral.

2. El notario protocolizará, junto al acuerdo suscrito señalado en el apartado anterior:

a) La prórroga del seguro de protección de pagos o de amortización de préstamo al 
que se refiere el apartado 2 del artículo 7, en su caso,

b) La información simplificada a la que se refiere el apartado 6 del artículo anterior,
c) El justificante de su recepción por el deudor, y
d) Una declaración responsable suscrita por persona con poder bastante para actuar 

en nombre de la entidad financiera en la que se manifieste:

i. El concreto Acuerdo marco sectorial al que se acoge la moratoria y que cumple 
todos los requisitos previstos en el mismo,

ii. Que el deudor ha recibido la información simplificada señalada en el apartado 6 del 
artículo 7,

iii. Que el consentimiento del deudor se ha prestado de conformidad con lo previsto 
en el apartado 8 del artículo 7, y

iv. La fecha de la firma del acuerdo de moratoria.

3. El notario facilitará gratuitamente al deudor una copia simple del instrumento 
notarial en el que se eleve unilateralmente a público el acuerdo de moratoria convencional 
acogido a lo previsto en este artículo.

4. El notario autorizante deberá en todo caso comprobar que por la entidad financiera 
se ha proporcionado al deudor la información simplificada prevista en el artículo 7, y 
rechazar el otorgamiento cuando no se ajuste a lo previsto en este artículo y en los 
artículos 6 y 7. cv
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Artículo 9. Consideración como contingencia profesional derivada de accidente de 
trabajo las enfermedades padecidas por el personal que presta servicio en centros 
sanitarios o socio-sanitarios como consecuencia del contagio del virus SARS-CoV2 
durante el estado de alarma.

1. Las prestaciones de Seguridad Social que cause el personal que presta servicios 
en centros sanitarios o socio-sanitarios, inscritos en los registros correspondientes, y que 
en el ejercicio de su profesión, hayan contraído el virus SARS-CoV2 durante cualquiera de 
las fases de la epidemia, por haber estado expuesto a ese riesgo específico durante la 
prestación de servicios sanitarios y socio-sanitarios, cuando así se acredite por los 
servicios de Prevención de Riesgos laborales y Salud Laboral, se considerarán derivadas 
de accidente de trabajo, al entender cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 156.2.e) 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

2. Esta previsión se aplicará a los contagios del virus SARS-CoV2 producidos hasta 
el mes posterior a la finalización del estado de alarma, acreditando este extremo mediante 
el correspondiente parte de accidente de trabajo que deberá haberse expedido dentro del 
mismo periodo de referencia.

3. En los casos de fallecimiento, se considerará que la causa es accidente de trabajo 
siempre que el fallecimiento se haya producido dentro de los cinco años siguientes al 
contagio de la enfermedad y derivado de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 217.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 10. Aprobación de modificaciones presupuestarias en el presupuesto de gastos 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

1. Se concede un suplemento de crédito en el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones por un importe de 98.840.000 euros, en la aplicación 
presupuestaria 19.02.000X.420.02 «Aportación del Estado al presupuesto de la Seguridad 
Social para financiar las prestaciones no contributivas establecidas por la Ley 26/1990, 
de 20 de diciembre, Pensiones, incluso para atender obligaciones de ejercicios anteriores».

2. Se concede un suplemento de crédito en el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones por un importe de 272.135.370 euros en la aplicación 
presupuestaria 19.02.000X.420.03 «Aportación del Estado al presupuesto de la Seguridad 
Social para financiar las prestaciones no contributivas establecidas por la Leyes 26/1990, 
de 20 de diciembre y 35/2007, de 15 de noviembre. Protección familiar, incluso para 
atender obligaciones de ejercicios anteriores».

3. Se concede un crédito extraordinario en el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones por un importe de 14.002.593.690 euros en la aplicación 
presupuestaria 19.02.000X.429.06 «Transferencia para equilibrar el impacto en las cuentas 
de la Seguridad Social derivado del COVID-19».

4. Las modificaciones anteriores se financiarán de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.

Artículo 11. Préstamo a la Tesorería General de la Seguridad Social.

1. Al objeto de proporcionar cobertura adecuada a las obligaciones de la Seguridad 
Social y posibilitar el equilibrio financiero de la misma, se concede un préstamo a la 
Tesorería General de la Seguridad Social por importe de 16.500.000.000 de euros. El 
citado préstamo no devengará intereses, y su cancelación se producirá en un plazo 
máximo de diez años a partir del 1 de enero de 2021. El calendario de desembolsos de 
este préstamo será acordado entre la Tesorería General de la Seguridad Social y la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

2. Para financiar este préstamo, se autoriza un suplemento de crédito por dicho 
importe en el presupuesto de la Sección 19 «Ministerio de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social», Servicio 02 «Secretaría de Estado de la Seguridad Social», 
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Programa 291M «Dirección y Servicios Generales de Seguridad Social y Protección 
Social», Capítulo 8 «Activos financieros», Artículo 82 «Concesión de préstamos al Sector 
Público», Concepto 822 «Préstamos a la Seguridad Social para su equilibrio financiero».

3. La modificación anterior se financiará de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Artículo 12. Presentación de la declaración del Impuesto sobre Sociedades para los 
contribuyentes que se ajusten para la formulación y aprobación de las cuentas anuales 
del ejercicio a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades cuyo plazo para la formulación 
y aprobación de las cuentas anuales del ejercicio se ajuste a lo dispuesto en los artículos 40 
y 41 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, presentarán la declaración 
del Impuesto para el período impositivo correspondiente a dicho ejercicio en el plazo 
previsto en el apartado 1 del artículo 124 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Si a la finalización de este último plazo, las cuentas anuales no hubieran sido 
aprobadas por el órgano correspondiente, la declaración se realizará con las cuentas 
anuales disponibles.

A estos efectos, se entenderá por cuentas anuales disponibles:

a) Para las sociedades anónimas cotizadas, las cuentas anuales auditadas a que se 
refiere la letra a) del aparado 1 del artículo 41 del mencionado Real Decreto-ley 8/2020.

b) Para el resto de contribuyentes, las cuentas anuales auditadas o, en su defecto, 
las cuentas anuales formuladas por el órgano correspondiente, o a falta de estas últimas, 
la contabilidad disponible llevada de acuerdo con lo previsto en el Código de Comercio o 
con lo establecido en las normas por las que se rijan.

2. En el caso de que la autoliquidación del Impuesto que deba resultar con arreglo a 
las cuentas anuales aprobadas por el órgano correspondiente difiera de la presentada con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, los contribuyentes presentarán una nueva 
autoliquidación con plazo hasta el 30 de noviembre de 2020.

a) La nueva autoliquidación tendrá la consideración de complementaria a los efectos 
previstos en el artículo 122 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si de 
ella resultase una cantidad a ingresar superior o una cantidad a devolver inferior a la derivada 
de la autoliquidación anterior efectuada conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

La cantidad a ingresar resultante devengará intereses de demora conforme a lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, desde el día 
siguiente a la finalización del plazo previsto en el apartado 1 del artículo 124 de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, sin que le resulte de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) En los casos no comprendidos en la letra anterior, la nueva autoliquidación 
producirá efectos desde su presentación, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 120 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en 
los artículos 126 y siguientes del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, ni se limiten las facultades de la Administración para verificar o comprobar 
la primera y la nueva autoliquidación.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, no resultará de aplicación respecto de 
la nueva autoliquidación las limitaciones a la rectificación de las opciones a que se refiere 
el apartado 3 del artículo 119 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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3. En el caso de devolución de cantidades derivadas de la aplicación de lo dispuesto 
en este artículo, se aplicará el artículo 127 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades. A estos efectos el plazo de los 6 meses se contará a partir de 
la finalización del plazo establecido en el apartado anterior para la presentación de la 
nueva autoliquidación.

No obstante lo anterior, cuando de la rectificación a la que se refiere la letra b) del 
apartado anterior resulte una cantidad a devolver como consecuencia de un ingreso 
efectivo en la autoliquidación anterior, se devengarán intereses de demora sobre dicha 
cantidad desde el día siguiente a la finalización del plazo voluntario de declaración a que 
se refiere el apartado 1 del artículo 124 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución.

4. Las autoliquidaciones presentadas por los obligados tributarios a las que se refiere 
este artículo podrán ser objeto de verificación y comprobación por la Administración, que 
practicará, en su caso, la liquidación que proceda. En particular, no se derivará ningún 
efecto preclusivo de las rectificaciones a las que se refiere la letra b) del apartado 2 de este 
artículo.

Disposición adicional primera. Limitación del gasto en la Administración General del 
Estado.

Se exceptúan de la limitación de gasto establecida en el artículo 21 del Real Decreto-
ley 2/2020, de 2 de enero, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de 
retribuciones en el ámbito del sector público, las medidas necesarias para la aplicación del 
Acuerdo entre el Ministerio del Interior, sindicatos de Policía Nacional y asociaciones 
profesionales de la Guardia Civil, de 12 de marzo de 2018.

Disposición adicional segunda. Régimen aplicable a los jóvenes, nacionales de terceros 
países, que se encuentren en situación regular de entre los 18 y los 21 años que 
hayan sido empleados en el sector agrario con base en el Real Decreto-ley 13/2020, 
de 7 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de 
empleo agrario, cuando finalice su vigencia.

1. Tras la finalización de la vigencia del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por 
el que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario, se 
concederá una autorización de residencia y trabajo a aquellos jóvenes extranjeros que, 
con base en lo previsto en el artículo 2.1.d) del citado real decreto-ley, hayan sido 
contratados en el sector agrario durante la vigencia de este.

2. La autorización se solicitará por el extranjero, personalmente, mediante 
representación o a través de los medios telemáticos habilitados para ello, debiendo 
acreditar los siguientes requisitos:

a) Que ha sido contratado para una actividad continuada en el sector agrario con 
base en el artículo 2.1.d) del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, y no haya desistido 
de la misma.

b) Que carece de antecedentes penales.

3. El plazo para presentar la solicitud será de un mes tras la finalización de la vigencia 
del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, en la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno en la provincia en la que se resida. El plazo máximo de resolución será de un 
mes. Si no se resolviera en dicho plazo, la autorización se entenderá estimada por silencio 
administrativo.

4. Esta autorización tendrá una vigencia de dos años, renovables por otros dos y 
será válida en todo el territorio nacional, sin limitación alguna por ocupación o sector de 
actividad y sin aplicación de la situación nacional de empleo.

5. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión, deberá solicitar la 
tarjeta de identidad de extranjero.
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6. Se autoriza al órgano competente por razón de la materia del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones a adoptar las medidas y dictar las instrucciones 
de desarrollo que considere necesarias para la ejecución de esta medida.

Disposición adicional tercera. Ampliación del plazo previsto en el artículo 95 bis de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La publicación a que se refiere el artículo 95 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, derivada de la concurrencia a fecha 31 de diciembre de 2019 de los 
requisitos exigidos para la inclusión en aquel, se producirá, en todo caso, antes del 1 de 
octubre de 2020.

Disposición transitoria primera. Moratorias acogidas a un Acuerdo marco sectorial y 
suscritas con anterioridad a la entrada en vigor esta norma.

1. Las moratorias convencionales acogidas a un Acuerdo marco sectorial de los 
previstos en el artículo 6 que hayan sido suscritas por el deudor y su entidad financiera antes 
de la entrada en vigor de este real decreto-ley se sujetarán a lo dispuesto en este precepto.

2. La obligación de entrega previa de la información simplificada establecida en el 
apartado 6 del artículo 7 se considerará cumplida en las moratorias a las que hace 
referencia el apartado anterior cuando la entidad financiera:

a) Hubiera entregado al deudor con anterioridad a la suscripción de la moratoria la 
Información normalizada europea sobre el crédito al consumo que figura en el anexo II de 
la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, en el caso de un 
crédito al consumo, o la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) recogida en el 
anexo I de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, antes de la elevación a público prevista en el 
artículo 8, o bien

b) Entregue al deudor antes de la elevación a público del acuerdo de moratoria la 
información simplificada prevista en apartado 6 del artículo 7 junto con la información del 
derecho que le asiste a desistir de la moratoria en el plazo de diez días, sin que el deudor 
haya ejercido dicho derecho.

3. En las moratorias a las que hace referencia el apartado 1, las obligaciones de 
transparencia en relación con los contratos recogidas en el artículo 7 de la Ley 5/2019, 
de 15 de marzo, deberán cumplirse en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de 
este real decreto-ley.

Disposición transitoria segunda. Ampliación del plazo de no devengo de intereses de 
demora para los aplazamientos del artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico 
del COVID-19, y del artículo 52 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

Las modificaciones del apartado 4 del artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico 
del COVID-19, y del apartado 6 del artículo 52 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, se aplicarán, respectivamente, a las solicitudes 
de aplazamiento que se hubieran presentado a partir de la entrada en vigor de dichos 
Reales Decretos-leyes 7/2020, de 12 de marzo, y 11/2020, de 31 de marzo.
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Disposición transitoria tercera. Efectos de la calificación como contingencia profesional 
derivada de accidenten de trabajo de las enfermedades padecidas por el personal que 
presta servicio en centros sanitarios o socio-sanitarios como consecuencia del contagio 
del virus SARS-CoV2 durante el estado de alarma.

La asistencia sanitaria prestada a los trabajadores protegidos en el artículo 9 durante la 
declaración del estado de alarma que, hasta la fecha de entrada en vigor de esta norma, se 
ha venido considerando como derivada de contingencia común, mantendrá dicha calificación.

No obstante, una vez reconocida la contingencia profesional de la prestación en los 
términos del artículo 9 la asistencia sanitaria, derivada de la recaída como consecuencia 
del contagio del virus SARS-CoV2 durante el estado de alarma, tendrá la naturaleza de 
contingencia profesional.

Disposición transitoria cuarta. Solicitudes de prestaciones por desempleo formuladas al 
amparo del artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-2019, que se encuentren pendientes de 
resolución o que hubieran sido denegadas.

Las solicitudes de prestaciones por desempleo formuladas al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-2019, que se encuentren pendientes de resolución a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley, se resolverán de acuerdo con las normas 
establecidas en este último.

En el caso de que las solicitudes ya hubieran sido denegadas a la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley, los interesados podrán volver a presentarlas con arreglo a lo 
dispuesto en este último.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados el apartado segundo del artículo 16 ter y el artículo 20 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19.

2. Con efectos 1 de junio de 2020, queda derogada la disposición adicional segunda 
del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para 
apoyar la economía y el empleo.

Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto de 
Transmisiones patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Se añade un nuevo número 29) en el apartado B) del artículo 45.I del texto refundido 
de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, que tendrá la 
siguiente redacción:

«29. Las escrituras de formalización de las moratorias previstas en 
artículo 13.3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, así 
como en el artículo 24.2 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19, y de las moratorias convencionales concedidas al 
amparo de Acuerdos marco sectoriales adoptados como consecuencia de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 previstas en el artículo 7 del Real Decreto-
ley 19/2020, de 26 de mayo.»
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Disposición final segunda. Modificación de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

El artículo 103.c) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, 
queda redactado como sigue:

«c) La tenencia, la consignación, el transporte, el tránsito, el almacenamiento, 
la transformación, la exposición y la venta, en cualquiera de las formas previstas 
legalmente, de productos pesqueros prohibidos o de talla o peso inferiores a los 
reglamentarios. En los supuestos en que estas conductas afecten a las diferentes 
especies de moluscos y se realicen en lonja o en cualquiera de los establecimientos 
autorizados para la primera venta, el volumen total vendido de talla o peso inferior 
al mínimo en un día deberá ser superior al 10 % del total comercializado para esa 
especie. En el caso de que este porcentaje sea inferior o igual al 10 %, y su captura 
se considere no intencionada se considerará infracción leve, no pudiendo ser objeto 
de comercialización.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación 
y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión.

Se modifica la letra a) del apartado 3 del artículo 55 de la Ley 11/2015, de 18 de junio, 
de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, 
que queda redactada como sigue:

«a) Por finalizar el período para el que fue nombrado, en cuyo caso continuará 
en el ejercicio de sus funciones hasta el nombramiento de quien hubiera de 
sucederle.»

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto 877/2015, de 2 de octubre, de 
desarrollo de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones 
bancarias, por el que se regula el fondo de reserva que deben constituir determinadas 
fundaciones bancarias; se modifica el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de 
Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio; y 
se modifica el Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Se añade una disposición adicional en los siguientes términos:

«Disposición adicional primera. Suspensión de la obligación de aportar al fondo de 
reserva.

Debido a los efectos económicos derivados de la pandemia COVID-19, las 
fundaciones bancarias a las que se refiere el artículo 2 no estarán obligadas a realizar 
dotaciones al fondo de reserva durante el año 2020. El plazo de constitución del fondo 
de reserva, previsto en el artículo 6 se suspenderá durante el año natural 2020. La 
suspensión de la aportación durante el año 2020 no será compensada en la aportación 
del año siguiente. Así, las aportaciones restantes hasta alcanzar el importe objetivo 
establecido en virtud del artículo 4, se distribuirán de forma lineal en el tiempo, de 
conformidad con el apartado 3 del artículo 6.»

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
53

15
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

26



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 150 Miércoles 27 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 34512

Disposición final quinta. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Se añade un nuevo apartado 11 al artículo 33 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con 
la siguiente redacción:

«11. El Fondo procederá a la instrucción de un expediente para la 
comprobación de la procedencia de los salarios e indemnizaciones reclamados, 
respetando en todo caso los límites previstos en los apartados anteriores.

Concluida la instrucción del expediente, el órgano competente dictará resolución 
en el plazo máximo de tres meses contados desde la presentación en forma de la 
solicitud. La notificación al interesado deberá ser cursada dentro del plazo de 10 días 
a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, el solicitante 
podrá entender estimada por silencio administrativo la solicitud de reconocimiento 
de las obligaciones con cargo al Fondo, sin que en ningún caso pueda obtenerse 
por silencio el reconocimiento de obligaciones en favor de personas que no puedan 
ser legalmente beneficiarias o por cuantía superior a la que resulte por aplicación de 
los límites previstos en los apartados anteriores. La resolución expresa posterior al 
vencimiento del plazo solo podrá dictarse de ser confirmatoria del reconocimiento de 
la obligación, en favor de personas que puedan ser legalmente beneficiarias y 
dentro de los límites previstos en los apartados anteriores. En todo caso, a efectos 
probatorios, se podrá solicitar un certificado acreditativo del silencio producido, en el 
que se incluirán las obligaciones con cargo al Fondo que, dentro de los límites 
previstos en los apartados anteriores, deben entenderse reconocidas.

Contra dicha resolución podrá interponerse demanda ante el órgano 
jurisdiccional del orden social competente en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la notificación si el acto fuera expreso; si no lo fuera, dicho 
plazo se contará a partir del día siguiente a aquel en que deba entenderse estimada 
la solicitud conforme a lo establecido en el apartado anterior por silencio.»

Disposición final sexta. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 324 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
queda redactado como sigue:

«Las limitaciones en la contratación de trabajadores por cuenta ajena a que se 
refiere el párrafo anterior se entienden aplicables por cada explotación agraria. En 
el caso de que en la explotación agraria existan dos o más titulares, en alta todos 
ellos en el Sistema Especial para trabajadores por cuenta propia agrarios 
del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se 
añadirá al número de trabajadores o jornales previstos en el párrafo anterior un 
trabajador más con cotización por bases mensuales, o doscientos setenta y tres 
jornales al año, en caso de trabajadores con cotización por jornadas reales, por 
cada titular de la explotación agraria, excluido el primero.»

Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.
El apartado 4 del artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que 

se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, queda 
redactado del siguiente modo:

«4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:
a) El plazo será de seis meses.
b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros cuatro meses 

del aplazamiento.» cv
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Disposición final octava. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 17, que queda redactado como sigue:

«4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo 
tendrá una duración de un mes, ampliándose, en su caso, hasta el último día del mes 
en el que finalice el estado de alarma, en el supuesto de que este se prorrogue y 
tenga una duración superior al mes. El tiempo de su percepción se entenderá como 
cotizado, no existirá obligación de cotizar y no reducirá los períodos de prestación 
por cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán a cargo de los 
presupuestos de la Seguridad Social en el caso de la aportación por contingencias 
comunes, de las mutuas colaboradoras o, en su caso, entidad gestora 
correspondiente, en el caso de la aportación por contingencias profesionales y cese 
de la actividad, y con cargo a los presupuestos de las entidades correspondientes 
en el caso del resto de aportaciones.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 24, que queda redactado como sigue:

«2. Dicha exoneración no tendrá efectos para la persona trabajadora, 
manteniéndose la consideración de dicho período como efectivamente cotizado a 
todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 20 de la Ley General de la Seguridad Social.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 40, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, 
individuales o consolidadas, en el plazo de tres meses a contar desde el cierre del 
ejercicio social que incumbe al órgano de gobierno o administración de una persona 
jurídica y, cuando fuere legalmente exigible, el informe de gestión y demás documentos 
exigibles según la legislación de sociedades, queda suspendida hasta el 1 de junio 
de 2020, reanudándose de nuevo por otros tres meses a contar desde esa fecha. No 
obstante lo anterior, será válida la formulación de las cuentas que realice el órgano de 
gobierno o administración de una persona jurídica durante el estado de alarma 
pudiendo igualmente realizar su verificación contable dentro del plazo legalmente 
previsto o acogiéndose a la prórroga prevista en el apartado siguiente.»

Cuatro. Se modifica el apartado 5 del artículo 40, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«5. La junta general ordinaria, para aprobar las cuentas del ejercicio anterior, 
se reunirá necesariamente dentro de los dos meses siguientes a contar desde que 
finalice el plazo para formular las cuentas anuales.»

Cinco. El apartado 3 de la disposición adicional séptima queda redactado como sigue:

«3. Durante el plazo de un año desde la finalización del estado de alarma 
declarado mediante el Real Decreto 63/2020, de 14 de marzo, se establece un 
régimen especial para cualquier actividad de liberación voluntaria y utilización 
confinada con organismos modificados genéticamente que se solicite con arreglo a 
la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la 
utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de OMG, cuando el 
órgano competente responsable de su tramitación considere tenga por objeto o se cv
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demuestre su utilidad para prevenir, combatir o contener agentes infecciosos, 
procesos o situaciones que puedan tener repercusiones para la salud, en especial 
referidas al COVID-19.

En tales casos, y siempre que la Comisión Nacional de Bioseguridad haya 
informado favorablemente por procedimiento escrito la solicitud, cuando sea 
preceptiva la comunicación e información pública de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, el plazo de ésta será de cinco días naturales.

Finalizado dicho plazo, se procederá de inmediato a la votación correspondiente 
en el seno del Consejo Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente.

En caso de acordarse la autorización, los titulares de la misma desarrollarán 
dichas actividades en estricto cumplimiento de las condiciones previstas en la 
evaluación de riesgo incluidas en su notificación e informadas favorablemente por la 
Comisión Nacional de Bioseguridad. Además, en el caso de que se trate de 
actividades de utilización confinada, la actividad solo se realizará en instalaciones 
previamente autorizadas para ese nivel de riesgo o superior, con arreglo a la 
Ley 9/2003, de 25 de abril.»

Disposición final novena. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

Uno. El artículo 21.1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, queda redactado como sigue:

«1. Se establecen medidas conducentes a procurar la suspensión temporal de 
las obligaciones contractuales derivadas de todo préstamo o crédito sin garantía 
hipotecaria que estuviera vigente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-
ley, cuando esté contratado por una persona física que se encuentre en situación de 
vulnerabilidad económica, en la forma definida en el artículo 16, como consecuencia 
de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

En todo caso, los contratos de arrendamiento financiero se entenderán incluidos 
dentro del ámbito de aplicación objetivo de la suspensión temporal a que se refiere 
el párrafo anterior.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 48, que queda redactado como sigue:

«1. Las entidades de derecho público pertenecientes al sector público estatal 
y las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social procurarán formular y rendir las 
cuentas anuales de 2019 de acuerdo con los plazos previstos en la normativa. No 
obstante, cuando con motivo de la declaración de estado de alarma ello no fuera 
posible y así fuera acordado y comunicado por el cuentadante a la Intervención 
General de la Administración del Estado, quedarán suspendidos los plazos previstos 
en la normativa que resultara de aplicación, desde la declaración de dicho estado, 
reanudándose su cómputo cuando desaparezca dicha circunstancia o ampliándose 
el plazo previsto en un periodo equivalente al de la duración efectiva del estado 
de alarma.»

Tres. El apartado 6 del artículo 52 queda redactado del siguiente modo:

«6. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:

a) El plazo será de seis meses desde la finalización del plazo de ingreso que 
corresponda conforme a lo previsto en el artículo 108 del Reglamento (UE) 
n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por 
el que se establece el código aduanero de la Unión.

b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros cuatro meses 
del aplazamiento.» cv
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Disposición final décima. Modificación del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el 
que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario.

Se modifica el párrafo tercero del apartado e) del artículo 3, que queda redactado 
como sigue:

«Será incompatible con la prestación por nacimiento y cuidado de menor de la 
Seguridad Social, si bien, salvo por lo que respecta al periodo obligatorio de la 
madre biológica a continuación del parto, el periodo obligatorio, o la parte que 
restara del mismo, se podrá disfrutar desde el día siguiente a la finalización de las 
retribuciones previstas en el presente real decreto-ley.»

Disposición final undécima. Modificación del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

Se añade en la disposición adicional decimoquinta del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 
de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, un 
nuevo apartado 5, con el siguiente texto.

«5. El notario facilitará gratuitamente al deudor una copia simple del 
instrumento notarial en el que se eleve unilateralmente a público el acuerdo de 
moratoria legal conforme a la presente disposición.»

Disposición final duodécima. Modificación del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, 
por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019.

El Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo 
al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-2019, queda modificado con efectos desde la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, en los términos siguientes:

Uno. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 2, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«1. Como consecuencia de la crisis sanitaria derivada del COVID-19, con 
carácter excepcional y transitorio para el ejercicio 2020, se reconoce a los artistas 
en espectáculos públicos el acceso extraordinario a las prestaciones económicas 
por desempleo, en los términos previstos en el presente artículo.

El nacimiento del derecho a la prestación surtirá efectos desde el día siguiente 
a la fecha de presentación de la solicitud.

Se deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 266 del texto refundido 
de la Ley General de Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, con las especialidades que se disponen a continuación.

No será exigible encontrarse en situación de alta o asimilada al alta.
Asimismo, tampoco será exigible estar incluido en el Régimen General de la 

Seguridad Social en los términos previstos en el artículo 249 ter del texto refundido 
de la Ley General de Seguridad Social, ni al tiempo de solicitar la prestación ni 
durante su percepción.

La prestación será incompatible con cualquier percepción derivada de 
actividades por cuenta propia o por cuenta ajena, o con cualquier otra prestación, 
renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por 
cualquier Administración Pública.

2. A aquellos trabajadores que, de conformidad con el apartado 3 de este 
artículo, acrediten los días de alta pertinentes en la Seguridad Social con prestación 
real de servicios en la actividad prevista en el apartado anterior, se les reconocerá en 
el ejercicio 2020 y a efectos de lo dispuesto en el artículo 266 del texto refundido de la 
Ley General de Seguridad Social, estar en situación legal de desempleo, así como 
tener cubierto el período mínimo de cotización, siempre que no estén percibiendo o 
hayan optado por la prestación contributiva por desempleo ordinaria prevista en el 
artículo 262 y siguientes del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social. cv
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3. La duración de la prestación por desempleo prevista en esta disposición 
estará en función de los días de alta en Seguridad Social con prestación real de 
servicios en dicha actividad en el año anterior a la situación legal de desempleo, con 
arreglo a la siguiente escala:

Días de actividad Periodo de prestación
(en días)

Desde 20 hasta 54. 120

Desde 55 en adelante. 180

A estos efectos la fecha de la situación legal de desempleo será la del 14 de 
marzo de 2020, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma.»

Dos. Se añade un apartado 5 al artículo 2, con la siguiente redacción:

«5. El derecho al acceso a esta prestación extraordinaria se reconocerá por 
una única vez.

No obstante, una vez reconocido el derecho a la percepción de la prestación por 
desempleo se suspenderá mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta 
por cuenta propia o por cuenta ajena. La suspensión de dicho derecho supondrá la 
interrupción del abono de la prestación, que se reanudará una vez finalizado el trabajo, 
por el tiempo que reste del período de percepción que corresponda.»

Disposición final decimotercera. Modificación del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de 
mayo, de medidas sociales en defensa del empleo.

Uno. Se modifica el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 1, que queda 
redactado como sigue:

«Sin perjuicio de lo anterior, la renuncia por parte de estas empresas y entidades 
a los expedientes de regulación temporal de empleo o, en su caso, la suspensión o 
regularización del pago de las prestaciones que deriven de su modificación, se 
efectuará previa comunicación de estas al Servicio Público de Empleo Estatal o, en 
su caso, al Instituto Social de la Marina, de las variaciones en los datos contenidos 
en la solicitud colectiva inicial de acceso a la protección por desempleo.»

Dos. Se modifica el primer párrafo del apartado 4 del artículo 4, que queda redactado 
como sigue:

«A los efectos del control de estas exoneraciones de cuotas, será suficiente la 
verificación de que el Servicio Público de Empleo Estatal, o en su caso, el Instituto 
Social de la Marina, proceda al reconocimiento de la correspondiente prestación por 
desempleo por el periodo de que se trate.»

Tres. Se modifica el apartado 5 del artículo 4, que queda redactado como sigue:

«5. Las exenciones en la cotización a que se refiere este artículo no tendrán 
efectos para las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del período 
en que se apliquen como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte 
de aplicación lo establecido en el apartado 1 del artículo 20 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.»
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Disposición final decimocuarta. Salvaguardia del rango de ciertas disposiciones 
reglamentarias.

Se mantiene el rango reglamentario de la disposición adicional primera del Real 
Decreto 877/2015, de 2 de octubre, modificada por la disposición final cuarta de este real 
decreto-ley.

Disposición final decimoquinta. Títulos competenciales.

La presente disposición se dicta, con carácter general, al amparo del artículo 149.1.13.ª CE, 
en cuanto atribuye al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica.

Los artículos 1 y 9 y las disposiciones transitorias tercera y cuarta se amparan, 
además, en el artículo 149.1, reglas 7.ª y 17.ª, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva sobre legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
comunidades autónomas, y sobre legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas.

Los artículos 4, 5, 10, 11 y 12, las disposiciones adicionales primera y tercera y la 
disposición transitoria segunda se amparan, además, en el artículo 149.1.14.ª CE, en 
cuanto atribuye al Estado la competencia sobre Hacienda General y Deuda del Estado.

Los artículos 6, 7 y 8 y la disposición transitoria primera se dictan, además, de acuerdo 
con las competencias que las reglas 6.ª, 8.ª y 11.ª atribuyen al Estado sobre legislación 
mercantil, legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por 
las comunidades autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde 
existan, y bases de la ordenación del crédito, banca y seguros y, en todo caso, las reglas 
relativas a la ordenación de los registros e instrumentos públicos, y las bases de las 
obligaciones contractuales.

El artículo 2 se ampara en lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª CE, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre fomento y coordinación general de la investigación 
científica y técnica.

El artículo 3 se dicta de conformidad con el artículo 149.1.21.ª, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva en materia de telecomunicaciones.

La disposición adicional segunda se ampara en la regla 2.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, por la que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.

Disposición final decimosexta. Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación; a la Vicepresidenta Tercera 
del Gobierno y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital; al Ministro de 
Justicia; a la Ministra de Hacienda; a la Ministra de Trabajo y Economía Social; al Ministro de 
Cultura y Deporte; al Ministro de Ciencia e Innovación; al Ministro de Consumo, y al Ministro 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para dictar las normas que resulten necesarias 
para la aplicación y desarrollo de lo previsto en este real decreto-ley, en relación con sus 
respectivas materias.

Disposición final decimoséptima. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 26 de mayo de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
5493 Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso 

mínimo vital.

I

España se encuentra entre los países de la Unión Europea con una distribución de la 
renta entre hogares más desigual. Aunque la reciente recesión económica deterioró 
especialmente los ingresos de los hogares con menos recursos, la alta desigualdad en 
España precede a los años de recesión, y la recuperación experimentada desde 2013 no 
la ha corregido sustancialmente. En 2018, el último año para el que Eurostat ofrece datos 
comparados, el coeficiente de Gini en España es casi tres puntos superior a la media de 
la Unión Europea, y los ingresos del veinte por ciento de los hogares de renta más baja 
representan solo una sexta parte de los ingresos del veinte por ciento con renta más alta, 
mientras en la Unión Europea esta proporción es solo de una quinta parte.

Estos altos niveles de desigualdad en España se acentúan entre las rentas más bajas 
de la distribución de ingresos, lo que hace que las tasas de pobreza extrema sean 
particularmente altas, incluso para el grado de desigualdad agregada del país. De acuerdo 
con la definición del INE y de Eurostat (personas que viven en hogares donde la renta 
disponible por unidad de consumo es inferior al 60 por ciento de la mediana de la renta 
nacional), en España 9,9 millones de personas (21 por ciento) en 4 millones de hogares se 
encuentran en riesgo de pobreza. Esta alta tasa de pobreza tiene una importante 
dimensión generacional, también persistente en el tiempo. Según los últimos datos de la 
Encuesta de Condiciones de Vida del Instituto Nacional de Estadística, más del 26 por 
ciento de los niños de menos de 16 años viven en hogares con ingresos inferiores al 
umbral de la pobreza, una situación que se agrava aún más en los hogares monoparentales, 
particularmente vulnerables además a la volatilidad de ingresos.

Aunque las causas de estas altas tasas de desigualdad y pobreza son múltiples, un 
factor común es el débil efecto redistributivo del conjunto de la intervención del Estado en 
España en comparación con la mayoría de los países de nuestro entorno. Dicha debilidad 
deriva en parte del menor desarrollo y financiación de partidas con claro impacto 
redistributivo (en especial la ausencia de una política estatal de garantía última de ingresos, 
como existe en la mayor parte de los países europeos), y en parte también por el diseño 
concreto que han tomado las políticas públicas.

Ante esta realidad, han sido las comunidades y ciudades con Estatuto de Autonomía 
las que han ido configurando diferentes modelos de políticas de rentas mínimas. Estos 
sistemas han desempeñado un papel muy relevante para la atención de las personas en 
situación de vulnerabilidad, tanto en los momentos de crisis económica como en las etapas 
de crecimiento. Sin embargo, se trata de modelos muy diferentes entre sí, con variaciones 
muy sustanciales en su diseño, y especialmente en sus grados de cobertura y nivel de 
protección. El resultado ha sido una heterogeneidad significativa en el acceso a las 
prestaciones sociales de las personas en situación de necesidad, muchas de las cuales 
continúan sin ser suficientemente cubiertas por nuestro Estado del bienestar.

Estas debilidades del sistema de garantía de ingresos español han sido puestas de 
manifiesto de manera recurrente en informes y recomendaciones procedentes de las 
instituciones europeas. Así, en la recomendación del Consejo relativa al Programa 
Nacional de Reformas de 2018 de España, se afirma que «el impacto de las transferencias 
sociales en la reducción de la pobreza está por debajo de la media europea y está bajando. 
Los programas de garantía de rentas están marcados por grandes disparidades en las 
condiciones de acceso y entre regiones, y por la fragmentación de los programas 
destinados a diferentes grupos de individuos en búsqueda de empleo y gestionados por cv
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diferentes administraciones» (punto 12). En la Recomendación de 2019, se afirma que «la 
proporción de personas en riesgo de pobreza y exclusión social, así como la desigualdad 
de ingresos sigue estando por encima de la media de la Unión (…). La pobreza infantil, 
aunque se está reduciendo, sigue siendo muy alta. La capacidad de las transferencias 
sociales diferentes de las pensiones para reducir la pobreza sigue siendo de las más bajas 
de la Unión, especialmente entre los niños. El gasto social en hogares con niños como 
proporción del PIB es uno de los más bajos de la UE y está mal focalizado. (…) Mientras 
tanto, los sistemas de ingresos mínimos regionales presentan grandes disparidades en las 
condiciones de acceso, cobertura y suficiencia (…). Como resultado, muchos de los que 
están en situación de necesidad no reciben apoyo» (punto 14).

También en el marco comunitario, el Pilar Europeo de Derechos Sociales, adoptado en 
la Cumbre social en favor del empleo justo y el crecimiento celebrada en Gotemburgo en 
noviembre de 2017, pretende dar a los ciudadanos europeos unos derechos sociales 
nuevos y más efectivos. Este Pilar Europeo de Derechos Sociales establece veinte 
principios fundamentales, uno de los cuales (principio 14) está dedicado a la renta mínima, 
señalando que: «Toda persona que carezca de recursos suficientes tiene derecho a unas 
prestaciones de renta mínima adecuadas que garanticen una vida digna a lo largo de 
todas las etapas de la vida, así como el acceso a bienes y servicios de capacitación. Para 
las personas que pueden trabajar, las prestaciones de renta mínima deben combinarse 
con incentivos a la (re)integración en el mercado laboral».

Junto a estas recomendaciones procedentes del ámbito comunitario, múltiples estudios 
y reflexiones han contribuido en los últimos años al debate nacional sobre las carencias del 
modelo español de garantía de ingresos. Con el objeto de analizar el sistema de garantía 
de ingresos en nuestro país, así como sus necesidades de reforma, en el año 2016, en el 
marco del Programa para el Empleo y la Innovación Social de la Unión Europea (eje 
«Progreso»), el Gobierno de España, a través del entonces Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, elaboró el informe denominado «El sistema de garantía de 
ingresos en España: tendencias, resultados y necesidades de reforma». Entre otros 
elementos, este informe señalaba que el mapa de rentas mínimas en España se 
caracteriza por la diversidad territorial, debido a que su desarrollo normativo y financiación 
dependen de cada una de las comunidades autónomas. La diversa naturaleza de la 
norma, las denominaciones, flexibilidad de los requisitos de acceso o intensidad protectora 
dependen, en buena parte, del modelo de inclusión del territorio en términos de 
reconocimiento de derecho, desarrollo de planes de inclusión, compromiso institucional o 
participación de distintos niveles administrativos, departamentos y gestores de programas.

En febrero de 2017, el Parlamento español tomó en consideración una Iniciativa 
Legislativa Popular, a propuesta de los sindicatos Unión General de Trabajadores y 
Comisiones Obreras, con el objetivo de establecer una prestación de ingresos mínimos. 
Se trata de la primera propuesta relevante en este ámbito, que, sin duda, supuso un fuerte 
impulso para el desarrollo del ingreso mínimo vital.

El 2 de marzo de 2018, el Consejo de Ministros aprobó encargar a la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) la realización de un análisis sobre 
prestaciones de ingresos mínimos, que se materializó en un estudio titulado «Los 
programas de rentas mínimas en España».

Entre otros elementos, el estudio elaborado por la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal señalaba que, a diferencia de lo que ocurre en la mayoría de los 
países europeos, España no cuenta con una prestación que cubra el riesgo general de 
pobreza. Asimismo, ponía de relieve que el sistema de ingresos mínimos en España está 
fraccionado y presenta disparidades territoriales. Con carácter general las cuantías son 
bajas y falta cobertura.

El estudio advertía que los programas de rentas mínimas pueden generar desincentivos 
a la incorporación al mercado laboral, especialmente cuando una de las condiciones de 
elegibilidad es ser desempleado y que uno de los retos más complejos a los que se 
enfrentan estos programas es el crecimiento en todos los países del porcentaje de 
trabajadores que reciben remuneraciones inferiores al umbral de pobreza.
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Por otra parte, con el fin de prevenir y luchar contra la pobreza y la exclusión social en 
España, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 2019 se aprobó la Estrategia 
Nacional de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 2019-2023. Entre 
otros elementos, la estrategia identifica la reducción de la desigualdad de rentas entre los 
principales desafíos de las sociedades europeas y en España en particular.

II

La necesidad de la puesta en marcha del ingreso mínimo vital como política destinada 
a corregir estos problemas se ha visto acelerada por la crisis sanitaria del COVID-19 y el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Ante la gravedad de la crisis y la rápida evolución de los contagios, el Congreso de los 
Diputados, previo Acuerdo del Consejo de Ministros, ha aprobado la prórroga del estado 
de alarma en cinco ocasiones, a través de los Reales Decretos 476/2020, de 27 de marzo, 
487/2020, de 10 de abril, 492/2020, de 24 de abril, 514/2020, de 8 de mayo y 537/2020, 
de 22 de mayo.

Las medidas sanitarias de contención han supuesto la restricción de la movilidad y la 
paralización de numerosos sectores de la economía española, con el consiguiente efecto 
negativo para la renta de los hogares, los autónomos y las empresas.

En este contexto el Gobierno de España ha venido adoptando una serie de medidas 
urgentes orientadas tanto a frenar el avance de la pandemia, como a mitigar los profundos 
efectos económicos y sociales que la crisis sanitaria está generando en nuestro país.

Más allá del impacto directo sobre la actividad económica, la pandemia ha 
desembocado en una profunda crisis social, que afecta especialmente a las personas en 
situación de vulnerabilidad.

Las situaciones de crisis proyectan sus efectos más perjudiciales sobre la población 
más vulnerable e insegura, que no goza de una estabilidad permanente en sus ingresos, 
y que además está insuficientemente atendida por la mayor parte de las políticas sociales, 
vinculadas a la existencia de relaciones estables de empleo.

Por tanto, a la vista de lo expuesto anteriormente, la situación de pobreza y desigualdad 
existente en España y el incremento de la vulnerabilidad económica y social ocasionado 
por el COVID-19, exigen la puesta en marcha con carácter urgente de un mecanismo de 
garantía de ingresos de ámbito nacional. Este mecanismo, articulado a partir del mandato 
que el artículo 41 de la Constitución Española otorga al régimen público de Seguridad 
Social para garantizar la asistencia y prestaciones suficientes ante situaciones de 
necesidad, asegura un determinado nivel de rentas a todos los hogares en situación de 
vulnerabilidad con independencia del lugar de residencia. A esta finalidad responde la 
presente disposición, aprobando el ingreso mínimo vital como prestación económica de la 
Seguridad Social en su modalidad no contributiva.

III

Esta prestación nace con el objetivo principal de garantizar, a través de la satisfacción 
de unas condiciones materiales mínimas, la participación plena de toda la ciudadanía en 
la vida social y económica, rompiendo el vínculo entre ausencia estructural de recursos y 
falta de acceso a oportunidades en los ámbitos laboral, educativo, o social de los 
individuos. La prestación no es por tanto un fin en sí misma, sino una herramienta para 
facilitar la transición de los individuos desde la exclusión social que les impone la ausencia 
de recursos hacia una situación en la que se puedan desarrollar con plenitud en la 
sociedad. Aunque la situación de privación económica que sufren las personas a las que 
va dirigida esta medida esté en el origen de su situación de vulnerabilidad, la forma 
concreta que tomará su inclusión social variará en función de las características de cada 
individuo: para algunos, será el acceso a oportunidades educativas, para otros, la 
incorporación al mercado de trabajo o, la solución a una condición sanitaria determinada. 
Este objetivo de inclusión condiciona de manera central el diseño de la prestación, que, 
incorporando las mejores prácticas internacionales, introduce un sistema de incentivos cv
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buscando evitar la generación de lo que los expertos en política social han llamado 
«trampas de pobreza», esto es, que la mera existencia de prestación inhiba el objetivo de 
inclusión social y económica de los receptores. Para aplicar este sistema de incentivos, 
resulta fundamental la cooperación con las comunidades autónomas y entidades locales 
en el despliegue de unos itinerarios de inclusión flexibles y adaptados a cada situación 
para los beneficiarios del ingreso mínimo vital, dado que, en el ejercicio de sus 
competencias, pueden acceder de manera más directa a las realidades concretas de los 
perceptores a través de los servicios sociales, pieza clave en la articulación del sistema. El 
sector privado también será copartícipe del diseño de estos itinerarios de inclusión, 
estableciéndose un Sello de Inclusión Social que acredite a todas aquellas empresas que 
ofrezcan oportunidades de empleo y formación a los perceptores del ingreso mínimo vital.

La centralidad del objetivo de inclusión que subyace a la norma exigirá que los efectos 
de la prestación tendrán que ser permanente y rigurosamente evaluados una vez sea 
puesta en marcha.

Así entendido, el ingreso mínimo vital no es una política dirigida a grupos o individuos 
concretos, sino que, atendiendo a aquellos que en un momento determinado sufren 
situaciones de exclusión y vulnerabilidad, protege de forma estructural a la sociedad en su 
conjunto. Esta política actuará así como un seguro colectivo frente a los retos que nuestras 
sociedades enfrentarán en el futuro próximo: carreras laborales más inciertas, nuevas 
vulnerabilidades como la puesta de manifiesto por la crisis de COVID-19, transformaciones 
económicas asociadas a la robotización o el cambio climático, y en general una mayor 
volatilidad en los ingresos y los empleos, problemas frente a los que casi nadie será 
inmune, pero que afectarán especialmente a los grupos sociales más vulnerables.

Con el objetivo de evitar duplicidades de cara al ciudadano y en aras de una mayor 
efectividad de la política, la puesta en marcha del ingreso mínimo vital exigirá también una 
progresiva reordenación del conjunto de ayudas estatales cuyos objetivos se solapan con 
los de esta nueva política. Este proceso de reajuste se iniciará con la eliminación de la 
actual prestación de la Seguridad Social por hijo o menor acogido a cargo sin discapacidad 
o con discapacidad inferior al 33 por ciento.

La progresiva reorganización de las prestaciones no contributivas que deberá abordarse 
en los próximos años permitirá una focalización en colectivos particularmente vulnerables 
que contribuya a una mayor redistribución de la renta y la riqueza en nuestro país.

El modelo de gobernanza compartida que se prefigura en esta norma, en la que de 
forma articulada y coordinada participan las comunidades autónomas y las entidades 
locales, persigue un doble objetivo. Por un lado, lograr un despliegue más efectivo de la 
política de cara al ciudadano. La evaluación de los programas de sostenimiento de rentas 
en otros contextos ha identificado como uno de los problemas recurrentes el hecho de que 
muchos de sus potenciales beneficiarios acaban no accediendo a ellos, bien por la 
complejidad de los procedimientos, la naturaleza de los colectivos a los que va dirigido, o 
una combinación de estos factores. La implicación de comunidades autónomas y entidades 
locales, con especial protagonismo de los servicios sociales, junto al papel del tercer 
sector, busca maximizar la capilaridad institucional para llegar por diferentes canales a 
todos los posibles solicitantes, con el objeto de minimizar los problemas de acceso a la 
política pública.

En segundo lugar, la implicación de comunidades autónomas y entidades locales en el 
despliegue de la política persigue consolidar la necesaria implicación de todas las 
instituciones en el compromiso común de lucha contra la pobreza y las desigualdades en 
todo el territorio, engarzando el legítimo ejercicio del autogobierno en el ámbito de las 
políticas sociales de las comunidades autónomas con la provisión colectiva de una red de 
protección mínima y común de ingresos garantizada por la Seguridad Social.

Finalmente, la colaboración en el diseño y la gestión del ingreso mínimo vital entre el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, por parte del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, y la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por parte del Ministerio de 
Hacienda, constituye un paso decisivo hacia un modelo de política social construido sobre 
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la base de una visión integral de la Hacienda pública comprensiva tanto de los tributos 
como de las prestaciones monetarias, de tal forma que los ciudadanos, en función de su 
capacidad económica y sus necesidades vitales, sean contribuyentes en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas o perceptores de ayudas monetarias evitando 
redundancias, contradicciones e inequidades.

IV

Desde una perspectiva de análisis de la evolución del sistema de Seguridad Social, la 
creación del ingreso mínimo vital constituye un hito histórico que viene a equilibrar la 
configuración de un modelo integrado por una doble esfera, contributiva y no contributiva, 
en el que esta segunda ha sido hasta ahora un elemento secundario. De ahí la importancia 
de la configuración del ingreso mínimo vital como prestación no contributiva de la 
Seguridad Social.

A partir del artículo 41 de nuestra Constitución, la doctrina constitucional concibe la 
Seguridad Social como una «función del Estado» (STC 37/1994). De un lado, el Tribunal 
Constitucional pone de manifiesto la estrecha vinculación de este precepto con el artículo 1 
del mismo texto constitucional en el que se reconoce el carácter social de nuestro Estado 
que propugna la justicia como valor superior de nuestro ordenamiento; así como su 
conexión con el artículo 9.2 en el que se recoge el mandato de promoción de la igualdad 
y de remoción de los obstáculos que la dificultan.

De otro lado, esta caracterización como función del Estado supone que la Seguridad 
Social ocupa «… una posición decisiva en el remedio de situaciones de necesidad…», con 
la particularidad de que la identificación de tales situaciones y el modo en el que se articula 
su protección se ha de hacer «… teniendo en cuenta el contexto general en que se 
produzcan, y en conexión con las circunstancias económicas, las disponibilidades del 
momento y las necesidades de los diversos grupos sociales» (STC 65/1987).

De lo anterior puede deducirse la trascendencia que para la sociedad española tiene la 
aprobación del ingreso mínimo vital. Porque, más allá de la dimensión coyuntural que una 
medida como esta tiene en el actual contexto de crisis provocado por la pandemia, la nueva 
prestación se integra con vocación estructural dentro de nuestro sistema de Seguridad Social 
reforzando decisivamente su contenido como garantía institucional «… cuya preservación se 
juzga indispensable para asegurar los principios constitucionales» (STC 32/1981).

V

El real decreto-ley se estructura en nueve capítulos, treinta y siete artículos, cinco 
disposiciones adicionales, siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, 
once disposiciones finales y dos anexos.

El capítulo I recoge las disposiciones generales del ingreso mínimo vital, regulando el 
objeto, el concepto y naturaleza, así como sus características.

El principal objetivo del ingreso mínimo vital será la reducción de la pobreza, 
especialmente la pobreza extrema, y la redistribución de la riqueza. Al asegurar un 
determinado nivel de renta con independencia del lugar de residencia, esta prestación de 
la Seguridad Social promoverá la igualdad efectiva de todos los españoles.

El capítulo II se ocupa del ámbito subjetivo del ingreso mínimo vital.
Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital las personas que vivan solas o los 

integrantes de una unidad de convivencia que, con carácter general, estará formada por 
dos o más personas que residan en la misma vivienda y que estén unidas entre sí por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, si bien se establecen excepciones para 
contemplar determinados supuestos, como es el caso de las personas que sin tener 
vínculos familiares comparten vivienda por situación de necesidad. En todo caso, para 
tener la condición de beneficiario, se exigen una serie de requisitos para el acceso y el 
mantenimiento del derecho a la prestación.

Se regula también la figura del titular de la prestación, que serán las personas con 
plena capacidad de obrar que la soliciten y la perciban, en nombre propio o en nombre de cv
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una unidad de convivencia, asumiendo también, en este último caso, la representación de 
la unidad de convivencia.

En todo caso el derecho a la prestación se configura en función de la situación de 
vulnerabilidad económica. A estos efectos, se va a considerar que se da esta situación 
cuando el promedio mensual del conjunto de ingresos y rentas anuales computables de la 
persona beneficiaria individual o del conjunto de miembros de la unidad de convivencia, 
correspondientes al ejercicio anterior, sea al menos 10 euros inferior al nivel de renta 
garantizada para cada supuesto previsto, en función de las características de la persona 
beneficiaria individual o la unidad de convivencia, requiriéndose además que su patrimonio, 
excluida la vivienda habitual, sea inferior a los límites establecidos en el real decreto-ley.

Se prevé, por último, el régimen de compatibilidad del ingreso mínimo vital con el 
empleo, de forma que la percepción de esta prestación no desincentive la participación en 
el mercado laboral.

El capítulo III se ocupa de la acción protectora.
El ingreso mínimo vital es una prestación económica de periodicidad mensual que 

cubre la diferencia entre el conjunto de ingresos que ha recibido el hogar unipersonal o la 
unidad de convivencia durante el año anterior y la renta garantizada determinada por el 
real decreto-ley para cada supuesto, que, para el ejercicio 2020, se deduce de aplicar la 
escala establecida en el anexo I del real decreto-ley.

La renta garantizada para un hogar unipersonal es el equivalente al 100 por ciento del 
importe anual de las pensiones no contributivas de la Seguridad Social vigente en cada 
momento, dividido por 12. El importe de la renta garantizada se incrementa en función de 
la composición de la unidad de convivencia mediante la aplicación de unas escalas de 
incrementos.

El ingreso mínimo vital protege especialmente a los hogares monoparentales, 
estableciendo un complemento de monoparentalidad del 22 por ciento de la cuantía 
mensual de la pensión no contributiva unipersonal. Asimismo, protege de manera más 
intensa a la infancia, al establecer escalas de equivalencia para los menores superiores a 
las utilizadas habitualmente en este tipo de prestaciones.

Con el fin de garantizar un determinado nivel de ingresos a los hogares en situación de 
vulnerabilidad, el ingreso mínimo vital tiene carácter indefinido y se mantendrá siempre y 
cuando subsistan las causas que motivaron su concesión.

En este capítulo se determinan asimismo las causas de suspensión y extinción del 
derecho, las incompatibilidades y el reintegro de las prestaciones indebidas. Por otra parte, 
se definen los conceptos de renta y de patrimonio que se tendrán en cuenta para el 
cómputo de los ingresos y de la situación patrimonial, a partir de lo cual se determinará el 
derecho a la prestación del ingreso mínimo vital.

En el cómputo de ingresos quedan expresamente excluidas las prestaciones 
autonómicas concedidas en concepto de rentas mínimas. Por tanto, el ingreso mínimo vital 
se configura como una prestación «suelo» que se hace compatible con las prestaciones 
autonómicas que las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competencias 
estatutarias, puedan conceder en concepto de rentas mínimas, tanto en términos de 
cobertura como de generosidad. De esta forma, el diseño del ingreso mínimo vital, 
respetando el principio de autonomía política, permite a las comunidades autónomas 
modular su acción protectora para adecuarla a las peculiaridades de su territorio, al tiempo 
que preserva su papel como última red de protección asistencial.

Finalmente, se recogen los mecanismos para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos de acceso a la prestación.

El capítulo IV regula el procedimiento para la solicitud, el inicio de la tramitación y 
resolución del ingreso mínimo vital.

Con el objeto de facilitar la presentación de la solicitud se habilitarán diferentes canales 
a disposición de los ciudadanos. Asimismo, se podrán suscribir convenios con las 
comunidades autónomas y entidades locales para la presentación de las solicitudes e 
iniciación y tramitación del expediente, por su proximidad y conocimiento de la realidad 
social de su territorio.
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El Instituto Nacional de la Seguridad Social será el competente para el reconocimiento 
y control de la prestación, sin perjuicio de la posibilidad de suscribir convenios y de las 
disposiciones adicionales cuarta y quinta. La tramitación del procedimiento se realizará por 
medios telemáticos.

El capítulo V regula la cooperación entre las administraciones públicas.
Se contempla la promoción de estrategias de inclusión de las personas beneficiarias 

del ingreso mínimo vital, en coordinación con todas las administraciones involucradas. 
Asimismo, se prevé la firma de convenios con otros órganos de la administración, con 
comunidades autónomas y entidades locales, pudiendo estos convenios regir la 
cooperación en el procedimiento administrativo, en el desarrollo de estrategias de inclusión 
o en cualquier otro ámbito de relevancia para los fines del ingreso mínimo vital.

El real decreto-ley crea la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital, como 
órgano de cooperación con las comunidades autónomas y entidades locales en materia de 
inclusión, así como el Consejo consultivo del ingreso mínimo vital, como órgano de 
consulta y participación con las entidades del Tercer Sector de Acción Social y las 
organizaciones sindicales y empresariales.

El capítulo VI determina el régimen de financiación del ingreso mínimo vital, que se 
realizará a cargo del Estado mediante la correspondiente transferencia a los presupuestos 
de la Seguridad Social.

Los capítulos VII y VIII establecen, respectivamente, el régimen de obligaciones y el de 
infracciones y sanciones.

La economía informal perjudica tanto a las personas que trabajan de esta forma, que 
en determinados momentos de su vida se encontrarán sin la protección social necesaria 
por la falta de cotización previa, como a la sociedad en su conjunto por la menor 
recaudación impositiva y, por tanto, la merma de la capacidad del Estado para el desarrollo 
de las políticas públicas.

El ingreso mínimo vital, al ser compatible con los rendimientos del trabajo y estar 
acompañado de un mecanismo incentivador al empleo, así como de las obligaciones de 
los beneficiarios de participar en las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y de figurar como demandantes de empleo en 
caso de no trabajar, brindará la oportunidad de incorporarse a la economía formal a 
personas y colectivos que tradicionalmente han venido trabajando fuera de este ámbito. La 
incorporación al trabajo formal y el disfrute de los beneficios sociales y económicos que 
esto supone actuará en muchos casos como barrera para la vuelta de estas personas a la 
economía informal, con los beneficios individuales y colectivos que ello comporta para la 
sociedad en su conjunto.

En el caso del trabajo por cuenta ajena, la economía informal no sería posible sin la 
colaboración necesaria de aquellos empresarios que, con esta forma de actuar, persiguen 
eludir impuestos y reducir los costes laborales de su actividad. Por este motivo, la lucha 
contra la economía informal debe desarrollarse en un doble ámbito: tanto por el lado de los 
trabajadores, como por el lado de los empresarios que ostentan en esta ocasión la figura 
del cooperador necesario, sin la cual la infracción no sería posible. Por tanto, la reducción 
de la economía informal requiere necesariamente de la equiparación del autor de la 
infracción con el cooperador necesario, en este caso el empresario, a la hora de imponer 
la sanción.

En este sentido, el real decreto-ley establece que tanto las personas titulares y 
beneficiarias del derecho que hayan cometido la infracción, como aquellas otras que 
hubiesen cooperado en su comisión, serán responsables de las infracciones tipificadas en 
el real decreto-ley.

Asimismo, y con idéntica finalidad, se establecen sanciones accesorias como la 
extinción del derecho o la imposibilidad de resultar beneficiario a futuro, sin perjuicio del 
necesario reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, para los casos de 
falseamiento, ocultación fraudulenta de cambios en la situación o cualquier otra actuación 
fraudulenta que den lugar al acceso indebido a la prestación, a su mantenimiento o a un 
aumento indebido de su importe.
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El capítulo IX regula el régimen de control financiero de esta prestación.
La disposición adicional primera incluye un mandato a regular reglamentariamente el 

Sello de Inclusión Social, con el que se distinguirá a aquellos empleadores de beneficiarios 
del ingreso mínimo vital que contribuyan al tránsito de los beneficiarios del ingreso mínimo 
vital desde una situación de riesgo de pobreza y exclusión a la participación activa en la 
sociedad.

La disposición adicional segunda prevé la inclusión de las prestaciones del ingreso 
mínimo vital en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

La disposición adicional tercera regula el crédito extraordinario en el Presupuesto del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para financiar el ingreso mínimo 
vital en el ejercicio 2020.

La disposición adicional cuarta contempla el estudio por parte del Gobierno de la 
celebración de convenios con comunidades autónomas que contemplen fórmulas de 
gestión de la prestación.

La disposición adicional quinta regula la aplicación del real decreto-ley en los territorios 
forales, en atención a la especificidad de las Haciendas Forales. Así, se contempla que 
dichos territorios asuman las funciones y servicios que el real decreto-ley atribuye al 
Instituto Nacional de Seguridad Social y se prevé que, mientras no se asuman dichas 
funciones, se firme una encomienda de gestión.

La disposición transitoria primera determina la prestación transitoria del ingreso mínimo 
vital durante 2020, para los beneficiarios de la asignación económica por hijo o menor a 
cargo, sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, que cumplan 
determinados requisitos y cuya asignación económica sea inferior al importe de la 
prestación del ingreso mínimo vital.

A partir del 31 de diciembre de 2020, los beneficiarios que mantengan los requisitos 
que dieron lugar al reconocimiento de la prestación transitoria, pasarán a ser beneficiarios 
del ingreso mínimo vital. Apreciándose en estos momentos circunstancias de extraordinaria 
necesidad derivadas de la crisis sanitaria que requieren su cobertura urgente, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social reconocerá la prestación transitoria de ingreso mínimo 
vital a los actuales beneficiarios de la prestación económica por hijo o menor a cargo del 
sistema de la Seguridad Social que reúnan determinados requisitos. Para la comprobación 
de dichos requisitos, de forma extraordinaria, como excepción al artículo 95.1 k) de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no se considerará necesario recabar 
el consentimiento para la tramitación de la prestación económica por hijo o menor a cargo, 
en tanto en cuanto la prestación transitoria de ingreso mínimo vital supone una mejora en 
la misma.

La disposición transitoria segunda regula el día a partir del cual podrán presentarse 
solicitudes y el momento a partir del cual se devenga la prestación.

La disposición transitoria tercera prevé un procedimiento excepcional relacionado 
directamente con la situación económica generada a raíz de la pandemia del COVID-19, 
que tiene por objeto asegurar que el ingreso mínimo vital llegue con urgencia a las 
personas y hogares que más lo necesitan y que más están padeciendo las consecuencias 
de la crisis. Así, se permite el reconocimiento de la prestación para las solicitudes cursadas 
durante 2020 teniendo en cuenta la situación de ingresos durante este año, en lugar de los 
ingresos del año anterior, al objeto de poder tener en cuenta las situaciones de 
vulnerabilidad generadas por las consecuencias económicas y sociales que está 
ocasionando el COVID-19. En particular, a efectos de acreditar provisionalmente el 
cumplimiento del requisito de rentas, se considerarán los ingresos que haya tenido la 
persona o unidad de convivencia durante este año, siempre y cuando en el ejercicio 
anterior no supere la mitad de los límites de patrimonio establecidos de forma general para 
las citadas unidades de convivencia y cuyos ingresos no superen en más del 50 por ciento 
de los límites establecidos para toda la unidad de convivencia en el ejercicio 2019 en los 
términos establecidos en el presente real decreto-ley.

La disposición transitoria cuarta prevé que, hasta el 31 de diciembre y con carácter 
excepcional, el control sobre el reconocimiento del derecho y de la obligación de los 
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expedientes de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital será exclusivamente 
la de control financiero permanente.

La urgente necesidad de proceder al pago de estas prestaciones, ante la necesidad 
social derivada de la crisis del COVID-19, hace que los plazos de implementación sean 
extraordinariamente breves, dificultando el desarrollo de los sistemas informáticos 
adecuados, así como reordenar los procedimientos de control.

La disposición transitoria quinta, por su parte, regula una exención del pago de precios 
públicos por servicios académicos universitarios del curso académico 2020/2021 para 
aquellos a quienes se reconozca la prestación del ingreso mínimo vital entre los meses de 
junio y diciembre de 2020 y, habiendo solicitado una beca de la Administración General del 
Estado para cursar estudios postobligatorios no la obtengan por superar los umbrales de 
renta y patrimonio. La situación socioeconómica provocada por la COVID-19 justifica la 
adopción de medidas para fomentar el acceso a la enseñanza superior pública. La 
obtención de una beca para la realización de estudios conducentes a la obtención de un 
título universitario de carácter oficial lleva aparejada, con carácter general, la exención del 
pago de los precios públicos por dichos servicios académicos. Sin embargo, el contexto 
actual demanda medidas extraordinarias para evitar el abandono escolar de personas que 
se hayan visto gravemente afectadas por la pandemia.

La disposición transitoria sexta regula el régimen de financiación del ingreso mínimo 
vital durante 2020, especificando que se dotarán, mediante modificación presupuestaria, 
los créditos presupuestarios que resulten adecuados para la financiación del ingreso 
mínimo vital.

La disposición transitoria séptima regula la integración de la prestación por hijo o 
menor a cargo en la prestación del ingreso mínimo vital. A partir de la entrada en vigor de 
este real decreto-ley no podrán presentarse nuevas solicitudes para la asignación 
económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por 
ciento, sin perjuicio de las personas beneficiarias que a 31 de diciembre de 2020 no 
cumplan los requisitos para ser beneficiarios del ingreso mínimo vital podrán ejercer el 
derecho de opción para volver a la asignación económica por hijo o menor a cargo del 
sistema de la Seguridad Social.

Asimismo, se precisa el régimen transitorio aplicable a las personas beneficiarias de la 
asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad 
inferior al 33 por ciento.

La disposición derogatoria única dispone la derogación de cuantas normas se opongan 
a lo dispuesto en el presente real decreto-ley.

La disposición final primera modifica el Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que 
se regula el registro de prestaciones sociales públicas, al objeto de que se incorpore desde el 
momento de su puesta en marcha la prestación económica del ingreso mínimo vital.

La disposición final segunda modifica la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, para incluir la prestación del ingreso mínimo vital dentro de la relación de 
créditos incluidos en los Presupuestos de la Seguridad Social que se consideran 
ampliables en la cuantía resultante de las obligaciones que se reconozcan y liquiden.

La disposición final tercera modifica el texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio, para incluir a las personas beneficiarias del ingreso 
mínimo vital entre las personas que se encuentran exentas de la aportación de los usuarios 
a la prestación farmacéutica ambulatoria.

La disposición final cuarta modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, al objeto de incluir 
la prestación del ingreso mínimo dentro de la acción protectora del sistema de la Seguridad 
Social y de incorporar las necesarias obligaciones de facilitación de datos para el 
reconocimiento, gestión y supervisión de la prestación por parte del Ministerio de Hacienda, 
comunidades autónomas, diputaciones forales, Ministerio del Interior, mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, Instituto de Mayores y Servicios Sociales y 
organismos competentes autonómicos. Asimismo, se suprime la asignación económica por 
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hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, pues 
esta prestación se integrará en el ingreso mínimo vital.

La disposición final quinta modifica la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, para la creación de la Tarjeta Social Digital, con el 
objetivo de mejorar y coordinar las políticas de protección social impulsadas por las 
diferentes administraciones públicas.

La disposición final sexta pretende incentivar la participación de las entidades locales 
en la iniciación e instrucción del procedimiento del ingreso mínimo vital, posibilitando que 
los gastos que se deriven del desarrollo de estas funciones se puedan financiar con cargo 
al superávit previsto al cierre del ejercicio, y previendo que a efectos de determinar en 
relación con el ejercicio 2020 la situación de incumplimiento de las reglas de estabilidad 
presupuestaria se tendrá en consideración, con carácter excepcional, si aquella ha estado 
causada por estos gastos.

La disposición final séptima autoriza al Gobierno para actualizar los valores, escalas y 
porcentajes del real decreto-ley, cuando, atendiendo a la evolución de las circunstancias 
sociales y económicas y de las situaciones de vulnerabilidad, así como a las evaluaciones 
periódicas de la AIReF, se aprecie la necesidad de dicha modificación con el fin de que la 
prestación pueda mantener su acción protectora dirigida a prevenir el riesgo de pobreza, 
lograr la inclusión social y suplir las carencias de recursos económicos para la cobertura 
de necesidades básicas.

La disposición final octava recoge la cláusula de salvaguardia para la modificación que 
se efectúa del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que se regula el registro de 
prestaciones sociales públicas, con el fin de que el ingreso mínimo vital se incorpore en 
dicho registro desde el momento de su puesta en marcha.

La disposición final novena establece el título competencial y la disposición final 
décima introduce una habilitación para desarrollo reglamentario.

Finalmente, la disposición final decimoprimera determina la entrada en vigor del real 
decreto-ley, que tendrá lugar el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

VI

La adopción de medidas de carácter económico mediante real decreto-ley ha sido 
avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y 
razonada de la necesidad –entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una 
rápida respuesta– y la urgencia –asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la 
adopción de la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo 
ordinario podría generar algún perjuicio.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el 
fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, 
F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

El impacto económico y social que la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 está 
ejerciendo sobre las personas en situación de vulnerabilidad, y el riesgo de cronificación y 
aumento de la pobreza en el futuro si no se adoptan medidas con carácter inmediato, 
ponen de manifiesto la concurrencia de los motivos que justifican la extraordinaria y 
urgente necesidad de adoptar la norma reguladora del ingreso mínimo vital.

Aunque todavía es muy pronto para disponer de datos estadísticos sobre el impacto 
de la COVID-19 en las tasas de pobreza de nuestro país, informes y comunicados emitidos 
por algunas instituciones ponen de manifiesto que la pérdida de ingresos motivada por la 
emergencia sanitaria ha afectado más intensamente a los hogares que antes de la crisis 
ya tenían ingresos muy bajos.

En este sentido, Cáritas alerta de los efectos sociales que esta emergencia sanitaria 
creada por el coronavirus puede producir en las familias en situación de pobreza y cv
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exclusión que, según datos de Fundación Fomento de Estudios Sociales y Sociología 
Aplicada (FOESSA), es de 8,5 millones de personas, el 18,4% de la población española. 
De entre los 8,5 millones de personas que se encuentran en exclusión social, hay un grupo 
de 1,8 millones de personas que acumulan tal cantidad de problemas y necesidades que 
serán las primeras en notar el parón de nuestra economía.

Por su parte, Cruz Roja señala que más de 12 millones personas en España, más 
del 26% de la población, se encuentran en riesgo de pobreza o exclusión social, siendo las 
que actualmente se encuentran aisladas y en confinamiento las que están viviendo una 
situación de mayor vulnerabilidad.

Desde la Federación Española de Bancos de Alimentos (FESBAL), indican que como 
consecuencia de la anterior crisis económica llegaron a atender a un millón setecientas mil 
personas en los peores años, más del doble de las que atendían hasta entonces, y temen 
que ahora la situación acabe siendo muy parecida o incluso peor. En apenas un par de 
meses la demanda de alimentos se ha disparado un 30%.

Porque en el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 tan urgente y 
necesario es atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública, 
como también lo es adoptar medidas de contenido económico y social para afrontar sus 
consecuencias en la ciudadanía, en particular, en los colectivos vulnerables.

En esta línea de razonamiento, y siguiendo la doctrina constitucional (STC 61/2018), 
cabe argumentar que el recurso al decreto-ley para la creación del ingreso mínimo vital tiene 
una doble motivación cada una de las cuales, por sí sola, serviría para justificar la iniciativa.

Por un lado, nos recuerda la citada sentencia que el uso del decreto-ley se ha venido 
aceptando en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas». Y parece evidente que la magnitud de la tragedia por la pérdida de vidas 
humana y las devastadoras consecuencias sociales y económicas derivadas de la 
necesaria adopción de medidas para la contención de la pandemia justifican 
suficientemente la actuación normativa de urgencia.

Pero también ha admitido, por otro lado, «… que el hecho de que se considere una 
reforma estructural no impide, por sí sola, la utilización de la figura del decreto-ley, pues el 
posible carácter estructural del problema que se pretende atajar no excluye que dicho 
problema pueda convertirse en un momento dado en un supuesto de extraordinaria y 
urgente necesidad, que justifique la aprobación de un decreto-ley, lo que deberá ser 
determinado atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso (STC 137/2011, 
FJ 6; reiterado en SSTC 183/2014, FJ 5; 47/2015, FJ 5, y 139/2016, FJ 3)». Tal apreciación 
parece particularmente aplicable a una iniciativa como esta en la que se incorpora una nueva 
prestación, con un número potencial de beneficiarios muy importante, al sistema de Seguridad 
Social, verdadera columna vertebral de nuestro Estado social y democrático de derecho.

En suma, dentro del juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno 
(SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3), los motivos de 
oportunidad que acaban de exponerse justifican amplia y razonadamente la adopción de 
la presente norma, al responder a la finalidad legítima de aprobar medidas que contribuyan 
a abordar de forma inmediata el gravísimo impacto económico y social provocado por el 
COVID-19 (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general.

A la vista de lo expuesto anteriormente, concurren las circunstancias de extraordinaria 
y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española como 
presupuestos habilitantes para recurrir al instrumento jurídico del real decreto-ley.

Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A 
estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
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eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, 
siendo el real decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico.

En relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone cargas 
administrativas que no estén justificadas para la consecución de sus fines.

Se exceptúan los trámites de consulta pública y de audiencia e información públicas, 
conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

No obstante, con el fin de garantizar la coordinación y la adecuación de la norma a la 
realidad territorial, se ha llevado a cabo un intenso diálogo con las comunidades y ciudades 
autónomas, así como con la Federación Española de Municipios y Provincias. Asimismo, 
se ha incluido en el diálogo social con los agentes sociales y se ha desarrollado un amplio 
proceso de consulta con numerosas entidades del Tercer Sector de Acción Social.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 13.ª, 
14.ª, 17.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; hacienda general y deuda del Estado; legislación básica y régimen económico 
de la Seguridad Social; y bases del régimen jurídico de las administraciones públicas y el 
procedimiento administrativo común.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones y del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Derechos Sociales 
y Agenda 2030, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de 
mayo de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto-ley tiene por objeto la creación y regulación del ingreso 
mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social de 
las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, cuando se 
encuentren en una situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos 
suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Artículo 2. Concepto y naturaleza.

1. El ingreso mínimo vital se configura como el derecho subjetivo a una prestación de 
naturaleza económica que garantiza un nivel mínimo de renta a quienes se encuentren en 
situación de vulnerabilidad económica en los términos que se definen en el presente real 
decreto-ley. A través de este instrumento se persigue garantizar una mejora de 
oportunidades reales de inclusión social y laboral de las personas beneficiarias.

2. En desarrollo del artículo 41 de la Constitución Española, y sin perjuicio de las 
ayudas que puedan establecer las comunidades autónomas en el ejercicio de sus 
competencias, el ingreso mínimo vital forma parte de la acción protectora del sistema de 
la Seguridad Social como prestación económica en su modalidad no contributiva.
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Artículo 3. Características.

El ingreso mínimo vital presenta las siguientes características:

a) Garantiza un nivel mínimo de renta mediante la cobertura de la diferencia existente 
entre la suma de los recursos económicos de cualquier naturaleza de que disponga la 
persona beneficiaria individual o, en su caso, los integrantes de una unidad de convivencia, 
y la cuantía de renta garantizada para cada supuesto en los términos del artículo 10.

b) Se articula en su acción protectora diferenciando según se dirija a un beneficiario 
individual o a una unidad de convivencia, en este caso, atendiendo a su estructura y 
características específicas.

c) Es una prestación cuya duración se prolongará mientras persista la situación de 
vulnerabilidad económica y se mantengan los requisitos que originaron el derecho a su 
percepción.

d) Se configura como una red de protección dirigida a permitir el tránsito desde una 
situación de exclusión a una de participación en la sociedad. Contendrá para ello en su 
diseño incentivos al empleo y a la inclusión, articulados a través de distintas fórmulas de 
cooperación entre administraciones.

e) Es intransferible. No podrá ofrecerse en garantía de obligaciones, ni ser objeto de 
cesión total o parcial, compensación o descuento, retención o embargo, salvo en los 
supuestos y con los límites previstos en el artículo 44 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

CAPÍTULO II

Ámbito subjetivo de aplicación

Artículo 4. Personas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital:

a) Las personas integrantes de una unidad de convivencia en los términos 
establecidos en este real decreto-ley.

b) Las personas de al menos 23 años y menores de 65 años que viven solas, o que, 
compartiendo domicilio con una unidad de convivencia en los supuestos del artículo 6.2.c), 
no se integran en la misma, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

1.º No estar unidas a otra por vínculo matrimonial o como pareja de hecho en los 
términos definidos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo, 8/2015, de 30 de octubre, salvo las que hayan iniciado los 
trámites de separación o divorcio o las que se encuentren en otras circunstancias que 
puedan determinarse reglamentariamente, a las que no se les exigirá el cumplimiento de 
esta circunstancia.

2.º No formar parte de otra unidad de convivencia, de conformidad con lo previsto en 
el presente real decreto-ley.

No se exigirá el cumplimiento de los requisitos de edad, ni los previstos en los 
apartados 1º y 2º de esta letra, en los supuestos de mujeres víctimas de violencia de 
género o víctimas de trata de seres humanos y explotación sexual.

2. No podrán ser beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital las personas 
usuarias de una prestación de servicio residencial, de carácter social, sanitario o 
sociosanitario, con carácter permanente y financiada con fondos públicos, salvo en el 
supuesto de mujeres víctimas de violencia de género o víctimas de trata de seres humanos 
y explotación sexual, así como otras excepciones que se establezcan reglamentariamente.

3. Las personas beneficiarias deberán cumplir los requisitos de acceso a la prestación 
establecidos en el artículo 7, así como las obligaciones para el mantenimiento del derecho 
establecidas en el artículo 33.
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Artículo 5. Titulares del ingreso mínimo vital.

1. Son titulares de esta prestación las personas con plena capacidad de obrar que la 
soliciten y la perciban, en nombre propio o en nombre de una unidad de convivencia. En 
este último caso, la persona titular asumirá la representación de la citada unidad.

La solicitud deberá ir firmada, en su caso, por todos los integrantes de la unidad de 
convivencia mayores de edad que no se encuentren incapacitados judicialmente.

2. Las personas titulares, cuando estén integradas en una unidad de convivencia, 
deberán tener una edad mínima de 23 años, o ser mayor de edad o menor emancipado en 
caso de tener hijos o menores en régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento 
familiar permanente, y deberán ser menores de 65 años. Excepcionalmente, cuando la 
unidad de convivencia esté integrada solo por mayores de 65 años y menores de edad o 
incapacitados judicialmente, será titular el mayor de 65 años que solicite la prestación.

En caso de no integrarse en una unidad de convivencia, la edad mínima de la persona 
titular será de 23 años, salvo en los supuestos de mujeres víctimas de violencia de género 
o víctimas de trata de seres humanos y explotación sexual, en los que se exigirá que la 
persona titular sea mayor de edad.

3. En el supuesto de que en una unidad de convivencia existieran varias personas 
que pudieran ostentar tal condición, será considerada titular la persona a la que se le 
reconozca la prestación solicitada en nombre de la unidad de convivencia.

4. En los términos que se establezcan reglamentariamente, la entidad gestora podrá 
acordar el pago de la prestación a otro de los miembros de la unidad de convivencia 
distintos del titular.

5. En un mismo domicilio podrá haber un máximo de dos titulares.

Artículo 6. Unidad de convivencia.

1. Se considera unidad de convivencia la constituida por todas las personas que 
residan en un mismo domicilio y que estén unidas entre sí por vínculo matrimonial o como 
pareja de hecho en los términos del artículo 221.2 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, o por vínculo hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad, 
adopción, y otras personas con las que conviva en virtud de guarda con fines de adopción 
o acogimiento familiar permanente.

El fallecimiento de alguna de las personas que constituyen la unidad de convivencia no 
alterará la consideración de tal, aunque dicho fallecimiento suponga la pérdida, entre los 
supérstites, de los vínculos previstos en el apartado anterior.

2. Como excepción al apartado anterior, también tendrán la consideración de unidad 
de convivencia a los efectos previstos en este real decreto-ley:

a) La constituida por una persona víctima de violencia de género que haya 
abandonado su domicilio familiar habitual acompañada de sus hijos o menores en régimen 
de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente y sus familiares hasta 
el segundo grado por consanguinidad o afinidad.

b) La constituida por una persona acompañada de sus hijos o menores en régimen 
de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente y sus familiares hasta 
el segundo grado por consanguinidad o afinidad, que haya iniciado los trámites de 
separación o divorcio.

c) La formada por dos o más personas de al menos 23 años y menores de 65 que, 
sin mantener entre sí una relación de las consignadas en este precepto, habiten en un 
mismo domicilio en los términos que reglamentariamente se determinen. En los casos en 
los que una o varias personas comparten vivienda con una unidad de convivencia, se 
entenderá que no forman parte de esta a efectos de la prestación, considerándose la 
existencia de dos unidades de convivencia, una formada por las personas que carecen de 
vínculo entre sí y otra la constituida por los miembros de una familia, o, en su caso, de una 
unidad de convivencia constituida por los miembros de la familia o relación análoga y una 
persona beneficiaria individual.
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3. Se considerará que no rompe la convivencia la separación transitoria por razón de 
estudios, trabajo, tratamiento médico, rehabilitación u otras causas similares.

A tal efecto, es requisito para la consideración de integrante de la unidad de convivencia 
la residencia efectiva, legal y continuada en España.

4. En ningún caso una misma persona podrá formar parte de dos o más unidades de 
convivencia.

Artículo 7. Requisitos de acceso.

1. Todas las personas beneficiarias, estén o no integradas en una unidad de 
convivencia, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener residencia legal y efectiva en España y haberla tenido de forma continuada 
e ininterrumpida durante al menos el año inmediatamente anterior a la fecha de 
presentación de la solicitud. No se exigirá este requisito respecto de:

1.º Los menores incorporados a la unidad de convivencia por nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente.

2.º Las personas víctimas de trata de seres humanos y de explotación sexual, que 
acreditarán esta condición a través de un informe emitido por los servicios públicos 
encargados de la atención integral a estas víctimas o por los servicios sociales, así como 
por cualquier otro medio de acreditación que se desarrolle reglamentariamente.

3.º Las mujeres víctimas de violencia de género. Esta condición se acreditará por 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

A efectos del mantenimiento del derecho a esta prestación, se entenderá que una 
persona tiene su residencia habitual en España aun cuando haya tenido estancias en el 
extranjero, siempre que estas no superen los noventa días naturales a lo largo de cada 
año natural, o cuando la ausencia del territorio español esté motivada por causas de 
enfermedad debidamente justificadas.

b) Encontrarse en situación de vulnerabilidad económica por carecer de rentas, 
ingresos o patrimonio suficientes, en los términos establecidos en el artículo 8.

c) Haber solicitado las pensiones y prestaciones vigentes a las que pudieran tener 
derecho, en los términos que se fijen reglamentariamente. Quedan exceptuados los 
salarios sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas de asistencia social 
concedidas por las comunidades autónomas.

d) Si no están trabajando y son mayores de edad o menores emancipados, figurar 
inscritas como demandantes de empleo, salvo en los supuestos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b) y el artículo 6.2.c) 
deberán haber vivido de forma independiente durante al menos tres años antes de la 
solicitud del ingreso mínimo vital.

Se entenderá que una persona ha vivido de forma independiente si ha permanecido en 
situación de alta en cualquiera de los regímenes que integran el sistema de la Seguridad 
Social durante al menos doce meses, continuados o no, y siempre que acredite que su 
domicilio ha sido distinto al de sus progenitores, tutores o acogedores durante tres años 
inmediatamente anteriores a la solicitud.

Este requisito no se exigirá a las personas que por ser víctimas de violencia de género 
hayan abandonado su domicilio habitual, a las que hayan iniciado los trámites de 
separación o divorcio o a las que se encuentren en otras circunstancias que puedan 
determinarse reglamentariamente.

3. Cuando las personas beneficiarias formen parte de una unidad de convivencia, se 
exigirá que la misma esté constituida, en los términos del artículo 6, durante al menos el 
año anterior a la presentación de la solicitud, de forma continuada.
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Este requisito no se exigirá en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento familiar permanente de menores, en los supuestos a) y b) del 
artículo 6.2, en los supuestos de mujeres víctimas de violencia de género o víctimas de 
trata de seres humanos y explotación sexual, o en otros supuestos justificados, que 
puedan determinarse reglamentariamente.

4. Los requisitos relacionados en los apartados anteriores deberán cumplirse en el 
momento de presentación de la solicitud o al tiempo de solicitar su revisión, y mantenerse 
al dictarse la resolución y durante el tiempo de percepción del ingreso mínimo vital.

Artículo 8. Situación de vulnerabilidad económica.

1. Para la determinación de la situación de vulnerabilidad económica a la que se 
refiere el artículo 7, se tomará en consideración la capacidad económica de la persona 
solicitante beneficiaria individual o, en su caso, de la unidad de convivencia en su conjunto, 
computándose los recursos de todos sus miembros.

2. Se apreciará que concurre este requisito cuando el promedio mensual del conjunto 
de ingresos y rentas anuales computables de la persona beneficiaria individual o del 
conjunto de miembros de la unidad de convivencia, correspondientes al ejercicio anterior, 
en los términos establecidos en el artículo 18, sea inferior, al menos en 10 euros, a la 
cuantía mensual de la renta garantizada con esta prestación que corresponda en función 
de la modalidad y del número de miembros de la unidad de convivencia en los términos del 
artículo 10.

A efectos de este real decreto-ley, no computarán como ingresos los salarios sociales, 
rentas mínimas de inserción o ayudas análogas de asistencia social concedidas por las 
comunidades autónomas, y otros ingresos y rentas de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.

3. No se apreciará que concurre este requisito cuando la persona beneficiaria 
individual sea titular de un patrimonio valorado, de acuerdo con los criterios que se 
contemplan en el artículo 18 de este real decreto-ley, en un importe igual o superior a tres 
veces la cuantía correspondiente de renta garantizada por el ingreso mínimo vital para una 
persona beneficiaria individual. En el caso de las unidades de convivencia, se entenderá 
que no concurre este requisito cuando sean titulares de un patrimonio valorado en un 
importe igual o superior a la cuantía resultante de aplicar la escala de incrementos que 
figura en el anexo II.

Igualmente quedarán excluidos del acceso al ingreso mínimo vital, independientemente 
de la valoración del patrimonio, las personas beneficiarias individuales o las personas que 
se integren en una unidad de convivencia en la que cualquiera de sus miembros sea 
administrador de derecho de una sociedad mercantil.

4. Con el fin de que la percepción del ingreso mínimo vital no desincentive la 
participación en el mercado laboral, la percepción del ingreso mínimo vital será compatible 
con las rentas del trabajo o la actividad económica por cuenta propia de la persona 
beneficiaria individual o, en su caso, de uno o varios miembros de la unidad de convivencia 
en los términos y con los límites que reglamentariamente se establezcan. En estos casos, 
se establecerán las condiciones en las que la superación en un ejercicio de los límites de 
rentas establecidos en el punto 2 del presente artículo por esta causa no suponga la 
pérdida del derecho a la percepción del ingreso mínimo vital en el ejercicio siguiente. Este 
desarrollo reglamentario, en el marco del diálogo con las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, prestará especial atención a la participación de las 
personas con discapacidad y las familias monoparentales.

5. Reglamentariamente se podrán establecer, para supuestos excepcionales de 
vulnerabilidad que sucedan en el mismo ejercicio, los supuestos y condiciones en los que 
podrán computar los ingresos y rentas del ejercicio en curso a los efectos de acceso a esta 
prestación.
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CAPÍTULO III

Acción protectora

Artículo 9. Prestación económica.

El ingreso mínimo vital consistirá en una prestación económica que se fijará y se hará 
efectiva mensualmente en los términos establecidos en este real decreto-ley y en sus 
normas de desarrollo.

Artículo 10. Determinación de la cuantía.

1. La cuantía mensual de la prestación de ingreso mínimo vital que corresponde a la 
persona beneficiaria individual o a la unidad de convivencia vendrá determinada por la 
diferencia entre la cuantía de la renta garantizada, según lo establecido en el apartado 
siguiente, y el conjunto de todas las rentas e ingresos de la persona beneficiaria o de los 
miembros que componen esa unidad de convivencia del ejercicio anterior, en los términos 
establecidos en los artículos 8, 13 y 17, siempre que la cuantía resultante sea igual o 
superior a 10 euros mensuales.

2. A los efectos señalados en el apartado anterior, se considera renta garantizada:

a) En el caso de una persona beneficiaria individual, la cuantía mensual de renta 
garantizada ascenderá al 100 por ciento del importe anual de las pensiones no contributivas 
fijada anualmente en la ley de presupuestos generales del estado, dividido por doce.

b) En el caso de una unidad de convivencia la cuantía mensual de la letra a) se 
incrementará en un 30 por ciento por miembro adicional a partir del segundo hasta un 
máximo del 220 por ciento.

c) A la cuantía mensual establecida en la letra b) se sumará un complemento de 
monoparentalidad equivalente a un 22 por ciento de la cuantía establecida en la letra a) en 
el supuesto de que la unidad de convivencia sea monoparental. A los efectos de determinar 
la cuantía de la prestación, se entenderá por unidad de convivencia monoparental la 
constituida por un solo adulto con uno o más hijos menores con los que conviva, o uno o 
más menores en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción a su cargo, cuando constituye el sustentador único de la unidad de convivencia.

3. Reglamentariamente se determinará el posible incremento de las cuantías fijadas 
en los párrafos anteriores cuando se acrediten gastos de alquiler de la vivienda habitual 
superiores al 10 por ciento de la renta garantizada que corresponda, en su cuantía anual, 
en función del tamaño y configuración de la unidad de convivencia.

4. Cuando los mismos hijos o menores o mayores incapacitados judicialmente 
formen parte de distintas unidades familiares en supuestos de custodia compartida 
establecida judicialmente, se considerará, a efectos de la determinación de la cuantía de 
la prestación, que forman parte de la unidad donde se encuentren domiciliados.

5. Para el ejercicio 2020, la cuantía anual de renta garantizada en el caso de una 
persona beneficiaria individual asciende a 5.538 euros. Para la determinación de la cuantía 
aplicable a las unidades de convivencia, se aplicará la escala establecida en el anexo I 
sobre la base de la cuantía correspondiente a una persona beneficiaria individual.

Artículo 11. Derecho a la prestación y pago.

1. El derecho a la prestación del ingreso mínimo vital nacerá a partir del primer día 
del mes siguiente al de la fecha de presentación de la solicitud.

2. El pago será mensual y se realizará mediante transferencia bancaria, a una cuenta 
del titular de la prestación, de acuerdo con los plazos y procedimientos establecidos en el 
Reglamento general de la gestión financiera de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 696/2018, de 29 de junio.
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Artículo 12. Duración.

1. El derecho a percibir la prestación económica del ingreso mínimo vital se 
mantendrá mientras subsistan los motivos que dieron lugar a su concesión y se cumplan 
los requisitos y obligaciones previstos en este real decreto-ley.

2. Sin perjuicio de lo anterior, todas las personas beneficiarias, integradas o no en 
una unidad de convivencia, estarán obligadas a poner en conocimiento de la entidad 
gestora competente, en el plazo de treinta días naturales, aquellas circunstancias que 
afecten al cumplimiento de los requisitos o de las obligaciones establecidos en este real 
decreto-ley.

Artículo 13. Modificación y actualización de la cuantía de la prestación.

1. El cambio en las circunstancias personales, económicas o patrimoniales de la 
persona beneficiaria del ingreso mínimo vital, o de alguno de los miembros de la unidad de 
convivencia, podrá comportar la disminución o el aumento de la prestación económica 
mediante la revisión correspondiente por la entidad gestora.

2. La modificación tendrá efectos a partir del día primero del mes siguiente al de la 
fecha en que se hubiera producido el hecho causante de la modificación, siendo de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 129 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

3. En cualquier caso, la cuantía de la prestación se actualizará con efectos del día 1 
de enero de cada año, tomando como referencia los ingresos anuales computables del 
ejercicio anterior. Cuando la variación de los ingresos anuales computables del ejercicio 
anterior motivara la extinción de la prestación, esta surtirá igualmente efectos a partir del 
día 1 de enero del año siguiente a aquél al que correspondan dichos ingresos.

Artículo 14. Suspensión del derecho.

1. El derecho al ingreso mínimo vital se suspenderá por las siguientes causas:

a) Pérdida temporal de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento.
b) Incumplimiento temporal por parte de la persona beneficiaria, del titular o de algún 

miembro de su unidad de convivencia de las obligaciones asumidas al acceder a la prestación.
c) Cautelarmente en caso de indicios de incumplimiento por parte de la persona 

beneficiaria, del titular o de algún miembro de su unidad de convivencia de los requisitos 
establecidos o las obligaciones asumidas al acceder a la prestación, cuando así se 
resuelva por parte de la entidad gestora.

En todo caso, se procederá a la suspensión cautelar en el caso de traslado al extranjero 
por un periodo, continuado o no, superior a noventa días naturales al año, sin haber 
comunicado a la entidad gestora con antelación el mismo ni estar debidamente justificado.

d) Incumplimiento de las condiciones asociadas a la compatibilidad del ingreso 
mínimo vital con las rentas del trabajo o la actividad económica por cuenta propia a que se 
refiere el artículo 8.4, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

e) Cualquier otra causa que se determine reglamentariamente.

2. La suspensión del derecho al ingreso mínimo vital implicará la suspensión del 
pago de la prestación a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que se produzcan 
las causas de suspensión o a aquel en el que se tenga conocimiento por la entidad gestora 
competente y sin perjuicio de la obligación de reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas. La suspensión se mantendrá mientras persistan las circunstancias que 
hubieran dado lugar a la misma.

Si la suspensión se mantiene durante un año, el derecho a la prestación quedará 
extinguido.

3. Desaparecidas las causas que motivaron la suspensión del derecho, se procederá 
de oficio o a instancia de parte a reanudar el derecho siempre que se mantengan los 
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requisitos que dieron lugar a su reconocimiento. En caso contrario, se procederá a la 
modificación o extinción del derecho según proceda.

4. La prestación se devengará a partir del día 1 del mes siguiente a la fecha en que 
hubieran decaído las causas que motivaron la suspensión.

Artículo 15. Extinción del derecho.

1. El derecho a la prestación de ingreso mínimo vital se extinguirá por las siguientes 
causas:

a) Fallecimiento de la persona titular. No obstante, cuando se trate de unidades de 
convivencia, cualquier otro miembro que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 6, 
podrá presentar una nueva solicitud en el plazo de tres meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha del fallecimiento para el reconocimiento, en su caso, de un nuevo 
derecho a la prestación en función de la nueva composición de la unidad de convivencia. 
Los efectos económicos del derecho que pueda corresponder a la unidad de convivencia 
en función de sus nuevas circunstancias se producirán a partir del día primero del mes 
siguiente a la fecha del fallecimiento, siempre que se solicite dentro del plazo señalado.

b) Pérdida definitiva de alguno de los requisitos exigidos para el mantenimiento de la 
prestación.

c) Resolución recaída en un procedimiento sancionador, que así lo determine.
d) Salida del territorio nacional sin comunicación ni justificación a la entidad gestora 

durante un periodo, continuado o no, superior a noventa días naturales al año.
e) Renuncia del derecho.
f) Suspensión de un año en los términos del artículo 14.2.
g) Incumplimiento reiterado de las condiciones asociadas a la compatibilidad del 

ingreso mínimo vital con las rentas del trabajo o la actividad económica por cuenta propia 
a que se refiere el artículo 8.4, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

h) Cualquier otra causa que se determine reglamentariamente.

2. La extinción del derecho a la prestación producirá efectos desde el primer día del 
mes siguiente a la fecha en que concurran las causas extintivas.

Artículo 16. Incompatibilidad del ingreso mínimo vital con la asignación por hijo o menor 
a cargo.

La percepción de la prestación del ingreso mínimo vital será incompatible con la 
percepción de la asignación económica por hijo o menor acogido a cargo, sin discapacidad 
o con discapacidad inferior al 33 por ciento, cuando exista identidad de causantes o 
beneficiarios de esta, sin perjuicio de la posibilidad de ejercer el derecho de opción por una 
de ellas.

Artículo 17. Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá revisar de oficio, en perjuicio de 
los beneficiarios, los actos relativos a la prestación de ingreso mínimo vital, siempre que 
dicha revisión se efectúe dentro del plazo máximo de cuatro años desde que se dictó la 
resolución administrativa que no hubiere sido impugnada. Asimismo, en tal caso podrá de 
oficio declarar y exigir la devolución de las prestaciones indebidamente percibidas.

La entidad gestora, podrá proceder en cualquier momento a la rectificación de errores 
materiales o de hecho y los aritméticos, así como las revisiones motivadas por la 
constatación de omisiones o inexactitudes en las declaraciones del beneficiario, así como 
a la reclamación de las cantidades que, en su caso, se hubieran percibido indebidamente 
por tal motivo.

En supuestos distintos a los indicados en los párrafos anteriores, la revisión en 
perjuicio de los beneficiarios se efectuará de conformidad con el artículo 146 de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.
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2. Cuando mediante resolución se acuerde la extinción o la modificación de la cuantía 
de la prestación como consecuencia de un cambio en las circunstancias que determinaron 
su cálculo y no exista derecho a la prestación o el importe a percibir sea inferior al importe 
percibido, los beneficiarios de la prestación vendrán obligados a reintegrar las cantidades 
indebidamente percibidas, mediante el procedimiento establecido en el Real Decreto 
148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento especial para el reintegro 
de las prestaciones de la Seguridad Social indebidamente percibidas, y en el Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, 
de 11 de junio.

Serán responsables solidarios del reintegro de las prestaciones indebidamente 
percibidas los beneficiarios y todas aquellas personas que en virtud de hechos, omisiones, 
negocios o actos jurídicos participen en la obtención de una prestación de forma 
fraudulenta.

Serán exigibles a todos los responsables solidarios el principal, los recargos e intereses 
que deban exigirse a ese primer responsable, y todas las costas que se generen para el 
cobro de la deuda.

3. En los supuestos previstos en los apartados anteriores, transcurrido el plazo de 
ingreso en periodo voluntario sin pago de la deuda, se aplicarán los correspondientes 
recargos y comenzará el devengo de intereses de demora, sin perjuicio de que estos 
últimos solo sean exigibles respecto del período de recaudación ejecutiva. En los 
supuestos que se determinen reglamentariamente, la entidad gestora podrá acordar 
compensar la deuda con las mensualidades del ingreso mínimo vital hasta un determinado 
porcentaje máximo de cada mensualidad.

Artículo 18. Cómputo de los ingresos y patrimonio.

1. El cómputo de los ingresos del ejercicio anterior se llevará a cabo atendiendo a las 
siguientes reglas:

a) Con carácter general las rentas se computarán por su valor íntegro, excepto las 
procedentes de actividades económicas, de arrendamientos de inmuebles o de regímenes 
especiales, que se computarán por su rendimiento neto.

b) Los rendimientos procedentes de actividades económicas, las ganancias 
patrimoniales generadas en el ejercicio y de los regímenes especiales, se computarán por 
la cuantía que se integra en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o normativa foral correspondiente según la normativa vigente en cada período.

c) Cuando el beneficiario disponga de bienes inmuebles arrendados, se tendrán en 
cuenta sus rendimientos como ingresos menos gastos, antes de cualquier reducción a la 
que tenga derecho el contribuyente, y ambos determinados, conforme a lo dispuesto al 
efecto en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o 
normativa foral correspondiente, aplicable a las personas que forman la unidad de 
convivencia. Si los inmuebles no estuviesen arrendados, los ingresos computables se 
valorarán según las normas establecidas para la imputación de rentas inmobiliarias en la 
citada normativa y correspondiente norma foral.

d) Computará como ingreso el importe de las pensiones y prestaciones, contributivas 
o no contributivas, públicas o privadas.

e) Se exceptuarán del cómputo de rentas:

1.º Los salarios sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas de 
asistencia social concedidas por las comunidades autónomas.

2.º Las prestaciones y ayudas económicas públicas finalistas que hayan sido 
concedidas para cubrir una necesidad específica de cualquiera de las personas integrantes 
de la unidad de convivencia, tales como becas o ayudas para el estudio, ayudas por 
vivienda, ayudas de emergencia, y otras similares.

3.º Las rentas exentas a las que se refieren los párrafos b), c), d), i), j), n), q), r), s), t) 
e y) del artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
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las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

2. Para el cómputo de ingresos se tendrán en cuenta los obtenidos por los 
beneficiarios durante el ejercicio anterior a la solicitud. El importe de la prestación será 
revisado cada año teniendo en cuenta la información de los ingresos del ejercicio anterior. 
Para determinar en qué ejercicio se han obtenido los ingresos se adoptará el criterio fiscal.

3. Para la determinación de los rendimientos mensuales de las personas que forman 
la unidad de convivencia se computa el conjunto de rendimientos o ingresos de todos los 
miembros, de acuerdo con lo establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

No se computarán las rentas previstas en el apartado 1.e). A la suma de ingresos 
detallados anteriormente se restará el importe del Impuesto sobre la renta devengado y las 
cotizaciones sociales.

4. Se considera patrimonio la suma de los activos no societarios, sin incluir la vivienda 
habitual, y el patrimonio societario neto, tal como se definen en los siguientes apartados.

5. Los activos no societarios son la suma de los siguientes conceptos:

a) Los inmuebles, excluida la vivienda habitual.
b) Las cuentas bancarias y depósitos.
c) Los activos financieros en forma de valores, seguros y rentas y las participaciones 

en Instituciones de Inversión Colectiva.
d) Las participaciones en planes, fondos de pensiones y sistemas alternativos 

similares.

6. El patrimonio societario neto incluye el valor de las participaciones en el patrimonio 
de sociedades en las que participen de forma directa o indirecta alguno de los miembros de 
la unidad de convivencia, con excepción de las valoradas dentro de los activos no societarios.

7. Los activos no societarios se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Los activos inmobiliarios de carácter residencial de acuerdo con el valor de 
referencia de mercado al que se hace referencia en al artículo 3.1 y la disposición final 
tercera del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y, en ausencia de este valor, por el valor 
catastral del inmueble.

b) El resto de activos inmobiliarios, bien sean de carácter urbano, bien sean de 
carácter rústico, de acuerdo con el valor catastral del inmueble.

c) Las cuentas bancarias y depósitos, los activos financieros y las participaciones, 
por su valor a 31 de diciembre consignado en las últimas declaraciones tributarias 
informativas disponibles cuyo plazo reglamentario de declaración haya finalizado en el 
momento de presentar la solicitud.

8. El patrimonio societario se valorará, para cada uno de los miembros de la unidad 
de convivencia, aplicando los porcentajes de participación en el capital de las sociedades 
no incluidas dentro de los activos no societarios, al valor del patrimonio neto de dichas 
sociedades y de las que pertenezcan directa o indirectamente a estas consignado en las 
últimas declaraciones tributarias para las que haya finalizado el ejercicio fiscal para todos 
los contribuyentes.

Artículo 19. Acreditación de los requisitos.

1. La identidad tanto de las personas solicitantes como de las que forman la unidad 
de convivencia, se acreditará mediante el documento nacional de identidad en el caso de 
los españoles o el libro de familia o certificado literal de nacimiento, en el caso de los 
menores de 14 años que no tengan documento nacional de identidad, y mediante el 
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documento de identidad de su país de origen o de procedencia, o el pasaporte, en el caso 
de los ciudadanos extranjeros.

2. La residencia legal en España se acreditará mediante la inscripción en el registro 
central de extranjeros, en el caso de nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea, Espacio Económico Europeo o la Confederación Suiza, o con tarjeta de familiar 
de ciudadano de la Unión o autorización de residencia, en cualquiera de sus modalidades, 
en el caso de extranjeros de otra nacionalidad.

3. El domicilio en España se acreditará con el certificado de empadronamiento.
4. La existencia de la unidad de convivencia se acreditará con el libro de familia, 

certificado del registro civil, inscripción en un registro de parejas de hecho en los términos 
del artículo 221.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y certificado 
de empadronamiento en la misma vivienda.

No obstante, la existencia de la unidad de convivencia en los términos previstos en el 
artículo 6.2 se acreditará con el certificado de empadronamiento donde conste todas las 
personas empadronadas en el domicilio del solicitante.

Las unidades de convivencia previstas en el artículo 6.2.a) deberán acreditar la 
condición de víctima de violencia de género por cualquiera de los medios establecidos en 
el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género.

En casos de separación o divorcio, la unidad de convivencia establecida en el 
artículo 6.2.b) se acreditará con la presentación de la demanda o resolución judicial.

5. Los requisitos de ingresos y patrimonio establecidos en el presente real decreto-ley, 
para el acceso y mantenimiento de la prestación económica de ingreso mínimo vital, se 
realizará por la entidad gestora conforme a la información que se recabe por medios 
telemáticos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y en las Haciendas Tributarias 
Forales de Navarra y de los territorios históricos del País Vasco. A tales efectos, se tomará 
como referencia la información que conste en esas Haciendas Públicas respecto del ejercicio 
anterior a aquel en el que se realiza esa actividad de reconocimiento o control, o en su 
defecto, la información que conste más actualizada en dichas administraciones públicas.

En su solicitud, cada interesado autorizará expresamente a la administración que 
tramita su solicitud para que recabe sus datos tributarios de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de los órganos competentes de las comunidades autónomas, de 
la Hacienda Foral de Navarra o diputaciones forales del País Vasco y de la Dirección 
General del Catastro Inmobiliario, conforme al artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria o, en su caso, en la normativa foral aplicable.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la cesión de datos 
tributarios legalmente prevista con ocasión de la colaboración en el descubrimiento de 
fraudes en la obtención y disfrute de prestaciones a la Seguridad Social de apartado 1.c) 
del citado artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria o, en su 
caso, en la normativa foral aplicable.

6. La situación de demandante de empleo quedará acreditada con el documento 
expedido al efecto por la administración competente o mediante el acceso por parte de la 
entidad gestora a través de los medios electrónicos habilitados al efecto.

7. En ningún caso será exigible al solicitante la acreditación de hechos, datos o 
circunstancias que la Administración de la Seguridad Social deba conocer por sí misma, 
tales como la situación del beneficiario en relación con el sistema de la Seguridad Social; 
o la percepción por los miembros de la unidad de convivencia de otra prestación económica 
que conste en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

Artículo 20. Cesión de datos y confidencialidad de los mismos.

1. En el suministro de información en relación con los datos de carácter personal que 
se deba efectuar a la Administración de la Seguridad Social para la gestión de esta 
prestación, será de aplicación lo previsto en los apartados 1 y 2 del artículo 71 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre. El suministro de información no requerirá el consentimiento cv
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previo del interesado, ni de las personas que formen parte de la unidad de convivencia, por 
ser un tratamiento de datos de los referidos en los artículos 6.1 e) y 9.2 h) del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

2. Todas las personas y todos los organismos que intervengan en cualquier actuación 
referente al ingreso mínimo vital quedan obligados a la reserva de datos en los términos 
establecidos en el artículo 77 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

3. Las administraciones públicas actuantes tomarán las medidas oportunas para que, 
en el curso del procedimiento administrativo, quede garantizada la confidencialidad de los 
datos suministrados por los solicitantes para la gestión de la prestación y estará obligada 
a cumplir con la legislación vigente en materia de protección de datos.

CAPÍTULO IV

Procedimiento

Artículo 21. Normas de procedimiento.

Sin perjuicio de las particularidades previstas en el presente real decreto-ley, será de 
aplicación lo previsto en el artículo 129 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Artículo 22. Competencia del Instituto Nacional de la Seguridad Social y colaboración 
interadministrativa.

1. La competencia para el reconocimiento y el control de la prestación económica no 
contributiva de la Seguridad Social corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo apartado de este artículo y en las 
disposiciones adicionales cuarta y quinta.

2. Las comunidades autónomas y entidades locales podrán iniciar el expediente 
administrativo cuando suscriban con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, en los 
términos previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, el oportuno convenio que les habilite para ello.

En el marco del correspondiente convenio suscrito con el Instituto Nacional de 
Seguridad Social, podrá acordarse que, iniciado el expediente por la respectiva 
administración, la posterior tramitación y gestión previas a la resolución del expediente se 
efectúe por la administración que hubiere incoado el procedimiento.

3. El ejercicio de las funciones citadas en el apartado anterior no requerirá, en ningún 
caso, los informes previos que establece el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 23. Iniciación del procedimiento.

El acceso a la prestación económica prevista en la presente ley se realizará previa 
solicitud de la persona interesada, según lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 24. Solicitud.

1. La solicitud se realizará en el modelo normalizado establecido al efecto, 
acompañada de la documentación necesaria para justificar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en este real decreto-ley y en sus normas de desarrollo.

Dicha solicitud se presentará, preferentemente, en la sede electrónica de la Seguridad 
Social o a través de aquellos otros canales de comunicación telemática que el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social tenga habilitados al efecto, sin perjuicio de lo que pueda 
establecerse en el marco de los convenios a los que se refiere el artículo 29.
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2. No obstante, respecto de los documentos que no se encuentren en poder de la 
administración, si no pueden ser aportados por el interesado en el momento de la solicitud, 
se incluirá la declaración responsable del solicitante en la que conste que se obliga a 
presentarlos durante la tramitación del procedimiento.

3. Para acreditar el valor del patrimonio, así como de las rentas e ingresos 
computables a los efectos de lo previsto en el presente real decreto-ley, y los gastos de 
alquiler, del titular del derecho y de los miembros de la unidad de convivencia, el titular del 
ingreso mínimo vital y los miembros de la unidad de convivencia cumplimentarán la 
declaración responsable que, a tal efecto, figurará en el modelo normalizado de solicitud.

Artículo 25. Tramitación.

1. En la instrucción del expediente, el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
verificará la existencia de la documentación necesaria para el reconocimiento de la 
prestación, y efectuará las comprobaciones pertinentes del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el presente real decreto-ley.

2. El Instituto Nacional de la Seguridad Social procederá a la resolución y notificación 
del procedimiento a la persona solicitante en el plazo máximo de tres meses desde la 
fecha de entrada en su registro del expediente administrativo.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera producido resolución expresa, se 
entenderá denegada la solicitud por silencio administrativo.

3. En el supuesto de que con posterioridad a la solicitud el interesado no hubiera 
aportado la documentación a que se hubiera obligado en la declaración responsable 
prevista en el artículo 24.2, con carácter previo a dictar resolución la entidad gestora le 
requerirá a tal efecto. En este caso, quedará suspendido el procedimiento durante el plazo 
máximo de tres meses. Si transcurrido dicho plazo no hubiere presentado la documentación 
requerida, se producirá la caducidad del procedimiento.

Artículo 26. Supervisión del cumplimiento de requisitos.

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social comprobará el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones de la persona titular y demás personas que integren la unidad de 
convivencia.

Para ello verificará, entre otros, que quedan acreditados los requisitos relativos a la 
identidad del solicitante y de todas las personas que integran la unidad de convivencia, a 
la residencia legal y efectiva en España de este y de los miembros de la unidad de 
convivencia en la que se integrara, residencia efectiva de los miembros de la unidad de 
convivencia en el domicilio, la composición de la unidad de convivencia, relación de 
parentesco y pareja de hecho, rentas e ingresos, patrimonio, y el resto de condiciones 
necesarias para determinar el acceso al derecho a la prestación así como su cuantía. Del 
mismo modo, mediante controles periódicos realizará las comprobaciones necesarias del 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones que permiten el mantenimiento del derecho 
o de su cuantía.

2. Para el ejercicio de su función supervisora, el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social llevará a cabo cuantas comprobaciones, inspecciones, revisiones y verificaciones 
sean necesarias y requerirá la colaboración de las personas titulares del derecho y de las 
administraciones públicas, de los organismos y entidades públicas y de personas jurídico-
privadas. Estas comprobaciones se realizarán preferentemente por medios telemáticos o 
informáticos.

3. La supervisión de los requisitos de ingresos y patrimonio establecidos en el 
presente real decreto-ley, para el acceso y mantenimiento de la prestación económica de 
ingreso mínimo vital, se realizará por la entidad gestora conforme a la información que se 
recabe por medios telemáticos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de las 
haciendas tributarias forales de Navarra y de los territorios históricos del País Vasco. A 
tales efectos, se tomará como referencia la información que conste en esas haciendas 
públicas respecto del ejercicio anterior a aquel en el que se realiza esa actividad de 
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reconocimiento o control, o en su defecto, la información que conste más actualizada en 
dichas administraciones públicas.»

CAPÍTULO V

Cooperación entre las administraciones públicas

Artículo 27. Cooperación administrativa en el ejercicio de las funciones de supervisión.

Todas las administraciones públicas cooperarán en la ejecución de las funciones de 
supervisión necesarias para la garantía del ingreso mínimo vital de conformidad con lo 
previsto en el artículo 71 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Artículo 28. Cooperación para la inclusión social de las personas beneficiarias.

1. El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito 
de sus competencias, estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso 
mínimo vital mediante la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, 
las comunidades autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción 
Social. El diseño de estas estrategias se dirigirá a la remoción de los obstáculos sociales 
o laborales que dificultan el pleno ejercicio de derechos y socavan la cohesión social.

2. Los beneficiarios del ingreso mínimo vital serán objetivo prioritario y tenidos en 
cuenta en el diseño de los incentivos a la contratación que apruebe el Gobierno.

3. El resultado del ingreso mínimo vital y de las distintas estrategias y políticas de 
inclusión será evaluado anualmente por la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal, mediante la emisión de la correspondiente opinión, de acuerdo con la Ley Orgánica 
6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal.

Artículo 29. Mecanismos de colaboración con otras administraciones.

Con el fin de intensificar las relaciones de cooperación, mejorar la eficiencia de la 
gestión de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital, así como facilitar la 
utilización conjunta de medios y servicios públicos, mediante la asistencia recíproca y el 
intercambio de información, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones o, 
en su caso, la Administración de la Seguridad Social podrán celebrar los oportunos 
convenios, o acuerdos, o cualquier otro instrumento de colaboración con otros órganos de 
la Administración General del Estado, de las administraciones de las comunidades 
autónomas y de las entidades locales.

Artículo 30. Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital.

1. Se crea la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital como órgano de 
cooperación administrativa para el seguimiento de la aplicación del contenido de este real 
decreto-ley.

2. La Comisión de seguimiento estará presidida por el Ministro de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, y estará integrada por el Secretario de Estado de la 
Seguridad Social y Pensiones, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión 
y Previsión Social, la Subsecretaria de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, el 
Secretario de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030, la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género o el 
órgano directivo en quien delegue, los titulares de las consejerías de las comunidades 
autónomas competentes por razón de la materia y representantes de la administración 
local. Cuando por razón de los asuntos a tratar no sea precisa la presencia de 
representantes de las comunidades autónomas o de la administración local, la Comisión 
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podrá constituirse sin aquellos a instancias de su secretario, siendo en estos casos preciso 
que se informe previamente a los representantes de dichas administraciones y se 
comunique el contenido del orden del día.

3. La Comisión de seguimiento tendrá las siguientes funciones:

a) Evaluación del impacto del ingreso mínimo vital como instrumento para prevenir el 
riesgo de pobreza y exclusión social de las personas en situación de vulnerabilidad 
económica, con especial atención a la pobreza infantil.

b) Evaluación y seguimiento de las propuestas normativas y no normativas en 
relación con el ingreso mínimo vital y en materia de inclusión que se impulsen por parte del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

c) Impulso y seguimiento de los mecanismos de cooperación entre administraciones 
que procedan en aplicación de este real decreto-ley.

d) Seguimiento de los sistemas de intercambio de información relativa a las personas 
solicitantes y las beneficiarias del ingreso mínimo vital que se pongan en marcha.

e) Cooperación para la implantación de la Tarjeta Social Digital.
f) Evaluación y análisis de las políticas y medidas de inclusión, así como de su 

impacto en los colectivos vulnerables, e intercambio de mejores prácticas y experiencias, 
con el fin de maximizar las sinergias de las políticas públicas y de mejorar su eficacia.

g) Cooperación con el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en la 
definición de objetivos de inclusión y en el desarrollo de indicadores de inclusión, de 
crecimiento inclusivo y de desigualdad para la economía española que puedan ser 
utilizados para el diseño y toma de decisión de nuevas políticas o la reformulación de las 
ya existentes, así como de indicadores con los que llevar a cabo la medición, seguimiento 
y evaluación de los objetivos de inclusión.

h) Cooperación en la promoción de la incorporación de los indicadores señalados en 
el apartado anterior en el diseño y evaluación de las políticas y medidas de inclusión.

i) Cooperación en la explotación de bases de datos de indicadores de inclusión a 
nivel regional, nacional e internacional para la realización de estudios e informes que 
incluyan la información necesaria para la toma de decisiones.

j) Cooperación en la elaboración de las normas reglamentarias en desarrollo de este 
real decreto-ley y de las normas de otras administraciones que, en su caso, sean enviadas 
a la Comisión para discusión.

k) Evaluación y seguimiento de las estrategias de inclusión que promueva el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, del Sello de Inclusión Social al 
que se refiere la disposición adicional primera y de la evolución en la participación en el 
mercado laboral de los perceptores del ingreso mínimo vital, en particular de los que se 
encuentren en los supuestos a que se refiere el artículo 8.4.

l) Cooperación en los sistemas de evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y en la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión 
social entre las administraciones públicas.

m) Cualquier otra función que se le atribuya legal o reglamentariamente.

4. La Comisión de seguimiento podrá crear grupos de trabajo para el ejercicio de sus 
funciones. En particular, se crearán un grupo de trabajo específico para comunidades 
autónomas y un grupo de trabajo para entidades locales, para abordar las cuestiones 
específicas que afectan a cada una de estas administraciones.

5. La Comisión de seguimiento contará con una Secretaría, que dependerá de la 
Subsecretaría de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. La Secretaría es el órgano 
técnico de asistencia, preparación y seguimiento continuo de la actividad de la Comisión 
de seguimiento y tendrá las siguientes funciones:

a) La convocatoria, preparación y redacción de las actas de las reuniones de la 
Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital, el seguimiento de los acuerdos que, en 
su caso, se adopten y la asistencia a sus miembros.
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b) El seguimiento e informe de los actos y disposiciones de las comunidades 
autónomas en materia de inclusión.

c) La tramitación de los convenios de colaboración que se suscriban con otros 
órganos de la Administración General del Estado, las administraciones de las comunidades 
autónomas y las entidades locales.

d) La coordinación de los grupos de trabajo que, en su caso, se creen por la Comisión 
de seguimiento en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo.

6. La Comisión de seguimiento se dotará de un reglamento interno donde se 
especificarán sus reglas de funcionamiento.

Artículo 31. Consejo consultivo del ingreso mínimo vital.

1. Se crea el Consejo consultivo del ingreso mínimo vital, como órgano de consulta y 
participación con las entidades del Tercer Sector de Acción Social y las organizaciones 
sindicales y empresariales.

2. El Consejo consultivo estará presidido por el Ministro de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones y en él participarán, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, un miembro con rango de director general que designe el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, la Directora del Instituto de la Mujer y 
para la Igualdad de Oportunidades, las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, así como las entidades del Tercer Sector de Acción Social con mayor 
cobertura en el territorio español.

3. El Consejo consultivo tendrá las siguientes funciones:

a) Asesorar al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en la 
formulación de propuestas normativas y no normativas en relación con el ingreso mínimo 
vital y en materia de inclusión.

b) Asesorar a la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital en el ejercicio de 
sus funciones.

c) Asesorar y cooperar con el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
en el lanzamiento de campañas de comunicación relacionadas con el ingreso mínimo vital.

d) Asesorar y cooperar con el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
en la implantación de estrategias de inclusión, del Sello de Inclusión Social al que se 
refiere la disposición adicional primera y de la evolución en la participación en el mercado 
laboral de los perceptores del ingreso mínimo vital, en particular de los que se encuentren 
en los supuestos a que se refiere el artículo 8.4.

e) Cualquier otra función que se le atribuya legal o reglamentariamente.

4. La participación y la asistencia a sus convocatorias no devengará retribución ni 
compensación económica alguna.

5. El Consejo consultivo se dotará de un reglamento interno donde se especificarán 
sus reglas de funcionamiento.

CAPÍTULO VI

Régimen de financiación

Artículo 32. Financiación.

1. El ingreso mínimo vital, como prestación no contributiva de la Seguridad Social, se 
financiará de conformidad con lo previsto en el artículo 109 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre.
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CAPÍTULO VII

Régimen de obligaciones

Artículo 33. Obligaciones de las personas beneficiarias.

1. Las personas titulares del ingreso mínimo vital estarán sujetas durante el tiempo 
de percepción de la prestación a las siguientes obligaciones:

a) Proporcionar la documentación e información precisa en orden a la acreditación 
de los requisitos y la conservación de la prestación, así como para garantizar la recepción 
de notificaciones y comunicaciones.

b) Comunicar cualquier cambio o situación que pudiera dar lugar a la modificación, 
suspensión o extinción de la prestación, en el plazo de treinta días naturales desde que 
estos se produzcan.

c) Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas.
d) Comunicar a la entidad gestora con carácter previo las salidas al extranjero tanto 

del titular como de los miembros de la unidad de convivencia, haciendo constar la duración 
previsible de la misma.

No tendrá consideración de estancia ni de traslado de residencia la salida al extranjero 
por tiempo no superior a quince días naturales por una sola vez cada año.

La salida y estancia en el extranjero de cualquiera de los miembros de una unidad de 
convivencia por un período, continuado o no, de hasta noventa días naturales como 
máximo durante cada año natural, deberá previamente ser comunicada y justificada.

e) Presentar anualmente declaración correspondiente al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

f) Si no están trabajando y son mayores de edad o menores emancipados, figurar 
inscritas como demandantes de empleo, salvo en los supuestos que se determinen 
reglamentariamente.

g) En caso de compatibilizar la prestación del ingreso mínimo vital con las rentas del 
trabajo o la actividad económica conforme con lo previsto en el artículo 8.4, cumplir las 
condiciones establecidas para el acceso y mantenimiento de dicha compatibilidad.

h) Participar en las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, previstas en el artículo 28.1, en los términos que se 
establezcan.

i) Cualquier otra obligación que pueda establecerse reglamentariamente.

2. Las personas integrantes de la unidad de convivencia estarán obligadas a:

a) Comunicar el fallecimiento del titular.
b) Poner en conocimiento de la administración cualquier hecho que distorsione el fin 

de la prestación otorgada.
c) Presentar anualmente declaración correspondiente al Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas.
d) Cumplir las obligaciones que el apartado anterior impone al titular y este, 

cualquiera que sea el motivo, no lleva a cabo.
e) Si no están trabajando y son mayores de edad o menores emancipados, figurar 

inscritas como demandantes de empleo, salvo en los supuestos que se determinen 
reglamentariamente.

f) En caso de compatibilizar la prestación del ingreso mínimo vital con las rentas del 
trabajo o la actividad económica conforme con lo previsto en el artículo 8.4, cumplir las 
condiciones establecidas para el acceso y mantenimiento de dicha compatibilidad.

g) Participar en las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, previstas en el artículo 28.1, en los términos que se 
establezcan.

h) Cumplir cualquier otra obligación que pueda establecerse reglamentariamente.
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CAPÍTULO VIII

Infracciones y sanciones

Artículo 34. Infracciones y sujetos responsables.

1. Las infracciones son consideradas, según su naturaleza, como leves, graves y 
muy graves.

2. Son infracciones leves, no proporcionar la documentación e información precisa 
en orden a la acreditación de los requisitos y la conservación de la prestación, así como 
para garantizar la recepción de notificaciones y comunicaciones, cuando de ello no se 
haya derivado la percepción o conservación indebida de la prestación.

3. Son infracciones graves:

a) No proporcionar la documentación e información precisa en orden a la acreditación 
de los requisitos y la conservación de la prestación, así como para garantizar la recepción 
de notificaciones y comunicaciones, cuando de ello se hubiera derivado una percepción 
indebida, en cuantía mensual, inferior al 50 por ciento de la que le correspondería.

b) No comunicar cualquier cambio o situación que pudiera dar lugar a la modificación, 
suspensión o extinción de la prestación, en el plazo de treinta días desde que estos se 
produzcan, cuando de ello se hubiera derivado una percepción indebida, en cuantía 
mensual, inferior al 50 por ciento de la que le correspondería.

c) No cumplir con la obligación de comunicar con carácter previo el desplazamiento 
al extranjero, cuando el mismo sea por tiempo superior a quince días e inferior a noventa 
días al año.

d) La comisión de una tercera infracción leve, siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas leves del mismo tipo.

e) El incumplimiento de la obligación de participar en las estrategias de inclusión que 
promueva el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en los términos que 
se establezcan.

f) El incumplimiento de las condiciones asociadas a la compatibilidad de la prestación 
del ingreso mínimo vital con las rentas del trabajo o la actividad económica conforme con 
lo previsto en el artículo 8.4.

4. Son infracciones muy graves:

a) No proporcionar la documentación e información precisa en orden a la acreditación 
de los requisitos y la conservación de la prestación, así como para garantizar la recepción 
de notificaciones y comunicaciones, cuando de ello se hubiera derivado una percepción 
indebida, en cuantía mensual, superior al 50 por ciento de la que le correspondería.

b) No comunicar cualquier cambio o situación que pudiera dar lugar a la modificación, 
suspensión o extinción de la prestación, en el plazo de treinta días desde que estos se 
produzcan, cuando de ello se hubiera derivado una percepción indebida, en cuantía 
mensual, superior al 50 por ciento de la que le correspondería.

c) El desplazamiento al extranjero, por tiempo superior a noventa días al año, sin 
haber comunicado ni justificado al Instituto Nacional de la Seguridad Social con carácter 
previo su salida de España.

d) Actuar fraudulentamente con el fin de obtener prestaciones indebidas o superiores 
a las que correspondan o prolongar indebidamente su disfrute, mediante la aportación de 
datos o documentos falsos.

e) La comisión de una tercera infracción grave siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas graves del mismo tipo.

f) El incumplimiento reiterado de la obligación de participar en las estrategias de 
inclusión que promueva el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en los 
términos que se establezcan.
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g) El incumplimiento reiterado de las condiciones asociadas a la compatibilidad de la 
prestación del ingreso mínimo vital con las rentas del trabajo o la actividad económica 
conforme con lo previsto en el artículo 8.4.

5. Serán responsables de las infracciones tipificadas en este artículo los beneficiarios 
de la prestación, los miembros de la unidad de convivencia y aquellas personas que 
hubiesen cooperado en su comisión mediante una actuación activa u omisiva sin la cual la 
infracción no se hubiera cometido.

La concurrencia de varias personas responsables en la comisión de una infracción 
determinará que queden solidariamente obligadas frente a la administración al reintegro de 
las prestaciones indebidamente percibidas.

Artículo 35. Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con el apercibimiento de la persona 
infractora.

2. Las infracciones graves se sancionarán con la pérdida de la prestación por un 
periodo de hasta tres meses. Cuando las infracciones diesen lugar a la extinción del 
derecho, la sanción consistirá en el deber de ingresar tres mensualidades de la prestación.

Cuando la infracción sea la prevista en el apartado 3.c) del artículo anterior, además 
de devolver el importe de la prestación indebidamente percibida durante el tiempo de 
estancia en el extranjero, los beneficiarios no podrán solicitar una nueva prestación 
durante un periodo de tres meses, a contar desde la fecha de la resolución por la que se 
imponga la sanción.

3. Las infracciones muy graves se sancionarán con la pérdida de la prestación por un 
periodo de hasta seis meses. Cuando las infracciones diesen lugar a la extinción del 
derecho, la sanción consistirá en el deber de ingresar seis mensualidades de la prestación.

Cuando la infracción sea la prevista en el apartado 4.c) del artículo anterior, además 
de devolver el importe de la prestación indebidamente percibida durante el tiempo de 
estancia en el extranjero, los beneficiarios no podrán solicitar una nueva prestación 
durante un periodo de seis meses, a contar desde la fecha de la resolución por la que se 
imponga la sanción.

4. Si dentro de las infracciones graves o muy graves, concurriese alguna de las 
siguientes actuaciones por parte de cualquier persona beneficiaria del ingreso mínimo vital:

a) El falseamiento en la declaración de ingresos o patrimonio.
b) La ocultación fraudulenta de cambios sustanciales que pudieran dar lugar a la 

modificación, suspensión o extinción de la prestación.
c) Cualquier otra actuación o situación fraudulenta que den lugar al acceso indebido 

a la prestación, mantenimiento indebido del derecho a la prestación o aumento indebido 
de su importe.

Además de la correspondiente sanción y obligación de reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, y sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles y 
administrativas a que hubiere lugar, el Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá 
decretar la extinción del derecho, así como la imposibilidad de que el sujeto infractor pueda 
resultar persona beneficiaria en los términos de este real decreto-ley por un periodo de dos 
años.

5. Cuando el sujeto infractor haya sido sancionado por infracción muy grave, en 
virtud de resolución firme en vía administrativa, dentro de los cinco años anteriores a la 
comisión de una infracción muy grave, se extinguirá la prestación y acarreará la 
imposibilidad de que el sujeto infractor resulte persona beneficiaria en los términos de este 
real decreto-ley durante cinco años.

6. En los términos que se desarrollen reglamentariamente, la imposición de sanciones 
tendrá en cuenta la graduación de estas considerando, a tal fin, la culpabilidad, negligencia 
e intencionalidad de la persona infractora, así como la cuantía económica de la prestación 
económica indebidamente percibida. cv
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7. Las sanciones a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio del reintegro 
de las cantidades indebidamente percibidas.

Artículo 36. Procedimiento sancionador.

A efectos de la competencia y el procedimiento para la imposición de las sanciones 
previstas en la presente norma será de aplicación lo establecido para la imposición de 
sanciones a los solicitantes o beneficiarios de prestaciones del Sistema de Seguridad 
Social en el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones 
por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

En lo no previsto en este real decreto-ley, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

CAPÍTULO IX

Régimen de control financiero de la prestación

Artículo 37. Control de la prestación.

La modalidad de control ejercida sobre el reconocimiento del derecho y de la obligación 
de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital será la función interventora y el 
control financiero permanente de acuerdo con lo establecido en el 147.1 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Los actos de ordenación y pago material se intervendrán conforme a lo establecido en 
la sección 5.ª, capítulo IV, Título II del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, por el que 
se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social.

Disposición adicional primera. Colaboración de las empresas al tránsito de los 
beneficiarios del ingreso mínimo vital a la participación activa en la sociedad.

Reglamentariamente se regulará el Sello de Inclusión Social, con el que se distinguirá 
a aquellas empresas y entidades que contribuyan al tránsito de los beneficiarios del 
ingreso mínimo vital desde una situación de riesgo de pobreza y exclusión a la participación 
activa en la sociedad.

En particular, los empleadores de beneficiarios del ingreso mínimo vital serán 
reconocidos con la condición de titulares del Sello de Inclusión Social, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. La condición de figurar como beneficiario del ingreso 
mínimo vital en el momento de su contratación servirá a los efectos de cómputo del 
porcentaje a que se refiere el artículo 147.2 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

Disposición adicional segunda. Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

Las prestaciones de ingreso mínimo vital reconocidas quedarán incluidas en el 
Registro de Prestaciones Sociales Públicas que se regula en el artículo 72 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
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Disposición adicional tercera. Crédito extraordinario en el Presupuesto del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para financiar el ingreso mínimo vital en el 
ejercicio 2020.

Se concede un crédito extraordinario en el presupuesto del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones por un importe de 500.000.000 euros en la aplicación 
presupuestaria 19.02.000X.424 «Aportación del Estado a la Seguridad Social para 
financiar el Ingreso Mínimo Vital». Dicha modificación se financiará de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.

Disposición adicional cuarta. Fórmulas de gestión.

Sin perjuicio de los mecanismos de colaboración a los que se refiere el artículo 31 de 
este real decreto-ley, el Gobierno estudiará a partir de 2021 la celebración de convenios 
con comunidades autónomas que contemplen fórmulas de gestión de la prestación del 
ingreso mínimo vital.

Disposición adicional quinta. Aplicación en los territorios forales.

En razón de la especificidad que supone la existencia de haciendas forales, las 
comunidades autónomas de régimen foral asumirán con referencia a su ámbito territorial, 
las funciones y servicios correspondientes que en este real decreto-ley se atribuyen al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social en relación con la prestación económica no 
contributiva de la Seguridad Social del ingreso mínimo vital en los términos que se acuerde 
antes del 31 de octubre de 2020.

En tanto no se produzca la asunción de las funciones y servicios a que hace referencia 
el párrafo anterior, se acordará mediante convenio a suscribir entre los órganos 
competentes del Estado y de la comunidad autónoma interesada, una encomienda de 
gestión para realizar las actuaciones que se prevean en el mismo en relación con la 
prestación económica del ingreso mínimo vital y que permitan la atención integral de sus 
beneficiarios en el País Vasco y Navarra.

Disposición transitoria primera. Prestación económica transitoria de ingreso mínimo vital 
durante 2020.

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social reconocerá la prestación transitoria de 
ingreso mínimo vital a los actuales beneficiarios de la asignación económica por hijo o 
menor a cargo del sistema de la Seguridad Social que, a fecha de entrada en vigor del 
presente real decreto-ley, reúnan los requisitos que se exponen en el apartado siguiente, 
siempre que el importe de la prestación transitoria de ingreso mínimo vital sea igual o 
superior al importe de la asignación económica que viniera percibiendo.

2. Los requisitos para percibir la prestación transitoria serán los siguientes:

a) Ser beneficiario de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin 
discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento.

b) Formar parte de una unidad de convivencia constituida exclusivamente por el 
beneficiario de una asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con 
discapacidad inferior al 33 por ciento, el otro progenitor en caso de convivencia, y los hijos 
o menores a cargo causantes de dicha asignación por hijo a cargo.

c) Encontrarse la unidad de convivencia referida en el apartado anterior, en situación 
de vulnerabilidad económica por carecer de patrimonio, rentas o ingresos suficientes, en 
los términos establecidos en el artículo 8 del presente real decreto-ley.

d) Que la asignación económica que se perciba, o la suma de todas ellas en el 
supuesto que sean varias las asignaciones, sea inferior al importe de la prestación de 
ingreso mínimo vital.
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3. A los exclusivos efectos de la comprobación del cumplimiento de lo previsto en la 
letra b) del apartado 2, la Agencia Estatal de Administración Tributaria, previa autorización 
del Instituto Nacional de Estadística, cederá, sin consentimiento de los interesados, la 
información relativa a la agrupación de las personas en los hogares que consta en las 
bases de datos de población disponible que el Instituto Nacional de Estadística cede 
periódicamente a dicha Agencia Estatal de Administración Tributaria para fines de estudio 
y análisis. Dicha información solo será utilizada por la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, para realizar las actuaciones necesarias que permitan determinar los 
beneficiarios con derecho a prestaciones de ingreso mínimo vital en los términos 
establecidos en esta disposición transitoria.

La comprobación de la convivencia en el mismo domicilio se efectuará en función de 
los datos que hubieren sido tenidos en cuenta para el reconocimiento de la asignación 
económica por hijo a cargo.

A los exclusivos efectos de la comprobación del cumplimiento de lo previsto en la 
letra c) del apartado anterior, el Instituto Nacional de la Seguridad Social solicitará a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y esta le remitirá la información estrictamente 
necesaria relativa a ingresos y patrimonio de la unidad de convivencia descrita en el 
apartado b), que permitan determinar los beneficiarios con derecho a prestaciones de 
ingreso mínimo vital en los términos establecidos en esta disposición transitoria. Dicha 
información solo será utilizada para la finalidad indicada y el procedimiento de intercambio 
de información entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social sin necesidad de recabar el consentimiento de los interesados.

4. La prestación transitoria de ingreso mínimo vital será incompatible con la 
asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad 
inferior al 33 por ciento, quedando esta suspendida durante la vigencia de aquella.

5. El Instituto Nacional de la Seguridad Social notificará a los beneficiarios que 
cumplan los requisitos exigidos en el apartado 2 de esta disposición transitoria la resolución 
en la que se reconozca el derecho a la prestación transitoria del ingreso mínimo vital, y el 
derecho de opción entre el percibo de esta prestación y la asignación económica por hijo 
o menor a cargo que viniera percibiendo.

6. En el plazo de treinta días naturales a contar desde la notificación de la resolución, 
el interesado podrá ejercitar su derecho de opción por seguir manteniendo la asignación 
económica por hijo o menor a cargo. Dicha opción surtirá efectos desde la fecha de efectos 
económicos de la prestación de ingreso mínimo vital, procediéndose, en su caso, a la 
correspondiente regularización económica.

En el supuesto de que no se ejercite el derecho de opción dentro del plazo señalado 
se entenderá que opta por percibir la prestación transitoria de ingreso mínimo vital.

7. Si, una vez reconocido el derecho a la prestación transitoria, la unidad de 
convivencia se modificara, se aplicará lo previsto en el presente real decreto-ley, en cuanto 
a la obligación de comunicación, cumplimiento de requisitos, y revisión de la cuantía de la 
prestación.

8. A partir del 1 de enero de 2021 se mantendrá el derecho a la prestación de ingreso 
mínimo vital reconocido, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el presente 
real decreto-ley y el interesado aporte antes del 31 de diciembre de 2020 la documentación 
que a tal efecto le sea requerida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

En otro caso, se reanudará el percibo de la asignación económica por hijo o menor a 
cargo, siempre que se mantengan los requisitos para ser beneficiario de esta prestación.

9. Los beneficiarios de la asignación económica por hijo o menor a cargo, del sistema 
de la Seguridad Social, a los que no les hubiera sido notificada la resolución de 
reconocimiento de la prestación transitoria de ingreso mínimo vital, y cumplieran los 
requisitos previstos en el apartado 2 de esta disposición transitoria, podrán solicitar su 
reconocimiento ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social. La prestación se 
reconocerá, en su caso, con efectos desde la fecha de entrada en vigor del presente real 
decreto-ley, siempre que se presente dentro de los tres meses siguientes. En otro caso, los 
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efectos económicos serán del día primero del mes siguiente a la presentación de la 
solicitud.

10. Asimismo, el Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá, hasta el 31 de 
diciembre de 2020, reconocer la prestación de ingreso mínimo vital a aquellas personas 
beneficiarias de alguna de las distintas rentas de inserción o básicas establecidas por las 
comunidades autónomas, cuando estas comuniquen que consideran que podrían acreditar 
los requisitos para acceder a la prestación, así como que han obtenido su conformidad 
para la remisión de sus datos al Instituto Nacional de la Seguridad Social a efectos del 
reconocimiento de la prestación. Para ello, las comunidades autónomas comunicarán al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, a través de los protocolos telemáticos de 
intercambio de información habilitados al efecto, comunicarán al referido Instituto los datos 
necesarios para la identificación de las potenciales personas beneficiarias y la verificación 
de los requisitos de acceso a la prestación.

Los expedientes resueltos por el Instituto Nacional de la Seguridad Social se comunicarán 
a las comunidades autónomas a través de los protocolos informáticos establecidos.

11. Para la aplicación de esta disposición se podrán comenzar a realizar las 
operaciones técnicas necesarias para la puesta en marcha de la prestación desde el 29 de 
mayo de 2020.

Disposición transitoria segunda. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes de acceso a la prestación económica podrán presentarse a partir del 
día 15 de junio de 2020. Si la solicitud se presenta dentro de los tres meses siguientes, los 
efectos económicos se retrotraerán al día 1 de junio de 2020 siempre que, en esta fecha, 
se acrediten todos los requisitos para su acceso. En caso de no cumplir los requisitos en 
la referida fecha los efectos económicos se fijarán el día primero del mes siguiente a aquel 
en que se cumplan los requisitos.

Si la solicitud se presenta transcurridos tres meses, los efectos económicos se fijarán 
el día primero del mes siguiente a la presentación de la solicitud, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11.1 del presente real decreto-ley.

Disposición transitoria tercera. Régimen excepcional aplicable a las solicitudes cursadas 
por situación de carencia de rentas.

Excepcionalmente y cuando no sean beneficiarios de prestaciones o subsidios de 
desempleo, y a los exclusivos efectos de cómputo de rentas, se podrán presentar 
solicitudes hasta 31 de diciembre de 2020 en aquellos supuestos de vulnerabilidad 
económica que se hayan producido durante el año en curso. A efectos de acreditar 
provisionalmente el cumplimiento del requisito de rentas, se considerarán la parte 
proporcional de los ingresos que haya tenido la unidad de convivencia durante el tiempo 
transcurrido del año 2020, siempre y cuando en el ejercicio anterior no supere la mitad de 
los límites de patrimonio neto establecidos de forma general para las citadas unidades de 
convivencia y cuyos ingresos no superen en más del 50 por ciento de los límites 
establecidos para toda la unidad de convivencia en el ejercicio 2019 en los términos 
establecidos en el presente real decreto-ley. En este supuesto se podrá tomar como 
referencia de ingresos del año 2020 los datos obrantes en los ficheros y bases de datos de 
la seguridad social que permitan la verificación de dicha situación, o bien, y en su defecto, 
lo que figuren en la declaración responsable.

En todo caso en el año 2021 se procederá a la regularización de las cuantías abonadas 
en relación con los datos de promedio mensual del conjunto de ingresos y rentas anuales 
computables de la persona beneficiaria individual o del conjunto de miembros de la unidad 
de convivencia, correspondientes al ejercicio 2020 dando lugar, en su caso, a las 
actuaciones previstas en el artículo 17 del real decreto-ley.
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Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de aplicación del control financiero 
permanente, como única modalidad de control, para el reconocimiento del derecho y 
de la obligación de los expedientes de la prestación no contributiva de ingresos mínimo 
vital.

1. Hasta el 31 de diciembre de 2020, la modalidad de control ejercida sobre el 
reconocimiento del derecho y de la obligación de los expedientes de la prestación no 
contributiva de ingreso mínimo vital será exclusivamente la de control financiero 
permanente de acuerdo con lo establecido en el 147.1 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

Desde el 1 de enero de 2021, el reconocimiento del derecho y de la obligación de la 
prestación no contributiva de ingreso mínimo vital estará sometido a la función interventora 
en todas sus modalidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 37.

2. El Consejo de Ministros, a iniciativa de la Intervención General de la Administración 
del Estado, previa propuesta de la Intervención General de la Seguridad Social, podrá 
acordar de forma motivada la ampliación, por un plazo de hasta seis meses adicionales, 
del periodo transitorio previsto en el apartado anterior para la aplicación del control 
financiero permanente como única modalidad de control. En la citada propuesta se 
indicarán los motivos que justifican la extensión del periodo transitorio y el plazo adicional 
máximo durante el que se mantendrá dicho plazo.

Igualmente, el Consejo de Ministros, a iniciativa de la Intervención General de la 
Administración del Estado y previa propuesta de la Intervención General de la Seguridad 
Social, podrá acordar que la finalización del periodo transitorio se produzca con anterioridad 
a dicha fecha.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no resulta de aplicación a los actos de 
ordenación y pago material de esta prestación que se intervendrán conforme a lo 
establecido en el artículo 37 de esta Ley desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta. Exención del pago de precios públicos por servicios 
académicos universitarios.

1. Los beneficiarios de la prestación del ingreso mínimo vital a quienes se reconozca 
dicha condición entre los meses de junio y diciembre de 2020 estarán exentos del pago de 
los precios públicos por servicios académicos universitarios para la realización de estudios 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial durante el curso 2020-2021, en los 
términos de esta disposición.

2. Sin perjuicio de las exenciones generales del pago de precios públicos por 
servicios académicos universitarios, esta exención se aplicará a los beneficiarios de la 
prestación del ingreso mínimo vital que hayan visto denegada su solicitud de concesión de 
una beca de la Administración General del Estado para cursar estudios postobligatorios en 
dicho curso por superar los umbrales de renta y patrimonio establecidos en la normativa 
correspondiente.

3. Reglamentariamente se determinará la compensación a las universidades por la 
exención del pago de estos precios públicos por servicios académicos.

Disposición transitoria sexta. Financiación del ingreso mínimo vital durante 2020.

Durante 2020 se dotarán, mediante modificación presupuestaria, los créditos 
presupuestarios que resulten adecuados para la financiación del ingreso mínimo vital.

Disposición transitoria séptima. Integración de la asignación por hijo o menor a cargo en 
el ingreso mínimo vital.

A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley no podrán presentarse nuevas 
solicitudes para la asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con 
discapacidad inferior al 33 por ciento del sistema de la Seguridad Social, que quedará a 
extinguir, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo tercero. No obstante, los beneficiarios de cv
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la prestación económica transitoria de ingreso mínimo vital que a 31 de diciembre de 2020 
no cumplan los requisitos para ser beneficiarios del ingreso mínimo vital podrán ejercer el 
derecho de opción para volver a la asignación económica por hijo o menor a cargo del 
sistema de la Seguridad Social.

A la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, los beneficiarios de la 
asignación económica por cada hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad 
inferior al 33 por ciento continuaran percibiendo dicha prestación hasta que deje de 
concurrir los requisitos y proceda su extinción.

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma se 
regirán por la norma vigente al tiempo de su presentación. Las solicitudes presentadas 
dentro de los treinta días naturales siguientes, en las que la persona solicitante alegue 
imposibilidad para su presentación, derivada de la suspensión de plazos administrativos 
establecida en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
se considerarán presentadas en la fecha que indique que quiso ejercer su derecho y se 
produjo dicha imposibilidad.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 
se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el 
que se regula el registro de prestaciones sociales públicas.

Se añade un nuevo párrafo p) al artículo 3 del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, 
por el que se regula el registro de prestaciones sociales públicas, con la siguiente redacción:

«p) La prestación económica de la Seguridad Social, de naturaleza no 
contributiva, de ingreso mínimo vital.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, con la siguiente redacción:

«a) Los destinados al pago de pensiones de todo tipo; prestaciones por 
incapacidad temporal; protección a la familia; nacimiento y cuidado de menor y 
riesgos durante el embarazo y la lactancia natural; cuidado de menores afectados 
por cáncer u otra enfermedad grave; ingreso mínimo vital; así como las entregas 
únicas, siempre que se encuentren legal o reglamentariamente establecidas y sea 
obligatorio y no graciable su pago por parte de la Seguridad Social y su cuantía esté 
objetivamente determinada.»

Disposición final tercera Modificación del texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio.

Se modifica el artículo 102 para añadir una letra f) a su apartado 8:

«f) Personas beneficiarias del ingreso mínimo vital.»
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Disposición final cuarta. Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, se modifica como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 42.1. c), con la siguiente redacción:

«c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; 
nacimiento y cuidado de menor; riesgo durante el embarazo; riesgo durante la 
lactancia natural; ejercicio corresponsable del cuidado del lactante; cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave; incapacidad permanente 
contributiva e invalidez no contributiva; jubilación, en sus modalidades contributiva 
y no contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo y asistencial; protección 
por cese de actividad; pensión de viudedad; prestación temporal de viudedad; 
pensión de orfandad; prestación de orfandad; pensión en favor de familiares; 
subsidio en favor de familiares; auxilio por defunción; indemnización en caso de 
muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesional; ingreso mínimo vital, así 
como las que se otorguen en las contingencias y situaciones especiales que 
reglamentariamente se determinen por real decreto, a propuesta del titular del 
Ministerio competente.»

Dos. Se modifican las letras a), e), f), g) y h) del artículo 71.1, con la siguiente 
redacción:

«a) Por los organismos competentes dependientes del Ministerio de Hacienda 
o, en su caso, de las comunidades autónomas o de las diputaciones forales, se 
facilitarán, dentro de cada ejercicio anual, conforme al artículo 95 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria y normativa foral equivalente, a las entidades 
gestoras de la Seguridad Social responsables de la gestión de las prestaciones 
económicas y, a petición de las mismas, los datos relativos a los niveles de renta, 
patrimonio y demás ingresos de los titulares de prestaciones en cuanto determinen 
el derecho a las mismas, así como de los beneficiarios, cónyuges y otros miembros 
de las unidades familiares, siempre que deban tenerse en cuenta para el 
reconocimiento, mantenimiento o cuantía de dichas prestaciones a fin de verificar si 
aquellos cumplen en todo momento las condiciones necesarias para la percepción 
de las prestaciones y en la cuantía legalmente establecida.

e) El Ministerio del Interior facilitará a las entidades gestoras de la Seguridad 
Social por medios informáticos las fechas de vencimiento de las autorizaciones de 
residencia, sus altas, variaciones o bajas o los cambios de situación y sus efectos, 
así como los movimientos fronterizos de las personas que tengan derecho a una 
prestación para cuya percepción sea necesario el cumplimiento del requisito de 
residencia legal y efectiva en España.

Asimismo, facilitará a las entidades gestoras de la Seguridad Social por medios 
informáticos los datos incorporados en el Documento Nacional de Identidad o en el 
documento de identificación de extranjero o tarjeta equivalente de las personas 
cuyos datos tengan trascendencia en procedimientos seguidos ante dichas 
entidades gestoras.

f) Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social facilitarán 
telemáticamente a las entidades gestoras responsables de la gestión de las 
prestaciones económicas de la Seguridad Social los datos que puedan afectar al 
nacimiento, modificación, conservación o extinción del derecho a las mismas que 
sean reconocidas por aquellas.

g) El Instituto de Mayores y Servicios Sociales y los organismos competentes 
de las comunidades autónomas facilitarán a las entidades gestoras de la Seguridad 
Social los datos de grado y nivel de dependencia y los datos incluidos en los 
certificados de discapacidad, que puedan guardar relación con el nacimiento, cv
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modificación, conservación o extinción del derecho a las prestaciones en cualquier 
procedimiento, así como con la actualización de la información obrante en las bases 
de datos del sistema de Seguridad Social.

h) Las comunidades autónomas facilitarán a las entidades gestoras de la 
Seguridad Social por medios informáticos los datos relativos a las fechas de 
reconocimiento y vencimiento de los títulos de familias numerosas, así como los 
datos relativos a los miembros de la unidad familiar incluidos en los mismos, que 
puedan guardar relación con el nacimiento, modificación, conservación o extinción 
del derecho a las prestaciones en cualquier procedimiento, así como con la 
actualización de la información obrante en las bases de datos del sistema.»

Tres. Se añade un nuevo párrafo ñ) al artículo 72.2, con la siguiente redacción:

«ñ) La prestación económica de la Seguridad Social, de naturaleza no 
contributiva, de ingreso mínimo vital.»

Cuatro. Se modifica el artículo 109.3.b) para añadir un nuevo ordinal 6.ª con la 
siguiente redacción:

«6.ª El ingreso mínimo vital.»

Cinco. Se modifican los artículos 351, 352 y 353, con la siguiente redacción:

«Artículo 351. Enumeración.

Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su modalidad no 
contributiva, consistirán en:

a) Una asignación económica por cada hijo menor de dieciocho años de edad 
y afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento, o 
mayor de dicha edad cuando el grado de discapacidad sea igual o superior al 65 por 
ciento, a cargo del beneficiario, cualquiera que sea la naturaleza legal de la filiación, 
así como por los menores a su cargo en régimen de acogimiento familiar permanente 
o guarda con fines de adopción, que cumplan los mismos requisitos.

El causante no perderá la condición de hijo o de menor a cargo por el mero 
hecho de realizar un trabajo lucrativo por cuenta propia o ajena siempre que 
continúe viviendo con el beneficiario de la prestación y que los ingresos anuales del 
causante, en concepto de rendimientos del trabajo, no superen el 100 por cien del 
salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual.

Tal condición se mantendrá aunque la afiliación del causante como trabajador 
suponga su encuadramiento en un régimen de Seguridad Social distinto a aquel en 
el que esté afiliado el beneficiario de la prestación.

b) Una prestación económica de pago único a tanto alzado por nacimiento o 
adopción de hijo, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los 
casos de madres con discapacidad.

c) Una prestación económica de pago único por parto o adopción múltiples.

Artículo 352. Beneficiarios.

1. Tendrán derecho a la asignación económica por hijo o menor a cargo 
quienes:

a) Residan legalmente en territorio español.
b) Tengan a su cargo hijos o menores en régimen de acogimiento familiar 

permanente o guarda con fines de adopción en quienes concurran las circunstancias 
señaladas en la letra a) del artículo anterior y que residan en territorio español.

En los casos de separación judicial o divorcio, el derecho al percibo de la 
asignación se conservará para el padre o la madre por los hijos o menores que 
tenga a su cargo. cv
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c) No tengan derecho, ni el padre ni la madre, a prestaciones de esta misma 
naturaleza en cualquier otro régimen público de protección social.

2. Serán, asimismo, beneficiarios de la asignación que, en su caso y en razón 
de ellos, hubiera correspondido a sus padres:

a) Los huérfanos de padre y madre, menores de dieciocho años o mayores de 
dicha edad y que sean personas con discapacidad en un grado igual o superior 
al 65 por ciento.

b) Quienes no sean huérfanos y hayan sido abandonados por sus padres, 
siempre que no se encuentren en régimen de acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción.

c) Los hijos con discapacidad mayores de dieciocho años cuya capacidad no 
haya sido modificada judicialmente y conserven su capacidad de obrar serán 
beneficiarios de las asignaciones que en razón de ellos corresponderían a sus padres.

Artículo 353. Cuantía de las asignaciones.

1. La cuantía de la asignación económica a que se refiere el artículo 351.a) se 
fijará, en su importe anual, en la correspondiente ley de presupuestos generales del 
Estado.

2. En dicha Ley, además de la cuantía general, se establecerá otra cuantía 
específica en el supuesto de hijo a cargo mayor de dieciocho años, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 75 por ciento y que, como consecuencia de pérdidas 
anatómicas o funcionales, necesite el concurso de otra persona para realizar los actos 
más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos.»

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.

Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia indefinida, se 
modifica la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018 de la siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción a la disposición adicional centésima cuadragésima 
primera, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional centésima cuadragésima primera. Creación de la Tarjeta 
Social Digital.

Uno. Se crea la Tarjeta Social Digital, con el objetivo de mejorar y coordinar las 
políticas de protección social impulsadas por las diferentes administraciones públicas.

La Tarjeta Social Digital se destinará a los siguientes usos:

a) La gestión de los datos identificativos de las prestaciones sociales públicas 
de contenido económico y situaciones subjetivas incluidas en su ámbito de 
aplicación y de sus beneficiarios, mediante la formación de un banco de datos 
automatizado.

b) El conocimiento coordinado y la cesión de datos entre las entidades y 
organismos afectados, con el fin de facilitar el reconocimiento y supervisión de las 
prestaciones sociales públicas por ellos gestionadas.

c) El acceso y la consulta de las administraciones públicas y otras entidades 
del sector público integradas en el sistema que gestionen prestaciones sociales 
públicas de contenido económico.

d) La explotación estadística con la finalidad de elaborar estudios y formular 
análisis encaminados a la mejora de las políticas sociales públicas.
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Dos. La Tarjeta Social Digital incluirá la información actualizada 
correspondiente a todas las prestaciones sociales contributivas, no contributivas y 
asistenciales, de contenido económico, financiadas con cargo a recursos de carácter 
público, y además recogerá una información sobre las situaciones subjetivas 
previstas en el apartado Cuatro de esta disposición adicional, y ofrecerá, en base a 
dicha información, funcionalidades y utilidades a las distintas administraciones 
públicas y a los ciudadanos.

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para que los ciudadanos 
puedan utilizar las funcionalidades y utilidades de la Tarjeta Social Digital.

Tres. Se atribuye al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones a 
través del Instituto Nacional de la Seguridad Social, la administración, la gestión y el 
mantenimiento del registro y del sistema informático que dará soporte a la Tarjeta 
Social Digital y las funcionalidades inherentes a la misma, con arreglo a las 
prescripciones contenidas en esta disposición adicional y en sus normas de 
desarrollo reglamentario.

Cuatro. Las administraciones públicas, entidades y organismos y empresas 
públicas responsables de la gestión de las prestaciones sociales públicas de 
contenido económico enumeradas en el apartado Dos facilitarán al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social la información actualizada correspondiente a los datos 
identificativos de los titulares de las prestaciones económicas, así como, en cuanto 
determinen o condicionen el reconocimiento y mantenimiento del derecho a 
aquellas, de los beneficiarios, cónyuges y otros miembros de las unidades familiares, 
y los importes y clases de las prestaciones abonadas y la fecha de efectos de su 
concesión o reconocimiento.

Los organismos competentes dependientes del Ministerio de Hacienda o, en su 
caso, de las administraciones tributarias forales, dentro de cada ejercicio anual y 
conforme al artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
la normativa foral equivalente, están obligadas a suministrar al Instituto Nacional de 
la Seguridad Social información relativa a los niveles de renta de los ciudadanos 
afectados que se beneficien de prestaciones sociales públicas de contenido 
económico, para lo cual dicho Instituto remitirá el fichero de beneficiarios a la 
administración tributaria que corresponda en cada caso para que por esta se incluya 
para cada perceptor su nivel de renta.

A su vez, las administraciones públicas, entidades y organismos con 
competencias de gestión o de coordinación estatal en materia de discapacidad, 
dependencia, demanda de empleo, familia numerosa y cualquier otra situación 
subjetiva relevante, que así se determine reglamentariamente, facilitarán al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social la información actualizada sobre estas situaciones 
en relación con todos los ciudadanos afectados.

Las anteriores previsiones se desarrollarán con arreglo al principio de 
cooperación entre administraciones públicas al servicio del interés general.

Cinco. Las administraciones públicas, entidades y organismos responsables 
de la gestión de las prestaciones sociales públicas definidas en el apartado Dos 
tendrán acceso a toda la información de la Tarjeta Social Digital. Asimismo, el 
ciudadano tendrá acceso a toda la información registrada sobre su persona en la 
Tarjeta Social Digital.

Seis. El tratamiento de datos previsto en la Tarjeta Social Digital se basa en el 
interés público que representa disponer de un sistema informático integrado en el 
que se recojan todas las prestaciones sociales públicas de contenido económico y 
situaciones subjetivas relevantes que afecten a los ciudadanos. La información 
contenida en la Tarjeta se someterá a la normativa vigente en materia de protección 
de datos de las personas físicas.

Siete. Las prestaciones sociales públicas de carácter económico definidas en 
el apartado Dos, se incorporarán de forma gradual a la Tarjeta Social Digital de 
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acuerdo con los plazos, requisitos y procedimientos que se establezcan mediante 
norma reglamentaria.

Ocho. Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para la aplicación y desarrollo de esta disposición adicional.»

Dos. Se da nueva redacción a la disposición transitoria tercera, que queda redactada 
de la siguiente forma:

«Disposición transitoria tercera. Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

El Registro de Prestaciones Sociales Públicas, constituido en el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y gestionado por el mismo, se mantendrá en vigor 
en los términos previstos en el artículo 72 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, así como en el Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, dando servicio a las 
entidades, organismos y empresas incluidas en el catálogo a que se refiere el 
artículo 9 del citado real decreto, hasta la fecha que se determine en la norma 
reglamentaria que, en desarrollo de la disposición adicional centésima cuadragésima 
primera de la presente ley, regule la Tarjeta Social Digital.

A partir de su puesta en funcionamiento, quedará integrado en la Tarjeta Social 
Digital el contenido del actual Registro de Prestaciones Sociales Públicas, regulado 
por el artículo 72 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y por 
el Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo.»

Disposición final sexta. Financiación de los gastos derivados de las funciones que 
puedan desarrollar las entidades locales en aplicación del artículo 22 de este real 
decreto-ley.

1. Los gastos que se deriven de la aplicación del artículo 22 de este real decreto-ley 
deberán ser financiados por las entidades locales exclusivamente con cargo a los ingresos 
corrientes que prevean obtener en el mismo ejercicio en el que se inicie el procedimiento 
regulado en aquel precepto, sin que se pueda exceder el superávit previsto al cierre del 
ejercicio con arreglo a la información de ejecución del presupuesto, pudiendo utilizarse 
como referencia la que, con periodicidad trimestral, se remite al Ministerio de Hacienda, en 
cumplimiento de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Sin perjuicio de la 
aplicación del artículo 12 de esta última, para determinar en relación con el ejercicio 2020 
la situación de incumplimiento a los efectos del artículo 21.1 de la citada ley orgánica se 
tendrá en consideración, con carácter excepcional, si aquella ha estado causada por el 
gasto al que se refiere esta disposición final en el que incurran las entidades locales.

2. El importe de las obligaciones reconocidas por las entidades locales por el gasto 
adicional consecuencia de la ejecución de las funciones a las que se refiere esta 
disposición no podrá superar, en cada una de aquellas en cada ejercicio de vigencia del 
respectivo convenio de colaboración suscrito de acuerdo con el artículo 22 del real decreto-
ley, el 5 por ciento del total de las que se hayan reconocido en el ejercicio anterior por el 
capítulo 1, gastos de personal, correspondientes a la política de gasto 23. Servicios 
sociales y promoción social, de la estructura de los presupuestos de las entidades locales, 
aprobada por Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre.

3. Las corporaciones locales suministrarán al Ministerio de Hacienda, con 
periodicidad trimestral, información específica relativa a la ejecución de las funciones a las 
que se refiere esta disposición, incluyendo en todo caso la correspondiente al gasto 
realizado. A estos efectos, se habilita al órgano competente del Ministerio de Hacienda 
para determinar los modelos de formularios normalizados para la captura de aquella 
información y dictar, en su caso, las instrucciones o resoluciones que resulten necesarias 
para la concreción, procedimiento y plazo de remisión de la información a suministrar.
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La remisión de la información económico-financiera de cada corporación local se 
realizará por la intervención o unidad que ejerza sus funciones, mediante firma electrónica 
avanzada basada en un certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica.

El Ministerio de Hacienda podrá difundir o publicar la información remitida en virtud del 
presente real decreto-ley con el alcance, contenido y metodología que determine.

El incumplimiento de las obligaciones de suministro de información, tanto en lo referido 
a los plazos establecidos, el correcto contenido, idoneidad o modo de envío de los datos 
podrá llevar aparejada la imposición de las medidas previstas en los artículos 20 y 
siguientes de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, previo requerimiento a la corporación local para su cumplimiento 
en un plazo de diez días hábiles. Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que 
corresponda, el Ministerio de Hacienda podrá dar publicidad a los requerimientos 
efectuados o al incumplimiento de los mismos.

Disposición final séptima. Actualización de valores.

Se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, a modificar los valores previstos en el apartado 8.3 y en el anexo II, así como 
los porcentajes y escalas establecidos en el artículo 10.2 y en el anexo I, cuando, atendiendo 
a la evolución de las circunstancias sociales y económicas y de las situaciones de 
vulnerabilidad, así como a las evaluaciones periódicas establecidas en el artículo 28.3, se 
aprecie la necesidad de dicha modificación con el fin de que la prestación pueda mantener 
su acción protectora dirigida a prevenir el riesgo de pobreza, lograr la inclusión social y 
suplir las carencias de recursos económicos para la cobertura de necesidades básicas.

Las propuestas de modificación se someterán a consulta previa de la Comisión de 
seguimiento y del Consejo consultivo del ingreso mínimo vital.

Disposición final octava. Cláusula de salvaguardia para modificaciones de norma de 
inferior rango.

El artículo 3, párrafo p), del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que se 
regula el registro de prestaciones sociales públicas, conserva su rango normativo como 
real decreto.

Disposición final novena. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 13.ª, 
14.ª, 17.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; hacienda general y deuda del Estado; legislación básica y régimen económico 
de la Seguridad Social; y bases del régimen jurídico de las administraciones públicas y el 
procedimiento administrativo común.

Disposición final décima. Desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno y al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en 
el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.
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Disposición final decimoprimera. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de mayo de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN

ANEXO I

Escala de incrementos para el cálculo de la renta garantizada según el tipo 
de unidad de convivencia para el ejercicio 2020

Escala de incrementos

Un adulto solo. 5.538 € (renta garantizada para un adulto solo).

Un adulto y un menor. 1,52

Un adulto y dos menores. 1,82

Un adulto y tres o más menores. 2,12

Dos adultos. 1,3

Dos adultos y un menor. 1,6

Dos adultos y dos menores. 1,9

Dos adultos y tres o más menores. 2,2

Tres adultos. 1,6

Tres adultos y un menor. 1,9

Tres adultos y dos o más niños. 2,2

Cuatro adultos. 1,9

Cuatro adultos y un niño. 2,2

Otros. 2,2

ANEXO II

Escala de incrementos para el cálculo del límite de patrimonio aplicable según 
el tipo de unidad de convivencia

Escala de incrementos

Un adulto solo. 16.614 € (3 veces la renta garantizada para un 
adulto solo)

Un adulto y un menor. 1,4

Un adulto y dos menores. 1,8

Un adulto y tres o más menores. 2,2

Dos adultos. 1,4
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Escala de incrementos

Dos adultos y un menor. 1,8

Dos adultos y dos menores. 2,2

Dos adultos y tres o más menores. 2,6

Tres adultos. 1,8

Tres adultos y un menor. 2,2

Tres adultos y dos o más niños. 2,6

Cuatro adultos. 2,2

Cuatro adultos y un niño. 2,6

Otros. 2,6
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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
5316 Real Decreto 538/2020, de 26 de mayo, por el que se declara luto oficial por 

los fallecidos como consecuencia de la pandemia COVID-19.

Porque es bueno que la sociedad que trabaja junta por el bien común pueda 
manifestar también junta su dolor,

porque es digno consolidar los vínculos sociales con un duelo colectivo y unitario en 
recuerdo de todas las víctimas provocadas por la violencia, el terror, las catástrofes o la 
enfermedad,

porque es justo homenajear a los compatriotas que han sacrificado sus vidas en el 
cumplimiento del deber ante una amenaza insólita contra la salud y el bienestar de la Nación,

porque es necesario expresar el respeto a las generaciones mayores que, después 
de trabajar durante años difíciles por nuestro progreso, se han visto especialmente 
afectadas por la pandemia,

y porque es proporcionado expresar el convencimiento de que la valoración de los 
cuidados en las decisiones públicas es la apuesta más fecunda por el futuro,

en memoria de las víctimas por el COVID-19 y en señal de duelo, a propuesta del 
Presidente del Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 26 de mayo de 2020,

DISPONGO:

Artículo único.

Se declara luto oficial desde las 00:00 horas del día 27 de mayo de 2020 hasta 
las 00:00 horas del día 6 de junio de 2020. Durante este periodo la bandera nacional 
ondeará a media asta en el exterior, y con un crespón en la moharra del mástil en el 
interior, en todos los edificios públicos y buques de la Armada.

Disposición final única.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 26 de mayo de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
5466 Resolución de 27 de mayo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los 
Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 
de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 134, de 13 de mayo de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de mayo de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
5364 Resolución de 7 de mayo de 2020, de la Presidencia de la Agencia Estatal 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P., por la que se publica la 
Adenda modificativa por la que se incorpora el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas al Convenio entre la Gerencia Regional de Salud 
de Castilla y León, la Universidad de Valladolid y la Universidad de Burgos, 
para colaborar en la realización de pruebas diagnósticas de coronavirus, 
COVID-19.

Suscrita la adenda el 22 de abril de 2020, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 8 del artículo 48 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 7 de mayo de 2020.–La Presidenta de la Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, M.P., Rosa Menéndez López.

ANEXO

Adenda modificativa por la que se incorpora el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC) al convenio de 17 de abril de 2020, suscrito 

entre la Gerencia Regional de Salud, la Universidad de Valladolid y la Universidad 
de Burgos para colaborar en la realización de pruebas diagnósticas de 

coronavirus, COVID-19

Valladolid, a 22 de abril de 2020.

REUNIDOS

De una parte, doña Verónica Casado Vicente, en nombre y representación en su 
calidad de Presidenta de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, nombrada 
por Acuerdo 14/2019, de 16 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León 
(BOCyL n.º 136, del 17), en ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 31.2.d) de 
la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León.

De otra parte, don Antonio Largo Cabrerizo, en nombre y representación, en su 
calidad de Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid, nombrado por 
Acuerdo 30/2018, de 10 de mayo, de la Junta de Castilla y León (BOCYL n.º 90, del 11), 
cuya competencia para la firma de convenios deriva de lo dispuesto en los artículos 90 
y 93.i de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por el 
Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León (BOCYL n.º 136, del 16).

De otra parte, don Manuel Pérez Mateos, en nombre y representación, en su calidad 
de Rector Magnífico de la Universidad de Burgos, nombrado por Acuerdo 24/2016, de 26 
de mayo, de la Junta de Castilla y León (BOCYL n.º 101, del 27) cuya competencia para 
la firma de convenios deriva de lo dispuesto en los artículos 81 y 83 de los Estatutos de 
la Universidad de Burgos, aprobados por Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la 
Junta de Castilla y León (BOCYL n.º 251, del 29)

Y, de otra parte, doña Rosina López-Alonso Fandiño, en nombre y representación, en 
su calidad de Vicepresidenta de Organización y Relaciones Institucionales del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), nombrada mediante Acuerdo del 
Consejo Rector del CSIC, en su reunión de 28 de noviembre de 2019 (BOE 18 de 
diciembre de 2019. Res. Presidencia CSIC de 13 de diciembre de 2019, por la que se 
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resuelve convocatoria de libre designación). Además, actúa en ejercicio de la 
competencia que, en materia de convenios, tiene delegada por resolución de la 
Presidencia del CSIC (artículo undécimo), de 20 de abril de 2017 (BOE de 23 de mayo).

Los firmantes, en nombre de las partes, manifiestan y aseguran que intervienen con 
capacidad legal necesaria y competencia suficiente, de acuerdo con la normativa que les 
resulta de aplicación, para suscribir el presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

Que con fecha 17 de abril de 2020, la Gerencia Regional de Salud, la Universidad de 
Valladolid y la Universidad de Burgos suscribieron un Convenio para colaborar en la 
realización de pruebas diagnósticas de coronavirus, COVID-19, en el laboratorio que la 
UVA ha puesto en marcha entorno a la sala de bioseguridad 3 (BSL3) del Edificio LUCIA, 
denominado «Laboratorio Análisis PCR de SARS-CoV-2» (LAP-CoV).

Segundo.

Que el CSIC, con sede central en Madrid (CP 28006), domicilio institucional en calle 
de Serrano 117 y NIF Q-2818002-D, es un organismo público de investigación (OPI) de 
la Administración General del Estado, adscrito al Ministerio de Ciencia e Innovación a 
través de la Secretaría General de Investigación, que tiene por objeto el fomento, la 
coordinación, el desarrollo y la difusión de la investigación científica y tecnológica, de 
carácter multidisciplinar, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo 
económico, social y cultural, así como a la formación de personal y al asesoramiento a 
entidades públicas y privadas en estas materias. La actuación del CSIC está sujeta, 
entre otras normas, a las disposiciones de su Estatuto, aprobado por Real 
Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, y a lo previsto en el artículo 34.1 de la citada 
Ley de la Ciencia en relación a su facultad de suscribir convenios.

Para el desarrollo de las funciones que le están atribuidas, el CSIC se organiza 
en 120 institutos de investigación, entre los que se encuentra el Instituto de Biología y 
Genética Molecular (IBGM), instituto mixto sin personalidad jurídica propia y de titularidad 
compartida entre el CSIC y la Universidad de Valladolid, que dispone de medios 
humanos y materiales de alto contenido tecnológico que son asimismo susceptibles de 
ser utilizados en la realización de pruebas analíticas de las muestras de pacientes por 
las técnicas RTqPCR para la detección de la enfermedad COVID19, pudiendo contribuir 
al objetivo común establecido en el convenio de 17 de abril de 2020 de lucha contra la 
pandemia.

En virtud de todo ello, las partes prestan su consentimiento y están de acuerdo en 
suscribir la presente adenda modificativa al convenio de 17 de abril de 2020, que se 
regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas se adhiere al Convenio de 17 de 
abril de 2020 referido en el expositivo primero, que se adjunta como anexo, con el 
compromiso de cumplirlo en todos sus términos y en las mismas condiciones comunes a 
las demás partes.

La Gerencia Regional de Salud, la Universidad de Valladolid y la Universidad de 
Burgos aceptan dicha adhesión en las condiciones mencionadas.
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Segunda.

Se añade un nuevo apartado 4 en la cláusula segunda, con la siguiente redacción:

«4. El CSIC, a través del IBGM, instituto mixto de investigación de titularidad 
compartida con la UVA, se comprometen a:

a) Hacerse cargo de las muestras que se le asignen en el laboratorio de 
bioseguridad BSL3 de la UVA y realizar los análisis de detección de virus de 
COVID-19 en las muestras asignadas por la técnica de Reacción en Cadena de la 
Polimerasa (PCR).

b) Entregar a la UVA los resultados de los análisis en el formato requerido 
por la Gerencia Regional de Salud.

c) Aportar al laboratorio de bioseguridad BSL3 del edificio LUCIA de la UVA 
el personal y los equipos disponibles para la realización de las pruebas y los 
informes analíticos del COVID-19.»

Se incorpora el CSIC al apartado 6 en la cláusula segunda, con la siguiente 
redacción:

«En ningún caso, la participación de personal docente, investigador o de 
administración y servicios de la Universidad de Burgos y del CSIC en 
determinadas acciones instrumentales de los análisis, supondrá vínculo laboral o 
de cualquier otro tipo con la UVA. Todo el personal que permanezca en las 
instalaciones de la Universidad de Valladolid deberá respetar las instrucciones y 
normas de seguridad y uso de las mismas.»

Tercera.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas respecto a los datos personales 
de los pacientes de la Gerencia Regional de Salud a los que, para la correcta ejecución 
del convenio, sea necesario que su personal acceda, tendrá la condición de encargado 
del tratamiento.

Con tal fin formalizará en los términos previstos en el artículo 28.3 del Reglamento 
General de Protección de Datos, un acuerdo que vincule al encargado del tratamiento 
respecto del responsable del tratamiento y en el que se establezca el objeto, la duración, 
la naturaleza y la finalidad del tratamiento, el tipo de datos personales y categorías de 
interesados, y las obligaciones y derechos del responsable.

Cuarta.

De conformidad con el artículo 39.2 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, la presente adenda se perfecciona y desplegará efectos desde el momento 
de su firma. Una vez firmada será objeto de inscripción en el Registro Electrónico estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Y, en prueba de conformidad de cuanto antecede, los comparecientes firman por 
quintuplicado esta adenda en el lugar y fecha indicados.–La Presidenta de la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León, Verónica Casado Vicente.–El Rector Magnífico de 
la Universidad de Valladolid, Antonio Largo Cabrerizo.–El Rector Magnífico de la 
Universidad de Burgos, Manuel Pérez Mateos.–La Vicepresidenta de Organización y 
Relaciones Institucionales del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Rosina 
López-Alonso Fandiño.
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ANEXO

Convenio de 17 de abril de 2020

Convenio entre la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, la Universidad de 
Valladolid y la Universidad de Burgos para colaborar en la realización de pruebas 

diagnósticas de coronavirus, COVID-19

Valladolid, a 17 de abril de 2020.

REUNIDOS

De una parte, doña Verónica Casado Vicente, en nombre y representación en su 
calidad de Presidenta de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, nombrada 
por Acuerdo 14/2019, de 16 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León 
(BOCyL n.º 136, del 17), en ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 31.2.d) de 
la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León.

De otra parte, don Antonio Largo Cabrerizo, en nombre y representación, en su 
calidad de Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid, nombrado por 
Acuerdo 30/2018, de 10 de mayo, de la Junta de Castilla y León (BOCYL n.º 90, del 11), 
cuya competencia para la firma de convenios deriva de lo dispuesto en los artículos 90 
y 93.i de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por el 
Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León (BOCYL n.º 136, del 16).

De otra parte, don Manuel Pérez Mateos, en nombre y representación, en su calidad 
de Rector Magnífico de la Universidad de Burgos, nombrado por Acuerdo 24/2016, de 26 
de mayo, de la Junta de Castilla y León (BOCYL n.º 101, del 27) cuya competencia para 
la firma de convenios deriva de lo dispuesto en los artículos 81 y 83 de los Estatutos de 
la Universidad de Burgos, aprobados por Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la 
Junta de Castilla y León (BOCYL n.º 251, del 29).

Los firmantes, en nombre de las partes, manifiestan y aseguran que intervienen con 
capacidad legal necesaria y competencia suficiente, de acuerdo con la normativa que les 
resulta de aplicación, para suscribir el presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud planteó la emergencia 
de salud pública causada por COVID-19 a la pandemia internacional. La rápida evolución 
de los eventos, tanto a nivel nacional como internacional, requiere que se tomen 
medidas inmediatas y efectivas para abordar esta situación. Las circunstancias 
extraordinarias que se están produciendo constituyen una enorme crisis de salud sin 
precedentes. Para abordar esta situación, el estado de alarma fue declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Segundo.

El artículo 6 del mencionado Real Decreto establece que cada Administración 
conservará los poderes que le otorga la legislación vigente en la gestión ordinaria de sus 
servicios para tomar las medidas que considere necesarias bajo las órdenes directas de 
la autoridad competente a los efectos del estado de alarma, sin perjuicio de las 
disposiciones de los artículos 4 y 5.

Tercero.

La Gerencia Regional de Salud, como organismo autónomo adscrito a la Consejería 
de Sanidad, dotado de personalidad jurídica, patrimonio y tesorería propios, y con plena 
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capacidad de obra tiene por finalidad ejercer las competencias de administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas públicos sanitarios de carácter asistencial 
y de atención a la salud de la Comunidad de Castilla y León y aquellos otros que le 
encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma conforme a los objetivos y 
principios de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de 
Castilla y León.

Cuarto.

La situación de emergencia de salud pública, ante el rápido incremento de los casos 
de enfermedad COVID-19 que se ha producido en el territorio de la Comunidad de 
Castilla y León exige que la realización de pruebas diagnósticas por COVID-19 se lleve a 
cabo con la mayor celeridad posible para identificar, aislar y tratar rápidamente a los 
pacientes infectados, así como limitar la trasmisión del virus entre la población.

El elevado número de pruebas diagnósticas que es necesario realizar en el menor 
tiempo posible hace que los medios con los que cuentan los centros y establecimiento 
sanitarios de la Gerencia Regional de Salud se manifiesten como insuficientes, 
requiriendo, por tanto, la colaboración de aquellas entidades que dispongan de recursos 
materiales y humanos para realizar pruebas diagnósticas por COVID-19, en particular, 
las Universidades de Castilla y León.

Quinto.

La Universidad de Valladolid (en adelante «UVA») es una institución de derecho 
público, con personalidad jurídica propia, a la que le corresponde la gestión del servicio 
público de la educación superior mediante las actividades de docencia, estudio y la 
investigación. Se rige por sus Estatutos y por lo contenido en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre de Universidades y que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 de 
sus Estatutos, tiene entre sus fines la creación de conocimiento y el desarrollo de la 
investigación en todos sus ámbitos y participar, a través de sus diversos medios, en el 
desarrollo regional de Castilla y León mediante programas previamente concertados, 
suministrando los instrumentos de su desenvolvimiento técnico para su utilización por las 
entidades públicas.

La UVA tiene la capacidad de analizar muestras de pacientes por las técnicas 
RTqPCR para la detección de la enfermedad COVID19, y dispone de equipos humanos y 
materiales para realizar tales análisis, en el laboratorio que ha puesto en marcha en 
torno a la sala de nivel de bioseguridad 3 (BSL3) del Edificio LUCIA, denominado 
«Laboratorio Análisis PCR de SARS-CoV-2», en adelante LAP-CoV, pudiendo llevar a 
cabo una contribución significativa al objetivo establecido en este acuerdo de 
colaboración, en la situación actual de emergencia de salud.

Sexto.

La Universidad de Burgos (en adelante «UBU») es una institución de derecho e 
interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que presta el servicio 
público de la educación superior, y que tiene entre sus fines: la formación continuada y el 
perfeccionamiento de los miembros de la comunidad universitaria, la ampliación del 
conocimiento mediante la investigación en todas las ramas de la cultura, la ciencia y la 
técnica, la transmisión y crítica del saber por medio de la actividad docente e 
investigadora y la cooperación en el desarrollo científico, técnico, social y cultural de su 
entorno, respondiendo dinámicamente a las necesidades del mismo

La UBU cuenta con equipamiento y laboratorio para amplificación RTqPCR, en 
situación de incorporarse a la sala de nivel de bio-seguridad 3 (BSL3) del Edificio LUCIA 
puesto en marcha por la UVA y reforzar así su capacidad de analizar muestras de 
pacientes por las técnicas RTqPCR para la detección de la enfermedad COVID19.
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Séptimo.

Por todo ello, las partes pretenden aunar esfuerzos para que, en un estado de crisis 
sanitaria según el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID19, el laboratorio LAP-CoV de la UVA, apoyado por medios materiales y humanos 
de la UBU, aporte los conocimientos y capacidades técnicas que la situación demanda, 
en las muestras obtenidas de los pacientes la Gerencia Regional de Salud, necesario 
todo ello para aliviar a los servicios diagnósticos del organismo autónomo y facilitar la 
detección de la enfermedad.

En este sentido, el objetivo de las partes es instrumentar jurídicamente la 
colaboración entre las mismas a los efectos de la utilización conjunta de medios y 
servicios públicos de las entidades participantes sin contraprestación económica alguna 
contribuyendo a la realización de actividades de utilidad pública, todo ello con la finalidad 
de llevar a cabo con la mayor celeridad posible este tipo de pruebas en todo el territorio 
de Castilla y León lo que permitirá identificar y tratar rápidamente a los pacientes 
infectados así como limitar la transmisión del virus entre la población, en definitiva, con la 
finalidad última de las instituciones públicas de colaborar en la lucha contra la pandemia 
del COVID-19.

Octavo.

Resulta de aplicación el régimen especial de convenios relacionados con el CO-
VID-19 establecido en el artículo 39 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

En virtud de todo ello, las partes prestan su consentimiento y están de acuerdo en 
suscribir el presente convenio específico de colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y finalidad.

El objeto del presente convenio es establecer la colaboración entre la Gerencia 
Regional de Salud, las Universidades de Valladolid y de Burgos para la realización en el 
laboratorio de la UVA (LAP-CoV) de pruebas diagnósticas de coronavirus, COVID-19, 
con la finalidad de incrementar el número de pruebas realizadas en Castilla y León entre 
las instituciones, lo que permitirá identificar y tratar rápidamente a los pacientes 
infectados así como limitar la transmisión del virus entre la población.

Segunda. Compromisos de las partes.

1. La Gerencia Regional de Salud se compromete a:

a) Realizar la recogida de muestras de los pacientes de las Áreas de Salud de 
Valladolid Este y Valladolid Oeste.

b) Entregar las muestras recogidas al laboratorio de bioseguridad BSL3 de la UVA 
(LAP-CoVen), conforme al protocolo que se establezca entre las partes.

c) Responsabilizarse de la custodia de datos personales y entregar la información 
necesaria a la UVA.

d) Aportar los kits, reactivos, materiales y otros consumibles necesarios para llevar 
a cabo el análisis de detección de virus COVID-19, así como los equipos de protección 
individual necesarios para el personal.
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2. La UVA se compromete a:

a) Recoger las muestras en el laboratorio de bioseguridad BSL3 de la UVA (LAP-
CoVen), conforme al protocolo que se establezca entre las partes.

b) Realizar los análisis de detección de virus de COVID-19, en las muestras 
recibidas diariamente, por la técnica de Reacción en Cadena de la Polimerasa (PCR).

c) Entregar los resultados de los análisis en el formato requerido por la Gerencia 
Regional de Salud.

d) Aportar el laboratorio de bioseguridad BSL3 del edificio LUCIA, dotándolo del 
personal y de los equipos e instalaciones necesarias, así como el mantenimiento de las 
mismas, para la realización de las pruebas y los informes analíticos del COVID-19.

3. La UBU se compromete a:

a) Colaborar en los análisis de detección de virus de COVID-19, en las muestras 
recibidas diariamente, por la técnica de Reacción en Cadena de la Polimerasa (PCR).

b) Colaborar en la entrega de los resultados de los análisis en el formato requerido 
por la Gerencia Regional de Salud.

c) Aportar durante el tiempo en que este convenio esté vigente un Equipo 
automatizado de extracción King Fisher Flex (ThermoFisher Scientific).

d) Aportar al laboratorio de bioseguridad BSL3 de la UVA (LAP-CoVen), en caso de 
considerarse necesario, del equipamiento de la UBU de amplificación RTqPCR.

4. El laboratorio de bioseguridad BSL3 de la UVA realizará diariamente las 
determinaciones analíticas de PCR de las muestras que inicialmente se determinen entre 
las partes, pudiendo analizar un número progresivamente mayor de muestras, si la 
demanda de la Gerencia Regional de Salud lo requiere, y acorde a la disponibilidad de 
personal y del resto de los recursos necesarios.

En cualquier caso, el laboratorio de bioseguridad BSL3 de la UVA emitirá los 
resultados de las pruebas realizadas lo antes posible, según las características de las 
pruebas y la disponibilidad de kits de diagnóstico, y los enviará al Hospital Clínico 
Universitario de Valladolid o al Hospital Universitario Río Hortega de Valladolid, según se 
determine por el Jefe de los Servicios de Microbiología del HCUVA y HURH, de acuerdo 
con el protocolo establecido entre las partes.

5. En ningún caso, la participación de personal docente, investigador o de 
administración y servicios de la Universidad de Burgos, en determinadas acciones 
instrumentales de los análisis, supondrá vínculo laboral o de cualquier otro tipo con la 
UVA. Todo el personal que permanezca en las instalaciones de la Universidad de 
Valladolid deberá respetar las instrucciones y normas de seguridad y uso de las mismas.

Tercera. Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control.

1. Para garantizar la correcta ejecución y seguimiento del presente convenio, se 
constituirá una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control integrada por dos 
miembros de cada Institución, en representación de cada una de las partes, designados 
por las mismas.

La presidencia de la Comisión corresponderá al Director General de Planificación y 
Asistencia Sanitaria de la Gerencia Regional de Salud o persona en quien delegue. La 
Secretaría de la Comisión la ejercerá un técnico de la Dirección General de Planificación 
y Asistencia Sanitaria, con voz pero sin voto.

2. Corresponde a esta Comisión:

a) El seguimiento y control de las actuaciones derivadas del desarrollo del 
convenio.

b) El establecimiento de los protocolos de actuación y coordinación entre las partes 
para la correcta ejecución de los trabajos materiales a realizar al amparo del presente 
convenio.
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c) La resolución de dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e 
interpretación de las cláusulas del convenio.

d) Elevación a las partes de las posibles propuestas de modificación del convenio, 
a la vista del desarrollo de las actuaciones.

e) Elevación de la propuesta de acordar la continuación y finalización de las 
obligaciones asumidas en el presente convenio por las partes, aun cuando el presente 
convenio esté resuelto por alguna de las causas previstas en el mismo, en los términos 
previstos en el artículo 52.3 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. La Comisión se reunirá una vez suscrito el presente convenio a los efectos de 
coordinar las actuaciones a realizar por las partes para la correcta ejecución de la 
actuación. Con independencia de ello, se reconoce a cada parte firmante la facultad de 
convocar reuniones de la Comisión, previa comunicación entre las partes.

A las reuniones de la Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control podrá asistir 
personal especialmente cualificado para el asesoramiento a la misma de cuestiones 
técnicas necesarias para el correcto desarrollo de las actuaciones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la 
Comisión, se estará a lo dispuesto en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Castilla y León y demás normativa básica de 
aplicación en materia de órganos colegiados.

Cuarta. Protección de datos personales.

1. Cada una de las partes se compromete a cumplir con la legislación vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal, de acuerdo con el Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que afecta al tratamiento de los datos personales 
y su libre circulación, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) y demás normativa de 
aplicación.

2. Los datos personales que figuran en el texto del convenio serán tratados por 
cada una de las Partes con sujeción a lo que en dicha normativa se dispone.

3. Respecto a los datos personales de los pacientes de la Gerencia Regional de 
Salud, responsable del tratamiento de datos, a los que, para la correcta ejecución del 
convenio, sea necesario que acceda y trate el personal de las demás partes, éstas 
tendrán la condición de encargada del tratamiento.

A tal fin, en los términos previstos en el artículo 28.3 del Reglamento General de 
Protección de Datos, las partes, con carácter previo al inicio de las actuaciones, deberán 
suscribir al amparo de este convenio, en documento separado, un acuerdo que vincule a 
los encargados del tratamiento respecto del responsable del tratamiento y en el que se 
establezca el objeto, la duración, la naturaleza y la finalidad del tratamiento, el tipo de 
datos personales y categorías de interesados, y las obligaciones y derechos del 
responsable.

Quinta. Prevención de riesgos laborales.

Las partes se comprometen al cumplimiento del Real Decreto 171/2004, de 30 de 
enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales.

Sexta. Vigencia del convenio.

El presente convenio estará vigente desde el momento de su firma y tendrá una 
duración inicial de un año, pudiéndose prorrogar expresamente por las partes 
anualmente y hasta un máximo de cuatro años adicionales.
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Séptima. Finalización del Convenio.

1. Serán causas de resolución anticipada del presente Convenio, por causa 
diferente a la finalización del período de vigencia en los términos previstos en la cláusula 
sexta, las siguientes:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.
b) Por desaparición de la necesidad que ha motivado el presente convenio, previa 

notificación de la Gerencia Regional de Salud a la UVA y a la UBU.
c) Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en el presente 

convenio, previa requerimiento comunicado al menos con un mes de antelación a la 
parte incumplidora.

Si transcurrido el plazo de un mes persiste el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio.

d) Por cualquier otra causa legal de resolución.

2. En caso de resolución anticipada del convenio, la forma de terminar las 
actuaciones en curso se determinará por la Comisión prevista en este convenio.

Octava. Naturaleza del convenio y jurisdicción competente.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluida del ámbito 
de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, al amparo de lo previsto en el 
artículo 6.2 de dicho texto legal.

Las entidades comparecientes se comprometen a resolver de manera amistosa 
cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente Convenio a través 
de la Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control.

En el caso en el que dicha vía resulte agotada, las posibles controversias o 
cuestiones litigiosas que pudieran surgir con ocasión de la interpretación, validez, 
eficacia o cumplimiento del mismo serán resueltas ante los tribunales del orden 
jurisdiccional contencioso administrativo.

Y, en prueba de conformidad de cuanto antecede, los comparecientes firman por 
cuadruplicado este convenio de colaboración en el lugar y fecha indicados.–La 
Presidenta de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, Verónica Casado 
Vicente.–El Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid, Antonio Largo Cabrerizo.–
El Rector Magnífico de la Universidad de Burgos, Manuel Pérez Mateos.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
5365 Resolución de 6 de mayo de 2020, del Instituto de Salud Carlos III, O.A.,M.P., 

por la que se publica el Convenio con el Ministerio de Sanidad y el Instituto 
Nacional de Estadística, para la realización del Estudio Nacional 
Epidemiológico de la infección por SARS-Cov2 en España.

Suscrito con fecha 23 de abril de 2020 el convenio entre el Ministerio de Sanidad, el 
Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Salud Carlos III, para la realización del 
Estudio Nacional Epidemiológico (ENE) de la infección por SARS-Cov2 en España, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
de dicho convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 6 de mayo de 2020.–La Directora del Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P., 
Raquel Yotti Álvarez.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Sanidad, El Instituto Nacional de Estadística 
y el Instituto de Salud Carlos III, para la realización del Estudio Nacional 

Epidemiológico (ENE) de la Infección por SARS-Cov2 en España

En Madrid, a 23 de abril de 2020.

REUNIDOS

De una parte, don Salvador Illa Roca, Ministro de Sanidad, nombrado por Real 
Decreto 8/2020, de 12 de enero (BOE n.º 11, del 13), en nombre y representación del 
Ministerio de Sanidad, en ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, del Gobierno, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

De otra parte don Juan Manuel Rodríguez Poo, Presidente del Instituto Nacional de 
Estadística, nombrado mediante Real Decreto 1325/2018, de 22 de octubre, en nombre y 
representación del citado organismo en virtud de las atribuciones que le confiere el 
artículo 5.2 del Estatuto del Instituto Nacional de Estadística, aprobado por Real 
Decreto 508/2001, de 11 de mayo.

Y de otra parte, doña Raquel Yotti Álvarez, como Directora del Instituto de Salud Carlos 
III, O.A., M.P., CIF Q-2827015-E, organismo público de investigación, adscrito al Ministerio 
de Ciencia e Innovación, nombrada por Real Decreto 2019/2018, de 3 de agosto (BOE 
n.º 188, de 4 de agosto), actuando en nombre y representación del mencionado Instituto, 
con domicilio en la calle Sinesio Delgado, n.º 6, de Madrid, y en ejercicio de las 
competencias atribuidas por el artículo 11 del Real Decreto 375/2001, de 6 de abril, por el 
que se aprueba su Estatuto.

Las partes se reconocen mutuamente la capacidad legal y legitimación con que 
intervienen para la formalización del presente Convenio y, a tal efecto

EXPONEN

I. Que según establece el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales, corresponde al Ministerio de Sanidad la 
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propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de salud, de planificación y 
asistencia sanitaria, así como el ejercicio de las competencias de la Administración General 
del Estado para asegurar a los ciudadanos el derecho a la protección de la salud. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, corresponde a la persona 
titular del Ministerio de Sanidad la presidencia del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

II. Que el Instituto Nacional de Estadística (en adelante INE) es un organismo 
autónomo dependiente del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
que tiene asignada, entre sus funciones, la elaboración de las operaciones estadísticas 
para fines estatales que le encomienda el Plan Estadístico Nacional vigente en cada 
momento.

III. Que el Instituto de Salud Carlos III, organismo público de investigación, adscrito 
orgánicamente al Ministerio de Ciencia e Innovación, tiene una doble dependencia 
funcional de los Ministerios de Sanidad y del Ministerio de Ciencia e Innovación, en la 
esfera de sus respectivas competencias.

En particular, el Instituto de Salud Carlos III (en adelante ISCIII) depende 
funcionalmente del Ministerio de Sanidad para la realización de aquellas actividades que 
desarrolle en materia de salud, de planificación y asistencia sanitaria.

IV. Que el ISCIII, a través del Centro Nacional de Epidemiología (CNE) asume desde 
1988 la Vigilancia Epidemiológica Nacional (Real Decreto 10/1988 de 8 de enero), y 
desde 1995 la responsabilidad en la gestión de la Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica (RENAVE), por Real Decreto 2210/1995. El ISCIII trabaja al servicio de la 
Salud Pública contribuyendo al control de enfermedades y riesgos en colaboración con las 
autoridades sanitarias de las Comunidades Autónomas y del Ministerio de Sanidad.

V. Que en enero de 2020 se identificó un nuevo tipo de virus de la familia 
Coronaviridae, actualmente denominado como SARS-CoV-2, como causante de un brote 
que posteriormente se ha declarado como Emergencia de Salud Pública de Importancia 
Internacional por el Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional en la 
que se han notificado decenas de miles de casos con una mortalidad asociada relevante. 
Teniendo en cuenta la experiencia adquirida en epidemias previas por virus pertenecientes 
a esta familia es crucial adquirir el máximo conocimiento posible del virus SARS-CoV-2 
recientemente identificado, así como de las posibles medidas clínico-asistenciales y de 
salud pública para proteger la salud de las personas y contener la propagación de la 
enfermedad CoVid19.

VI. Que el Ministerio de Sanidad y el ISCIII, son las instituciones de la Administración 
del Estado con funciones de vigilancia epidemiológica. Dentro de las medidas de estudio 
y control de la epidemia de COVID-19, tienen encomendada, dentro de sus respectivas 
competencias, la tarea de realizar una encuesta sero-epidemiológica de la infección por 
SARS-Cov2 en España con la finalidad de elaborar datos estadísticos con fines sanitarios 
y obtener la información necesaria para adoptar las medidas de control en el ámbito 
sanitario en relación con la epidemia de COVID-19.

La finalidad del presente convenio es conocer las verdaderas dimensiones de la 
epidemia de COVID-19 en España y cuál es el estado inmunológico en relación con SARS-
Cov2 de la población española, así como monitorizar de forma dinámica la evolución de la 
infección entre la población; esta información es imprescindible para orientar las medidas 
de salud pública futuras relacionadas con el control de COVID-19. La disponibilidad de 
información local sobre extensión de la epidemia será una de las bases que permitirán 
adecuar el levantamiento o no de las medidas adoptadas por el Gobierno, y ratificadas en 
el Congreso de los Diputados, en la fase actual de la pandemia en España.

VII. Que el INE forma parte del equipo de trabajo del proyecto, como un organismo 
imprescindible para garantizar el estudio de una muestra representativa y no sesgada de 
la población española, como medio para lograr una adecuada imagen de la realidad.

VIII. Que, teniendo en cuenta el art.151 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, entre las funciones del Consejo Interterritorial del 
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Sistema Nacional de Salud recogidas en el artículo 71 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, 
de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, se encuentra la adopción de 
acuerdos entre las distintas Administraciones sanitarias para conseguir objetivos de común 
interés de todos los servicios de salud. En este sentido, en la reunión del Consejo 
Interterritorial celebrada el día 21 de abril de 2020, según consta en el certificado expedido 
por su Secretario, con el Visto Bueno de su Presidente, que se anexa, como Anexo I, a 
este convenio, se acordó que todas las Comunidades Autónomas prestarán su 
colaboración y apoyo imprescindible en la ejecución del presente Convenio y en la 
realización del Estudio Nacional Epidemiológico de la infección por SARS-CoV2 en 
España, en los términos del documento anexo a este convenio

IX. Que la firma del presente convenio, y la ejecución de los objetivos y actividades 
previstas en el mismo, no obsta la posible existencia de presentes o futuras relaciones 
jurídicas entre el INE y las diferentes Comunidades Autónomas en relación con los datos 
del INE objeto de este convenio.

X. Que el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
establece un régimen especial para la tramitación, suscripción y entrada en vigor de los 
convenios relacionados con el COVID-19, régimen especial al que se adhiere el presente 
convenio.

De acuerdo con lo anterior, se acuerda suscribir el presente convenio que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración entre el Ministerio de 
Sanidad, el INE y el ISCIII, para la realización y estudio de la encuesta sero-epidemiológica 
de la infección por SARS-CoV2 en España, contando con el apoyo imprescindible de los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas según el acuerdo adoptado por el 
Consejo Interterritorial del SNS citado en el expositivo VIII.

La descripción del estudio se adjunta como Anexo II al presente convenio.
La realización del objeto del convenio no supone contraprestaciones económicas entre 

las partes.

Segunda. Actuaciones del Ministerio de Sanidad.

El Ministerio de Sanidad en estrecha colaboración con las Comunidades Autónomas 
será el responsable último de la organización logística y del trabajo de campo dirigido a la 
obtención de la información de los cuestionarios, de las muestras biológicas del estudio, 
así como del registro de los resultados de los test serológicos rápidos.

El Ministerio de Sanidad será el responsable de desarrollar, mantener, actualizar y 
gestionar la aplicación informática del «Estudio Nacional Epidemiológico (ENE) de la 
infección por SARS- Cov2 en España». Las CC.AA. colaborarán, sin desagregar datos 
fuera de la Aplicación, en la organización y ejecución del Estudio en su ámbito territorial.

El Ministerio de Sanidad, será el corresponsable, junto con el Instituto de Salud 
Carlos  III (ISCIII) del tratamiento de los datos del ENE COVID-19.

Tercera. Actuaciones del ISCIII.

El ISCIII coordinará el estudio. A través del CNE, diseñará el estudio, elaborará los 
cuestionarios, diseñará la muestra, apoyará la organización del trabajo de campo y será el 
interlocutor con el INE.

Asimismo, a través del Centro Nacional de Microbiología (CNM), será responsable de 
coordinar los análisis serológicos de laboratorio salvo de aquellos realizados con técnicas 
rápidas de diagnóstico, y custodiará las muestras biológicas obtenidas en el estudio. cv
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A través de la Escuela Nacional de Sanidad, participará en las labores de diseño de 
protocolos clínicos y formación. Coordinará el plan de formación para dar soporte en la 
preparación técnica y cultural de los usuarios: formaciones de arranque, continuas, 
puntuales y de soporte, elaboración de materiales y contenidos, guías de consulta, guías 
rápidas, manuales para usuarios, etc.

El ISCIII será el corresponsable, junto con el Ministerio de Sanidad del tratamiento 
ENE-COVID -19. Por tanto, la responsabilidad del tratamiento de los datos personales 
será compartida por el Ministerio de Sanidad y el Instituto de Salud Carlos III.

Esto implica el desarrollo de las siguientes funciones:

1.º Gestión de los ficheros de datos enviados desde el Ministerio de Sanidad.

– Recepción de ficheros enviados.
– Valoración de los ficheros desde el punto de vista de integridad y formato.
– Valoración del contenido de los ficheros revisando: el orden y la presencia o 

ausencia de las variables necesarias, los valores admitidos y no admitidos en cada una de 
las variables, y posibles inconsistencias en el contenido de cada caso.

– Valoración de casos duplicados.
– Evaluación de la calidad de los datos.

2.º Gestión de los usuarios, perfiles, roles y privilegios de acceso. 

3.º Explotación de los datos.

– Definición del formato de informe.
– Procesamiento y análisis estadístico y epidemiológico de los datos.
– Desarrollo del formato y su estandarización.
– Elaboración de informes.

Cuarta. Actuaciones del INE.

Proporcionará apoyo metodológico y realizará la selección aleatoria de hogares de 
acuerdo con el diseño de muestra.

Aportará la información correspondiente sobre las personas seleccionadas como 
posibles participantes en el estudio, incluyendo datos identificativos, sociodemográficos y 
de localización, así como números telefónicos asociados, necesaria para el reclutamiento 
de los participantes del estudio. Para ello, solicitará de los organismos correspondientes la 
información necesaria para construir la selección prevista, al amparo de lo previsto en el 
artículo 155 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
el artículo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (en adelante, 
RGPD).

En una segunda fase, proporcionará la información complementaria de estas personas 
con objeto de permitir un análisis más profundo de los factores asociados a la distribución 
de la infección. Como en el caso anterior, se solicitará a los organismos correspondientes 
la información necesaria o se solicitará autorización sobre la utilización de la ya disponible 
con la finalidad del estudio serioepidemiológico, al amparo de la normativa mencionada en 
el párrafo anterior.

Para la transmisión de los datos se utilizarán los protocolos habituales de actuación 
empleados por el INE en sus relaciones con otras Administraciones, al objeto de garantizar 
la confidencialidad y seguridad de los datos personales.
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Quinta. Mecanismo de seguimiento.

El seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio, será 
competencia de:

Por parte del Ministerio de Sanidad, el Ministro de Sanidad o persona en quien delegue 
Por parte del ICSIII, la Directora del ISCIII, o persona en quien delegue.

Por parte del INE, el Presidente del INE, o persona en quien delegue.

Serán los encargados de velar por la consecución de los objetivos del presente 
convenio, de proponer cuantas medidas se estimen necesarias para garantizar la viabilidad 
y la calidad de las actuaciones y servicios, de efectuar el seguimiento y evaluación y de 
resolver en primer término las posibles controversias o problemas de interpretación y 
cumplimiento del convenio.

Sexta. Confidencialidad.

Las partes asumen, en la realización de las actividades objeto del Convenio, la 
obligación de confidencialidad respecto de toda la información de la contraparte a que 
hayan tenido acceso en virtud de su ejecución y que sea considerada como confidencial 
por esta. La obligación de confidencialidad impuesta permanecerá indefinidamente.

Séptima. Régimen de protección de datos.

Los datos personales a tratar en el estudio objeto del presente convenio son los 
siguientes: nombre y apellidos, DNI, fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad, teléfono, 
datos económicos, académicos y sociales. Los datos proceden de los que el INE obtendrá 
a estos efectos de otros organismos, de los que constan en el Padrón Municipal de 
Habitantes que coordina este organismo, de los propios participantes en el estudio a través 
de la entrevista en el domicilio y de los test, análisis y seguimiento longitudinal de su 
evolución de salud.

En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal, las entidades 
firmantes en el desarrollo de las correspondientes actividades derivadas del presente 
convenio, atenderán las disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales así como en el RGPD.

De conformidad con el artículo 26 del RGPD, el Ministerio de Sanidad y el ISCIII serán 
los corresponsables del tratamiento de los datos objeto del estudio, por lo que compartirán 
toda la información de que dispongan relacionada con el mismo.

De conformidad con los principios de limitación de la finalidad y de minimización 
contenidos en el artículo 5 RGPD, el Ministerio de Sanidad y el ISCIII se comprometen, a 
la finalización de la operación, a eliminar o anonimizar aquellos datos personales que no 
sean estrictamente necesarios para ello. En especial, se eliminarán los números de 
teléfono recabados por el INE de otras Administraciones. La operación se mantendrá 
vigente mientras sea necesario el mantenimiento y conservación de los datos personales 
para la consecución de los objetivos de investigación, y ejecución de la misión realizada 
en interés público en el ámbito de la salud pública que persigue el ENE, objeto del presente 
convenio.

Se incluyen como Anexo III las medidas de seguridad que se aplicarán al tratamiento 
de los datos.

Octava. Régimen de modificación del Convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.
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Novena. Vigencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, el presente convenio se perfecciona y resulta eficaz por la prestación 
del consentimiento de las partes, sin perjuicio de su posterior inscripción en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, su entrada en vigor será la de la fecha de la última firma electrónica, y 
mantendrá su vigencia por un periodo de cuatro años. En cualquier momento antes de la 
finalización del periodo previsto, las partes podrán acordar unánimemente su prórroga por un 
periodo de cuatro años adicionales, o su extinción, a petición de cualquiera de los firmantes.

Décima. Naturaleza Jurídica.

El presente Convenio es de naturaleza administrativa siendo de los regulados en el 
artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Undécima. Discrepancias y jurisdicción aplicable.

Cualquier discrepancia que pudiera suscitarse entre las partes con motivo de la 
interpretación y aplicación del presente Convenio serán resueltas de común acuerdo entre 
ellas en el seno del mecanismo de seguimiento, previsto en la cláusula quinta. De no 
existir acuerdo, en el plazo máximo de treinta días, las partes, con renuncia expresa a 
cualquier otro fuero que en derecho les pudiera corresponder, se someten expresamente 
a la competencia de los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional de lo contencioso 
administrativo de la ciudad de Madrid.

Duodécima. Causas de extinción y resolución.

El Convenio se extinguirá por su cumplimiento, por mutuo acuerdo o por incurrir en 
causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en 

otras leyes.

Decimotercera. Régimen de incumplimientos.

Si alguna de las partes considera que ha existido incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos de la contraparte, aquella podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días contados a partir de la fecha de 
la comunicación, pudiendo subsanar el incumplimiento. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del Convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto este Convenio.

Y en prueba de conformidad, las partes se ratifican y firman electrónicamente el 
presente documento,.–Por el Ministerio de Sanidad, Salvador Illa Roca.–Por el Instituto de 
Salud Carlos III, Raquel Yotti Álvarez.–Por el Instituto Nacional de Estadística, Juan 
Manuel Rodríguez Poo.
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ANEXO I
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ANEXO II

Ver documento adjunto «Memoria del Estudio ENE COVID19 (Estudio Nacional 
Epidemiológico de la infección por SARS COV-2)»

ANEXO III

Medidas de seguridad en el tratamiento de los datos

El Ministerio de Sanidad y el Instituto de Salud Carlos III, como corresponsables del 
tratamiento «Estudio Nacional Epidemiológica de la infección por SARS-CoV-2 en 
España», se comprometen a:

a) Tratar los datos personales de acuerdo con los principios establecidos en el 
artículo 5 del RGPD.

b) Los datos personales objeto de tratamiento son los de personas afectadas por 
COVID-19 y los de los familiares con quienes comparten el domicilio, en concreto: nombre 
y apellidos, NIF, domicilio, teléfono, datos de salud, datos económicos, académicos y 
sociales.

c) Determinar conjuntamente los medios de tratamiento.
d) Controlar que todos los miembros de su personal, autorizados para acceder a los 

datos personales del registro o para tratar esos datos, se hayan comprometido a respetar 
la confidencialidad de los datos personales sujetos a tratamiento, y que reciben la 
formación adecuada en materia de protección de datos de carácter personal;

e) Adoptar las medidas técnicas y organizativas apropiadas previstas en el Anexo II 
del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula en Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, que permitan respetar plenamente 
los derechos de los interesados, incluidos los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
y oposición al tratamiento de sus datos personales y el derecho de limitación del 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles. La aplicación del ejercicio de estos 
derechos en su caso, considerará la necesaria adaptación derivada del estado de alarma 
y por razones de interés público en el ámbito de la salud pública;

f) Cooperar para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
artículos 32 a 36 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a 
disposición del ISCIII;

g) Aplicar todas aquellas medidas descritas en los documentos que conforman la 
Política de privacidad y la seguridad de la información de los responsables del tratamiento.

h) Cooperar en la realización de las consultas previas a la autoridad de control, 
cuando proceda.

i) Cooperar para realizar directamente o a través de un tercero cualquier 
comprobación, que considere oportuna para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
que se establecen en el presente convenio. La auditoría deberá ser notificada con una 
antelación mínima de cinco días y se deberá llevar a cabo durante el horario de apertura, 
sin que la actividad del ISCIII se vea afectada;

j) Adoptar las medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de proteger los datos 
personales objeto del estudio frente a toda destrucción, pérdida o alteración accidental o 
ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la 
comunicación o acceso no autorizados a dichos datos, teniendo en cuenta tanto la 
naturaleza como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad para los derechos y 
libertades de las personas físicas. Estas medidas deberán incluir, en particular:

1.º La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

2.º La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 
forma rápida en caso de incidente físico o técnico. cv
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3.º Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

k) No podrán contratar a un encargado del tratamiento para que lleve a cabo las 
operaciones de tratamiento de los datos personales sin la autorización previa y por escrito 
del Ministerio de Sanidad, dada su condición de corresponsable del tratamiento, salvo para 
la gestión y/o mantenimiento de las aplicaciones informáticas necesarias para llevar a 
cabo las operaciones de tratamiento descritas.

Cuando sea necesaria la participación de un encargado del tratamiento con arreglo a 
las condiciones descritas en el párrafo anterior, el encargado del tratamiento deberá 
celebrar un contrato que recoja las mismas obligaciones que se establecen en estas 
cláusulas, en particular, en relación con la adopción de medidas de confidencialidad, de 
medidas técnicas y organizativas de seguridad apropiadas.

El encargado del tratamiento deberá ofrecer las garantías suficientes para aplicar 
medidas técnicas y organizativas apropiadas, de manera que el tratamiento cumpla los 
requisitos de la Normativa de Protección de Datos.

Si el encargado del tratamiento incumpliese las obligaciones que le incumben en 
materia de protección de datos, el ISCIII responderá plenamente frente a los intervinientes 
implicados en este convenio del cumplimiento de las obligaciones de dicho encargado del 
tratamiento.

l) Notificar a la autoridad de control competente y/o a los afectados, si procede, 
cualquier violación de la seguridad de los datos personales sin dilación indebida y, a más 
tardar, en un plazo de 72 horas a contar desde que tenga conocimiento de dicha violación. 
Asimismo, deberán comunicar a los otros intervinientes de este convenio, a través de 
correo electrónico u otros medios escritos trazables, la brecha o incidente de seguridad de 
los datos personales acaecida.

Como mínimo, esta documentación deberá incluir:

1.º La descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 
personales, que incluirá, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de 
interesados afectados, así como las categorías y el número aproximado de registros de 
datos personales afectados.

2.º La descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

3.º La descripción de las medidas de corrección y prevención adoptadas.

m) Adoptar todas las medidas de corrección necesarias para subsanar la violación de 
la seguridad de los datos personales;

n) Colaborar y prestar la ayuda necesaria en relación con cualquier reclamación o 
solicitud de un interesado o con cualquier solicitud de una autoridad de supervisión 
formulada en virtud de la Normativa de Protección de Datos.

ñ) Cumplir las obligaciones en materia de protección de datos personales y prestar 
su colaboración y asistencia para cumplir con las obligaciones que le incumben en esta 
materia, así como aportar cualquier información y elemento que sean necesarios para 
demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Normativa de Protección de 
Datos.

o) Con motivo del vencimiento o resolución anticipada del Convenio, podrán 
conservarse los datos personales el tiempo necesario en virtud del derecho de la Unión 
Europea o de los Estados miembros, y cuando sea necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público en el ámbito de la salud pública, con fines de 
investigación científica o fines estadísticos, o para la formulación, el ejercicio o la defensa 
de reclamación, de conformidad con el Considerando 65 del RGPD.

p) Deberán aplicar y mantener medidas de técnicas y organizativas apropiadas, 
control interno y rutinas de seguridad de la información a fin de proteger los datos 
personales frente a todo acceso, comunicación, alteración, perdida o destrucción 
accidental, ilícito o no autorizado de en los términos recogidos en este Anexo. cv
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ANEXO II

Estudio ENE-COVID19

Estudio Nacional de sero-Epidemiología de la infección por SARS-CoV-2 en España

Resumen

Es necesario conocer las verdaderas dimensiones de la epidemia de COVID-19 en 
España, estudiando el estado inmunológico de la población española en relación con 
SARS-Cov2, así como monitorizar de forma dinámica la evolución de la infección entre la 
población, ya que esta información es imprescindible para orientar las medidas de salud 
pública futuras relacionadas con el control de COVID-19.

Para alcanzar estos dos objetivos se llevará a cabo un amplio estudio sero-
epidemiológico, que proporcione estimaciones de prevalencia de infección presente o 
pasada con suficiente precisión como para tener datos a nivel provincial, que, además, 
permitirá disponer de información continua sobre la evolución de la epidemia aún en curso.

Como diseño, se estudiará una cohorte de un mínimo de 60.000 personas, formada a 
partir de una muestra de hogares de personas no institucionalizadas, para proporcionar 
datos representativos a nivel nacional, autonómico y provincial, a través de un muestreo 
bietápico estratificado. Se incluirá en el estudio todos los miembros del hogar, para que la 
muestra tenga participantes de todos los grupos de edad, y se volverá a los hogares cada 
21 días, es decir, a las tres y a las seis semanas, para medir de nuevo.

En cada visita, a cada participante se le solicitará una muestra de sangre extraída por 
venopunción para determinación de anticuerpos anti SARS-CoV2 y se le realizará un test 
rápido de anticuerpos con sangre obtenida por digitopunción. La disponibilidad de ambas 
estimaciones (una con mayor precisión pero con menor aceptabilidad y otra más sencilla 
con mayor grado de imprecisión) permitirá obtener estimaciones poblacionales de la 
prevalencia de anticuerpos. Además, se recogerá información relevante sobre 
sintomatología y fuentes de infección mediante una breve encuesta.

Para realizar esta tarea con la máxima eficiencia este proyecto cuenta con

a) la colaboración del INE, tanto para apoyo metodológico en la selección de los 
hogares, ya que son ellos los que tienen la información sobre los mismos, como para 
apoyo en el diseño del trabajo de campo, en el que tienen gran experiencia, y para, en una 
segunda fase, proporcionar los datos disponibles de los participantes seleccionados en los 
ficheros censales, enriqueciendo las posibilidades de estudiar diferencias en prevalencia 
por estratos socioeconómicos.

b) La colaboración de las CCAA, que adecuarán la logística del estudio a las 
condiciones de su comunidad y proporcionarán el personal sanitario que se precisa.

Introducción

El Sistema de Vigilancia de COVID-19 de la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica, 
que inicialmente contabilizaba los casos confirmados o probables (definidos como casos 
con PCR+ y casos con clínica clara (neumonía) de COVID-19), ha ido adaptado la 
información solicitada y proporcionada por las CCAA ante la realidad cambiante de esta 
pandemia. No obstante, la información disponible es insuficiente para caracterizar 
geográfica y temporalmente la epidemia en un momento en el que dicha información es 
crucial para informar las medidas de salud pública. Los casos asintomáticos, leves, 
moderados y otros más graves no diagnosticados podrían suponer un alto porcentaje de 
los afectados(1). En este sentido, los casos posibles no se comunicaban a la red de 
vigilancia hasta muy recientemente, y la calidad de los datos existente es muy heterogénea. 
Por otra parte, se ha demostrado la existencia de casos asintomáticos o con sintomatología 
muy leve que no llegan a ser diagnosticados y que contribuyen a la transmisión de SARS-
CoV-2.
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Todas estas limitaciones hacen que:

a) Desconozcamos la magnitud total de infectados tanto para la población española 
en su conjunto como a nivel local. Es esta la que define la susceptibilidad de la población 
española frente a la posible re-expansión de la enfermedad ante un suavizamiento de las 
medidas de control, así como ante una posible reintroducción del virus si se acabase con 
esta onda epidémica. No nos sirve, tampoco, una cifra global para el país: la difusión del 
virus no ha sido homogénea a lo largo de la geografía española, y la adopción o 
levantamiento de medidas no tendría por qué producirse al mismo tiempo o en todas 
partes. La disponibilidad de información local sobre extensión de la epidemia, de los 
patrones de interconexión entre los diferentes territorios, así como el refuerzo del personal 
de salud pública y las herramientas de que este disponga para la identificación de nuevos 
casos, de sus contactos y de implantación de medidas de control (aislamiento y 
cuarentena), serán posiblemente las que permitirán adecuar el levantamiento de las 
medidas actuales en esta etapa de la epidemia en España. La información, además, debe 
estar disponible para todos los estratos de edad, ya que este factor es clave en la 
comprensión de la epidemiología de COVID-19.

b) Necesitemos monitorizar la difusión de la enfermedad, lo que hace que una foto 
fija de la situación sea insuficiente y que sea imprescindible un modelo dinámico de 
monitorización de la infección. Para ello, la estrategia más adecuada es el establecimiento 
de cohortes con seguimiento periódico de nuevas infecciones. Es posible que las medidas 
de salud pública iniciales, basadas en la información preliminar de la OMS, hayan sido 
menos eficaces de lo esperado al estar basadas en presupuestos que podrían ser 
insuficientes para entender la dinámica de la epidemia. En estos momentos, la epidemia 
está aún en plena evolución, y está claro que todos los casos –leves y graves– y, 
posiblemente, los casos asintomáticos contribuyen a la difusión de la enfermedad. Por otro 
lado, en esta fase de confinamiento en la que estamos es muy relevante, además, intentar 
diferenciar entre las nuevas infecciones que se producen por trasmisión comunitaria y las 
que es posible que se estén produciendo dentro de los hogares, ya que las medidas de 
control para uno y otro caso no son las mismas. Probablemente este dato pueda ayudar a 
orientar la toma de decisiones de salud pública.

Objetivos

a) Estimar la prevalencia de infección para SARS-Cov2, mediante la determinación 
de anticuerpos frente al virus, en España, por Comunidades Autónomas y por provincias, 
así como por edad y sexo.

b) Evaluar cambios en esta prevalencia para monitorizar la evolución de la epidemia, 
con especial atención a la aparición de nuevas infecciones derivadas de trasmisión 
comunitaria

Metodología

Diseño muestral:

Los participantes en el estudio de seroprevalencia se han seleccionado mediante un 
muestreo bietápico estratificado. Para garantizar la representatividad a nivel provincial, 
autonómico y nacional, el primer nivel de estratificación está constituido por las 50 
provincias españolas y las 2 ciudades autónomas. Además, como la transmisión del virus 
SARS-CoV-2 está potencialmente relacionada con la densidad de la población, el segundo 
nivel de estratificación corresponde al tamaño de los municipios dentro de cada provincia, 
agrupados en municipios de <5.000, 5.000-20.000, 20.000-100.000 y ≥100.000 habitantes. 
Dentro de cada estrato definido por la provincia y el tamaño municipal, se han seleccionado 
las secciones censales como unidad de muestreo de primera etapa y los hogares de cada 
sección censal como unidades de segunda etapa. Todas las personas residentes en el 
hogar serán invitadas a participar en el estudio.
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La manera más eficiente de incorporar participantes de todas las edades es reclutando 
hogares completos. Este planteamiento es acorde con las recomendaciones de la 
OMS (2). Tiene la ventaja añadida de poder monitorizar trasmisión comunitaria, 
identificando los hogares que están libres de enfermedad en un primer momento y su 
evolución en el tiempo. Permite también, si se desea, incorporar más adelante un 
subestudio específico de transmisión intrahogar, de acuerdo con los protocolos específicos 
para estos diseños que tiene la OMS (3).

La selección de los hogares se ha llevado a cabo por el Instituto Nacional de Estadística 
(INE) que cuenta con información sobre todos los hogares e individuos en España. 
Además, es el organismo público con más experiencia en encuestas de ámbito nacional.

Tamaño muestral mínimo por provincia y comunidad autónoma.
La muestra mínima necesaria en cada provincia es de 584 personas para estimar una 

prevalencia de infección del 5% con una precisión del ±2,5% (error relativo del 50%) y un 
nivel de confianza del 95%, asumiendo una tasa cruda de prevalencia del 5% o superior 
durante el periodo de estudio y un efecto de diseño de 2 (factor de inflación de la varianza 
por la correlación entre personas de una misma sección censal y unidad familiar). En 
previsión de una tasa de no respuesta próxima al 33%, la muestra mínima a seleccionar 
por provincia es de 876 personas.

El tamaño muestral mínimo por comunidad autónoma se determina asumiendo la 
misma tasa de prevalencia del 5% o superior, pero una mayor precisión en la estimación a 
nivel autonómico del ±1,65% (error relativo del 33%). Así, para un efecto de diseño de 2 y 
un nivel de confianza del 95%, la muestra mínima necesaria en cada comunidad autónoma 
es de 1.341 personas, que aumenta hasta 2.012 personas por la previsible tasa de no 
respuesta.

Asignación del tamaño muestral por provincias

La muestra total a seleccionar es de 90.000 personas. Dada la elevada heterogeneidad 
de los tamaños provinciales, esta muestra total se ha distribuido por provincias según una 
asignación de compromiso. La mitad de la muestra (45.000 personas) se asigna de forma 
uniforme a las 52 provincias, lo que otorga aproximadamente el tamaño muestral mínimo 
necesario a cada provincia. Una sexta parte de la muestra (15.000 personas) se asigna de 
forma uniforme a las 17 comunidades autónomas y, dentro de ellas, de forma proporcional 
al tamaño poblacional de sus provincias. Estas dos primeras asignaciones garantizan 
aproximadamente la muestra mínima requerida para las comunidades autónomas 
uniprovinciales. Finalmente, el tercio restante de la muestra (30.000 personas) se 
distribuye de forma proporcional al tamaño poblacional de cada provincia.

De esta forma se garantiza la precisión mínima requerida en la estimación de 
prevalencia de infección por SARS-Cov2 en todas las provincias y comunidades 
autónomas uniprovinciales, permitiendo a su vez una mayor eficiencia (menor varianza) en 
las estimaciones multiprovinciales, tanto a nivel autonómico como nacional. La distribución 
de la muestra por provincias se presenta en la siguiente tabla.

Tamaño muestral por provincia (no de personas)

Provincia
Asignación uniforme Asignación 

proporcional Total* Provincia
Asignación uniforme Asignación 

proporcional Total*
Provincia CCAA Provincia CCAA

01 Álava. 865,4 132,5 211,5 1.200 27 Lugo. 865,4 107,7 210,3 1.200

02 Albacete. 865,4 168,5 247,6 1.260 28 Madrid. 865,4 882,4 4.250,9 6.000

03 Alicante. 865,4 327,8 1.185,7 2.400 29 Málaga. 865,4 174,3 1.060,1 2.100

04 Almería. 865,4 75,2 457,3 1.380 30 Murcia. 865,4 882,4 953,0 2.700

05 Ávila. 865,4 58,0 100,6 1.020 31 Navarra. 865,4 882,4 417,4 2.160
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Provincia
Asignación uniforme Asignación 

proporcional Total* Provincia
Asignación uniforme Asignación 

proporcional Total*
Provincia CCAA Provincia CCAA

06 Badajoz. 865,4 556,6 429,7 1.860 32 Ourense. 865,4 100,6 196,3 1.140

07 Baleares. 865,4 882,4 733,3 2.460 33 Asturias. 865,4 882,4 652,5 2.400

08 Barcelona. 865,4 651,2 3.613,7 5.160 34 Palencia. 865,4 59,2 102,7 1.020

09 Burgos. 865,4 131,3 227,7 1.200 35 Palmas, Las. 865,4 459,1 714,8 2.040

10 Cáceres. 865,4 325,7 251,4 1.440 36 Pontevedra. 865,4 308,1 601,4 1.800

11 Cádiz. 865,4 130,0 791,1 1.800 37 Salamanca. 865,4 121,4 210,6 1.200

12 Castellón. 865,4 102,3 370,0 1.320 38 Tenerife. 865,4 423,3 659,0 1.980

13 Ciudad Real. 865,4 215,2 316,3 1.380 39 Cantabria. 865,4 882,4 370,7 2.100

14 Córdoba. 865,4 82,1 499,5 1.440 40 Segovia. 865,4 56,3 97,7 1.020

15 Coruña, A. 865,4 365,9 714,2 1.980 41 Sevilla. 865,4 203,7 1.239,1 2.340

16 Cuenca. 865,4 85,2 125,2 1.080 42 Soria. 865,4 32,6 56,5 960

17 Girona. 865,4 88,6 491,9 1.440 43 Tarragona. 865,4 92,5 513,3 1.500

18 Granada. 865,4 95,9 583,5 1.560 44 Teruel. 865,4 89,7 85,6 1.020

19 Guadalajara. 865,4 111,9 164,4 1.140 45 Toledo. 865,4 301,6 443,3 1.620

20 Guipúzcoa. 865,4 289,2 461,6 1.620 46 Valencia. 865,4 452,3 1.636,4 2.940

21 Huelva. 865,4 54,7 332,9 1.260 47 Valladolid. 865,4 191,0 331,4 1.380

22 Huesca. 865,4 147,4 140,6 1.140 48 Vizcaya. 865,4 460,7 735,3 2.040

23 Jaén. 865,4 66,4 404,2 1.320 49 Zamora. 865,4 63,4 110,1 1.020

24 León. 865,4 169,1 293,5 1.320 50 Zaragoza. 865,4 645,2 615,4 2.160

25 Lleida. 865,4 50,0 277,5 1.200 51 Ceuta. 865,4 54,1 900

26 Rioja, La. 865,4 882,4 202,1 1.980 52 Melilla. 865,4 55,2 900

* Número de personas por provincia redondeado a múltiplos de 60.

Muestreo dentro de cada provincia

Para garantizar la representatividad de áreas con diferente densidad demográfica, la 
muestra asignada a cada provincia se distribuye de forma proporcional a la población 
residente en los distintos estratos de tamaño municipal (<5.000, 5.000–20.000, 20.000–
100.000 y ≥100.000 habitantes).

Con objeto de optimizar el trabajo de campo y evitar una excesiva dispersión muestral, 
la submuestra correspondiente a cada estrato de tamaño municipal se selecciona en dos 
etapas sucesivas. En primer lugar, se seleccionan aleatoriamente secciones censales 
(unidades de muestreo de primera etapa) con probabilidad proporcional a su tamaño y 
posteriormente se muestrean 24 hogares (unidades de segunda etapa) dentro de cada 
sección censal seleccionada mediante un muestreo aleatorio simple. Finalmente, se 
invitará a participar en el estudio a todas las personas residentes en el hogar (unidades de 
análisis). Según la Encuesta Continua de Hogares 2019 del Instituto Nacional de 
Estadística (INEbase – www.ine.es), se estima un tamaño medio del hogar de 2,50 
personas. En la siguiente tabla se presenta la distribución de la muestra de secciones 
censales por provincia y estrato de tamaño municipal.
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N.o. de secciones censales seleccionadas por provincia y tamaño municipal.*

Provincia
Tamaño municipal

Total
<5.000 5.000–20.000 20.000-100.000 ≥100.000

01 Álava. 3 2 0 15 20

02 Albacete. 5 2 4 10 21

03 Alicante. 2 7 19 12 40

04 Almería. 3 5 9 6 23

05 Ávila. 8 3 6 0 17

06 Badajoz. 10 7 7 7 31

07 Baleares. 2 9 15 15 41

08 Barcelona. 4 13 26 43 86

09 Burgos. 5 1 4 10 20

10 Cáceres. 11 5 8 0 24

11 Cádiz. 1 4 14 11 30

12 Castellón. 3 4 8 7 22

13 Ciudad Real. 4 9 10 0 23

14 Córdoba. 4 5 5 10 24

15 Coruña, A. 4 10 12 7 33

16 Cuenca. 9 4 5 0 18

17 Girona. 6 8 7 3 24

18 Granada. 5 9 5 7 26

19 Guadalajara. 6 4 9 0 19

20 Guipúzcoa. 2 11 7 7 27

21 Huelva. 4 6 5 6 21

22 Huesca. 7 7 5 0 19

23 Jaén. 5 7 6 4 22

24 León. 8 4 4 6 22

25 Lleida. 7 6 0 7 20

26 Rioja, La. 8 7 2 16 33

27 Lugo. 7 7 6 0 20

28 Madrid. 2 7 19 72 100

29 Málaga. 3 2 15 15 35

30 Murcia. 0 7 18 20 45

31 Navarra. 12 9 4 11 36

32 Orense. 7 6 0 6 19

33 Asturias. 3 9 9 19 40

34 Palencia. 6 3 8 0 17
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Provincia
Tamaño municipal

Total
<5.000 5.000–20.000 20.000-100.000 ≥100.000

35 Palmas, Las. 0 5 14 15 34

36 Pontevedra. 2 10 9 9 30

37 Salamanca. 6 5 0 9 20

38 Tenerife. 2 5 14 12 33

39 Cantabria. 8 9 8 10 35

40 Segovia. 8 3 6 0 17

41 Sevilla. 2 10 10 17 39

42 Soria. 8 1 7 0 16

43 Tarragona. 5 5 7 8 25

44 Teruel. 9 3 5 0 17

45 Toledo. 11 7 9 0 27

46 Valencia. 5 10 19 15 49

47 Valladolid. 4 3 3 13 23

48 Vizcaya. 3 7 11 13 34

49 Zamora. 8 3 6 0 17

50 Zaragoza. 6 4 1 25 36

51 Ceuta. 0 0 15 0 15

52 Melilla. 0 0 15 0 15

  Total. – – – – 1.500

* Dentro de cada una de la 1.500 secciones censales, se muestrearán 24 hogares de un tamaño medio de 
2,50 personas para dar lugar a la muestra total de 90.000 personas.

Para permitir que en la Comunidad de las Islas Baleares y de las Islas Canarias 
puedan disponer de información representativa para las diferentes islas que la componen, 
se incluirá como anexo a este proyecto un muestreo adicional, que se tratará de forma 
independiente al estudio nacional que aquí se presenta.

Los hogares seleccionados serán contactados por teléfono en varias ocasiones para 
informar de los objetivos del estudio, solicitar su consentimiento y concertar la visita 
domiciliaria. Para evaluar un potencial sesgo de selección, se recogerá información 
sociodemográfica de las personas residentes en los hogares que declinen participar en el 
estudio, bien por imposibilidad de contactar, cambio de domicilio o negativa a participar en 
el estudio.
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En esta gráfica se puede observar la comparación de la muestra ya seleccionada y la 
población española:

 

 

 

 Tamaño municipal  

Provincia <5.000 
5.000–
20.000 

20.000–
100.000 

≥100.00
0 

Total 

50 
Zaragoza 

6 4 1 
2
5 

36 

51 Ceuta 0 0 
1
5 

0 15 

52 Melilla 0 0 
1
5 

0 15 

Total     
1.50

0 

* Dentro de cada una de la 1.500 secciones censales, se muestrearán 24 hogares de un tamaño medio de 2,50 personas para dar 
lugar a la muestra total de 90.000 personas. 

Para permitir que en la Comunidad de las Islas Baleares y de las Islas Canarias puedan disponer de 
información representativa para las diferentes islas que la componen, se incluirá como anexo a este 
proyecto un muestreo adicional, que se tratará de forma independiente al estudio nacional que aquí se 
presenta.  

Los hogares seleccionados serán contactados por teléfono en varias ocasiones para informar de los 
objetivos del estudio, solicitar su consentimiento y concertar la visita domiciliaria. Para evaluar un potencial 
sesgo de selección, se recogerá información sociodemográfica de las personas residentes en los hogares 
que declinen participar en el estudio, bien por imposibilidad de contactar, cambio de domicilio o negativa 
a participar en el estudio. 

En esta gráfica se puede observar la comparación de la muestra ya seleccionada y la población española:  

 

 

Determinaciones serológicas 

Siendo COVID-19 una enfermedad nueva, todos los test diagnósticos, incluidas las herramientas de 
determinación de anticuerpos anti SARS-CoV-2, están en desarrollo. El conocimiento avanza muy 
rápidamente, pero todavía no existe un estándar definido como gold-standard. Aunque la PCR específica 
es la técnica que se utiliza para diagnosticar infecciones recientes, para los objetivos de este estudio, que 
busca conocer el estado inmunológico de la población española y no la presencia de infección activa, la 

Determinaciones serológicas

Siendo COVID-19 una enfermedad nueva, todos los test diagnósticos, incluidas las 
herramientas de determinación de anticuerpos anti SARS-CoV-2, están en desarrollo. El 
conocimiento avanza muy rápidamente, pero todavía no existe un estándar definido como 
gold-standard. Aunque la PCR específica es la técnica que se utiliza para diagnosticar 
infecciones recientes, para los objetivos de este estudio, que busca conocer el estado 
inmunológico de la población española y no la presencia de infección activa, la herramienta 
de elección son los test de medición de anticuerpos en suero. Sin embargo, tienen el 
inconveniente de requerir extracción de sangre (venopunción), lo que puede suponer un 
obstáculo para la participación de las personas invitadas al estudio. Por otra parte, se han 
desarrollado, y puesto en el mercado, diferentes test rápidos de determinación de 
anticuerpos que únicamente requieren una gota de sangre obtenible por digitopunción, 
método más sencillo y con mayor grado de aceptación, permitiendo informar en el mismo 
domicilio sobre el resultado obtenido.

Este estudio incluye un test rápido de inmunocromatografía como primera herramienta. 
Se hará a todos los participantes, y es requisito para formar parte del estudio. Permite 
evitar el posible sesgo relacionado con las características específicas de los participantes 
que no acepten la venopunción. Proporciona información cualitativa sobre la presencia o 
no de anticuerpos presencia o no de anticuerpos en sangre. Según la última actualización 
de la «Guía para la utilización de tests diagnósticos para COVID-19» (4), los tests rápidos 
han sido analizados en cuanto a su fiabilidad por hospitales del SNS y por el ISCIII, 
mostrando una sensibilidad del 60% y especificidad del 100% en pacientes sintomáticos 
en general. En pacientes con evolución de más de 7 días, la sensibilidad es igual o superior 
al 80%. Por tanto, el problema de los tests rápidos es la tasa de falsos negativos, 
principalmente en infecciones muy recientes, solo detectables por PCR. El diseño 
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longitudinal, con medidas repetidas, de este estudio, hace que estos casos se puedan 
detectar en las visitas siguientes, y puede paliar en parte esta limitación.

ENE-COVID usará el test rápido de detección de anticuerpos ORIENT GENE COVIS 
19 IgM/IgG, de la empresa ZHEJIANG ORIENT GENE BIOTECH, con marcado CE. Esta 
técnica, según la información aportada por el fabricante, utiliza la inmunocromatografía 
con oro coloidal en formato point-of-care, en muestras de sangre, suero/plasma, detecta 
tanto IgM como IgG, y ofrece el resultado en 10 minutos. Se dispone de dos estudios de 
fiabilidad con este test realizados ad-hoc para este proyecto, que reflejan cifras de 
sensibilidad superiores al 80% y de especificidad cercanas al 99%, tanto en suero como 
con sangre, bien sea obtenida por venopunción o por digitopunción.

El estudio también incluye test de medición de anticuerpos en suero, que se realizarán 
de forma centralizada en los participantes que acepten la extracción por venopunción de 
la muestra de sangre, realizada por personal sanitario. Teniendo en cuenta la experiencia 
del Centro Nacional de Epidemiología (CNE) en estudios poblacionales anteriores, 
prevemos una tasa de aceptación del 50%-60% de los participantes, si bien las especiales 
circunstancias epidemiológicas en las que este estudio se desarrollará, podría hacer que 
fuese algo más alta.

La cuantificación de anticuerpos IgG en suero se realizará mediante un ensayo de 
inmunoadsorción enzimática (ELISA). Hay diferentes técnicas de ELISA en desarrollo, 
pero solo algunas pocas disponen ya de marcado CE. El Centro Nacional de Microbiología 
(CNM) está ultimando algunos estudios preliminares que permitirán elegir la mejor opción 
para este estudio. Estas técnicas proporcionan una información mucho más precisa, ya 
que permiten tener medidas cuantitativas de la titulación de anticuerpos, incluyendo los 
niveles bajos que es posible que el test rápido no sea capaz de detectar, así como ver su 
evolución en el tiempo. Adicionalmente estas muestras servirán para los ensayos 
inmunocromatográficos, pudiendo detectar posibles desviaciones en esta técnica en 
función del tipo de muestra utilizada.

La disponibilidad de información medida con ambas técnicas (ELISA y test rápido) en 
una submuestra grande de participantes en todas las provincias permitirá corregir las 
estimaciones de prevalencia obtenidas con el test rápido en los distintos grupos de edad, 
para proporcionar una información más ajustada a la realidad.

Encuesta epidemiológica

De cada domicilio seleccionado y cada participante se obtendrá la información 
necesaria para conocer la existencia de un diagnóstico previo de COVID19, la presencia o 
antecedentes de síntomas compatibles con esta enfermedad y los principales factores de 
riesgo conocidos. El cuestionario epidemiológico explora posibles fuentes de infección y 
características de los sujetos y, específicamente, recoge toda la información necesaria 
para caracterizar a los participantes como negativos, asintomáticos, o personas con 
posible afectación COVID19 presente o pasada. Se pedirá permiso para el acceso al 
historial clínico con el fin de, en una segunda fase, poder incorporar al estudio los datos 
clínicos de COVID19 de los participantes incluidos.

El cuestionario epidemiológico se recogerá a través de una aplicación web que facilite 
la obtención rápida de información. Toda esta información, incluyendo los resultados de los 
tests rápidos se recogerá directamente en una base central de datos que permita hacer el 
seguimiento instantáneo de la información, con el fin de permitir al Centro Nacional de 
Epidemiología ir haciendo los análisis de la situación con el apoyo del INE, y para, a nivel 
local, facilitar a los equipos de campo el seguimiento de las medidas de control en los 
hogares. Se establecerá una línea telefónica para resolver dudas de los participantes.

Trabajo de campo

En una primera ronda, se estima una duración del trabajo de campo de 2 semanas 
para recoger la información en los 36.000 hogares distribuidos en 1.500 secciones 
censales (24 hogares por sección). Para garantizar que las secciones censales estén cv
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igualmente representadas en ambas semanas, se seleccionarán aleatoriamente 12 
hogares de cada sección para ser analizados durante la primera semana, que constituirán 
la cohorte A (18.000 hogares), y los restantes 12 hogares de cada sección serán analizados 
la segunda semana, constituyendo la cohorte B (18.000 hogares).

Se estima que serán necesarias al menos tres rondas de seguimiento, separadas 
entre sí una semana para solventar eventuales problemas logísticos y procesar la 
información. La cohorte A será siempre visitada la primera semana de cada ronda y la 
cohorte B la segunda semana. En la siguiente tabla se representa gráficamente la 
distribución temporal del trabajo de campo para ambas cohortes durante tres rondas de 
seguimiento que prevé, de momento, este estudio.

 

 

 

De cada domicilio seleccionado y cada participante se obtendrá la información necesaria para conocer la 
existencia de un diagnóstico previo de COVID19, la presencia o antecedentes de síntomas compatibles con 
esta enfermedad y los principales factores de riesgo conocidos. El cuestionario epidemiológico explora 
posibles fuentes de infección y características de los sujetos y, específicamente, recoge toda la información 
necesaria para caracterizar a los participantes como negativos, asintomáticos, o personas con posible 
afectación COVID19 presente o pasada. Se pedirá permiso para el acceso al historial clínico con el fin de, en 
una segunda fase, poder incorporar al estudio los datos clínicos de COVID19 de los participantes incluidos.  

El cuestionario epidemiológico se recogerá a través de una aplicación web que facilite la obtención rápida 
de información. Toda esta información, incluyendo los resultados de los tests rápidos se recogerá 
directamente en una base central de datos que permita hacer el seguimiento instantáneo de la 
información, con el fin de permitir al Centro Nacional de Epidemiología ir haciendo los análisis de la 
situación con el apoyo del INE, y para, a nivel local, facilitar a los equipos de campo el seguimiento de las 
medidas de control en los hogares. Se establecerá una línea telefónica para resolver dudas de los 
participantes.  

Trabajo de campo 

En una primera ronda, se estima una duración del trabajo de campo de 2 semanas para recoger la 
información en los 36.000 hogares distribuidos en 1.500 secciones censales (24 hogares por sección). Para 
garantizar que las secciones censales estén igualmente representadas en ambas semanas, se seleccionarán 
aleatoriamente 12 hogares de cada sección para ser analizados durante la primera semana, que 
constituirán la cohorte A (18.000 hogares), y los restantes 12 hogares de cada sección serán analizados la 
segunda semana, constituyendo la cohorte B (18.000 hogares). 

Se estima que serán necesarias al menos tres rondas de seguimiento, separadas entre sí una semana para 
solventar eventuales problemas logísticos y procesar la información. La cohorte A será siempre visitada la 
primera semana de cada ronda y la cohorte B la segunda semana. En la siguiente tabla se representa 
gráficamente la distribución temporal del trabajo de campo para ambas cohortes durante tres rondas de 
seguimiento que prevé, de momento, este estudio. 

 Primera ronda  Segunda ronda  Tercera ronda 

 Sem. 1 Sem. 2 Sem. 3 Sem. 4 Sem. 5 Sem. 6 Sem. 7 Sem. 8 

Cohorte A: 18.000 hogares  
(12 hogares de las 1.500 secciones) 

    
 

    

Cohorte B: 18.000 hogares 
 (12 hogares de las 1.500 secciones) 

  
 

      

Esta fase organizativa se llevará a cabo en colaboración con las CCAA participantes.  

 

Contacto telefónico e invitación a participar  

Una vez realizado el muestreo, el INE facilita la información necesaria de los domicilios seleccionados, 
incluyendo los datos identificativos de las personas que residen en el mismo y sus teléfonos de contacto. 
Para invitar a los participantes se contactará con el domicilio por teléfono. Cuando se disponga de más de 
un teléfono por hogar, si la llamada no es respondida se utilizará el siguiente número y sucesivos para 
maximizar la probabilidad de contacto. En caso de no obtener respuesta a ninguno de ellos, se repetirá la 
operación un mínimo de 5 veces en distintas bandas horarias. Si los 5 intentos son infructuosos se clasificará 
el domicilio como ilocalizable. En las siguientes oleadas del estudio (oleada 2 y 3) se volverá a repetir el 

Esta fase organizativa se llevará a cabo en colaboración con las CCAA participantes.

Contacto telefónico e invitación a participar

Una vez realizado el muestreo, el INE facilita la información necesaria de los domicilios 
seleccionados, incluyendo los datos identificativos de las personas que residen en el 
mismo y sus teléfonos de contacto. Para invitar a los participantes se contactará con el 
domicilio por teléfono. Cuando se disponga de más de un teléfono por hogar, si la llamada 
no es respondida se utilizará el siguiente número y sucesivos para maximizar la 
probabilidad de contacto. En caso de no obtener respuesta a ninguno de ellos, se repetirá 
la operación un mínimo de 5 veces en distintas bandas horarias. Si los 5 intentos son 
infructuosos se clasificará el domicilio como ilocalizable. En las siguientes oleadas del 
estudio (oleada 2 y 3) se volverá a repetir el intento de localización de dichos domicilios 
que siguen formando parte del universo muestral del estudio y serán incluidos en la oleada 
correspondiente siempre y cuando acepten participar.

Una vez establecido el contacto telefónico:

– Se informará del objetivo y características del estudio.
– Se confirmará la disposición a participar.
– Se obtendrá información sobre las personas presentes en dicho domicilio (personas 

a incluir en el estudio) y algunas características del mismo
– Se establecerá la cita de la entrevista, que se realizará en el centro de salud o en el 

mismo domicilio.
– Se recabará información sobre los miembros del hogar que, por su situación laboral, 

necesiten un certificado para justificar ante su empresa o centro de trabajo el tiempo de 
ausencia correspondiente a la participación en el estudio.

El grado de participación puede ser más alto de lo habitual por la confluencia de dos 
condiciones:

a) Las personas están mayoritariamente en sus domicilios, lo que hace facilita 
localizar a todos los miembros del hogar, juntos y a cualquier hora.

b) El grado de alarma y el interés de la población por ayudar en la lucha contra la 
enfermedad.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
53

65
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

105



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 150 Miércoles 27 de mayo de 2020 Sec. III.   Pág. 35155

Información del resultado proporcionada a los participantes

De acuerdo con las recomendaciones de la OMS, los test rápidos de detección de 
anticuerpos como el seleccionado en este estudio son una herramienta útil en la 
investigación epidemiológica de la pandemia, pero no reúnen criterios para ser 
considerados herramientas diagnósticas. Por otra parte, la presencia o ausencia de 
anticuerpos no puede ser utilizada para considerar el estatus infectivo de los participantes.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, los participantes recibirán información 
general relacionada con el resultado del test, indicando que un resultado positivo muestra 
haber tenido contacto con el coronavirus, y no puede interpretarse como un diagnóstico de 
COVID19, ni determina si puede trasmitir el virus. Se insistirá en la necesidad de seguir el 
circuito establecido en la CCAA para el diagnóstico de COVID19 si el participante tiene 
síntomas y la necesidad seguir las recomendaciones de las autoridades sanitarias.

Además, se ha preparado una lista de posibles preguntas frecuentes para responder 
a las dudas y aclaraciones que los participantes puedan plantear.

Encuestadores, entrenamiento

Se establecerá un programa específico para la formación de los encuestadores con los 
siguientes fines: a) que conozcan el estudio en profundidad para que puedan obtener los 
consentimientos informados individuales, respondiendo las dudas que los participantes 
puedan tener; b) que conozcan las herramientas disponibles para la recogida de 
información y los criterios establecidos para homogenizar estas tareas y c) que lleven a 
cabo los procedimientos de recogida de muestras, así como la aplicación del test de 
acuerdo con los protocolos establecidos y las especificaciones técnicas del mismo, así 
como la toma de muestras de sangre, para garantizar la calidad de la información obtenida 
en el proyecto.

Consideraciones de bioseguridad

Dadas las circunstancias actuales, se establecerá un protocolo específico de 
bioseguridad que contemplará la minimización de riesgos tanto para el personal que realizará 
el trabajo de campo como para las personas participantes del estudio. Este protocolo cubrirá 
todas las etapas del trabajo de campo, prestando atención tanto a la protección del personal 
como al manejo de documentos y otros enseres con las debidas precauciones.

Análisis estadístico

Se obtendrá una estimación de la prevalencia de infección por SARS-Cov2, de acuerdo 
a los resultados del test rápido, en cada una de las semanas del estudio, proporcionando 
información provincial, por comunidad autónoma y nacional y corrigiendo dicha estimación 
teniendo en cuenta los resultados serológicos (ver más adelante). Para ello, el análisis 
estadístico tendrá en cuenta las siguientes consideraciones.

Análisis provincial

Como consecuencia de este diseño muestral, se obtendrán muestras autoponderadas 
a nivel provincial; es decir, todas las personas dentro de una misma provincia tendrán 
aproximadamente la misma probabilidad de ser seleccionadas. Por ello, la estimación 
puntual de la tasa de prevalencia de infección por el coronavirus que causa COVID-19 en 
cada provincia no requerirá de la utilización de pesos de muestreo.

Debido al diseño complejo del estudio (selección de hogares –unidades de segunda 
etapa– dentro de secciones censales –unidades de primera etapa– distribuidas por 
estratos de tamaño municipal), todos los análisis estadísticos a nivel provincial tendrán en 
cuenta el efecto de la estratificación por tamaño municipal y la agrupación de residentes 
por hogares y secciones censales en el error estándar de la tasa estimada de prevalencia 
de infección y en su intervalo de confianza. cv
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Análisis autonómico y nacional
Para asegurar una mínima representatividad provincial y autonómica, la muestra total 

no se distribuye de forma proporcional entre todas las provincias. En consecuencia, las 
personas residentes en provincias de menor tamaño poblacional tendrán una mayor 
probabilidad de ser seleccionadas que aquellas residentes en provincias de mayor tamaño. 
Así, la estimación de la tasa de prevalencia de infección a nivel multiprovincial, bien sea 
autonómico o nacional, se realizará asignando a cada participante del estudio un peso de 
muestreo inversamente proporcional a su probabilidad de selección (esto es, el inverso de 
la fracción de muestreo en cada provincia). En la siguiente tabla se presentan las 
fracciones de muestreo y los correspondientes pesos por provincia.

Fracciones y pesos de muestreo por provincia

Provincia Fracción
de muestreo*

Peso
de muestreo† Provincia Fracción

de muestreo*
Peso

de muestreo†

01 Álava. 1,891 0,529 27 Lugo. 1,902 0,526

02 Albacete. 1,696 0,590 28 Madrid. 0,470 2,125

03 Alicante. 0,675 1,482 29 Málaga. 0,660 1,514

04 Almería. 1,006 0,994 30 Murcia. 0,944 1,059

05 Ávila. 3,381 0,296 31 Navarra. 1,725 0,580

06 Badajoz. 1,443 0,693 32 Ourense. 1,936 0,516

07 Baleares. 1,118 0,894 33 Asturias. 1,226 0,816

08 Barcelona. 0,476 2,101 34 Palencia. 3,311 0,302

09 Burgos. 1,757 0,569 35 Palmas, Las. 0,951 1,051

10 Cáceres. 1,909 0,524 36 Pontevedra. 0,998 1,002

11 Cádiz. 0,758 1,319 37 Salamanca. 1,899 0,526

12 Castellón. 1,189 0,841 38 Tenerife. 1,002 0,998

13 Ciudad Real. 1,454 0,688 39 Cantabria. 1,888 0,530

14 Córdoba. 0,961 1,041 40 Segovia. 3,480 0,287

15 Coruña, A. 0,924 1,082 41 Sevilla. 0,629 1,589

16 Cuenca. 2,874 0,348 42 Soria. 5,659 0,177

17 Girona. 0,976 1,025 43 Tarragona. 0,974 1,027

18 Granada. 0,891 1,122 44 Teruel. 3,973 0,252

19 Guadalajara. 2,311 0,433 45 Toledo. 1,218 0,821

20 Guipúzcoa. 1,170 0,855 46 Valencia. 0,599 1,670

21 Huelva. 1,262 0,793 47 Valladolid. 1,388 0,721

22 Huesca. 2,702 0,370 48 Vizcaya. 0,925 1,081

23 Jaén. 1,089 0,919 49 Zamora. 3,089 0,324

24 León. 1,499 0,667 50 Zaragoza. 1,170 0,855

25 Lleida. 1,442 0,694 51 Ceuta. 5,547 0,180

26 Rioja, La. 3,266 0,306 52 Melilla. 5,437 0,184

* Fracción de muestreo en cada provincia relativa a la fracción de muestreo total.
† Peso de muestreo igual al inverso de la fracción de muestreo en cada provincia. cv
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Al igual que el análisis provincial, y debido al diseño complejo del estudio, todos los 
análisis estadísticos a nivel autonómico y nacional tendrán en cuenta tanto el efecto de la 
estratificación por provincia y tamaño municipal, como el efecto de la agrupación por 
hogares y secciones censales, en el error estándar de la tasa estimada de seroprevalencia 
y en su correspondiente intervalo de confianza.

Incorporación de corrección de las estimaciones de acuerdo al estudio de validación

Una vez esté disponible la información de los resultados de anticuerpos en suero 
(muestra obtenida con venopunción), se corregirán las estimaciones de prevalencia.

Análisis longitudinal

Al disponer de información repetida sobre los mismos individuos y familias, es posible 
considerar un análisis longitudinal para valorar cambios en seroprevalencia a lo largo del 
tiempo.

Consideraciones éticas

El estudio ha sido informado por el Comité de Ética del Instituto de Salud Carlos III. La 
participación en el mismo será voluntaria y cuenta con un documento de consentimiento 
informado de cada miembro del hogar, incluyendo un documento de asentimiento para los 
menores (8-15 años) con el fin de que comprendan el estudio, y uno para los padres o 
titulares de la patria potestad de menores o personas incapacitadas.

Dada la participación de menores en el estudio, tras la aprobación del Comité de Ética, 
se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal esta autorización y se enviará una copia 
de la misma junto con una copia del protocolo del estudio.

Como es preceptivo, se informará a los participantes de la finalidad del estudio, del 
propósito con el que se recogen y utilizarán sus muestras, así como de todos sus derechos 
en relación con el uso y protección de sus datos, incluidos expresamente los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición y portabilidad de los datos a su 
tratamiento.

El tratamiento de los datos cumplirá con los requisitos establecidos en la legislación 
vigente, teniendo en cuenta, además, las consideraciones del gabinete jurídico de la 
Agencia Española de Protección de Datos en relación con esta epidemia (NRef: 
0017/2020). Como se ha comentado, la participación en el estudio puede tener beneficios 
secundarios para los participantes: por un lado, las personas participantes podrán disponer 
de información adicional sobre su propia exposición al coronavirus que causa COVID-19; 
por otro, recibirán de forma directa la información sobre las recomendaciones establecidas 
por el Ministerio de Sanidad para garantizar la protección de los participantes y 
convivientes.

Finalmente, se garantizará que las personas que realizan el trabajo de campo cuentan 
con los medios de protección suficientes para velar por su seguridad y minimizar sus 
posibilidades de exposición al virus, particularmente en lo que se refiere a la toma de 
muestras invasivas.

Referencias
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
5341 Resolución de 22 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de 

Educación, por la que se amplia, de forma extraordinaria por la situación 
derivada del COVID-19, el plazo de ejecución de las actuaciones de los 
Programas de Cooperación Territorial de Orientación y refuerzo para el 
avance y apoyo en la educación, cuyos criterios de distribución a las 
Comunidades Autónomas para su financiación se formalizan por Acuerdos de 
los Consejos de Ministros de 7 de diciembre de 2018 y de 15 de noviembre 
de 2019.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, modificada por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, 
establece que se suspenden los términos y se interrumpen los plazos para la tramitación 
de los procedimientos de las entidades del sector público. Esta disposición entró en vigor 
en el momento de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», el 14 de marzo 
de 2020.

Sin perjuicio de lo anterior, el apartado cuarto de dicha disposición señala que, desde 
la entrada en vigor del citado real decreto, las entidades del sector público podrán 
acordar motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que 
vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del 
estado de alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general o 
para el funcionamiento básico de los servicios. Ello resulta procedente en relación con 
las actuaciones a las que se refiere la presente Resolución para garantizar la continuidad 
de la actividad de soporte administrativo y de gestión de los fondos estatales y europeos.

Por su parte, el artículo 9 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 establece la suspensión de la actividad educativa presencial en todos 
los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza contemplados en el 
artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluida la enseñanza 
universitaria, así como cualesquiera otras actividades educativas o de formación 
impartidas en otros centros públicos o privados.

Mediante Acuerdos de Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 2018 y de 15 de 
noviembre de 2019, se aprobó la distribución de créditos a las Comunidades Autónomas 
en el marco del programa de cooperación territorial a cargo de la Dirección General de 
Evaluación y Cooperación Territorial denominado «orientación y refuerzo para el avance 
y apoyo en la educación», correspondiente a cada uno de esos ejercicios. Estas 
actuaciones son objeto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo, en el marco del 
Programa Operativo correspondiente. En dicho Acuerdos, además, se establece qué 
actividades que ejecuten las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus 
competencias educativas pueden ser objeto de financiación y las obligaciones formales 
para su justificación. Estas actuaciones deben desarrollarse respectivamente, entre el 1 
de enero de 2019 y el 31 de agosto de 2020 y entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de 
agosto de 2021. En consecuencia, ambos programas se encuentran actualmente en 
periodo de ejecución.

Indudablemente, las Comunidades Autónomas beneficiarias de estos fondos se han 
visto afectadas por la actual situación de confinamiento en lo que a la actividad educativa 
y administrativa de su competencia se refiere, siendo indeterminable en estos momentos 
el grado de afectación que está padeciendo cada actividad de cada ámbito en el caso de 
cada beneficiaria y en qué medida esta situación imprevista está afectando a la 
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ejecución de cada una de las actividades en que se concretan las actuaciones de 
referencia. Ello justifica, en consecuencia, ampliar con carácter general el periodo de 
ejecución de las actuaciones previstas en los citados Acuerdos. La garantía de la 
seguridad jurídica de las entidades beneficiarias con carácter general aconseja hacer 
uso de la habilitación excepcional prevista en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, que determina que «…, el órgano competente podrá acordar, 
mediante resolución motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente 
necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado en el 
procedimiento y siempre que este manifieste su conformidad…».

A la vista de lo anterior, considerando que las actuaciones previstas en los Acuerdos 
de Consejo de Ministros de referencia resultan indispensables para la protección del 
interés general, al amparo del apartado cuarto de la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19,

Esta Secretaría de Estado de Educación resuelve:

Primero.

La continuación de los procedimientos desarrollados por esta Secretaría de Estado 
relacionados con la financiación de las actuaciones a que se refieren los Acuerdos de 
Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 2018, de reparto del crédito de ese ejercicio 
destinado al programa de cooperación territorial de orientación y refuerzo para el avance 
y apoyo en la educación y de 15 de noviembre de 2019, de reparto del crédito de ese 
ejercicio destinado a financiar el Programa de cooperación territorial de orientación y 
refuerzo para el avance y apoyo en la educación.

Segundo.

Sin perjuicio de lo anterior, la ampliación del plazo de ejecución por las Comunidades 
Autónomas de las actuaciones de los dos Acuerdos de referencia por un periodo igual al 
de vigencia del estado de alarma y de sus prórrogas y 2 meses más con el límite del 31 
de diciembre de 2021 para el Acuerdo del 15 de noviembre de 2019.

Tercero.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los efectos de la 
presente resolución se retrotraen a la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, en lo que produzca efectos favorables al interesado, siempre que los 
supuestos de hecho necesarios existieran ya en dicha fecha.

Madrid, 22 de mayo de 2020.–El Secretario de Estado de Educación, Alejandro Tiana 
Ferrer.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
5323 Orden SND/445/2020, de 26 de mayo, por la que se modifica la Orden SND/

271/2020, de 19 de marzo, por la que se establecen instrucciones sobre 
gestión de residuos en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 y la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización 
de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por 
el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo cuatro, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria, el cual ha sido prorrogado en cinco ocasiones, la última mediante el Real 
Decreto 537/2020, de 22 de mayo, hasta las 00:00 horas del día 7 de junio de 2020, en 
los términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para el 
ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 537/2020, de 22 de 
mayo, por el que prorroga el estado de alarma, el Ministro de Sanidad se designa como 
única autoridad competente en el período correspondiente a la nueva prórroga.

La Orden SND/370/2020, de 25 de abril, tiene por objeto establecer las condiciones 
en las que los niños y niñas pueden realizar desplazamientos fuera del domicilio durante 
la vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas. Por su parte, la Orden SND/
380/2020, de 30 de abril, prevé las condiciones en las que se puede realizar actividad 
física no profesional al aire libre durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 
medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas 
mediante el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril 
de 2020, el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad que establece los principales parámetros e instrumentos para la consecución 
de la normalidad. Este proceso articulado en cuatro fases, fase 0 a fase 3, ha de ser 
gradual y adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la evolución 
de los datos epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas.

El objetivo fundamental del citado Plan para la transición es conseguir que, 
preservando la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y la actividad 
económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la 
población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan 
desbordar.
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En este contexto, se han aprobado, entre otras, la Orden SND/414/2020, de 16 de 
mayo, que tiene por objeto establecer las condiciones para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas por el estado de alarma, en 
aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, de 
aplicación en una serie de unidades territoriales. En estas unidades se considera que, 
dada la situación epidemiológica actual y la evolución favorable de los indicadores, junto 
con el aumento de las capacidades estratégicas sanitarias en materia de control y 
manejo de la enfermedad, y de los mecanismos de alerta precoz y de vigilancia 
epidemiológica, procede la flexibilización de determinadas condiciones establecidas en la 
Orden SND/370/2020, de 25 de abril, y en la Orden SND/380/2020, de 30 de abril.

Asimismo, se modifica el apartado 5 del artículo 46 de la Orden SND/414/2020, 
de 16 de mayo, con el objetivo de ajustar la redacción a lo previsto en el artículo 74 del 
Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Costas.

Por otra parte, recientemente ha sido aprobada la Orden SND/440/2020, de 23 de 
mayo, por la que se modifican diversas órdenes para una mejor gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 en aplicación del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad. Entre otros aspectos, la mencionada Orden SND/440/2020, de 23 de 
mayo, modifica en su artículo primero la Orden SND/271/2020, de 19 de marzo, por la 
que se establecen instrucciones sobre gestión de residuos en la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, con el fin de recuperar la práctica habitual en 
materia de gestión de residuos de competencia municipal, al tiempo que se mantiene 
cierto grado de flexibilidad para que las autoridades competentes puedan adecuar las 
medidas de gestión a la evolución de la situación.

Con el fin de que la modificación de la Orden SND/271/2020, de 19 de marzo, se 
ajuste a lo consensuado con las comunidades autónomas y entidades locales en el 
marco de la Comisión de Coordinación en materia de Residuos, procede llevar a cabo su 
modificación para aclarar cómo se debe llevar a cabo la gestión de residuos de la 
fracción resto.

Corresponde al Ministro de Sanidad la adopción de esta orden, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 4.3 y 7.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, así como los artículos 3 y 6 del Real Decreto 537/2020, 
de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, dispongo:

Artículo primero. Modificación de la Orden SND/271/2020, de 19 de marzo, por la que 
se establecen instrucciones sobre gestión de residuos en la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Se modifica el apartado 4 del apartado segundo de la Orden SND/271/2020, de 19 
de marzo, por la que se establecen instrucciones sobre gestión de residuos en la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que queda redactado como 
sigue:

«4. La gestión de la fracción resto recogida conforme al apartado segundo.1 
se realizará de la siguiente manera:

a) Respecto de la fracción resto recogida:

1.º No se procederá en ningún caso a la apertura manual de las bolsas de 
fracción resto en instalaciones de recogida.

2.º Las autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán 
resolver destinarla a incineración, preferiblemente, o a vertedero sin tratamiento 
previo en tanto lo estimen conveniente, pero no más allá de la fecha en la que la 
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totalidad de la unidad territorial a la que la instalación presta servicio supere la 
fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.

3.º En caso de que se lleven a cabo tratamientos previos a su incineración o 
depósito en vertedero, podrán realizarse tanto de forma automática como manual, 
siempre que se adopten todas las medidas de seguridad necesarias.

A estos efectos, y en caso de que sea necesario, las instalaciones industriales 
de fabricación de cemento autorizadas para coincinerar residuos deberán 
proceder a la incineración de la fracción resto a requerimiento de las autoridades 
competentes.

b) Las autoridades competentes podrán acordar que los materiales 
recuperados queden almacenados durante al menos setenta y dos horas.

c) Se desarrollarán protocolos específicos para la protección de los 
trabajadores y la desinfección de equipos y vehículos tanto para la recogida de 
residuos como para su gestión en las plantas que los reciban, o bien se revisarán 
los protocolos ya existentes con la misma finalidad, y se dotará de los equipos de 
protección individual (EPI) necesarios a los trabajadores.»

Artículo segundo. Modificación de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden SND/414/2020, de 16 de 
mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan 
para la transición hacia una nueva normalidad:

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 46, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«5. Los ayuntamientos podrán establecer limitaciones tanto de acceso, que 
en todo caso será gratuito, como de aforo en las playas a fin de asegurar que se 
respeta la distancia interpersonal de, al menos, dos metros entre bañistas. 
Asimismo, a efectos de garantizar su disfrute por el mayor número posible de 
personas en condiciones de seguridad sanitaria, podrán también establecer límites 
en los tiempos de permanencia en las mismas, así como en el acceso a los 
aparcamientos en aras a facilitar el control del aforo de las playas.

A efectos de calcular el aforo máximo permitido por cada playa, se considerará 
que la superficie de playa a ocupar por cada bañista será de aproximadamente 
cuatro metros cuadrados.»

Dos. Se añade una disposición adicional quinta, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional quinta. Medidas de flexibilización para los 
desplazamientos de la población infantil y práctica de la actividad física no 
profesional.

No serán de aplicación a los desplazamientos de la población infantil y a la 
práctica de la actividad física no profesional las franjas y limitaciones 
respectivamente previstas en el segundo párrafo del artículo 2.1 de la Orden SND/
370/2020, de 25 de abril, y en el artículo 2.4 de la Orden SND/380/2020, de 30 de 
abril, debiendo sujetarse la práctica de las dichas actividades a lo establecido en el 
artículo 7 de la presente orden.
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No regirá limitación alguna respecto del número de veces al día en que se 
podrán realizar las actividades previstas en la Orden SND/370/2020, de 25 de abril 
y la Orden SND/380/2020, de 30 de abril.»

Tres. Se añade una disposición adicional sexta, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional sexta. Rincón de Ademuz.

A los efectos de lo previsto en esta orden y de acuerdo con lo señalado en la 
disposición adicional única del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, Rincón de 
Ademuz recibirá el tratamiento propio de la unidad territorial de Teruel.»

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Disposición final segunda. Efectos y vigencia.

La presente orden surtirá plenos efectos desde el momento de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado 
de alarma y sus posibles prórrogas.

Madrid, 26 de mayo de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
5468 Orden SND/457/2020, de 29 de mayo, por la que se adoptan exenciones en 

el ámbito de las licencias de pilotos de aeronaves ultraligeras con motivo de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La situación creada por la crisis global del COVID-19 ha conllevado el 
establecimiento de restricciones drásticas en materia de movilidad tanto dentro como 
fuera del territorio español. Estas restricciones están dificultando a los pilotos, 
instructores y examinadores de licencias de ultraligero, a cumplir con los requisitos 
exigidos para el mantenimiento de las habilitaciones, certificados que se insertan en las 
licencias.

Debido a las actuales circunstancias, los titulares de licencias de piloto de ultraligero 
expedidas de conformidad con el Real Decreto 123/2015, de 27 de febrero, por el que se 
regula la licencia y habilitaciones del piloto de ultraligero, no pueden mantener su 
experiencia reciente para el mantenimiento de las habilitaciones que tienen insertas en la 
licencia, y por tanto proceder a la revalidación de las mismas.

Igualmente, ante la imposibilidad de realización de exámenes teóricos, es necesario 
extender el plazo de validez de los mismos.

Así mismo los titulares de certificados de examinadores de licencias de ultraligero 
que han sido designados por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, no pueden cumplir 
con los requisitos exigidos para revalidar sus atribuciones de examinador y continuar 
ejerciendo sus funciones.

No obstante, los titulares de certificados médicos, que necesitan realizar un examen 
médico recurrente para revalidar sus certificados y continuar ejerciendo los privilegios de 
sus licencias, se acogerán a lo dispuesto en el apartado tercero, letra b), de la 
Resolución de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, de 5 de mayo 
de 2020, por la que se emite exención, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 
julio de 2018, sobre normas comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se 
crea una Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.° 2111/2005, (CE) n.° 1008/2008, (UE) n.° 996/2010, 
(CE) n.° 376/2014, y las Directivas 2014/30/UE y 2014/53/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) n.° 552/2004 y (CE) n.° 216/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y el Reglamento (CEE) n.° 3922/91 del Consejo.

En definitiva, esta orden pretende reducir la severidad de los trastornos que de otro 
modo ocurrirían en el ámbito del mantenimiento de las licencias de los pilotos de 
ultraligero.

Esta orden complementa las medidas adoptadas previamente por la Orden TMA/
285/2020, de 25 de marzo, por la que se adoptan medidas extraordinarias de flexibilidad 
en los ámbitos de la aviación civil no regulados por la normativa de la Unión Europea en 
relación con la situación creada por la crisis global del coronavirus COVID-19, y la Orden 
TMA/360/2020, de 22 de abril, por la que se establecen exenciones en determinados 
ámbitos de la normativa nacional de aviación civil en relación con la situación creada por 
la crisis global del coronavirus COVID-19. En el ámbito de las actividades sujetas a la 
normativa europea, se han adoptado medidas equivalentes por Resolución de la 
Directora de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, de 18 de marzo de 2020, por la que 
se emite exención, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento 
(UE) 2018/1139, para la extensión de los periodos de validez de las licencias, 
habilitaciones, certificados de tripulaciones de vuelo, instructores, examinadores, 
poseedores de licencias de mantenimiento de aeronaves y controladores de tránsito 
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aéreo, así como un método alternativo de cumplimiento de conformidad con lo 
establecido en ARO.GEN.120 del Reglamento (UE) 965/2012, para la reducción de la 
antelación mínima requerida en la publicación de los cuadrantes de actividades de las 
tripulaciones, en relación con la situación creada por la crisis global del coronavirus 
COVID-19; la Resolución de 2 de abril de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, por la que se emite exención, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, para la emisión de los certificados de 
revisión de aeronavegabilidad, así como para la finalización de la formación de tipo y 
OJT necesarios para la inclusión de una habilitación de tipo en una licencia de técnico de 
mantenimiento de aeronaves, en relación con la situación creada por la crisis global del 
coronavirus COVID-19; la Resolución de 5 de mayo de 2020, de la Dirección de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite exención de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, para la extensión de la 
validez y otros períodos de tiempo, relativos a las licencias, habilitaciones, atribuciones, 
anotaciones y certificados de pilotos, instructores, examinadores y TCP para la reducción 
del impacto negativo sobre la aviación comercial y general generado por la crisis del 
global del coronavirus COVID-19; y la Resolución de 8 de mayo de 2020, de la Dirección 
de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite exención de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, para la extensión de 
los períodos de validez de las verificaciones de línea y de los entrenamientos periódicos 
de gestión de recursos de cabina de las tripulaciones de vuelo de los operadores de 
transporte aéreo comercial en relación con la situación creada por la crisis global del 
coronavirus COVID-19.

Por este motivo, esta orden hace uso de la habilitación contenida en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para adoptar las 
medidas temporales de carácter extraordinario y reducir el impacto negativo que de otro 
modo podría producirse sobre la actividad desarrollada por la aviación ultraligera.

Por todo lo anterior, y conforme a la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como el artículo 6 del Real 
Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente orden concede exenciones al cumplimiento de los requisitos aplicables 
al ámbito referido en el artículo segundo, siempre que se cumplan las condiciones 
recogidas en el artículo tercero.

Artículo 2. Ámbito.

Esta orden es aplicable a las licencias, habilitaciones y certificados de pilotos de 
ultraligero emitidos por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, para flexibilizar mediante 
exención ciertos requisitos exigidos en los artículos 6, 7, 9, 10 y 11 recogidos en el Real 
Decreto 123/2015, de 27 de febrero, por el que se regula la licencia y habilitaciones del 
piloto de ultraligero.

Artículo 3. Validez de los exámenes teóricos.

La validez del examen teórico de 24 meses recogida en el artículo 6.2 del Real 
Decreto 123/2015, de 27 de febrero, por el que se regula la licencia y habilitaciones del 
piloto de ultraligero, y también referida en el apartado 6.3, letra b), se extiende durante la 
vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas y hasta dos meses después de 
que finalice la última, a los aspirantes a una licencia de piloto de ultraligero o a los 
aspirantes a una habilitación de instructor que hayan superado el examen de 
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conocimientos teóricos con posterioridad al 14 de marzo de 2018, y antes del 31 de 
agosto de 2019.

Artículo 4. Validez de las habilitaciones insertas en la licencia de ultraligero.

A aquellos pilotos que dispongan en su registro de tiempo de vuelo o mediante 
certificado emitido por una escuela de vuelo de ultraligero, de cuatro horas de vuelo en la 
habilitación correspondiente, en los dieciocho meses anteriores a la fecha de finalización 
del periodo ordinario de validez de la habilitación, se les extenderá la validez de dos 
años de las habilitaciones insertas en las licencias de ultraligero recogidas en el 
artículo 9.2 del Real Decreto 123/2015, de 27 de febrero, durante la vigencia del estado 
de alarma y sus sucesivas prórrogas y hasta dos meses después de que finalice la 
última, siempre que fuesen válidas a fecha de 14 de marzo de 2020 y su periodo 
ordinario de validez expirase antes del 14 de septiembre de 2020.

Artículo 5. Validez de los certificados de examinador.

La validez de tres años del certificado de examinador recogida en el artículo 7.5 del 
Real Decreto 123/2015, de 27 de febrero, se extiende durante la vigencia del estado de 
alarma y sus sucesivas prórrogas y hasta dos meses después de que finalice la última 
siempre que el certificado fuese válido a fecha 14 de marzo de 2020 y cuyo periodo 
ordinario de validez expirase antes del 14 de septiembre de 2020.

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 29 de mayo de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
5469 Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la flexibilización de determinadas 

restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado 
de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad.

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por 
el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo cuatro, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria, el cual ha sido prorrogado en cinco ocasiones, la última mediante el Real 
Decreto 537/2020, de 22 de mayo, hasta las 00:00 horas del día 7 de junio de 2020, en 
los términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para el 
ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 537/2020, de 22 de 
mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el Ministro de Sanidad se designa 
como única autoridad competente delegada en el período correspondiente a la nueva 
prórroga.

Por su parte, el artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, limita la 
libertad de circulación de las personas a determinados supuestos, contemplando en su 
apartado 6 que el Ministro de Sanidad pueda, en atención a la evolución de la 
emergencia sanitaria, dictar órdenes e instrucciones en relación con las actividades y 
desplazamientos a que se refieren los apartados 1 a 4 de ese artículo, con el alcance y 
ámbito territorial que en aquellas se determine.

Asimismo, el artículo 10 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, recoge 
las medidas de contención en el ámbito de establecimientos y locales comerciales, 
actividades de hostelería y restauración, o archivos entre otros, contemplando su 
apartado 6 una habilitación al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o restringir las 
medidas, lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los apartados 
anteriores, por razones justificadas de salud pública, pudiendo por tanto ampliar esta 
suspensión a aquellos otros supuestos que se consideren necesarios.

En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 
medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas 
mediante el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril 
de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad que establece los principales parámetros e instrumentos para la consecución 
de la normalidad. Este proceso, articulado en cuatro fases, fase 0 a fase 3, ha de ser 
gradual y adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la evolución 
de los datos epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 153 Sábado 30 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 35832

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
54

69
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

119



El objetivo fundamental del citado Plan para la transición es conseguir que, 
preservando la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y la actividad 
económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la 
población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan 
desbordar.

Asimismo, según lo recogido en el artículo 3 del Real Decreto 537/2020, de 22 de 
mayo, en aplicación del citado Plan, el Ministro de Sanidad, a propuesta, en su caso, de 
las comunidades autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, y a la vista de la 
evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de 
movilidad, podrá acordar, en el ámbito de su competencia, la progresión de las medidas 
aplicables en un determinado ámbito territorial. La regresión de las medidas hasta las 
previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se hará, en su caso, siguiendo 
el mismo procedimiento.

Por todo ello, y de acuerdo con lo previsto en la Orden SND/387/2020, de 3 de mayo, 
por la que se regula el proceso de cogobernanza con las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla para la transición a una nueva normalidad, y ante la 
evolución epidemiológica positiva y el oportuno cumplimiento de los criterios 
establecidos, procede aprobar las correspondientes medidas de flexibilización a aplicar 
en todas aquellas unidades territoriales que estén en la fase 3 del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad.

De este modo, podrá procederse a la apertura de establecimientos y locales 
comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales con independencia de 
su superficie útil de exposición y venta, siempre y cuando se limite su aforo al cincuenta 
por ciento.

Se permite asimismo la apertura al público de las zonas comunes y las zonas 
recreativas de los centros y parques comerciales, limitando su aforo al cuarenta por 
ciento. Asimismo, el aforo de los locales y establecimientos comerciales ubicados en los 
mismos se fija también en un cincuenta por ciento.

En materia de hostelería y restauración, se permite el consumo en barra siempre que 
se garantice el mantenimiento de la distancia de seguridad entre clientes o, en su caso, 
grupos de clientes, de dos metros. De este modo, se establece un régimen equivalente 
al permitido para el consumo en mesa, para el que se mantiene una distancia de dos 
metros entre mesas o agrupaciones de mesas. Asimismo, se permite que las terrazas al 
aire libre abran al setenta y cinco por ciento de su capacidad permitida.

Por lo que se refiere a los hoteles y alojamientos turísticos se permite la apertura al 
público de las zonas comunes siempre que no superen el cincuenta por ciento de su 
aforo.

En el ámbito de la cultura, destaca la posibilidad de realizar actividades culturales en 
las bibliotecas y museos.

En materia de deportes se permiten los entrenamientos de carácter medio en ligas 
no profesionales federadas, así como la celebración de espectáculos y actividades 
deportivas.

Por lo que se refiere a las actividades turísticas se flexibilizan las condiciones para la 
práctica de actividades de turismo activo y de naturaleza con grupos de hasta treinta 
personas.

En materia de congresos, se establece un límite de ochenta asistentes.
Asimismo, se podrá proceder a la reapertura de los centros recreativos turísticos, 

zoológicos y acuarios con un aforo máximo del cincuenta por ciento.
Se permite la reapertura al público de los casinos, establecimientos de juegos 

colectivos de dinero y de azar, salones de juego, salones recreativos, rifas y tómbolas, 
locales específicos de apuestas y otros locales e instalaciones asimilables a los de 
actividad recreativa de juegos y apuestas, siempre que no se supere el cincuenta por 
ciento del aforo permitido y se cumplan las medidas de higiene y prevención previstas en 
la orden.
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Finalmente, se permite la realización de actividades de tiempo libre dirigidas a la 
población infantil y juvenil, siempre que se cumplan las medidas de higiene y prevención 
previstas en esta orden.

Corresponde al Ministro de Sanidad la adopción de esta orden, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 4.3, 7.6 y 10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como los artículos 3 y 6 del Real 
Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto establecer las condiciones para la flexibilización 
de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas por el estado de alarma, 
en aplicación de la fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente orden será de aplicación a las actividades objeto de la misma que se 
desarrollen en las unidades territoriales que constan en el anexo, así como a las 
personas que residan en dichas unidades, de acuerdo con lo previsto en el apartado 
segundo del artículo 3 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga 
el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. Las personas vulnerables al COVID-19 también podrán hacer uso de las 
habilitaciones previstas en esta orden, siempre que su condición clínica esté controlada y 
lo permita, y manteniendo rigurosas medidas de protección.

No podrán hacer uso de dichas habilitaciones, ya sea para reincorporarse a su 
puesto de trabajo o para acudir a los locales, establecimientos, centros, o realizar las 
actividades a que se refiere esta orden, las personas que presenten síntomas o estén en 
aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19, o que se encuentren en 
período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna 
persona con síntomas o diagnosticada de COVID-19.

Sección 2.ª Medidas de higiene y prevención

Artículo 3. Fomento de los medios no presenciales de trabajo.

1. Siempre que sea posible, se fomentará la continuidad del teletrabajo para 
aquellos trabajadores que puedan realizar su actividad laboral a distancia.

2. No obstante lo anterior, las empresas podrán elaborar protocolos de 
reincorporación presencial a la actividad laboral, siempre de acuerdo con la normativa 
laboral y de prevención de riesgos laborales, que deberán incluir recomendaciones sobre 
el uso de los equipos de protección adecuados al nivel de riesgo, la descripción de las 
medidas de seguridad a aplicar, la regulación de la vuelta al trabajo con horario 
escalonado para el personal, siempre que esto sea posible, así como la conciliación de 
la vida laboral y familiar.
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Artículo 4. Medidas de higiene y prevención para el personal trabajador de los sectores 
de actividad previstos en esta orden.

1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales 
y de la normativa laboral, el titular de la actividad económica o, en su caso, el director de 
los centros y entidades previstas en esta orden deberá adoptar las acciones necesarias 
para cumplir las medidas de higiene y prevención para el personal trabajador de los 
sectores de actividad establecidos en esta orden.

En este sentido, se asegurará que todos los trabajadores tengan permanentemente a 
su disposición en el lugar de trabajo agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de 
Sanidad para la limpieza de manos. Asimismo, cuando no pueda garantizarse la 
distancia de seguridad interpersonal de aproximadamente dos metros, se asegurará que 
los trabajadores dispongan de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. En 
este caso, todo el personal deberá estar formado e informado sobre el correcto uso de 
los citados equipos de protección.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también aplicable a todos los trabajadores de 
empresas que presten servicios en los centros, entidades, locales o establecimientos a 
los que resulta de aplicación esta orden, ya sea con carácter habitual o de forma 
puntual. 

2. El fichaje con huella dactilar será sustituido por cualquier otro sistema de control 
horario que garantice las medidas higiénicas adecuadas para la protección de la salud y 
la seguridad de los trabajadores, o bien se deberá desinfectar el dispositivo de fichaje 
antes y después de cada uso, advirtiendo a los trabajadores de esta medida.

3. La disposición de los puestos de trabajo, la organización de los turnos y el resto 
de condiciones de trabajo existentes en los centros, entidades, locales y 
establecimientos se modificarán, en la medida necesaria, para garantizar la posibilidad 
de mantener la distancia de seguridad interpersonal de dos metros entre los 
trabajadores, siendo esto responsabilidad del titular de la actividad económica o, en su 
caso, del director de los centros y entidades, o de la persona en quien estos deleguen.

4. Asimismo, las medidas de distancia previstas en esta orden deberán cumplirse, 
en su caso, en los vestuarios, taquillas y aseos de los trabajadores, así como en 
cualquier otra zona de uso común.

5. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, 
contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente y, en su caso, con el correspondiente servicio de 
prevención de riesgos laborales. El trabajador se colocará una mascarilla, debiendo 
abandonar, en todo caso, su puesto de trabajo hasta que su situación médica sea 
valorada por un profesional sanitario.

Artículo 5. Medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en el 
ámbito laboral.

1. Sin perjuicio de la adopción de las necesarias medidas de protección colectiva e 
individual, los centros deberán realizar los ajustes en la organización horaria que resulten 
necesarios para evitar el riesgo de coincidencia masiva de personas, trabajadoras o no, 
en espacios o centros de trabajo durante las franjas horarias de previsible máxima 
afluencia o concentración, atendiendo a la zona geográfica de la que se trate, y de 
conformidad con lo recogido en los siguientes apartados.

2. Se considerará que existe riesgo de coincidencia masiva de personas cuando no 
haya expectativas razonables de que se respeten las distancias mínimas de seguridad, 
particularmente en las entradas y salidas al trabajo, teniendo en cuenta tanto la 
probabilidad de coincidencia masiva de las personas trabajadoras como la afluencia de 
otras personas que sea previsible o periódica.
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3. Los ajustes a los que se refiere el apartado anterior deberán efectuarse teniendo 
en cuenta las instrucciones de las autoridades competentes, así como, en su caso, lo 
previsto en la normativa laboral y convencional que resulte de aplicación.

Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden.

1. El titular de la actividad económica o, en su caso, el director de los centros y 
entidades, deberá asegurar que se adoptan las medidas de limpieza y desinfección 
adecuadas a las características e intensidad de uso de los centros, entidades, locales y 
establecimientos previstos en esta orden.

En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común y a 
las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, 
pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, y otros elementos de similares características, 
conforme a las siguientes pautas:

a) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o 
cualquiera de los desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en el mercado 
y que han sido autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. En el uso de ese 
producto se respetarán las indicaciones de la etiqueta.

b) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección 
utilizados se desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de 
manos.

Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los 
trabajadores, tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso.

Asimismo, cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, 
se realizará la limpieza y desinfección del puesto tras la finalización de cada uso, con 
especial atención al mobiliario y otros elementos susceptibles de manipulación.

2. En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al 
lavado y desinfección regular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual.

3. Se deben realizar tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como 
mínimo, de forma diaria y durante el tiempo necesario para permitir la renovación del 
aire.

4. Cuando en los centros, entidades, locales y establecimientos previstos en esta 
orden haya ascensor o montacargas, su uso se limitará al mínimo imprescindible y se 
utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea necesario utilizarlos, la ocupación 
máxima de los mismos será de una persona, salvo que sea posible garantizar la 
separación de dos metros entre ellas, o en aquellos casos de personas que puedan 
precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante.

5. Cuando de acuerdo con lo previsto en esta orden el uso de los aseos, vestuarios, 
probadores, salas de lactancia o similares esté permitido por clientes, visitantes o 
usuarios, su ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro 
metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Para 
aseos de más de cuatro metros cuadrados que cuenten con más de una cabina o 
urinario, la ocupación máxima será del cincuenta por ciento del número de cabinas y 
urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse durante su uso una distancia de 
seguridad de dos metros. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos 
aseos garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.

6. Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico 
entre dispositivos, evitando, en la medida de lo posible, el uso de dinero en efectivo. Se 
limpiará y desinfectará el datáfono tras cada uso, así como el TPV si el empleado que lo 
utiliza no es siempre el mismo.

7. Se deberá disponer de papeleras en las que poder depositar pañuelos y 
cualquier otro material desechable. Dichas papeleras deberán ser limpiadas de forma 
frecuente, y al menos una vez al día.
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8. Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las especificidades en 
materia de limpieza y desinfección establecidas en esta orden para sectores concretos.

CAPÍTULO II

Flexibilización de medidas de carácter social

Artículo 7. Libertad de circulación.

1. Se podrá circular por la provincia, isla o unidad territorial de referencia a efectos 
del proceso de desescalada, sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el 
desplazamiento a otra parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, 
profesionales o empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y 
cuidado de mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor 
o situación de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza.

No quedará reservada ninguna franja horaria a colectivo alguno. En el caso de 
contacto social con personas que se encuentran dentro de los grupos considerados 
vulnerables al COVID-19, se deberán extremar las medidas de seguridad e higiene.

2. En todo caso, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene 
establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19, y, en 
particular, las relativas al mantenimiento de una distancia mínima de seguridad de, al 
menos, dos metros, o, en su defecto, medidas alternativas de protección física, de 
higiene de manos y etiqueta respiratoria. A estos efectos, los grupos deberían ser de un 
máximo de veinte personas, excepto en el caso de personas convivientes.

Artículo 8. Velatorios y entierros.

1. Los velatorios podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o 
privadas, con un límite máximo, en cada momento, de cincuenta personas en espacios al 
aire libre o de veinticinco personas en espacios cerrados, sean o no convivientes.

2. La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación 
de la persona fallecida se restringe a un máximo de cincuenta personas, entre familiares 
y allegados, además de, en su caso, el ministro de culto o persona asimilada de la 
confesión respectiva para la práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto.

3. En todo caso, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene 
establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19, relativas al 
mantenimiento de una distancia mínima de seguridad de dos metros, higiene de manos y 
etiqueta respiratoria.

Artículo 9. Lugares de culto.

1. Se permitirá la asistencia a lugares de culto siempre que no se supere el setenta 
y cinco por ciento de su aforo. El aforo máximo deberá publicarse en lugar visible del 
espacio destinado al culto. Se deberán cumplir las medidas generales de seguridad e 
higiene establecidas por las autoridades sanitarias.

2. Serán de aplicación los requisitos previstos en el artículo 9, apartados 2 y 3, de 
la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma 
en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.

Artículo 10. Ceremonias nupciales.

1. Las ceremonias nupciales podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, 
públicas o privadas, ya sea en espacios al aire libre o espacios cerrados, siempre que no 
se supere el setenta y cinco por ciento de su aforo, y en todo caso un máximo de ciento 
cincuenta personas en espacios al aire libre o de setenta y cinco personas en espacios 
cerrados.
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Durante la celebración de las ceremonias se deberán cumplir las medidas de higiene 
y prevención establecidas por las autoridades sanitarias relativas al mantenimiento de la 
distancia social, higiene de manos y etiqueta respiratoria.

2. Las celebraciones que pudieran tener lugar tras la ceremonia y que impliquen 
algún tipo de servicio de hostelería y restauración, se ajustarán a lo previsto en el 
capítulo IV.

3. Lo previsto en este artículo será de aplicación a otras celebraciones religiosas de 
carácter social.

CAPÍTULO III

Condiciones para el desarrollo de la actividad en establecimientos y locales 
comerciales minoristas y de prestación de servicios asimilados

Artículo 11. Condiciones que deben cumplir los establecimientos y locales comerciales 
minoristas y de actividades de servicios profesionales abiertos al público, que no 
tengan la condición de centros y parques comerciales.

1. Los establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de 
servicios profesionales que, con independencia de su superficie útil de exposición y 
venta, abran al público deberán cumplir todos los requisitos siguientes:

a) Que se reduzca al cincuenta por ciento el aforo total en los establecimientos y 
locales. En el caso de establecimientos o locales distribuidos en varias plantas, la 
presencia de clientes en cada una de ellas deberá guardar esta misma proporción.

En cualquier caso, se deberá garantizar una distancia mínima de dos metros entre 
clientes. En los locales en los que no sea posible mantener dicha distancia, se permitirá 
únicamente la permanencia dentro del local de un cliente.

b) Que se establezca un horario de atención con servicio prioritario para mayores 
de 65 años.

c) Que cumplan adicionalmente con las medidas que se recogen en este capítulo a 
excepción de lo previsto en los artículos 12 y 17.

2. Lo dispuesto en esta orden, a excepción de las medidas de seguridad e higiene 
que se prevén en los artículos 4, 13 y 14, no será de aplicación a los establecimientos y 
locales comerciales minoristas que ya estaban abiertos al público de acuerdo con el 
artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para los productos o secciones 
mencionados en el citado artículo.

3. Todos los establecimientos y locales abiertos al público según lo dispuesto en 
este capítulo podrán establecer, en su caso, sistemas de recogida en el establecimiento 
de los productos adquiridos por teléfono o Internet, siempre que garanticen una recogida 
escalonada que evite aglomeraciones en el interior del local o su acceso.

4. Podrá establecerse un sistema de reparto a domicilio preferente para colectivos 
determinados.

5. En el caso de los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire 
libre o de venta no sedentaria, comúnmente llamados mercadillos, que ya hubieran 
reiniciado su actividad conforme a lo dispuesto en la Orden SND/399/2020, de 9 de 
mayo, en la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del 
estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad, o la reinicien por decisión del Ayuntamiento correspondiente a partir de la 
entrada en vigor de la presente orden, se garantizará la limitación a la mitad de los 
puestos habituales o autorizados, limitando la afluencia de clientes de manera que se 
asegure el mantenimiento de la distancia social de dos metros.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 153 Sábado 30 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 35838

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
54

69
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

125



Los Ayuntamientos podrán aumentar la superficie habilitada o habilitar nuevos días 
para el ejercicio de esta actividad, de manera que se produzca un efecto equivalente a la 
citada limitación.

A la hora de determinar los comerciantes que pueden ejercer su actividad, el 
Ayuntamiento podrá priorizar aquellos que comercializan productos alimentarios y de 
primera necesidad, asegurando que no se manipulen los productos comercializados en 
los mismos por parte de los consumidores.

Los Ayuntamientos establecerán requisitos de distanciamiento entre puestos y 
condiciones de delimitación del mercado con el objetivo de garantizar la seguridad y 
distancia entre trabajadores, clientes y viandantes.

Artículo 12. Condiciones que deben cumplir los centros y parques comerciales abiertos 
al público.

Únicamente podrán abrir al público los centros y parques comerciales, incluidas sus 
zonas comunes y recreativas, que garanticen el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Que, conforme a los aforos determinados en el Plan de Autoprotección de cada 
centro o parque comercial, se limite el aforo de sus zonas comunes y recreativas al 
cuarenta por ciento.

b) Que se limite al cincuenta por ciento el aforo en cada uno de los 
establecimientos y locales comerciales situados en ellos.

c) Que se garantice, en todo caso, el mantenimiento de la distancia interpersonal 
de dos metros y se eviten las aglomeraciones de personas que comprometan el 
cumplimiento de la misma en las zonas comunes y recreativas, como pueden ser zonas 
infantiles, ludotecas o áreas de descanso.

d) Que se cumplan las medidas de higiene establecidas en este capítulo para los 
establecimientos y locales comerciales minoristas, además de las específicas que se 
establecen en el artículo 17.

Artículo 13. Medidas de higiene exigibles a los establecimientos y locales con apertura 
al público.

1. Los establecimientos y locales que abran al público en los términos del 
artículo 11 realizarán, al menos dos veces al día, una limpieza y desinfección de las 
instalaciones con especial atención a las superficies de contacto más frecuentes como 
pomos de puertas, mostradores, muebles, pasamanos, máquinas dispensadoras, suelos, 
teléfonos, perchas, carros y cestas, grifos, y otros elementos de similares características, 
conforme a las siguientes pautas:

a) Una de las limpiezas se realizará al finalizar el día, o bien antes de la 
reanudación de la actividad al día siguiente.

b) Serán de aplicación las indicaciones de limpieza y desinfección previstas en el 
artículo 6.1.a) y b).

Para dicha limpieza se podrá realizar, a lo largo de la jornada y preferentemente a 
mediodía, una pausa de la apertura dedicada a tareas de mantenimiento, limpieza y 
reposición. Estos horarios de cierre por limpieza se comunicarán debidamente al 
consumidor por medio de cartelería visible o mensajes por megafonía.

Asimismo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo en cada 
cambio de turno, con especial atención a mostradores y mesas u otros elementos de los 
puestos en mercadillos, mamparas en su caso, teclados, terminales de pago, pantallas 
táctiles, herramientas de trabajo y otros elementos susceptibles de manipulación, 
prestando especial atención a aquellos utilizados por más de un trabajador.

Cuando en el establecimiento o local vaya a permanecer más de un trabajador 
atendiendo al público, las medidas de limpieza se extenderán no solo a la zona 
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comercial, sino también, en su caso, a las zonas privadas de los trabajadores, tales 
como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso.

2. Se revisará cada hora el funcionamiento y la limpieza de sanitarios, grifos y 
pomos de puerta de los aseos en los establecimientos y locales con apertura al público.

3. En el caso de la venta automática, máquinas expendedoras, lavanderías 
autoservicio y actividades similares, el titular de las mismas deberá asegurar el 
cumplimiento de las medidas de higiene y desinfección adecuadas tanto de las máquinas 
como de los establecimientos y locales, así como informar a los usuarios de su correcto 
uso mediante la instalación de cartelería informativa. En todo caso, serán de aplicación 
las medidas previstas en el artículo 6 de esta orden.

Artículo 14. Medidas de higiene y prevención para el personal trabajador de los 
establecimientos y locales que abran al público.

La distancia entre el vendedor o proveedor de servicios y el consumidor durante todo 
el proceso de atención al consumidor será de al menos un metro cuando se cuente con 
elementos de protección o barrera, o de aproximadamente dos metros sin estos 
elementos.

Asimismo, la distancia entre los puestos de los mercados al aire libre o de venta no 
sedentaria en la vía pública y los consumidores será de dos metros en todo momento.

En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal, como pueden ser las peluquerías, centros de estética o 
fisioterapia, se deberá utilizar el equipo de protección adecuado al nivel de riesgo que 
asegure la protección tanto del trabajador como del cliente, debiendo asegurar en todo 
caso el mantenimiento de la distancia de dos metros entre un cliente y otro.

Artículo 15. Medidas relativas a la higiene de los clientes en el interior de 
establecimientos y locales y en los mercados al aire libre o de venta no sedentaria en 
la vía pública.

1. El tiempo de permanencia en los establecimientos y locales será el estrictamente 
necesario para que los clientes puedan realizar sus compras o recibir la prestación del 
servicio.

2. Los establecimientos y locales, así como los mercados al aire libre o de venta no 
sedentaria en la vía pública, deberán señalar de forma clara la distancia de seguridad 
interpersonal de dos metros entre clientes, con marcas en el suelo, o mediante el uso de 
balizas, cartelería y señalización para aquellos casos en los que sea posible la atención 
individualizada de más de un cliente al mismo tiempo, que no podrá realizarse de 
manera simultánea por el mismo trabajador.

3. Los establecimientos y locales deberán poner a disposición del público 
dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida 
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del 
local, que deberán estar siempre en condiciones de uso, siendo recomendada la puesta 
a disposición de estos dispensadores también en las inmediaciones de los mercados al 
aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública.

4. En los establecimientos y locales, así como los mercados al aire libre o de venta 
no sedentaria en la vía pública, que cuenten con zonas de autoservicio, deberá prestar el 
servicio un trabajador del establecimiento o local o mercado al aire libre o de venta no 
sedentaria en la vía pública con el fin de evitar la manipulación directa de los productos 
por parte de los clientes.

5. No se podrá poner a disposición de los clientes productos de prueba no 
destinados a la venta como cosméticos, productos de perfumería, y similares que 
impliquen manipulación directa por sucesivos clientes.

Asimismo, no se podrán colocar en los establecimientos comerciales productos de 
telecomunicaciones para uso y prueba de los clientes sin supervisión de un trabajador 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 153 Sábado 30 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 35840

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
54

69
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

127



que de manera permanente pueda proceder a su desinfección inmediata tras la 
manipulación por parte de cada cliente.

6. En los establecimientos del sector comercial textil, y de arreglos de ropa y 
similares, los probadores deberán utilizarse por una única persona y después de su uso 
se limpiarán y desinfectarán.

En caso de que un cliente se pruebe una prenda que posteriormente no adquiera, el 
titular del establecimiento implementará medidas para que la prenda sea higienizada 
antes que sea facilitada a otros clientes. Esta medida será también aplicable a las 
devoluciones de prendas que realicen los clientes.

Artículo 16. Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales abiertos al 
público.

1. Los establecimientos y locales deberán exponer al público el aforo máximo de 
cada local y asegurar que dicho aforo, así como la distancia de seguridad interpersonal 
de dos metros se respeta en su interior.

2. Para ello, los establecimientos y locales deberán establecer sistemas que 
permitan el recuento y control del aforo, de forma que éste no sea superado en ningún 
momento, y que deberá incluir a los propios trabajadores.

3. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios 
deberá modificarse, cuando sea necesario, con el objetivo de garantizar la posibilidad de 
mantener la distancia de seguridad interpersonal de dos metros exigida por el Ministerio 
de Sanidad. Preferiblemente, siempre que un local disponga de dos o más puertas, se 
podrá establecer un uso diferenciado para la entrada y la salida, reduciendo así el riesgo 
de formación de aglomeraciones.

4. En los establecimientos y locales que dispongan de aparcamientos propios para 
sus trabajadores y clientes, cuando el acceso a las instalaciones con los lectores de 
«tickets» y tarjetas de trabajadores no pudiera realizarse de manera automática sin 
contacto, este será sustituido por un control manual y continuo por parte del personal de 
seguridad, para mejor seguimiento de las normas de aforo.

Este personal también supervisará que se cumple con las normas de llegada y salida 
escalonada de los trabajadores a y desde su puesto de trabajo, según los turnos 
establecidos por el centro.

En su caso, y salvo que estrictos motivos de seguridad recomienden lo contrario, las 
puertas que se encuentren en el recorrido entre el «parking» y el acceso a la tienda o los 
vestuarios de los trabajadores permanecerán abiertas para evitar la manipulación de los 
mecanismos de apertura.

Artículo 17. Medidas adicionales aplicables a centros comerciales y parques 
comerciales.

Además de lo dispuesto en el artículo 12, los centros y parques comerciales abiertos 
al público deberán cumplir las condiciones siguientes:

a) El uso de aseos familiares y salas de lactancia se restringirá a una única familia, 
no pudiendo simultanear su uso dos unidades familiares y debiendo procederse a su 
limpieza y desinfección de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.5.

b) El uso de los aseos y salas de lactancia comunes de los centros y parques 
comerciales deberá ser controlado por el personal de los mismos, debiendo procederse 
a su limpieza y desinfección de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.5.

c) Se deberá proceder diariamente a la limpieza y desinfección de las zonas 
comunes y zonas recreativas de los centros y parques comerciales, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6, tanto antes de la apertura al público y después del cierre, 
como de manera regular durante el horario de apertura, prestando especial atención a 
las áreas de contacto de las zonas comunes, tales como suelos, mostradores, juegos de 
las zonas infantiles, y bancos o sillas.
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d) El personal de seguridad velará por que se respete la distancia mínima 
interpersonal de dos metros y evitará la formación de grupos numerosos y 
aglomeraciones que se puedan formar, prestando especial atención a las zonas de 
escaleras mecánicas, ascensores, zonas comunes de paso y zonas recreativas.

e) En la zona de aparcamiento, además de la desinfección continuada de los 
puntos de contacto habituales y puesta a disposición al alcance del cliente de gel 
hidroalcohólico, se fomentará el pago por medios electrónicos sin contacto de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 6.6.

f) En caso necesario, se utilizarán vallas o sistemas de señalización equivalentes 
para un mejor control de los accesos y gestión de las personas a los efectos de evitar 
cualquier aglomeración. Preferiblemente, siempre que el centro o parque comercial 
disponga de dos o más accesos, se podrá establecer un uso diferenciado para la entrada 
y la salida, reduciendo así el riesgo de formación de aglomeraciones.

g) Se deberán establecer sistemas que permitan el recuento y control del aforo, de 
forma que éste no sea superado en ningún momento, y que deberá incluir a los propios 
trabajadores.

CAPÍTULO IV

Condiciones para la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y 
restauración

Artículo 18. Apertura de establecimientos de hostelería y restauración.

1. Podrá procederse a la apertura al público de los establecimientos de hostelería y 
restauración para consumo en el local, salvo los locales de discoteca y bares de ocio 
nocturno, siempre que no se supere el cincuenta por ciento de su aforo y se cumplan las 
condiciones previstas en este capítulo.

2. El consumo dentro del local podrá realizarse sentado en mesa, o agrupaciones 
de mesas, preferentemente mediante reserva previa. Deberá asegurarse el 
mantenimiento de la debida distancia física de dos metros entre las mesas o, en su caso, 
agrupaciones de mesas. La mesa o agrupación de mesas que se utilicen para este fin, 
deberán ser acordes al número de personas, permitiendo que se respeten la distancia 
mínima de seguridad interpersonal.

3. Estará permitido el consumo en barra siempre que se garantice una separación 
mínima de dos metros entre clientes o, en su caso, grupos de clientes.

4. Podrá procederse a la apertura al público de las terrazas al aire libre de los 
establecimientos de hostelería y restauración limitándose el aforo al setenta y cinco por 
ciento de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la 
correspondiente licencia municipal. En el caso que la licencia sea concedida por primera 
vez, deberá limitarse el aforo al setenta y cinco por ciento del que haya sido autorizado 
para este año.

A los efectos de la presente orden se considerarán terrazas al aire libre todo espacio 
no cubierto o todo espacio que, estando cubierto, esté rodeado lateralmente por un 
máximo de dos paredes, muros o paramentos.

En el caso de que el establecimiento de hostelería y restauración obtuviera el 
permiso del Ayuntamiento para incrementar la superficie destinada a la terraza al aire 
libre, se podrá incrementar el número de mesas previsto en el párrafo anterior, 
respetando, en todo caso, una proporción del setenta y cinco por ciento entre mesas y 
superficie disponible y llevando a cabo un incremento proporcional del espacio peatonal 
en el mismo tramo de la vía pública en el que se ubique la terraza.

En todo caso, deberá asegurarse que se mantiene la debida distancia física de al 
menos dos metros entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas. La ocupación 
máxima será de veinte personas por mesa o agrupación de mesas. La mesa o 
agrupación de mesas que se utilicen para este fin, deberán ser acordes al número de 
personas, permitiendo que se respeten la distancia mínima de seguridad interpersonal.
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5. Las comunidades autónomas y las ciudades autónomas, en su respectivo ámbito 
territorial, podrán modificar el aforo previsto en el apartado 1, siempre que el mismo no 
sea inferior al cincuenta por ciento ni superior a los dos tercios del aforo máximo.

Asimismo, podrán modificar el porcentaje previsto en el apartado 4, siempre que el 
mismo no sea inferior al cincuenta por ciento ni superior al setenta y cinco por ciento.

Artículo 19. Medidas de higiene y prevención en la prestación del servicio.

En la prestación del servicio en los locales de hostelería y restauración a los que se 
refiere el artículo anterior, deberán respetarse las siguientes medidas de higiene y 
prevención:

a) Limpieza y desinfección del equipamiento, en particular mesas, sillas, barra, así 
como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro. Asimismo, se deberá 
proceder a la limpieza y desinfección del local al menos una vez al día de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 6.

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto 
no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con 
distintos clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre 
servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del establecimiento o local y a la salida 
de los baños, que deberán estar siempre en condiciones de uso.

d) Se evitará el empleo de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.

e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.

f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, 
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio 
en otros formatos bajo petición del cliente.

g) Se establecerá en el local un itinerario para evitar aglomeraciones en 
determinadas zonas y prevenir el contacto entre clientes.

h) El uso de los aseos por los clientes se ajustará a lo previsto en el artículo 6.5.
i) El personal trabajador que realice el servicio en mesa y en barra deberá 

garantizar la distancia de seguridad con el cliente y aplicar los procedimientos de higiene 
y prevención necesarios para evitar el riesgo de contagio. En cualquier caso, se deberá 
garantizar una distancia mínima de dos metros entre clientes.

CAPÍTULO V

Condiciones para la reapertura de las zonas comunes de hoteles y alojamientos 
turísticos

Artículo 20. Reapertura de zonas comunes de hoteles y alojamientos turísticos.

1. Podrá procederse a la reapertura al público de las zonas comunes de los hoteles 
y alojamientos turísticos que hubieran suspendido su apertura al público en virtud de la 
Orden SND/257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión de apertura 
al público establecimientos de alojamiento turístico, siempre que no se supere el 
cincuenta por ciento de su aforo.

2. A los servicios de hostelería y restauración de los hoteles y alojamientos 
turísticos se les aplicará lo establecido en el capítulo IV.
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3. Lo previsto en esta orden se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la 
Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo, por la que se declaran servicios esenciales a 
determinados alojamientos turísticos y se adoptan disposiciones complementarias.

Artículo 21. Medidas de higiene y prevención exigibles a las zonas comunes de los 
hoteles y alojamientos turísticos.

1. Cada establecimiento deberá determinar los aforos de los distintos espacios 
comunes, así como aquellos lugares en los que se podrán realizar eventos y las 
condiciones más seguras para su realización conforme al aforo máximo previsto en el 
artículo anterior y de acuerdo con las medidas de higiene, protección y distancia mínima 
señaladas.

2. Aquellos espacios cerrados donde se vayan a celebrar eventos, actividades de 
animación o gimnasios, deberán ventilarse dos horas antes de su uso.

3. Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y planificarse 
con un aforo máximo de veinte personas. Se deberá respetar la distancia mínima de 
seguridad entre las personas que asistan a la actividad y entre estos y el animador o 
entrenador. En caso de no poder respetarse esa distancia, se deberán utilizar 
mascarillas. Las actividades de animación o clases grupales se realizarán 
preferentemente al aire libre y se evitará el intercambio de material.

4. Se realizará la correspondiente desinfección de objetos y material utilizado en las 
actividades de animación después de cada uso y se dispondrá de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de 
Sanidad y desinfectante de superficies.

5. En el caso de instalaciones deportivas se aplicarán las medidas de higiene y 
prevención previstas en los artículos 42 y 43 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, 
y en el artículo 41 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo.

Asimismo, para las piscinas y spas el establecimiento determinará las directrices y 
recomendaciones para su uso, de acuerdo con las normas de prevención e higiene 
establecidas por las autoridades sanitarias, y siendo de aplicación lo previsto en el 
capítulo X de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo.

CAPÍTULO VI

Medidas de flexibilización en el ámbito de la cultura

Sección 1.ª Condiciones en que debe desarrollarse la actividad de las bibliotecas

Artículo 22. Servicios autorizados en las bibliotecas.

1. Las bibliotecas, tanto de titularidad pública como privada, prestarán los servicios 
establecidos en la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, en la Orden SND/414/2020, 
de 16 de mayo, y los expresamente previstos en este artículo.

2. Podrán realizarse actividades culturales en las bibliotecas, siempre que no se 
supere el cincuenta por ciento del aforo autorizado. En todo caso, deberá mantenerse 
una distancia de seguridad interpersonal de dos metros entre los asistentes.

3. Podrá permitirse el estudio en sala, siempre que se den las condiciones 
necesarias según la dirección de la biblioteca, y no se supere el cincuenta por ciento del 
aforo autorizado. Igualmente, deberá mantenerse la distancia de seguridad interpersonal 
prevista en el apartado anterior.

4. Las bibliotecas podrán seguir prestando los servicios establecidos en la Orden 
SND/399/2020, de 9 de mayo, y en la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, 
incrementándose el aforo máximo permitido hasta el cincuenta por ciento.

5. Serán de aplicación las medidas de higiene, prevención y de información 
previstas en los artículos 24 y 25 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo.
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Sección 2.ª Condiciones en que debe desarrollarse la actividad de los museos y salas 
de exposiciones

Artículo 23. Visitas públicas y actividades culturales en los museos y medidas de 
control de aforo.

1. Los museos, de cualquier titularidad y gestión, podrán acoger tanto las visitas del 
público a la colección y a las exposiciones temporales, como la realización de 
actividades culturales o didácticas.

Se reducirá al cincuenta por ciento el aforo permitido para cada una de sus salas y 
espacios públicos.

2. En lo que respecta a las actividades culturales, en aquellos eventos que 
impliquen concurrencia de varias personas en un mismo espacio, tales como actividades 
educativas, conferencias, talleres, conciertos y, en general, programas públicos, se 
limitará la asistencia al número de personas que permita mantener la distancia de 
seguridad interpersonal de dos metros. Igualmente, se informará del límite de 
participantes en la convocatoria de la actividad.

3. Las actividades que tengan lugar en las salas de colección o exposiciones del 
museo, y que impliquen agrupamiento de los asistentes, tales como visitas guiadas, 
charlas en torno a piezas u otras similares, podrán suspenderse hasta que se superen 
todas las fases previstas en el Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias 
adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19.

4. Se promoverán aquellas actividades que eviten la proximidad física entre los 
participantes, primándose las actividades de realización autónoma.

Asimismo, cuando el formato de la actividad lo permita, se habilitarán canales de 
participación no presencial, tales como su retransmisión en directo o su grabación para 
comunicación pública digital.

Se reforzará el diseño de recursos educativos, científicos y divulgativos de carácter 
digital, que permitan al museo cumplir su función como institución educativa y 
transmisora de conocimiento, por medios alternativos a los presenciales.

5. Las visitas podrán ser de grupos de hasta veinte personas, siempre que se 
mantenga la distancia de seguridad interpersonal de dos metros.

6. Serán de aplicación las condiciones para la realización de las visitas públicas a 
los museos, así como las medidas de control de aforo previstas en el artículo 26 de la 
Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, en todos aquellos aspectos que no se opongan o 
contradigan a lo señalado en este artículo.

Artículo 24. Medidas preventivas higiénico-sanitarias para el público visitante.

Serán de aplicación las medidas higiénico-sanitarias para el público visitante 
previstas en el artículo 27 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo.

Artículo 25. Medidas de prevención de riesgos laborales en relación con el personal de 
los museos.

Sin perjuicio de la aplicación inmediata de esta orden, los titulares o gestores de los 
museos deberán establecer las medidas de prevención de riesgos necesarias para 
garantizar que los trabajadores, ya sean públicos o privados, pueden desempeñar sus 
funciones en las condiciones adecuadas, siendo en todo caso de aplicación las medidas 
generales de prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades 
sanitarias.

Artículo 26. Visitas públicas en las salas de exposiciones.

Serán de aplicación las condiciones de visita pública definidas para las salas de 
exposiciones en los artículos 26 a 30 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, si bien 
se permitirá la ocupación de un cincuenta por ciento de su aforo autorizado, siempre que 
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los espacios disponibles permitan respetar la distancia de seguridad interpersonal de dos 
metros entre los visitantes.

Sección 3.ª Condiciones en que debe desarrollarse la actividad de visita a monumentos 
y otros equipamientos culturales

Artículo 27. Condiciones para la realización de la visita.

Los monumentos y otros equipamientos culturales afectados por las medidas de 
contención previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
serán accesibles para el público siempre que las visitas no superen la mitad del aforo 
autorizado y con sujeción a los requisitos establecidos en la presente orden.

Los responsables de los inmuebles permitirán únicamente las visitas individuales, de 
convivientes o de grupos de hasta veinte personas, evitando la realización de actividades 
paralelas o complementarias ajenas a la propia visita.

En ningún caso podrán desarrollarse en ellos otras actividades culturales distintas de 
las visitas.

Artículo 28. Medidas de control de aforo.

1. La reducción a la mitad del aforo, establecida en el artículo anterior, se calculará 
respecto del aforo previsto en el correspondiente Plan de Autoprotección del inmueble o 
recinto para sus espacios cerrados y libres.

2. El límite previsto en el apartado anterior será objeto de control tanto en la venta 
en taquillas como en la venta online de entradas, así como por los servicios de atención 
al público. Para ello, si fuera necesario, cada monumento o equipamiento cultural pondrá 
a disposición del público un número máximo de entradas por tramos horarios.

3. Cuando las características del inmueble impliquen que la restricción del aforo a 
la mitad no permita cumplir con la distancia recomendable, prevalecerá la aplicación de 
la distancia de seguridad interpersonal como criterio para determinar el aforo máximo 
permitido.

Artículo 29. Otras medidas aplicables.

Será de aplicación a las visitas que se realicen a monumentos y otros equipamientos 
culturales lo previsto en los artículos 32 a 35, así como en los apartados 2 y 3 del 
artículo 36 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo.

Sección 4.ª Condiciones en que debe desarrollarse la actividad de cines, teatros, 
auditorios circos de carpa y espacios similares, así como de los recintos al aire libre y de 

otros locales y establecimientos destinados a actos y espectáculos culturales

Artículo 30. Actividad de los cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios 
similares, así como de los recintos al aire libre y de otros locales y establecimientos 
destinados a actos y espectáculos culturales.

1. Todos los cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares de 
espectáculos podrán desarrollar su actividad en los términos previstos en la presente 
orden, siempre que cuenten con butacas pre-asignadas y no superen la mitad del aforo 
autorizado en cada sala.

2. En el caso de locales y establecimientos distintos de los previstos en los 
apartados anteriores, destinados a actos y espectáculos culturales, la reanudación de la 
actividad se sujetará a los siguientes requisitos:

a) Si se celebra en lugares cerrados, no podrá superarse el cincuenta por ciento del 
aforo autorizado, ni reunir más de ochenta personas.
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b) Tratándose de actividades al aire libre, el público deberá permanecer sentado, 
guardando la distancia necesaria y no podrá superarse el cincuenta por ciento del aforo 
autorizado, ni reunir más de ochocientas personas.

3. Serán de aplicación en el desarrollo de las actividades previstas en los apartados 
anteriores los requisitos y medidas contemplados en los artículos 34 a 37 de la Orden 
SND/399/2020, de 9 de mayo, con las especialidades establecidas en el artículo 38 de la 
Orden SND/414/2020, de 16 de mayo.

CAPÍTULO VII

Condiciones en las que debe desarrollarse la actividad deportiva

Artículo 31. Entrenamiento medio en ligas no profesionales federadas.

1. Los deportistas integrados en clubes participantes en ligas no profesionales 
federadas podrán realizar entrenamientos de tipo medio, consistentes en el ejercicio de 
tareas individualizadas de carácter físico y técnico, así como en la realización de 
entrenamientos tácticos no exhaustivos dirigidos a la modalidad deportiva específica, en 
pequeños grupos de varios deportistas hasta un máximo de veinte, manteniendo las 
distancias de seguridad de dos metros de manera general, y evitando en todo caso, 
situaciones en las que se produzca contacto físico. Para ello, podrán utilizar las 
instalaciones que tengan a su disposición, cumpliendo las medidas establecidas por las 
autoridades sanitarias.

2. Si se optara por el régimen de entrenamiento en concentración se deberá 
cumplir con las medidas específicas establecidas para este tipo de entrenamiento por las 
autoridades sanitarias y el Consejo Superior de Deportes. Tanto si se requiere el servicio 
de residencia como la apertura de los servicios de restauración y cafeterías se deberán 
cumplir las medidas establecidas para este tipo de establecimientos.

3. Las tareas de entrenamiento se realizarán siempre que sea posible por turnos, 
evitando superar el cincuenta por ciento de la capacidad que para deportistas tenga la 
instalación, con el objeto de mantener las distancias mínimas necesarias para la 
protección de la salud de los deportistas.

4. Podrá asistir a las sesiones de entrenamiento el personal técnico necesario para 
el desarrollo de las mismas, para lo cual deberá mantener las medidas generales de 
prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias. Entre 
dicho personal técnico se nombrará un responsable que informará de las incidencias al 
coordinador de la entidad deportiva.

5. Se podrán utilizar los vestuarios, respetando lo dispuesto al efecto en las 
medidas generales de prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las 
autoridades sanitarias. A tal efecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 6.5.

6. A las sesiones de entrenamiento no podrán asistir medios de comunicación.
7. Podrán realizarse reuniones técnicas de trabajo con un máximo de veinte 

participantes, y siempre guardando la correspondiente distancia de seguridad y el uso de 
las medidas de protección necesarias. A estos efectos, se entiende por reuniones 
técnicas de trabajo aquellas sesiones teóricas relativas al visionado de vídeos o charlas 
técnicas de revisión de aspectos de carácter técnico, táctico o deportivo vinculadas a las 
posteriores sesiones de entrenamiento que realiza el entrenador con los deportistas.

8. Las sesiones de entrenamiento no contarán con presencia de personal auxiliar, 
ni de utileros, reduciéndose el personal del centro de entrenamiento al número mínimo 
suficiente para prestar el servicio.

9. En todo caso se seguirán las medidas de prevención y protección establecidas 
por las autoridades sanitarias.

10. Se deberá realizar una limpieza y desinfección periódica de las instalaciones 
conforme a lo previsto en el artículo 6. Asimismo, se limpiará y desinfectará el material 
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utilizado por los deportistas al finalizar cada turno de entrenamiento y a la finalización de 
la jornada.

11. Para el uso de materiales y gimnasios será necesario aplicar las adecuadas 
medidas de protección para deportistas y técnicos. Con carácter general, los deportistas 
no podrán compartir ningún material. Si esto no fuera posible, cualquier equipo o material 
utilizado para ejercicios tácticos o entrenamientos específicos o de mantenimiento 
mecánico y de material o equipación de seguridad, tendrá que ser desinfectado tras cada 
uso.

Artículo 32. Celebración de espectáculos y actividades deportivas.

La celebración de espectáculos y/o actividades deportivas al aire libre o en 
instalaciones deportivas abiertas o cerradas, se ajustará a lo dispuesto en el artículo 41 
de la Orden SND 414/2020, de 16 de mayo.

Artículo 33. Flexibilización de las medidas relativas a la apertura de instalaciones 
deportivas al aire libre, cerradas y centros deportivos.

1. En las instalaciones deportivas al aire libre a las que se refiere el artículo 41 de la 
Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, se podrá realizar actividad deportiva en grupos de 
hasta veinte personas, sin contacto físico, y siempre que no se supere el cincuenta por 
ciento del aforo máximo permitido.

A estos efectos, será de aplicación el régimen de acceso, turnos y limpieza 
establecido en el artículo 41 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. No obstante, los 
deportistas podrán acceder a las instalaciones acompañados de una persona distinta de 
su entrenador.

2. En las instalaciones y centros deportivos a los que se refiere el artículo 42 de la 
Orden SND/399/2020, de 16 de mayo, así como en el artículo 42 de la Orden SND/
414/2020, de 16 de mayo, se podrá realizar actividad deportiva en grupos de hasta 
veinte personas, sin contacto físico y siempre que no se supere el cincuenta por ciento 
del aforo máximo permitido.

A estos efectos, será de aplicación el régimen de acceso, turnos y limpieza 
establecido en el artículo 42 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, y en el 
artículo 42 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo. No obstante, los deportistas 
podrán acceder a las instalaciones acompañados de una persona distinta de su 
entrenador.

3. Siempre que sea posible, durante la práctica de la actividad deportiva a la que se 
refiere este artículo deberá mantenerse una distancia de seguridad de dos metros.

4. No será necesaria la concertación de cita previa para la realización de las 
actividades deportivas en las instalaciones y centros a las que se refiere este artículo.

5. Queda permitida la utilización de los vestuarios y zonas de duchas. A tal efecto, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 6.5.

CAPÍTULO VIII

Condiciones para el desarrollo de las actividades turísticas

Artículo 34. Condiciones para el desarrollo de las actividades de turismo activo y 
naturaleza.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Orden SND/399/2020, de 9 de 
mayo, se podrán realizar actividades de turismo activo y de naturaleza para grupos de 
hasta un máximo de treinta personas, y en las mismas condiciones que las establecidas 
en dicho artículo.
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Artículo 35. Condiciones para el desarrollo de la actividad de guía turístico.

1. Se permite la realización de la actividad de guía turístico en las condiciones 
previstas en los siguientes apartados.

2. Estas actividades se concertarán, preferentemente, mediante cita previa y los 
grupos serán de un máximo de veinte personas. Durante el desarrollo de la actividad se 
evitará el tránsito por zonas o lugares susceptibles de generar aglomeraciones. 
Asimismo, deberán respetarse las condiciones en que debe desarrollarse la actividad de 
visita a monumentos y otros equipamientos culturales, según lo establecido en esta 
orden.

3. Deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las 
autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19, y, en particular, las relativas al 
mantenimiento de una distancia mínima de seguridad de, al menos, dos metros, o en su 
defecto la utilización de medidas alternativas de protección física, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden SND/422/2020, de 19 de mayo.

4. Durante el desarrollo de la actividad no se podrán suministrar audioguías, folletos 
u otro material análogo.

CAPÍTULO IX

Condiciones para la reapertura de los centros recreativos turísticos, zoológicos y 
acuarios

Artículo 36. Condiciones para la reapertura al público de centros recreativos turísticos, 
zoológicos y acuarios.

1. Podrá procederse a la reapertura al público de los centros recreativos turísticos, 
zoológicos y acuarios, siempre que se garanticen todas las condiciones siguientes:

a) Que se limite el aforo total de los mismos al cincuenta por ciento.
b) Que se limite a un tercio el aforo en las atracciones y lugares cerrados.

2. Las zonas comerciales de los centros recreativos turísticos, zoológicos y 
acuarios deberán cumplir con las condiciones y medidas de higiene y/o prevención 
establecidas en el capítulo III.

3. Los establecimientos de hostelería y restauración de los centros recreativos 
turísticos, zoológicos y acuarios deberán cumplir con las condiciones y medidas de 
higiene y/o prevención establecidas en el capítulo IV.

4. A los hoteles y alojamientos turísticos de los centros recreativos turísticos les 
será de aplicación lo previsto en el capítulo V.

Artículo 37. Medidas en materia de aforo de los centros recreativos turísticos, 
zoológicos y acuarios.

1. Los centros recreativos turísticos, acuáticos y zoológicos deberán exponer al 
público el aforo máximo de cada local de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior y 
asegurar que dicho aforo, así como la distancia de seguridad interpersonal de dos 
metros se respeta en su interior.

2. Para ello, los centros recreativos turísticos, acuáticos y zoológicos deberán 
establecer sistemas que permitan el recuento y control del aforo, de forma que éste no 
sea superado en ningún momento, y que deberá incluir a los propios trabajadores.

3. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios 
deberá modificarse, cuando sea necesario, con el objetivo de garantizar la posibilidad de 
mantener la distancia de seguridad interpersonal de dos metros. Preferiblemente, 
siempre que el centro disponga de dos o más puertas, se podrá establecer un uso 
diferenciado para la entrada y la salida, reduciendo así el riesgo de formación de 
aglomeraciones. El personal de seguridad controlará que se respeta la distancia mínima 
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interpersonal y dispersará los posibles grupos numerosos y aglomeraciones que se 
puedan formar.

4. En los centros recreativos turísticos, acuáticos y zoológicos que dispongan de 
aparcamientos propios para sus trabajadores y clientes, cuando el acceso a las 
instalaciones con los lectores de «tickets» y tarjetas de trabajadores, no pudiera 
realizarse de manera automática sin contacto, este será sustituido por un control manual 
y continuo por parte del personal de seguridad, para mejor seguimiento de las normas de 
aforo. En su caso, y salvo que estrictos motivos de seguridad recomienden lo contrario, 
las puertas que se encuentren en el recorrido entre el «parking» y el acceso a los 
establecimientos o los vestuarios de los trabajadores permanecerán abiertas para evitar 
la manipulación de los mecanismos de apertura.

Artículo 38. Medidas relativas a la higiene de los clientes y personal trabajador de los 
centros recreativos turísticos, zoológicos y acuarios.

1. Se debe garantizar la distancia de seguridad interpersonal de dos metros entre 
clientes en las zonas de cola, embarque y desembarque a las atracciones, con marcas 
en el suelo, o mediante el uso de balizas, cartelería y señalización. En los espacios 
interiores también se deberá respetar dicha distancia de seguridad, no debiendo 
realizarse la reapertura de aquellas secciones interiores y actividades donde no sea 
posible mantenerla.

2. Los centros recreativos turísticos, zoológicos y acuarios deberán poner a 
disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, en todo caso en 
la entrada de cada servicio de entretenimiento, que deberán estar siempre en 
condiciones de uso.

3. La distancia entre los trabajadores y los clientes durante todo el proceso de 
atención al cliente será de al menos un metro cuando se cuente con elementos de 
protección o barrera, o de dos metros sin estos elementos.

En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal se deberá utilizar el equipo de protección adecuado al nivel de 
riesgo que asegure la protección tanto del trabajador como del cliente.

Artículo 39. Medidas de higiene exigibles a los centros recreativos turísticos, zoológicos 
y acuarios.

Los centros recreativos turísticos, zoológicos y acuarios que abran al público en los 
términos del artículo 36 realizarán, al menos dos veces al día, una limpieza y 
desinfección de las instalaciones con especial atención a las superficies de contacto más 
frecuentes como atracciones, máquinas de entretenimiento, pomos de puertas, 
mostradores, pasamanos, máquinas dispensadoras, suelos, teléfonos, grifos, y otros 
elementos de similares características, conforme a las siguientes pautas:

a) Una de las limpiezas se realizará al finalizar el día, o bien antes de la 
reanudación de la actividad al día siguiente. Las otras limpiezas se podrán realizar a lo 
largo de la jornada y, preferentemente, una de ellas a mediodía. Las actividades 
requerirán de una pausa para la realización y desarrollo de estas labores de 
mantenimiento y limpieza. Los horarios de cierre por limpieza se comunicarán 
debidamente al cliente por medio de cartelería visible o mensajes por megafonía.

Asimismo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo en cada 
cambio de turno, con especial atención a atracciones, mostradores y mesas, mamparas 
en su caso, teclados, terminales de pago, pantallas táctiles, herramientas de trabajo y 
otros elementos susceptibles de manipulación, prestando especial atención a aquellos 
utilizados por más de un trabajador.

b) Cuando en el establecimiento vaya a permanecer más de un trabajador 
atendiendo al público, las medidas de limpieza se extenderán no solo a la zona de uso 
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común, sino también, en su caso, a las zonas privadas de los trabajadores, tales como 
vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso.

c) Se revisará cada hora el funcionamiento y la limpieza de sanitarios, grifos y 
pomos de puerta de los aseos, para cuya limpieza aplicarán las medidas establecidas en 
el artículo 6.5.

d) El uso de aseos familiares y salas de lactancia se restringirá a una única familia, 
no pudiendo simultanear su uso dos unidades familiares. Su uso deberá ser controlado 
por el personal de los mismos, debiendo procederse a su limpieza y desinfección 
frecuente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.

e) En el caso de la venta automática, máquinas expendedoras, puestos de venta de 
comida, y actividades similares, el titular de las mismas deberá asegurar el cumplimiento 
de las medidas de higiene y desinfección adecuadas tanto de las máquinas como de los 
establecimientos y locales, así como informar a los usuarios de su correcto uso mediante 
la instalación de cartelería informativa. En todo caso, serán de aplicación las medidas 
previstas en el artículo 6.

CAPÍTULO X

Condiciones para la celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocio, 
conferencias y eventos

Artículo 40. Celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocio, conferencias 
y eventos.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 48 de la Orden SND/414/2020, de 16 de 
mayo, se permitirá la realización de congresos, encuentros, reuniones de negocio, 
conferencias y eventos promovidos por cualesquiera entidades de naturaleza pública o 
privada, sin superar en ningún caso la cifra de ochenta asistentes, y en las mismas 
condiciones que las establecidas en dicho artículo.

Lo previsto en el párrafo anterior será igualmente de aplicación a la realización, por 
parte de personas físicas y jurídicas, públicas y privadas, de actividades y talleres 
informativos y de divulgación en el ámbito de la investigación científica y técnica, el 
desarrollo y la innovación, dirigidos a todo tipo de público, y que tengan por objeto el 
aprendizaje y la divulgación de contenidos relacionados con la I+D+I.

CAPÍTULO XI

Condiciones para la reapertura de los establecimientos y locales de juego y 
apuestas

Artículo 41. Reapertura de los locales y establecimientos en los que se desarrollen 
actividades de juegos y apuestas.

1. Podrá procederse a la reapertura al público de los casinos, establecimientos de 
juegos colectivos de dinero y de azar, salones de juego, salones recreativos, rifas y 
tómbolas, locales específicos de apuestas y otros locales e instalaciones asimilables a 
los de actividad recreativa de juegos y apuestas conforme establezca la normativa 
sectorial en materia de juego.

Esta reapertura queda condicionada a que no se supere el cincuenta por ciento del 
aforo autorizado y a que no haya, en ningún caso, en el interior del local o 
establecimiento más de cincuenta personas en total, incluyendo a los trabajadores del 
local o establecimiento. Asimismo, deberán cumplirse las restantes condiciones y 
requisitos previstos con carácter general en esta orden.

2. Los establecimientos y locales en los que se desarrollen actividades de juegos y 
apuestas deberán establecer sistemas que permitan el estricto recuento y control del 
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aforo establecido en el apartado 1, de forma que éste no sea superado en ningún 
momento.

3. La disposición y el uso de las máquinas o de cualquier otro dispositivo de juego 
en los locales y establecimientos en los que se desarrollen actividades de juegos y 
apuestas deberán garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal 
mínima de seguridad de dos metros.

4. Podrá procederse a la reapertura al público del servicio de restauración ubicado 
en establecimientos o locales de juego, de acuerdo con lo previsto en el capítulo IV.

Artículo 42. Medidas de higiene y/o prevención en locales y establecimientos en los 
que se desarrollen actividades de juegos y apuestas.

En los locales y establecimientos en los que se desarrollen actividades de juegos y 
apuestas deberán llevarse a cabo las siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Se pondrán a disposición de los clientes dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del establecimiento o local y en cada 
mesa de juego, que deberán estar siempre en condiciones de uso.

b) Entre un cliente y otro se deberá proceder a la limpieza y desinfección de 
cualquier tipo de máquina o dispositivo a través del que se ofrecezcan actividades de 
juego, así como de sillas, mesas o cualquier otra superficie de contacto.

c) Se establecerán los mecanismos y procesos oportunos para garantizar la 
higienización, cada dos horas, de las fichas de casino, cartas o cualquier otro elemento 
de juego que se intercambie entre jugadores.

d) Se realizarán tareas de ventilación periódica en las instalaciones, como mínimo 
dos veces al día.

e) Los usuarios de las actividades de juego en las que se intercambien dinero en 
efectivo, fichas de casino, cartas o cualquier otro elemento de juego entre jugadores, así 
como los trabajadores que interactúen con dichos clientes, deberán usar de forma 
recurrente durante el desarrollo de esos juegos, los geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes previstos en el párrafo a).

f) Siempre que sea posible, deberá evitarse el uso de cualquier material de uso 
común entre clientes, optando por el uso de dispositivos electrónicos propios, pizarras, 
carteles u otros medios similares.

CAPÍTULO XII

Condiciones para la realización de actividades de tiempo libre dirigidas a la 
población infantil y juvenil

Artículo 43. Actividades de tiempo libre destinadas a la población infantil y juvenil.

1. Se podrán realizar actividades de tiempo libre destinadas a la población infantil y 
juvenil, siempre que se garantice el cumplimiento de las recomendaciones de prevención 
e higiene del Ministerio de Sanidad y la disponibilidad de un procedimiento para el 
manejo de posibles casos de COVID-19; así como aquellas otras condiciones que, en su 
caso, establezca la autoridad competente de la comunidad autónoma en la que se 
realicen dichas actividades.

2. Cuando el desarrollo de las actividades previstas en el apartado anterior se lleve 
a cabo al aire libre, se deberá limitar el número de participantes al cincuenta por ciento 
de la capacidad máxima habitual de la actividad, con un máximo de doscientos 
participantes, incluyendo los monitores.

Cuando las citadas actividades se realicen en espacios cerrados, se deberá limitar el 
número de participantes a un tercio de la capacidad máxima habitual de la actividad; con 
un máximo de ochenta participantes, incluyendo los monitores.
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3. Durante el desarrollo de las actividades se deberá organizar a los participantes 
en grupos de hasta un máximo de diez personas, incluido el monitor.

En la medida de lo posible, las actividades e interacciones se restringirán a los 
componentes de cada uno de estos grupos.

Disposición adicional primera. Control del cumplimiento de las medidas de esta orden.

Los servicios de inspección municipales, autonómicos o de policía especial, en el 
ámbito de sus competencias, serán los encargados de vigilar el cumplimiento de las 
medidas recogidas en esta orden, correspondiendo la instrucción de los procedimientos 
sancionadores que procedan a las autoridades competentes de acuerdo con la 
legislación sectorial aplicable.

Disposición adicional segunda. Órdenes e instrucciones en desarrollo o aplicación del 
estado de alarma.

Lo previsto en la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo; en la Orden SND/414/2020, 
de 16 de mayo, así como en el resto de órdenes e instrucciones aprobadas en desarrollo 
o aplicación del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, será de aplicación a las unidades territoriales de la fase 3 del Plan para la 
transición hacia la nueva normalidad en todo aquello que no se oponga o contradiga a lo 
establecido en la presente orden.

Disposición adicional tercera. Medidas para las acciones comerciales o de promoción.

Las acciones comerciales o de promoción que lleven a cabo los establecimientos y 
locales comerciales deberán estar acompañadas de medidas destinadas a asegurar que 
no se generen aglomeraciones que impidan el mantenimiento de la distancia de 
seguridad, el cumplimiento de los límites de aforo, o comprometan el resto de medidas 
establecidas en esta orden, debiendo adoptar las medidas adecuadas para evitarlas, 
incluyendo el cese inmediato de las mencionadas acciones comerciales o de promoción 
si resultara necesario.

Disposición final primera. Modificación de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para 
la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras 
la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden SND/399/2020, de 9 de 
mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan 
para la transición hacia una nueva normalidad:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 2 que queda redactado como sigue:

«1. Esta orden será de aplicación a las actividades objeto de la misma que 
se desarrollen en las unidades territoriales que constan en el anexo, así como a 
las personas que residan en dichas unidades, de acuerdo con lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por el 
que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.»

Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 6, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Cuando de acuerdo con lo previsto en esta orden el uso de los aseos, 
vestuarios, probadores, salas de lactancia o similares esté permitido por clientes, 
visitantes o usuarios, su ocupación máxima será de una persona para espacios de 
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hasta cuatro metros cuadrados salvo en aquellos supuestos de personas que 
puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su 
acompañante. Para espacios de más de cuatro metros cuadrados que cuenten 
con más de una cabina o urinario, la ocupación máxima será de un tercio del 
número de cabinas/urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse durante 
su uso una distancia de seguridad de dos metros. Deberá reforzarse la limpieza y 
desinfección de los referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad 
e higiene de los mismos.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 8 que queda redactado como sigue:

«2. La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para 
cremación de la persona fallecida se restringe a un máximo de quince personas, 
entre familiares y allegados, además de, en su caso, el ministro de culto o persona 
asimilada de la confesión respectiva para la práctica de los ritos funerarios de 
despedida del difunto.»

Cuatro. Se modifica el párrafo a) del apartado 1 del artículo 11 que queda 
redactado como sigue:

«a) Una de las limpiezas se realizará al finalizar el día, o bien antes de la 
reanudación de la actividad al día siguiente.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 15 que queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. Podrá procederse a la reapertura al público de las terrazas al aire libre de 
los establecimientos de hostelería y restauración limitándose al cincuenta por 
ciento de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la 
correspondiente licencia municipal. En el caso que la licencia sea concedida por 
primera vez, deberán limitarse al cincuenta por ciento las mesas permitidas para 
este año. En todo caso, deberá asegurarse que se mantiene la debida distancia 
física de al menos dos metros entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de 
mesas.»

Seis. Se modifica el artículo 33 que queda redactado como sigue:

«Artículo 33. Reapertura de los locales y establecimientos en los que se 
desarrollen actos y espectáculos culturales.

Podrá procederse a la reapertura al público de todos los locales y 
establecimientos en los que se desarrollen actos y espectáculos culturales cuya 
actividad se hubiera suspendido tras la declaración del estado de alarma en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
siempre que no superen un tercio del aforo autorizado. Además, si se realizan en 
lugares cerrados, no podrá haber más de treinta personas en total y, si son al aire 
libre, el aforo máximo autorizado será de doscientas personas, sin perjuicio de lo 
dispuesto a continuación, y siempre que se cumplan los requisitos de la presente 
orden.»

Siete. Se añade un párrafo i) al apartado 1 del artículo 34, con la siguiente 
redacción:

«i) Se facilitará la agrupación de convivientes, manteniendo la debida 
distancia de seguridad con el resto de los espectadores.»
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Ocho. Se modifica el apartado 4 del artículo 35, que queda redactado como sigue:

«4. La ocupación máxima de los aseos se ajustará a lo previsto en el 
artículo 6.5. Asimismo, el establecimiento deberá de proceder a la limpieza y 
desinfección de los aseos al inicio y al final de cada representación, así como tras 
los intermedios o pausas.»

Nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 41 que queda redactado en los 
siguientes términos:

«3. A los efectos de esta orden se considera instalación deportiva al aire libre 
toda aquella instalación deportiva descubierta, con independencia de que se 
encuentre ubicada en un recinto cerrado o abierto, que carezca de techo y 
paredes simultáneamente, y que permita la práctica de una modalidad deportiva. 
Quedan excluidas de lo dispuesto en este artículo las zonas de agua recreativa.»

Diez. Se modifica el capítulo XIV que queda redactado en los siguientes términos:

«CAPÍTULO XIV

Condiciones para el desarrollo de actividades en la naturaleza

Artículo 47. Turismo activo y actividades deportivas, culturales y recreativas en la 
naturaleza.

1. Se podrán realizar actividades de turismo activo y de naturaleza para 
grupos de un máximo de hasta diez personas, por empresas registradas como 
empresas de turismo activo en la correspondiente administración competente, en 
las condiciones previstas en los siguientes apartados. Estas actividades se 
concertarán, preferentemente, mediante cita previa.

Asimismo, en los espacios naturales ubicados en la provincia o unidad 
territorial de referencia, se podrán realizar aquellas actividades deportivas, 
culturales o recreativas que se encuentren reguladas en esta orden, debiendo 
sujetarse la práctica de dichas actividades a lo establecido en el artículo 7.2.

2. Las actividades de turismo activo no se podrán realizar en 
establecimientos o locales destinados a esta actividad, cuyas zonas comunes 
deberán permanecer cerradas al público, salvo las correspondientes a la zona de 
recepción y, en su caso, aseos y vestuarios, que deberán disponer de jabón 
desinfectante para el lavado de manos y/o geles hidroalcohólicos o desinfectantes 
con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad.

3. El uso de los aseos por los clientes se ajustará a lo previsto en el 
artículo 6.5.

4. En las actividades se garantizará la distancia de seguridad interpersonal 
de dos metros. Cuando no se pueda mantener la distancia de seguridad, se 
deberán utilizar los equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.

El equipamiento necesario para facilitar la actividad se desinfectará de acuerdo 
con las medidas higiénico-sanitarias establecidas tras cada uso por el cliente.

Las autoridades competentes podrán adoptar medidas restrictivas en el 
acceso a los espacios naturales de su competencia, en particular en los espacios 
naturales protegidos, cuando consideren que existe riesgo de formación de 
aglomeraciones. Dichas medidas incluirán, entre otras, el control del aforo de los 
aparcamientos, las zonas de descanso y los centros de interpretación, así como 
de las sendas y puntos de acceso, además del reforzamiento de la vigilancia en 
materia de protección del medio natural.»
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Once. Se introduce una nueva disposición adicional sexta con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional sexta. Otras medidas adicionales de flexibilización en el 
ámbito de la actividad deportiva.

Será de aplicación en esta fase lo previsto en los artículos 40, 41 y 43 de la 
Orden SND/414/2020, de 16 de mayo.»

Doce. Se modifica el anexo que queda redactado en los siguientes términos:

«ANEXO

Unidades territoriales

7. En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las provincias de Ávila, 
Burgos, León (excepto el área de salud de El Bierzo), Palencia, Salamanca, 
Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

9. En la Comunidad Autónoma de Cataluña, las regiones sanitarias de Lleida 
y Barcelona, excepto, en este último caso, las áreas de gestión asistencial de Alt 
Penedès y El Garraf.

19. En la Comunidad de Madrid, la provincia de Madrid.»

Disposición final segunda. Modificación de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, 
para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas 
tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 6, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Cuando de acuerdo con lo previsto en esta orden el uso de los aseos, 
vestuarios, probadores, salas de lactancia o similares esté permitido por clientes, 
visitantes o usuarios, su ocupación máxima será de una persona para espacios de 
hasta cuatro metros cuadrados salvo en aquellos supuestos de personas que 
puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su 
acompañante. Para espacios de más de cuatro metros cuadrados que cuenten 
con más de una cabina o urinario, la ocupación máxima será de un tercio del 
número de cabinas/urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse durante 
su uso una distancia de seguridad de dos metros. Deberá reforzarse la limpieza y 
desinfección de los referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad 
e higiene de los mismos.»

Dos. Se modifica el párrafo a) del apartado 1 del artículo 13 que queda redactado 
como sigue:

«a) Una de las limpiezas se realizará al finalizar el día, o bien antes de la 
reanudación de la actividad al día siguiente.»

Tres. Se introduce un nuevo apartado 12 en el artículo 40 con la siguiente 
redacción:

«12. Una vez finalizada la primera semana de entrenamiento de carácter 
total, para el desarrollo de los trabajos tácticos exhaustivos incluidos en el mismo 
podrá ampliarse el número de personas participantes de acuerdo con las 
necesidades de ejecución requeridas en cada caso.»
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Cuatro. Se modifica el apartado 4 del artículo 42, que queda redactado como sigue:

«4. En las instalaciones deportivas cubiertas, se podrá permitir la práctica 
deportiva individual o aquellas prácticas que se puedan desarrollar por un máximo 
de dos personas en el caso de modalidades así practicadas, con la excepción de 
las modalidades practicadas por parejas, siempre sin contacto físico, manteniendo 
las debidas medidas de seguridad y protección, y en todo caso la distancia social 
de seguridad de dos metros. Asimismo, se respetará el límite del treinta por ciento 
de capacidad de aforo de uso deportivo en cada instalación, tanto en lo relativo al 
acceso, como durante la propia práctica, habilitándose un sistema de acceso que 
evite la acumulación de personas y que cumpla con las medidas de seguridad y 
protección sanitaria.»

Cinco. Se modifica el apartado 4 del artículo 43, que queda redactado como sigue:

«4. En las piscinas se podrá permitir la práctica deportiva individual o 
aquellas prácticas que se puedan desarrollar por un máximo de dos personas en 
el caso de modalidades así practicadas, siempre sin contacto físico manteniendo 
las debidas medidas de seguridad y protección, y en todo caso la distancia de 
seguridad de dos metros.

Cuando la piscina se divida por calles de entrenamiento, se habilitará un 
sistema de acceso y control que evite la acumulación de personas y que cumpla 
con las medidas de seguridad y protección sanitarias.

En cualquier caso, se respetará el límite del treinta por ciento de capacidad de 
aforo de uso deportivo en cada piscina, tanto en lo relativo al acceso, como 
durante la propia práctica.»

Seis. Se modifica el capítulo XII que queda redactado como sigue:

«CAPÍTULO XII

Condiciones para la celebración de congresos, encuentros, reuniones de 
negocio, conferencias y eventos

Artículo 48. Celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocio, 
conferencias y eventos.

1. Se permitirá la realización de congresos, encuentros, reuniones de 
negocio, conferencias y eventos promovidos por cualesquiera entidades de 
naturaleza pública o privada. A estos efectos, se procederá a la apertura de 
pabellones de congresos, salas conferencias, salas multiusos y otros 
establecimientos e instalaciones similares.

2. En todo momento, dichas actividades deberán cumplir las obligaciones de 
distancia física exigida de dos metros, sin superar en ningún caso la cifra de 
cincuenta asistentes, debiendo fomentarse la participación no presencial de 
aquellos que puedan prestar su actividad a distancia.

3. Cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de 
dos metros entre todo asistente a dichas actividades, así como la de los 
trabajadores que presten sus servicios en y para las mismas, se deberá disponer 
de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo, asegurando el desarrollo 
de tales actividades en condiciones de seguridad, autoprotección y 
distanciamiento social y la limpieza y desinfección de los locales e instalaciones 
donde se desarrollen las mismas, a cuyo efecto se estará a lo dispuesto en el 
artículo 6.

4. Corresponderá a los directores o máximos responsables de las entidades 
convocantes de los actos a que se refiere este artículo acordar de forma motivada 
la aplicación de lo dispuesto en el mismo.
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5. En el caso de las entidades del sector público estatal, la adopción de las 
medidas previstas en este artículo se realizará de conformidad con las normas 
propias que les resulten de aplicación.

6. Lo previsto en este artículo resulta de aplicación a la realización de 
congresos, encuentros, eventos y seminarios en el ámbito de la investigación 
científica y técnica, el desarrollo y la innovación.»

Siete. Se modifica el anexo que queda redactado en los siguientes términos:

«ANEXO

Unidades territoriales

1. En la Comunidad Autónoma de Andalucía, las provincias de Almería, 
Córdoba, Cádiz, Huelva, Jaén, Sevilla, Málaga y Granada

2. En la Comunidad Autónoma de Aragón, las provincias de Huesca, 
Zaragoza y Teruel.

3. En la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, toda la provincia 
de Asturias.

4. En la Comunidad Autónoma de Illes Balears, las Islas de Mallorca, 
Menorca e Ibiza

5. En la Comunidad Autónoma de Canarias, las Islas de Tenerife, Gran 
Canaria, Lanzarote, Fuerteventura y La Palma.

6. En la Comunidad Autónoma de Cantabria, toda la provincia de Cantabria.
7. En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en la provincia de León, el 

área de salud de El Bierzo.
8. En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, las provincias de 

Guadalajara, Cuenca, Albacete, Ciudad Real y Toledo.
9. En la Comunidad Autónoma de Cataluña, las regiones sanitarias de 

Girona, Catalunya Central, Camp de Tarragona, Alt Pirineu i Aran, Terres de l’Ebre 
y en la región sanitaria de Barcelona, las áreas de gestión asistencial de Alt 
Penedès y El Garraf.

10. En la Comunidad Valenciana, las provincias de Castellón/Castelló, 
Valencia/València, y Alicante/Alacant.

11. En la Comunidad Autónoma de Extremadura, las provincias de Cáceres y 
Badajoz.

12. En la Comunidad Autónoma de Galicia, las provincias de Lugo, A 
Coruña, Ourense y Pontevedra.

13. En la Región de Murcia, toda la provincia de Murcia.
14. En la Comunidad Foral de Navarra, toda la provincia de Navarra.
15. En la Comunidad Autónoma del País Vasco, los territorios históricos de 

Araba/Álava, Bizkaia y Gipuzkoa.
16. En la Comunidad Autónoma de La Rioja, toda la provincia de La Rioja.
17. La Ciudad Autónoma de Ceuta.
18. La Ciudad Autónoma de Melilla.»

Disposición final tercera. Planes específicos de seguridad, protocolos organizativos y 
guías.

Las medidas dispuestas por la presente orden podrán ser completadas por planes 
específicos de seguridad, protocolos organizativos y guías adaptados a cada sector de 
actividad, que aprueben las Administraciones Públicas o sus organismos dependientes o 
vinculados, una vez oídas las partes implicadas, así como por aquellos que sean 
acordados en el ámbito empresarial entre los propios trabajadores, a través de sus 
representantes, y los empresarios o asociaciones y patronales de cada sector.
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Disposición final cuarta. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Disposición final quinta. Efectos y vigencia.

La presente orden surtirá plenos efectos desde las 00:00 horas del día 1 de junio 
de 2020 y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus 
posibles prórrogas.

Madrid, 30 de mayo de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.

ANEXO

Unidades territoriales

1. En la Comunidad Autónoma de Canarias, las islas de La Gomera, El Hierro y La 
Graciosa.

2. En la Comunidad Autónoma de Illes Balears, la isla de Formentera.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

5414 Orden TED/456/2020, de 27 de mayo, por la que se aprueban cuotas 
extraordinarias a abonar a la Corporación de Reservas Estratégicas de 
Productos Petrolíferos como consecuencia de los efectos de la crisis 
ocasionada por el COVID-19.

La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos (en adelante, 
CORES) es una corporación de derecho público, que desarrolla su actividad en régimen 
de derecho privado, con personalidad jurídica propia y que actúa a favor del interés general 
en el ejercicio de las funciones de adquisición, constitución, mantenimiento y gestión de 
las existencias estratégicas de hidrocarburos, en calidad de Entidad Central de 
Almacenamiento, tal y como se establece en el artículo 52 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, y en el desarrollo reglamentario realizado por el Real 
Decreto 1716/2004, de 23 de julio, por el que se regula la obligación de mantenimiento de 
existencias mínimas de seguridad, la diversificación de abastecimiento de gas natural y la 
corporación de reservas estratégicas de productos petrolíferos (en adelante, el Real 
Decreto 1716/2004, de 23 de julio).

Dadas las funciones legalmente previstas, y como corporación de derecho público sin 
ánimo de lucro, CORES acoge un sistema de financiación regulado en el capítulo II del 
título II del citado Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, consistente en un sistema de 
cuotas unitarias por unidades de venta o consumo, a satisfacer por los sujetos obligados 
que operan en los sectores de productos petrolíferos, gases licuados del petróleo y gas 
natural, y que se determinarán en función de todos los costes previstos por CORES, por 
cada año natural, para el cumplimiento de sus funciones.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 26.1 del Real Decreto 1716/2004, de 23 
de julio, el régimen de cuotas correspondiente al ejercicio 2020 fue aprobado mediante la 
Orden TEC/1262/2019, de 26 de diciembre (en adelante, las cuotas ordinarias). 
Previamente a su aprobación, CORES elaboró y remitió a este Ministerio un presupuesto 
con una estimación de unidades de venta o consumo para este año que se consideraban, 
en condiciones normales, como las necesarias para el mantenimiento de una correcta y 
suficiente financiación de CORES.

Sin embargo, la reducción sin precedentes de la demanda de productos petrolíferos, 
gases licuados del petróleo y gas natural, como consecuencia de los efectos sobre la 
movilidad y la actividad económica derivados de la aprobación del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como la normativa posterior a éste 
aprobada en el marco de la lucha contra la pandemia, ha implicado una desviación sobre 
los ingresos estimados en su momento para la determinación de las cuotas establecidas 
por la Orden TEC/1262/2019, de 26 de diciembre, quedando así comprometida la solvencia 
financiera de CORES para el año 2020.

En concreto, el volumen de ventas ha descendido, desde que se declaró la pandemia 
hasta el momento actual, un 58,0 % en el grupo de gasolinas auto y aviación, un 38,7 % en 
el grupo de gasóleos de automoción, otros gasóleos, querosenos de aviación y otros 
querosenos y un 11,5 % en el grupo de fuelóleos.

Por lo que se refiere a los gases licuados del petróleo y al gas natural, cuyas ventas 
anuales de 2020 se declararán en 2021 conforme a la normativa de aplicación, se estima 
que la repercusión en las ventas durante todo el ejercicio 2020 será de una disminución 
del 9,8 % en gases licuados del petróleo y del 12,6 % en gas natural.
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Los descensos anteriores son, en todos los casos, respecto de las previsiones de 
ventas que fueron tenidas en cuenta para la aprobación de las cuotas establecidas por la 
citada Orden TEC/1262/2019, de 26 de diciembre.

Este descenso en las ventas se refleja en una disminución durante los meses de abril 
y mayo del 19 % y 60 % respectivamente en los ingresos mensuales de CORES respecto 
a la previsión que, de no corregirse convenientemente, podría resultar en un déficit de 
ingresos de muy difícil recuperación, que afectaría, como se indica, a su solvencia 
financiera y, por consiguiente, al correcto cumplimiento de sus fines legalmente 
establecidos, además de producir una excesiva concentración de la carga de financiación 
sobre los sujetos obligados que debería compensarse en los últimos meses del año. 
Asimismo, es previsible que el déficit de ingresos persista durante el proceso de 
desescalada de las medidas de restricción a la movilidad, aunque su magnitud debería 
reducirse gradualmente.

Ante un eventual desajuste financiero, el Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, prevé 
dos vías de actuación: en primer lugar, la posibilidad, prevista en el párrafo tercero de su 
artículo 26.1, de modificar al alza o a la baja, mediante orden ministerial a propuesta de 
CORES, las cuotas ordinarias aprobadas para cada año natural con un límite máximo del 5 %; 
en segundo lugar, el establecimiento, como medida excepcional prevista en el artículo 25.3, 
de cuotas de carácter extraordinario, cuando el correcto cumplimiento de los fines de CORES 
así lo aconseje y al objeto de garantizar, en todo momento, su solvencia financiera.

La Junta Directiva de CORES ha realizado un análisis del déficit generado hasta el 
momento, así como una estimación de los ingresos y gastos previstos para los próximos 
meses, concluyéndose la necesidad de aumentar las cuotas previstas por la Orden 
TEC/1262/2019, de 26 de diciembre, en una cantidad superior al límite del 5 % previsto por 
el citado artículo 26.1 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio. Por ello, y ante la 
justificada excepcionalidad, resulta inevitable acudir a la segunda vía de financiación 
singular propuesta por la normativa, consistente en el establecimiento de cuotas 
extraordinarias en los términos recogidos en los artículos 25.3, 26.2 y 27.2 del anterior 
Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio. Estas cuotas, de acuerdo con los artículos 26.2 
y 27.2 del citado Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, habrán de ser abonadas en los 
plazos establecidos por esta orden ministerial, y en la forma y a través de los medios 
determinados por CORES.

Estas cuotas extraordinarias son fijadas a propuesta de CORES, con base en el citado 
análisis del déficit generado hasta el momento y previsto para los próximos meses, 
utilizando para su cálculo las previsiones de evolución de la demanda de los sujetos 
obligados al pago de las cuotas, representados en la Junta Directiva, así como las propias 
de la corporación. Teniendo en consideración las características de gradualidad y asimetría 
del proceso de desescalada y el elevado nivel de incertidumbre sobre el comportamiento de 
los distintos sectores productivos una vez se alcance la nueva normalidad, se ha concluido 
aconsejable limitar por el momento el alcance temporal de las cuotas extraordinarias al 
periodo comprendido entre los meses de junio y septiembre. Alcanzada dicha fecha, en la 
que se dispondrá de información consolidada sobre los posibles déficits de ingresos 
registrados entre junio y septiembre y los ahorros en gastos corrientes derivados del plan 
de reducción de costes puesto en marcha por CORES, podrá procederse a la concreción, 
si fuese necesario, y mediante Orden ministerial, de la cuantía de las cuotas extraordinarias 
correspondientes a los meses de octubre a diciembre de 2020.

En lo referente a la forma y cuantía de las cuotas extraordinarias entre los meses 
desde junio a septiembre de 2020, ambos inclusive, la Junta Directiva ha determinado 
distribuirlas en mensualidades conforme a la siguiente metodología: En cada uno de 
estos meses se prevé recuperar, a través de la cuota extraordinaria, la diferencia entre 
los ingresos considerados para el cálculo de las cuotas establecidas por la citada Orden 
TEC/1262/2019, de 26 de diciembre y los ingresos previstos por el mencionado análisis 
de la Junta Directiva. Adicionalmente, en cada uno de dichos meses se recuperará, 
asimismo formando parte de las cuotas extraordinarias, una parte alícuota del déficit de 
ingresos generado hasta la fecha de entrada en vigor de la orden, proporcional a los 
consumos o ventas previstos. cv
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Esta metodología del cálculo de las cuotas extraordinarias mediante mensualidades a 
calcular a través de la mejor previsión disponible pretende, y permite, limitar y ajustar 
correctamente la excepcionalidad de la cuota extraordinaria a las estrictas necesidades de 
CORES para salvaguardar la solvencia financiera de acuerdo con el presupuesto aprobado 
en noviembre de 2019 con el consenso de los miembros de su Junta Directiva.

Por otra parte, y al objeto de minimizar las cargas administrativas de los sujetos 
obligados a su pago, las cuotas extraordinarias se harán efectivas en los mismos plazos y 
forma previstos en la actualidad para las cuotas ordinarias, aprobando para ello los 
formularios de declaración de ventas o consumos aplicables.

Vista la propuesta de aprobación de cuotas extraordinarias remitida por la Corporación 
de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, resuelvo:

Primero. Objeto.

El objeto de esta orden ministerial consiste en la implementación de un régimen 
financiero de cuotas extraordinarias, establecido de acuerdo a los artículos 25.3, 26.2 y 27.2 
del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, con el que garantizar la solvencia financiera y 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas para CORES en el artículo 52 de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Segundo. Cuotas extraordinarias a abonar a CORES por los sujetos obligados recogidos 
en el artículo 7 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio.

Los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de productos 
petrolíferos abonarán a CORES las siguientes cuotas extraordinarias, en el mes que 
corresponda a cada una de ellas según la tabla que consta a continuación, adicionalmente 
a las aprobadas por la Orden TEC/1262/2019, de 26 de diciembre, por la que se aprueban 
las cuotas de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos 
correspondientes al ejercicio 2020:

Grupos de productos Junio 2020 Julio 2020 Agosto 2020 Septiembre 2020

Gasolinas auto y aviación(*). 0,1839 0,0958 0,0640 0,0563

Gasóleos de automoción, otros 
gasóleos, querosenos de 
aviación y otros querosenos(*).

0,1047 0,0666 0,0486 0,0460

Fuelóleos(**). 0,0111 0,0230 0,0106 0,0302

(*) Euros por metro cúbico vendido o consumido, y por día de existencias mantenido por la Corporación por 
cuenta del sujeto obligado.

(**) Euros por tonelada métrica vendida o consumida, y por día de existencias mantenido por la Corporación 
por cuenta del sujeto obligado.

Tercero. Cuotas extraordinarias a abonar a CORES por los sujetos obligados recogidos 
en los artículos 8 y 15 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio.

Los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de gases licuados 
del petróleo, y los obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de gas natural 
y a la diversificación del suministro de gas natural, abonarán a CORES las siguientes 
cuotas extraordinarias, adicionales a las aprobadas por la Orden TEC/1262/2019, de 26 de 
diciembre:

a) Gases licuados del petróleo: 0,006 euros por tonelada métrica vendida o 
consumida.

b) Gas natural: 0,43 euros por gigavatio hora de ventas o consumos firmes.
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Cuarto. Declaración y pago de las cuotas.

a) Los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de productos 
petrolíferos referidos en el apartado segundo, abonarán a CORES la cantidad resultante 
de aplicar las cuotas extraordinarias aprobadas en esta orden en la forma y plazo 
establecido en el apartado primero de la Orden ITC/18/2005, de 10 enero, por la que se 
aprueban las cuotas de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos 
correspondientes al ejercicio 2005.

De acuerdo con esto, las cuotas extraordinarias se abonarán desde el mes de junio 
de 2020 hasta el mes de septiembre de 2020, por las ventas o consumos efectuados en el 
mes inmediatamente precedente, y se ingresarán dentro de los veinte primeros días de 
cada mes junto con las cuotas ordinarias aprobadas por la Orden TEC/1262/2019, de 26 
de diciembre.

b) Los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de gases 
licuados del petróleo referidos en el apartado tercero, abonarán a la Corporación la 
cantidad resultante de aplicar las cuotas extraordinarias aprobadas en esta orden en la 
forma y plazo establecido en el apartado segundo de la Orden ITC/18/2005, de 10 enero, 
por sus ventas o consumos de 2020.

De acuerdo con esto, las cuotas extraordinarias se abonarán por las ventas o 
consumos efectuados en el año 2020, y se ingresarán dentro de los veinte primeros días 
de enero de 2021, junto con las cuotas ordinarias aprobadas por la Orden TEC/1262/2019, 
de 26 de diciembre.

c) Los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de gas natural 
y a la diversificación del suministro de gas natural referidos en el apartado tercero, 
abonarán a la Corporación la cantidad resultante de aplicar las cuotas extraordinarias 
aprobadas en esta orden en la forma y plazo establecido en el apartado tercero de la 
citada Orden ITC/18/2005, de 10 enero, por sus ventas o consumos de 2020.

De acuerdo con esto, las cuotas extraordinarias se abonarán por las ventas o consumos 
efectuados en el año 2020, y se ingresarán durante el mes de abril de 2021, junto con las 
cuotas ordinarias aprobadas por la Orden TEC/1262/2019, de 26 de diciembre.

A estos efectos, se aprueban los formularios a utilizar por los sujetos obligados 
referidos en los apartados anteriores, para la declaración de ventas o consumos y 
liquidación de las cuotas ordinarias y extraordinarias, desde el mes de junio al mes de 
septiembre de 2020, ambos incluidos, en el caso de los productos petrolíferos, y para las 
declaraciones de ventas o consumos que corresponde realizar en 2021, en el caso de los 
gases licuados del petróleo y del gas natural, según se recoge en los anexos a esta orden.

Sin perjuicio de lo anterior y conforme a lo establecido en el artículo 27.2 del Real 
Decreto 1716/2004, de 23 de julio, CORES podrá determinar en cualquier momento la 
forma y medios de ingreso de las cuotas extraordinarias aprobadas en la presente orden.

Quinto. Efectos.

La presente orden surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Sexto. Régimen de recursos.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo con arreglo a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», o 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo de 
un mes ante el mismo órgano que lo dictó.

Madrid, 27 de mayo de 2020.–La Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, P. D. (Orden TEC/1425/2018, de 17 de 
diciembre), la Secretaria de Estado de Energía, Sara Aagesen Muñoz. cv
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
5285 Orden TMA/444/2020, de 25 de mayo, por la que se amplía la relación de 

puntos de entrada designados con capacidad de atención a emergencias de 
salud pública de importancia internacional.

La Orden SND/441/2020, de 23 de mayo, por la que se prorroga la Orden TMA/410/2020, 
de 14 de mayo, por la que se limita la entrada en España a las aeronaves y buques de 
pasaje a través de los puntos de entrada designados con capacidad de atención a 
emergencias de salud pública de importancia internacional, con el fin de proteger la 
salud pública contra los riesgos derivados de la propagación del COVID-19, controlarla y 
dar una respuesta proporcionada y restringida a los riesgos para la salud pública, limita 
el acceso a los buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje que presten 
servicio de línea regular con origen en cualquier puerto situado fuera de territorio 
español, a los puertos contemplados en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de 
marzo de 2014, por el que se establecen los puertos y aeropuertos españoles 
designados como «puntos de entrada con capacidad de atención de emergencias de 
salud pública de importancia internacional», según lo establecido en el Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI-2005).

La disposición final primera de la Orden SND/441/2020, de 23 de mayo, por la que se 
modifica a su vez la Orden TMA/410/2020, de 14 de mayo, establece que, cuando de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, 
por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, se acuerde conjuntamente con una comunidad autónoma la 
modificación, ampliación o restricción de alguna de las medidas previstas en la presente 
orden, con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de la emergencia sanitaria en cada 
comunidad autónoma, por resolución del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, se modificará o actualizará el listado de los puntos de entrada recogidos en el 
artículo 3, de acuerdo con la propuesta de Ministerio de Sanidad.

En base a la citada disposición, las Comunidades autónomas de Cantabria y la 
Comunidad Valenciana, han solicitado al Ministro de Sanidad ampliar la relación de 
puertos designados con capacidad para atender la emergencia sanitaria provocada por 
la expansión de la enfermedad COVID-19, teniendo en cuenta sus necesidades 
específicas, las capacidades estratégicas del sistema sanitario en sus correspondientes 
ámbitos geográficos, así como la evolución de la emergencia sanitaria en la respectiva 
Comunidad Autónoma y su capacidad de reacción ante eventuales riesgos asociados a 
la medida propuesta.

A la vista de las solicitudes presentadas por las autoridades autonómicas 
correspondientes, se reciben en el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
las propuestas del Ministerio de Sanidad, de 25 de mayo de 2020, según las cuales, 
teniendo en cuenta las alegaciones formuladas por cada una de las comunidades 
autónomas y la evaluación realizada por los órganos del Ministerio de Sanidad, así como 
los recursos ofrecidos por las Autoridades Portuarias para reforzar el control sanitario, se 
propone la inclusión de los puertos de «Santander» y «Alicante», en la lista de puertos 
incluidos como puntos de entrada en España.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Sanidad, y en el ejercicio de la habilitación 
contenida en la disposición final primera de la Orden TMA/410/2020, de 14 de mayo, 
según redacción dada por Orden SND/441/2020, de 23 de mayo, por la que se limita la 
entrada en España a las aeronaves y buques de pasaje a través de los puntos de 
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entrada designados con capacidad de atención a emergencias de salud pública de 
importancia internacional establece, resuelvo:

Primero. Ampliación de los puertos designados como puntos de entrada con capacidad 
de atención a la emergencia de salud pública ocasionada por la enfermedad 
COVID-19.

A los efectos previstos en la Orden SND/441/2020, de 23 de mayo, por la que se 
prorroga la Orden TMA/410/2020, de 14 de mayo, por la que se limita la entrada en 
España a las aeronaves y buques de pasaje a través de los puntos de entrada 
designados con capacidad de atención a emergencias de salud pública de importancia 
internacional, se amplían los puertos designados como puntos de entrada, en su 
artículo 3.1, epígrafe b), a los puertos de «Santander» y «Alicante».

Segundo.

En los puertos indicados en el apartado Primero de la presente Resolución, las 
Autoridades Portuarias, ante la demanda de reapertura de líneas internacionales con 
pasajeros pondrán a disposición de Sanidad Exterior de modo temporal los recursos 
humanos sanitarios necesarios que de común acuerdo se dispongan entre Puertos del 
Estado y el Ministerio de Sanidad. En tal caso, la Autoridad Portuaria contratará los 
servicios a través de una entidad que preste los servicios sanitarios con el fin de 
garantizar el control sanitario de la entrada de pasajeros de línea internacional en dichos 
puertos. El personal sanitario que preste estos servicios estará en todo momento bajo la 
coordinación de Sanidad Exterior en cada Puerto.

Tercero.

Se mantienen inalteradas el resto de las disposiciones de la Orden TMA/410/2020, 
de 14 de mayo, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo único de la 
Orden SND/441/2020, de 23 de mayo.

Cuarto. Publicidad.

La presente orden se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de mayo de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, José Luis Ábalos Meco.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
5317 Resolución de 16 de mayo de 2020, de la Dirección General de Aviación 

Civil, por la que se pone fin a la adjudicación directa del servicio de transporte 
aéreo en las rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-
Ibiza durante el estado de alarma declarado con motivo del COVID-19.

Primero. 

Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y se establecen 
una serie de medidas restrictivas en relación a los transportes.

Segundo.

Por Orden TMA/247/2020, de 17 de marzo, se establecen las medidas de transporte 
a aplicar a las conexiones entre la península y la Comunidad Autónoma de Illes Balears, 
así como entre aeropuertos de las islas Baleares. Las compañías interesadas en operar 
bajo las condiciones establecidas debían informar al Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana antes de las 14:00 horas del día 18 de marzo. Ninguna compañía 
comunicó su intención de operar los enlaces interinsulares.

Tercero. 

Por Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se dictan instrucciones en 
materia de transporte por carretera y aéreo, se habilita al Director General de Aviación 
Civil a establecer las condiciones para la prestación y adjudicación directa de los 
servicios de transporte aéreo regular en las rutas de Palma de Mallorca-Mahón y Palma 
de Mallorca-Ibiza, respecto de las que no se hubiera recibido comunicación por parte de 
ninguna compañía aérea, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.3 de la 
Orden TMA/247/2020, de 17 de marzo.

Cuarto.

Por Resolución del Director General de Aviación Civil de 20 de marzo de 2020 se 
establecen las condiciones para la prestación y se adjudica de forma directa a la 
compañía Air Europa, el servicio de transporte aéreo en las rutas aéreas Palma de 
Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza hasta el 29 de marzo de 2020, el cual se ha 
venido prorrogando desde entonces por periodos semanales, por resoluciones del 
Director General de Aviación Civil, de 27 de marzo y de 8 de abril de 2020 
respectivamente. En la última de estas resoluciones se establece, así mismo, que la 
Dirección General de Aviación Civil comunicará a la compañía aérea prestataria del 
servicio la fecha de finalización de la prestación con un preaviso mínimo de tres días 
naturales.

Quinto.

La Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo, por la que se establecen las condiciones a 
aplicar en la fase I de la desescalada en materia de movilidad y se fijan otros requisitos 
para garantizar una movilidad segura, determina que desde las 00:00 horas del día 11 de 
mayo de 2020 se levantan las restricciones previstas en la Orden TMA/247/2020 a la 
realización de operaciones aéreas comerciales regulares entre las Islas Baleares. En la 
disposición derogatoria tercera de la citada Orden TMA/400/2020, se establece, así 
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mismo, que quedarán derogadas las condiciones para la prestación de los servicios 
aéreos en las rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza 
establecidas por Resolución la Dirección General de Aviación Civil, de fechas 20 de 
marzo 2020, 27 de marzo de 2020 y 8 de abril de 2020, respectivamente, desde el 
momento en que alguna compañía aérea inicie la operación de los servicios en las Islas 
Baleares bajo la nuevas condiciones.

Sexto.

Con fecha 16 de mayo de 2020 se ha recibido comunicación de una compañía aérea 
interesada en iniciar operaciones aéreas en las rutas entre las islas Baleares desde el 
próximo día 24 de mayo de 2020. En consecuencia, las condiciones actuales de 
operación dejarán de estar en vigor desde las 00:00 horas del 24 de mayo de 2020. 
Procede, por tanto, poner fin al servicio actual que se viene prestando por adjudicación 
directa a partir de ese momento y avisar a la compañía prestataria de tal circunstancia.

Por todo cuanto antecede, esta Dirección General de Aviación Civil resuelve:

Primero.

Poner fin, desde las 00:00 horas del próximo 24 de mayo de 2020, a la adjudicación 
del servicio de transporte aéreo regular en las rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca 
y Palma de Mallorca-Ibiza que actualmente viene prestando la Compañía AIR EUROPA, 
S.A. (CIF: A07129430).

Segundo.

Notificar a la compañía aérea Air Europa la fecha de finalización de la adjudicación 
para que proceda a finalizar la prestación a partir de la fecha indicada.

Tercero.

Ordenar la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de mayo de 2020.–El Director General de Aviación Civil, Raúl Medina 
Caballero.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
5318 Resolución de 22 de mayo de 2020, de la Dirección General de Aviación 

Civil, por la que se pone fin a la adjudicación directa del servicio de transporte 
aéreo en determinadas rutas aéreas del Archipiélago Canario durante el 
estado de alarma declarado con motivo del COVID-19.

Primero. 

Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y se establecen 
una serie de medidas restrictivas en relación a los transportes.

Segundo.

Por Orden TMA/246/2020, de 17 de marzo, se establecen las medidas de 
transporte a aplicar a las conexiones entre la península y la Comunidad Autónoma de 
Canarias y se determina el número máximo de vuelos diarios permitidos en rutas entre 
los aeropuertos de las Islas Canarias sometidas a Obligaciones de Servicio Público. 
Aunque inicialmente dos compañías aéreas cubrían con su oferta conjunta el número 
de vuelos permitidos entre las islas, en breve ambas compañías comunicaron al 
Ministerio su intención de abandonar la operación ante la caída drástica de la demanda.

Tercero.

Al objeto de garantizar unas comunicaciones aéreas básicas entre las islas, por 
Resolución del Director General de Aviación Civil, de 27 de marzo de 2020, se 
establecieron las condiciones para la prestación, y se adjudicó de forma directa el 
servicio de transporte aéreo en determinadas rutas aéreas del archipiélago canario 
durante el estado de alarma declarado con motivo del COVID-19.

Cuarto.

La entrada en vigor del Real Decreto-ley 10/2020 y la consiguiente prohibición de 
actividades no esenciales, hizo que las previsiones iniciales sobre las que se había 
adjudicado el servicio resultaran muy alejadas a la realidad de la demanda en aquel 
momento. En consecuencia, por Resolución del Director General de Aviación Civil de 10 
de abril, se adaptaron las condiciones de operación y se adjudicó de nuevo el servicio 
bajo las nuevas condiciones.

Quinto.

La Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo, por la que se establecen las condiciones a 
aplicar en la fase I de la desescalada en materia de movilidad y se fijan otros requisitos 
para garantizar una movilidad segura, determina que desde las 00:00 horas del día 11 de 
mayo de 2020 se levantan las restricciones previstas en la Orden TMA/246/2020 a la 
realización de operaciones aéreas comerciales regulares entre las Islas Canarias. En la 
disposición derogatoria segunda de la citada Orden TMA/400/2020, se establece, así 
mismo, que quedarán derogadas las condiciones para la prestación de los servicios 
aéreos en determinadas rutas aéreas del archipiélago canario establecidas por 
Resolución la Dirección General de Aviación Civil, de fecha 10 de abril de 2020, desde el 
momento en que alguna compañía aérea inicie la operación de los servicios en las islas 
Canarias bajo las nuevas condiciones.
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Sexto.

Con fecha 20 de abril de 2020 se ha recibido comunicación de la compañía Binter 
en la que manifiesta su interés en iniciar operaciones aéreas acogiéndose a las 
condiciones establecidas en la Orden TMA/400/2020 a partir del día 27 de mayo 
de 2020. En consecuencia, por aplicación directa de la mencionada Orden, las 
condiciones actuales de operación dejarán de estar en vigor desde las 00:00 horas 
del 27 de mayo de 2020. Procede, por tanto, poner fin a partir de ese momento al 
servicio actual que viene prestando por adjudicación directa y avisar a la compañía de 
tal circunstancia.

Por todo cuanto antecede, esta Dirección General de Aviación Civil resuelve:

Primero.

Poner fin desde las 00:00 horas del próximo 27 de mayo de 2020, a la adjudicación 
del servicio de transporte aéreo regular en determinadas rutas aéreas del archipiélago 
canario que actualmente viene prestando la Compañía BINTER CANARIAS S.A. (CIF: 
B3866897).

Segundo.

Notificar a la compañía aérea la fecha de finalización de la adjudicación para que 
proceda a finalizar la prestación a partir de la fecha indicada.

Tercero.

Ordenar la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de mayo de 2020.–El Director General de Aviación Civil, Raúl Medina 
Caballero.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
5412 Orden TMA/454/2020, de 28 de mayo, por la que se amplía la relación de 

puntos de entrada designados con capacidad de atención a emergencias de 
salud pública de importancia internacional.

La Orden SND/441/2020, de 23 de mayo, por la que se prorroga la Orden TMA/410/2020, 
de 14 de mayo, por la que se limita la entrada en España a las aeronaves y buques de 
pasaje a través de los puntos de entrada designados con capacidad de atención a 
emergencias de salud pública de importancia internacional, con el fin de proteger la 
salud pública contra los riesgos derivados de la propagación del COVID-19, controlarla y 
dar una respuesta proporcionada y restringida a los riesgos para la salud pública, limita 
el acceso a los buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje que presten 
servicio de línea regular con origen en cualquier puerto situado fuera de territorio 
español, a los puertos contemplados en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de 
marzo de 2014, por el que se establecen los puertos y aeropuertos españoles 
designados como «puntos de entrada con capacidad de atención de emergencias de 
salud pública de importancia internacional», según lo establecido en el Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI-2005).

La disposición final primera de la Orden SND/441/2020, de 23 de mayo, por la que 
se modifica a su vez la Orden TMA/410/2020, de 14 de mayo, establece que, cuando 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 514/2020, de 8 de 
mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se acuerde conjuntamente con una comunidad 
autónoma la modificación, ampliación o restricción de alguna de las medidas previstas 
en la presente orden, con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de la emergencia 
sanitaria en cada comunidad autónoma, por resolución del Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, se modificará o actualizará el listado de los puntos de 
entrada recogidos en el artículo 3, de acuerdo con la propuesta de Ministerio de 
Sanidad.

En base a la citada disposición, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha solicitado 
al Ministro de Sanidad ampliar la relación de puertos designados con capacidad para 
atender la emergencia sanitaria provocada por la expansión de la enfermedad 
COVID-19, teniendo en cuenta sus necesidades específicas, las características de la 
infraestructura, las capacidades estratégicas del sistema sanitario en el ámbito 
geográfico correspondiente, así como la evolución de la emergencia sanitaria en 
Granada y su capacidad de reacción ante eventuales riesgos asociados a la medida 
propuesta.

A la vista de la solicitud presentada por la autoridad autonómica, se recibe en el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana la propuesta del Ministerio de 
Sanidad, de 28 de mayo de 2020, según la cual, teniendo en cuenta las alegaciones 
formuladas por cada una de las comunidades autónomas y la evaluación realizada por 
los órganos del Ministerio de Sanidad, así como los recursos ofrecidos por la Autoridad 
Portuaria para reforzar el control sanitario, se propone la inclusión del puerto de «Motril», 
en la lista de puertos incluidos como puntos de entrada en España.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Sanidad, y en el ejercicio de la habilitación 
contenida en la disposición final primera de la Orden TMA/410/2020, de 14 de mayo, 
según redacción dada por Orden SND/441/2020, de 23 de mayo, por la que se limita la 
entrada en España a las aeronaves y buques de pasaje a través de los puntos de 
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entrada designados con capacidad de atención a emergencias de salud pública de 
importancia internacional establece, resuelvo:

Primero. Ampliación de los puertos designados como puntos de entrada con capacidad 
de atención a la emergencia de salud pública ocasionada por la enfermedad 
COVID-19.

A los efectos previstos en la Orden SND/441/2020, de 23 de mayo, por la que se 
prorroga la Orden TMA/410/2020, de 14 de mayo, por la que se limita la entrada en 
España a las aeronaves y buques de pasaje a través de los puntos de entrada 
designados con capacidad de atención a emergencias de salud pública de importancia 
internacional, se amplían los puertos designados como puntos de entrada, en su 
artículo 3.1, epígrafe b), al puerto de «Motril».

Segundo.

En el puerto indicado en el apartado primero de la presente Resolución, la Autoridad 
Portuaria, ante la demanda de reapertura de líneas internacionales con pasajeros 
pondrán a disposición de Sanidad Exterior de modo temporal los recursos humanos 
sanitarios necesarios que de común acuerdo se dispongan entre Puertos del Estado y el 
Ministerio de Sanidad. En tal caso, la Autoridad Portuaria contratará los servicios a 
través de una entidad que preste los servicios sanitarios con el fin de garantizar el control 
sanitario de la entrada de pasajeros de línea internacional en dichos puertos. El personal 
sanitario que preste estos servicios estará en todo momento bajo la coordinación de 
Sanidad Exterior en cada Puerto.

Tercero.

Se mantienen inalteradas el resto de las disposiciones de la Orden TMA/410/2020, 
de 14 de mayo, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo único de la 
Orden SND/441/2020, de 23 de mayo.

Cuarto. Publicidad.

La presente orden se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de mayo de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, José Luis Ábalos Meco.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
5494 Resolución de 8 de mayo de 2020, de Puertos del Estado, por la que se 

modifica el Anexo I de la Orden FOM/1194/2011, de 29 de abril, por la que se 
regula el procedimiento integrado de escala de buques en los puertos de 
interés general.

La Unión Europea ha aprobado la Directiva (UE) 2017/2109 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 15 de noviembre de 2017, que modifica la Directiva 98/41/CE del 
Consejo, sobre el registro de las personas que viajan a bordo de buques de pasaje 
procedentes de puertos de los Estados miembros de la Comunidad o con destino a los 
mismos, y la Directiva 2010/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las 
formalidades informativas exigibles a los buques a su llegada o salida de los puertos de 
los Estados miembros.

El objetivo principal de la citada Directiva es modernizar y poner al día los 
instrumentos y medios adecuados para que las autoridades competentes dispongan de 
información veraz y actualizada sobre las personas a bordo de los buques y que los 
datos correspondientes a dichas personas sean comunicados a través de la ventanilla 
única nacional marítimo portuaria.

El Real Decreto 1334/2012, de 21 de septiembre, sobre las formalidades informativas 
exigibles a los buques mercantes que lleguen a los puertos españoles o que salgan de 
estos, incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2010/65/UE y recoge en su 
anexo la relación de las formalidades administrativas que el capitán del buque, o 
cualquier otra persona debidamente autorizada por el operador del buque, deberá 
comunicar a la ventanilla única nacional marítimo portuaria con anterioridad a su llegada 
a puerto.

El Real Decreto 724/2019, de 13 de diciembre, por el que se modifican el Real 
Decreto 665/1999, de 23 de abril, por el que se regula el Registro de las personas que 
viajan a bordo de buques de pasaje y el Real Decreto 1334/2012, de 21 de septiembre, 
sobre las formalidades informativas exigibles a los buques mercantes que lleguen a los 
puertos españoles o que salgan de estos, incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva (UE) 2017/2109.

Este Real Decreto 724/2019 añade un nuevo apartado a la parte «A» del anexo del 
Real Decreto 1334/2012, atinente a la información sobre las personas a bordo, con la 
cita expresa del Real Decreto 665/1999, de 23 de abril.

Por otro lado, la Orden FOM/1194/2011, de 29 de abril, por la que se regula el 
procedimiento integrado de escala de buques en los puertos de interés general, 
establece la llamada declaración única de escala (DUE) que integra toda la información 
necesaria que permite a las administraciones marítima y portuaria gestionar la entrada, 
estancia y salida del buque del puerto, y facilita al resto de administraciones y 
autoridades con competencias relacionadas con la escala del buque la información que 
necesitan a través de la ventanilla única nacional marítimo portuaria. En su anexo I 
recoge la relación de datos a declarar para cumplir con las formalidades administrativas 
indicadas en el anexo del Real Decreto 1334/2012.

Así, la nueva información que debe registrarse sobre personas a bordo tras la 
entrada en vigor del Real Decreto 724/2019 determina la necesidad de modificar el 
citado anexo I de la Orden FOM/1194/2011, de 29 de abril, con el fin de incorporar estos 
nuevos datos sobre personas a bordo.

La presente resolución se dicta en virtud de la autorización contenida en el apartado 
primero de la disposición final segunda de la Orden FOM/1194/2011, de 29 de abril, que 
autoriza a Puertos del Estado, en coordinación con la Dirección General de la Marina 
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Mercante, a dictar las resoluciones necesarias para adaptar la información del anexo I de 
dicha Orden, que se deriva del cumplimiento de las normas nacionales e internacionales 
que la establecen, a las modificaciones que se produzcan en dichas normas.

Por todo lo anterior, en el uso de la citada autorización y de las atribuciones que me 
confiere el artículo 22.2.h) del texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, resuelvo:

Primero.

Modificar el anexo I de la Orden FOM/1194/2011, de 29 de abril, por la que se regula 
el procedimiento integrado de escala de buques en los puertos de interés general.

El anexo I de la Orden FOM/1194/2011, de 29 de abril, por la que se regula el 
procedimiento integrado de escala de buques en los puertos de interés general, queda 
modificado como sigue:

En la parte «Datos complementarios» de la declaración única de escala, el 
subapartado «Identificación de pasajeros» del apartado «Datos de pasajeros. Lista de 
pasajeros», queda redactado del siguiente modo:

«Identificación de los pasajeros.

Para cada pasajero se indicará:

– El nombre y apellidos.
– La nacionalidad indicando el país con el código de dos letras ISO 3166.
– La fecha y lugar de nacimiento.
– Indicador de sexo masculino (M) o femenino (F).
– El puerto de embarque, mediante un código de cinco dígitos, según la 

codificación UN/LOCODE de puertos marítimos.
– El puerto de desembarque previsto, mediante un código de cinco dígitos 

según la codificación UN/LOCODE de puertos marítimos.
– El tipo de documento de identificación.
– El número del documento de identificación.
– Fecha de caducidad del documento.
– El número de visado, indicando las siglas del Estado de expedición, en caso 

necesario para acceso a España.
– Datos, voluntariamente comunicados por el interesado, acerca del cuidado o 

asistencia especiales que, en situaciones de emergencia, pueda necesitar el 
pasajero.

– Un número de contacto facilitado voluntariamente por el pasajero para casos 
de emergencia.»

Segundo. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de mayo de 2020.–El Presidente de Puertos del Estado, Francisco Toledo 
Lobo.
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